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LEGISLACION DE EMERGENCIA 

Los Decretos legislativos r!Úmeros 1970, 1978, 
1979, 1982, 1988, 1999, 2053, 2104, 2143, 2144 
y 2247 de 197_4, dictados en facultades conferi­
das por el artículo' 122 de la Constitución Nacio­
nal se encuentran publicados en los "Anales del 
Congreso" número 56 de fecha martes 12 de 
noviembre de 1974, páginas 835 CI 846. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2272 DE 197-1 

(octubre 22) 
por el cual se c1ictan normas sobre Certificaclos de 

Desarrollo Turístico. 

El Presidente ele la República ele Colombia, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 122 de la Cons­
titución Nacional y en desarrollo del Decreto ·número 1970 
de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los Certificados ele Desarrollo Tm·ístico, 
creados pJr la Ley 60 ele 1968, se regirán, a partir ele la 
fecha del presente Decreto, por las siguientes normas: 

Artículo 29 Los Certificados de Desarrollo Turístico sir­
ven para pagm· por su valor nominal toda clase ele impues­
tos nacionales, se emiten al portador, son libremente negJ­
ciables, no devengan intereEes ni gozan ele exenciones tri­
butal'ias y constituyen renta grava.ble para sus beneficia­
rios directos .. 

Artículo 39 Previo el cumplimiento ele los requisitJs que 
se establecen en los artículos siguientes, el Gob ic·rno Na­
cional, por intermedio de la Corporación Nacional ele Tu­
rismo, entregará a los inversionistas en establecimientos 
J10teleros o ele hospedaje, cuya construcción se haya ini­
ciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 60 de 1968, 
Certificados ele Desarro llo Turístico en cuantíá hasta {le! 
quince por ciento (15<¡�) del costo de la inversión, por una 
sola vez, al concluirs2 las. obras correspondientE;·s y cuanclJ 
tengan licencia ele funcionamiento, expedida por.-la Corpo · 
¡·ación Nacional ele Turismo de Colombia. 

Los inversioniS'tas que amplíen o mejoren sustancialmen­
te los actuales establecimientos hotelems o de hospedaje, 
con licencia de dicha corporación o que hubieren hecho 
ampliaciones o mejoras a partir de la vigencia de la Le�' 
60 ele 1968, gozan también del beneficio a que este artículo 
se refici:e, en e.·l Sl!puesto ele que tuvie1'en la referida li­
cencia ele funcionamiento. 

Artículo 49 Para qu.e un inversionista tenga derecho al 
otorgami.ento a su favor ele Certificados ele Desarrollo Tu­
rístico se requiere lo siguiente: 

a) Presentar ante la Corporación un proyecto de, facti­
bilidad económica, para su estudio y aprobación; 

b) Haber obtenido, con anterioridad al inicio ele la cons­
trucción, la aprobación del proyecto arquitectónico, 
por parte ele la corporación; 

que esta entidad pueda establecer el costo real ele la inver­
sión que sirve ele base para señalar el parcentuje que se 
puede otorgar. 

Artículo 89 La Corporación Naciónal ele Turismo expedi­
rá, mediante acuerdo ele su Junta Directiva y con el voto 
favorable e indelegable del Min)stro ele Desarrollo Econó­
mico, el reg1amento para el ofórgamiento de los Certifica­
dos ele.· Desarrollo Turístico. 

Artículo 99 Los Certificados ele Desarrollo Turístico, emi­
�idos entre· el 30 de septiembre de 1974 y la fecha ele vigen­
cia del presente Decre.·to, y los contratos celebrados du­
rante este mismo lapso, se regirán por la.s disposiciones de 
la Ley 60 ele 1968. 

¡ 
Artículo 10. Este Decreto rige a partir de la fecha de 

su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 22 · ele octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ l\UCI-IELSEN 

El Mini¡itro de Gobierno, C�melio Reyes. ' El "Ministro de 
Relaciones Exteriores, lnclalecio Liévano Aguirr,e. El Mi­
nistro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de De.Jensa Nacional, General Abraham Varón 
Valencia. El . Ministro ele Agricultura, Rafael Parclo Buel­
vas. El Ministro de · Trabajo y Seguridad Social, María 
E:ena ele Crovo. El Ministro ele Salud Pública, · Haroldo 
Calvo Núñez. El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge 
Ramírez Ocrrmpo. El Ministro de Minas y Energía, Eduar­
do del Hierro Santacruz. El Ministro de Educación Nacio­
nal, Hernanc1o Durán Dussán. Ei Ministro ele Comunica­
ciones, Jaime García Parra. El Ministro de Obras Públicas, 
Hmnberto Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2310 DE 1974 

(octubre 28) 
por el cual se dictan normas sobre abolición clel régimen de 
concesiones en matel"ia de hidrocarburos y se adiciona el 

artículo 58 clel Decreto 2053 de 1974. 

El Presidente 'é!e la República de Cclombia, en ejerc1c10 
de las facultacles que le confiere el artículo 122 de la Cons­
titución Nacional, y e� desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con excepción de los contratos de conces1on 
vigentes en la fecha de expedición del presente Decreto, la 
exploración y explotación de hidrocarburos de propiedad 
nacional estará a cargo de la. Empresa Colombiana de Pe­
tróleos, la cual podrá llevar a efecto dichas actividades, di­
rectamente o por ,medio de contratos de asociación, opera­
ción, de servicios o de cualquier otra naturaleza, distintos 
de los de concesión, celebrados con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 69 El contribuyente que derive renta de explota­
ciones de hidrocarburos en zonas cuyo subsuelo petrolífero 
se reconozca como de· propiedad privada o de concesiones o 
contratos de asociación vigentes a la expedición del presente 
Decreto, tendrá derecho a una deducción por agotamiento, 
de conformidad con los artículos siguientes. 

Artículo 79 La deducción por agotamiento podrá determi­
narse a base de estimación técnica de costo de unidades de 
operación o a base de porcentaje fijo. 

El contribuyente podrá elegir el sistema para calcular el 
agotamiento; escogida una de las dos bases, sólo podrá cam­
biarla por una sola vez, con autorización de la Dirección 
General de Impuestos Nacionales. 

Artículo 89 La deducción anual por agotamiento normal a 
base de porcent.aje fijo, será igual al diez por ciento (10%) 
del .valor bruto del producto natural extraído del depósito o 
depósitos que estén en .explotación y que se haya vendido 
o destinado a la exportación, o vendido para ser refinado o 
procesado dentro del país, o destinado por él explotador para -
el mismo objeto en sus propias refinerías, en el año o período 
para el cual se solicita ]'a deducción, debiendo restarse de 
tal valer la suma equivalente a las participaciones causadas 
o pagadas a favor de particulares, o al impuesto causado o 
pagado sobre el petróleo de propiedad privada, o al de las 
participaciones que le cor!·espondan a la Nación. 

Para los efectos de este artículo, el valor bruto del pro­
ducto natural se determinará con base en los precios en el 
campo de prnducción que señale la Comisión de Precios del 
Ministerio de Minas y Energía, con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 162 del Decreto 444 de 1967, en lo 
que fuere pertinente, y a reglamentación que dictará el 
Gobierno. 

El porcentaje permitido como deducción anual por con­
cepto de agotamiento normal, no podrá exceder en ningún 
caso de treinta y cinco por ciento (35%) del total de la renta 
líquida fiscal del contribuyente, computada antes de hacer 
la deducción por agotamiento, siendo entendido que este 
límite no se aplica cuando el sistema de agotamiento sea el 
de estimación técl1ica de cesto de unidades de operación. 

La deducción por agotamiento normal a base de· porcen­
taje fijo permitida en esté articulo, se concederá en cuanto 
sea necesaria para amortizar totalmente el costo de las res­
pectivas inversiones de capital distintas de las· que se hayan 
hecho en terrenos o en propiedad depreciable. 

Una vez que el agotamiento haya perdido su carácter de 
deducción por haber terminado la amortización total del 
costo de las respectivas inversiones de capital, distintas de 
las que se hayan hecho en terrenos o en propiedad dep1;ecia­
ble, el explotador tendrá derecho, año por año, a una exen­
ción del impuesto sqbre la renta equivalente al diez por 
ciento ( 10%) del valor bruto del producto natural determi­
nado y limitad,) de acuerdo con las disposiciones de los in­
cisos primero, segundo y tercero de este artículo. 

Artículo 99 Además de la deducción anual por ·agotamien­
to normal, reconócese un factor especia] de agotamiento, 
aplicable año por año a las siguientes explotaciones: 

al Las iniciadas después del 19 de enero de 1955 y hoy día 
existentes; 

b) Las que se inicien a partir de la vigencia ·del presente 
Decreto y correspondan a zonas cuyo subsuelo petrolífero 
haya sido reconocido como de propiedad privada, y 

c) I:.as correspondientes a contratos de concesión o asocia­
ción, vigentes a la expedición de este Decreto. Dicho factor 
especial será equivalente al .15% del valor bruto del producto 
natural extraído, determinado conformé a lo dispuesto en el 
artículo anterior y hasta el monto total de las inversiones 
efectuadas en estas explotaciones. 

e) Que el establecim;ento hotele-ro o de hospedaje que 
se desea construir y explotar, tenga señalada impor­
tancia para el clcsarmllo turístico del país, a juicio 
de la corporación. 

Los contratos que celebre la empresa en virtud de lo dis­
puesto en este artículo, requerirán para su validez ser apro­
bados mediante Resolución del MiniEterio de Minas y Energía. La deducción normal del diez por ciento (10%) y la espe­Artículo 29 Los titulares de propuestas e11 trámite para ex- cial del quince por ciento ll5%) que se concede en este ar-Artículo 59 La decisión sobre el otorgamiento del bene- plorar Y explotar hidrocarburos, sin perjuicio del orden es- tículo, no podrán exceder, en conjunto, del cuarenta y cinco 

ficio v sus condiciones corresponderá al Consejo Nacional tablecido en el articulo 21 del Decreto 1056 de 1953, si no por ciento (45%) de Ja renta líquida fiscal del contribuyente 
de Po.lítica Económica y Social, previo. concepto ele la Cor- hubiere terceros que ofrecieren mejores condiciones que las computada antes de hacer Ja deducción por agotamiento. 
poración Nacional ele Turismo. inicialmente propuestas, gozarán de preferencia para con- Para las explotaciones situadas al este y sureste de la cima 

Artículo G9 Si la decisión del Consejo Nacional ele Polí- tratar con la ·Empresa Colombiana de Petróleos, en los tér- de la Cordillera Oriental, el factor especial de agotamiento de 
1 b 

· minos del artículo anterior. que tr·ata este artículo se1·a· del diez y ochq por ciento (180'10) lítica Económica y Socifll fuere favorable, se ce e rara 
un contrato entre el Gobierno Nacional y el beneficiario, Si,- dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que del valor bruto del producto natural extraído, determinado en 

. ·t 1 1 la empresa manifieste su determinación de celebrar un con- la forma indi'cada en el artículo octavo y 11asta el monto en el cual se establezcan, dentro de los hm1 es e e prese:n-. 1 t trato relativo a toda o a una parte de la zon·a correspon- total de las in"ersiones efectuadas en estas explotaciones. te Decreto, las condi ci:mes especificas que se hayan e e er- di t t ' 
t"f" d bl ' · · _en _e a la propues a en trá_ mi te, el titu_Iar no hu_ b1.·ere La deducción normal de] diez por ciento ( 1001c) y la espe-minaclo para la obtención del cer 1 1ca o y las o 1gac10nes re 

1 1 b f. . " t. 1 1 el b. . . 1 i 0 la ele _ eJerc1do el derecho a la refenda preferencia, perclera esta cial del diez v ocho por ciento ( 18%) que se concede en el e e ene 1cia.110. en 1 e as cua es e era me
. 

u _is . s definitivamente · · .· ·. · · . · · tinación exclmiva del inmueble a establcc1m1ento hote.� . · mc1s� ante11_01, no podran exce.de_r_ en �onJunto del c1 _ncuenta 
Jera 0 ele hospedaje, por un término no menor de ve;nte Articulo 3° En las explotaciones a cargo de la Empresa 1 por ciento (¡¡0%) de la renta 11qmda fiscal del contnbuyente 
(20) años, y el sometimienb estricto a los reglamentos Colombiana de Petróleos, las regalías en favor de los Depar- computada a_ntes de hacer l_a ?educción por agotam�ento. 
que i·egulcn el funcionamiento ele esta clase ele estableci- -tamentos, Intendencias y Comisarías Eerán del nueve y medio ,Es enten.d1dc que. estos lmptes �el cuarenta y Cinco _POI" 
mientas expC'Clidos por la corporación. por ciento (9 y 'h%) del valor brnto de la producción y las ciento (45%� Y del cmcuenta l?ºr ciento (50%) no se aphca

_n ' . t . t - 1 . . f 1 de los municipios del dos y medio por ciento (2 y 'h % ) del cuando el sistema de agotamiento adoptado por e¡ ccntn-En 
_
el nrsm� ?ºn 1� 0 se ser;a aian como ca�rn es e e 1 mismo. . ¡ buyente sea el de estimación técnica de costo de unidades caduc1d2c1 aclm1111strativa, ademas ele las enunciadas poi· r . de o eración 

-
la Ley 167 ele 1941, las que surjan ele sus característ!cas, Articu)o 1º La Junta Directiva de la Empresa Col9mbiana ¡ p � 1 · 1 t . . f' . t ·t· 1 · . . · . . . . . . . . . . . . a1 a as exp o ac1ones a que se 1 e 1e1 e es e a1 1cu o una ele acuerdo con las reglamentac;ones que dicte el Gob1ern:i de Petroleas procedera a mod1flcar la orgamzac10n mterna u 1 f t es · 1 d . t . t 1 . ·d'd Nacional de éEta, de acuerdo con las riue,·a.s funciones .que se Je asig- ' vez. q e e ac ar . yecia e ago ª1111�11 0 laya per .1 0

. �u 
· 

nan por el resente Decreto. caracter de deduccwn por h:;tber termmado la amo:·t1zac1?n 
Artícu!o 79 Al ¡wesentar la solicitud, el estudio ele facti- P total del costo de las respectivas inversiones de capital, d1s-

biliclac1 económica �·-los plan�s ele la construcción, el inver- Articulo .59 Para los efectos del artículo 58 del Decreto 
sionista deberá exp1·esa1· que autoriza a la corpomción 2053 de 1974. en las inversiones necesarias i-ealizadas en 
para inspeccionar la üwersión de que se trate, a fin ele materia de niinas y petróleos, distintas de las efectuadas en 963 



964 

tintas de las gue se hayan hecho en terreno o en bienes 
depreciables. el explotador tendrá derecho, año por año, a 
una exención del impuesto sobre la renta equivalente al diez 
y ocho por cientO (18o/c) para las explotaciones situadas al 
este y sureste de la cima de la Corclillera Oriental, y para 
las situadas en el resto del territorio nacional, .al quince por 
ciento (15%) del valor bruto del producto natural extraído, 
determinado de acuerdo con las disposiciones del artículo 
octavo de este Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso final de la misma disposición. 

Parágrafo. Para tener derecho a esta exención especial, y 
a la deducción normrtl como exención, eJ contribúyente de­
berá reinvertir en el país en actividades de exploración, 

· dentro de Jos tres ·afws siguientes, el monto de las mencio­
nadas exenciones. Si no hace la reinversión por el valor 
expresado, la diferencia se gravará como renta del contribu­
yente del año cor'respondiente a la finalización de dicho 
período. Si el monto ele la reinversión del trienio fuere supe­
l'ior al valor de las exenciones de que trata este artículo, el 
contribuyente tendrá derecho a que se le abone el exceso 
pai-a les períodos siguientes. · 

Lunes 25  de noviembre de 197 4 

por base para el año o período gravable de que se trate y 
para los subsiguientes, el nuevo cálculo revisado; -

b) La deducció!1 por agotamientff a base de porc"entaje 
fijo .no deberá exceder del 10% del valor total de la pro­
ducción en el aüo o período gravable, calcui'ado en beca de 
mina, debiendo restarse previamente de dicho valor, cual­
quier arrendamiento o regalía pagado o causado por concepto 
de la propiedad explotada. 

El porcentaje permitido corno deducción por agctamien­
to, no podrii exceder en ningún .cas.o del 3q3 de la renta 
líquida del contribuyente eümp1itada antes de hacer esta 
deducción. · 

El sistema de agotamiento para calcular la deducción co­
rrespondiente queda a opción del· contribuyente, pero una 
vez elegido el sistema sólo podrá cambiarlo, por una sola vez, 
con autorización de la Dirección General de Impuestos Na­
cionales- Y previos los ajustes correspondiente·s que ordene. 
esta dependencia. 

E) La deducción normal por agotamiento, cualquiera que 
sea el sistema que se ut.ilice, cesará al amortizarse el costo 
de la propiedad ag·otable. Una vez que el agctamiento haya 
perdido su carácter de deducción por haber terminado la 
amortización prevista de las inversiones, el explotador tendrá 
derecho, a·ño por año, a ui1á exención del impuesto sobre la 
renta equivalente al diez por ciento (10%) del valor bruto 
de Ja producción determinada confQrme a lo dispuesto en 
este artículo. 

ANALES DEL CONGRES O  

Artículo 49 El Gobierno Nacienal incorporará en el :Pre­
supuesto Genera¡ de la Nación los recursos provenientes de 
la negociación de dichos Pagarés. 

Articulo 59 El presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 30 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Minisfro de Gobiern_o, Corne!io Reyes. El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El Ministro­
de Justicia, Alberto Santofimio ·Botero. El Ministro de Há­
cienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El Mi­
nistro de Defensa Nacional, General Abraham Varón Valen­
cia. El Ministro de· Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. El 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro ele Salud Pública, Haroldo Calvo Niíñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocam­
po. El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro 
Santacruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando 
Durán Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García 
Pana. El ll¿Iinistro de Obras Públicás, Hi1mberto Salcedo 
Collant�. 

Artículo 10. Cuando se trate de exploraciones en busca de 
petróleos, llevadas a cabo a partir del 19 de enero de 1955 
que correspondan a zonas cuyo subsuelo petrolífero haya 
sido reconocido como ele propiedad privada o a concesiones 
o asociaciones vigentes a la fecha de expedición del presente 
Decreto, directamente por personas naturales o por compa­
fiías con explotaciones en producción o por medio de filiales Artículo 13. Cuando se trate de exploraciones en busca ele 
o ·subsidiarias, se concederá una deducción por amortización . gases distintos de los hidrocarburos, minerales u otros cle­
de inversiones de toda clase hechas-en tales exploraciones pósitos naturales,· llevadas a cabo directamente por perso­
con cargo a la renta ele expl,otaci.ones en el país, a una tasa nas naturales o por compañías· con explotaciones en pro­
deí diez por ciento (10%) de la respectiva inversión. ducción, o por medio de filiales o subsidiarias, se concederá 

una vez iniciado el período de explotación, ésta deducción una deducción por amortizaéión de inversiones de toda clase 
se rnspenderá; pero el saldo no amortizado de las inversio- hechas en tales exploraciones, con cargo a Ja renta de explo� 
nes correspondientes se tendrá como costo integrante del taciones en el país, a una tasa razonable, que en ningún 
monto de las inversiones del respectivo contribuyente, amor- aasa· excederá del ,10% 'de la respectiva. inversión, sin per-

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2348 DE 1974 
(octubre .31) 

por el cual se adiciona el Decreto·2()53 de· 1974. 

tizables por las deducciones normal y especial de agota- juicio de lo establecido en el artículo anterior. · 
miento. - , Una vez iniciado eJ periodo .de expl.otación, la deducción 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 122 de la Cons­
titución Nacional, y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

· DECRETA: Cuando tales exploraciones queden abandonadas 0 desisti- de que trata este arLículo se suspenderá. EEta suspensión· no 
das, el saldo no amortizado de las inversiones hechas en obsta para que, por el.saldo no amortizado de las respectivas 
exploración se continuará amortizando a la tasa anual del inversiones, se concedan a la filial o subsidiaria deducciones Artículo 19 Para quienes resultaren favorecidos en un 
diez por ciento (10o/c). ' con cargo ª su renta, de acuerdo con las normas del ar- sorteo de títulos de capitalización,. será renta o ganancia' tículo 12 de este Decreto. Artículo 11. El contribuyente que derive renta de explota- _ ocasional iiolamente ,la diferencia entre el premio recibido y 
ciones de minas, gases diEtintos de Jos ·hidrocarburos y de- Artículo 14. Las inversiones en hidroca.rburos que se rea- lo pagado por cuotas correspondientes al título favorecido; 
pósitos naturales, en concesiones, aportes, permisos y adjudi- !icen por la Empresa Colombian·a· de Petróleos directamente ·Tanto en este caso como ·en el de la expedición de los títulos, 
caciones vigentes a la expedición del presente Decreto, 0 en o por contratos ceiebrados con posterioridad a la fecha de ·no habrá lugar a pagar impuestos de timbre. 
áreas de propiedad cuyo subsuelo minero haya sido recono- vigencia ele este Decreto. así como las efectuadas en minas, Artículo 29 El inciso final del artículo 21 del Decreto 2053 
cido como de propiedad privada, tendrá derecho a uüa de- gases disti:itos de Jos hidrocarburo?, y depósitos. nat1�rale_s, de 1974 quedará así: 
d · · t · t d 0 f ·d el 0 ¡ d" sic· o correspondientes a aportes, conces10nes y permisos igual- . . . . . . . . , ucc10n por ago amien o e c n ·ormi a c n as ispo i - mente perfeccionados con posterioridad ·a la mi·sma fecha, se .c. uanclo se �i ate de r:iercanci

.
as de facll dest� uc?10n. o 11es contenWas en los artículos siguientes. pe1dida las un d d d ¡ t f ¡ d d regirán por las. normas sobre amortización de .que trata lfl · • . i a es . e. m�en a110 ma pue en �smmmr.�e 

Artículo 12. Cuando se trate cie explotación de minas, gases artículo 58 del Decreto 2053 de 1974: En consecuencia no les . �8:s�a en �n cmco poi c1ent.o (5%) de la suma del mver:tano 
distintos ele les hidrocarburos, y depósitos naturales,. se con- serán aplicables l'as· disposiciones.. de los artículos 79, 89, 99, mic1al �as. !.as compras. S1 se demostrare la oci.:iTencia d� 
cederá una deducción nornral por agotamiento o amortiza- 10 11 12 y 13 anteriores. ' ·  · · hechos cons�itu�ivo� ele fuerza mayor o caso fortmto, pueden 
c ión del costo del depósito natural de cuya explotación se ' ' . aceptars.e d1smmuc10nes mayores. 
trate, habida consideración de las condiciones peculiares de ArtícÚlo 15. El presente - Decreto• rige a partir de su ex-

- · · pedición. . - Artículo 39 El ordinal 4 del artículo 36 del Decreto 2053 cada caso y teniendo en cuenta. las siguientes normas ge-' de 1974 quedará así: nerales: Comuníquese y cúmplase. Si se estipulare la devolución de los bienes al constituyente 
. A) El costo de que ti·ata este artículo estará· constituido y los beneficiarios de la renta fueren terceros distintos de 
por las siguientes partidas: ' Dado en Bogotá, a 28. de octubre de 1974. los enumerados en el ordinal anterior, los bienes y rentas 

a) Los gastos capitalizados .hechos en Ja adquisición de la _ , . _ . se gravan en cabeza ele éstos. 
respectiva concesión, aporte, permiso o adjudicación, o el ALFONSO LOPEZ MICHELSEN Artículo 49 Serán deducibles de la renta l[!.s cantidades 
precio neto de adquisición de la propiedad según el caso. . / descontadas a los trabajadores por concepto de aportes le-' 
Cuando la propiedad ha siclo .adquirida � títul� g�·atuito, el. El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de· •gal.es al . Insti_t\l�º Col?mbiano· de Seguros Socialeg y a las 

- valor amortiza�!
,
� por agotai:iiento es tara ?ºn�t.itmdo po�· el R,elaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El Ministro : CaJas de Previs10n Social. 

que se le haya uJado en �¡ titulo . ele . �dJud1cacw.n 9 de tias- de Justicia, Alberto Santofimio· Botero. El Ministro de Ha- Artículo 59 Además de los impuestos a que se refiere el paso. En t::iclos le�. c�sos �e adquisicw_n �e la P10P1�ª.ª�. que cienda y Crédito Público, Rodrig·o Botero Montoya. El Mi- 'artículo 48 del Decreto 2053 de 197.4, serán· deducibles los se explota, clebeia iest�ise de su pi�cw de adqmsicw.n ° nistro de Defensa Nacional, General Abraham Varón Valen- 'de registro y anotación, timbre y papel seilado, cuando tu­del �al?r que �e .h�Y�.hJaclo como se d!�?one en esta nmrn� ch� . . El Ministro ele. Agricultu�a, Rafael Pard.o _ Buelvas. El ·vieren relación de causalidad con la renta ele! contribuyente: e� p1cc10 o va.ar, seg.111 el caso, _que coue?I?ºnda a la �ui;iei Mmistro (]e TrabaJo··y Segundad Social, Mana Elena de . .. 0 ,· · • • , • 
• 

f1cie del terrei:io que. sea susceptible de utihz_árse economi��- Crovo. El Ministro de Salud Pública, Huoldo Calvo Núñez. Articulo 6. Los. contnbuyentes del impuesto sobre la 1.e�ta 
mente para . fmes distmtos ele la explotaclon o producc10n El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocam- Y comJ.?lementanos que durante el . ano de 19�3. hubier e_n 
ele gas o mmerales; , po. El Mirlistro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro he�ho mvers1ones �n. bonos �el Instituto de Credit.o Terri­
. b5 Los ga&tos pí·eliminares de explotación, instalación, Je- Santacruz. El Ministro de. Educación Nacional, Hernando ton��· en las . condicwn�s sena�adas en 18: Le� . 85 de l946, 

gales y dE: desarrollo; y en general, tedas aquellos que canta- Durán Dussán. El Ministro ele Comunicaciones, Jaime García p�drn� deducir de su ienta biuta tales mversrnnes, en el 
. blemente deban sei· capitalizados, a excepción de las inver- Parra. El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo . ano giavable de 1974. 

sienes hechas , en propiedades para las cuales se soliciten Colla:nte. Artículo 79 A partir del año gravable ele 1974, se· permite 
deducciones por depreciacién; deducir, como cuota anual por con�eptp de pensiones futu­

c) El saldo de. los gastos capitalizados· y no amortizados 
que se hayan efectuado en áreas improductivas por el con­
tribuyente que invcca la deducción ele acuerdo con el artículo 
13 ele este Decreto. · 

B) El arrendamien1;0, la concesión, el aporte o el permiso 
para la explotación ele minas, de gases distintos de los hi­
drocarburos, v de depósitos naturales, se estimarán, para Jos 
efectos del agotamiento, como un contrato especial en que 
tanto el arrendador u otor�ante ele la concesión, permiso, 
aporte, según el caso, como el arrendatario o concesionario o 
beneficiario del permiso o del aporte conservan o retienen 
llll' interés económico en la propiedad agotable, interés que 
es Ja fuente de su re.spectiva re!1ta. En censecuencia, la de­
·durción por agotamiento se concederá tanto al arrendador o 
propietario como al arrendatario o concesionario, o bene:­
ficiario mencionado, sobre Ti:!. base ele sus respectivos costos, 
determinados conforme a las reglas establecidas en los apar­
tes a), b) y c) inmediatamente anteriores. 

La norma anterior se aplica a los contribuyentes que re­
ciban participaciones o rEgalías por concepto de las ex_plo­
taciones enumeradas anteriormente. 

G) En el caso de propiedad poseída en usufructo, la deduc­
Ción por agotamieEto se computará como si el usufructuario 
tuviera el pleno dominio sobre la propiedad, y será éste 
quien tenga derecho a Ja deducción correspondiente. 

D) La deducción por agotamiento se computará bien a 
base cie estimación técnica de costo de unidades de opera­
ción, o bien a base ele porcentaje fijo: -

a) Cuando la deducción por 2.gotamiento haya ele compu­
tarse a base de estimación técnica de costo de unidades de 
operación, en el año o perícdo gravable en que resulte cierto, 
como resultado ele operaciones y trabajos ele clesarrollci, 
que las unidade¡; recuperables son mayores o menores que 
las primitivamente estimadas, este cálculo deberá ser re­
visado, en cuyo caso la deducción por agotamiento tendrá 

ras de jubilación o invalidez, la que resulte del siguiente 
cálculo: 

1. Se determina el porcentaje que representa la deducción DECRETO LEGISLATIVO NUl\�ERO 2338 DE I974 acumulada"hásta el 31 de dici.embre del aüo inmediatamente 
(octubte 30) anterior, con relación al monto ele! cálculo actuarial· efec-

l l. · l r· · d . tuado para dicho año. por el cua se amn ia e recurso 1nanciero e emergencia 1 . 

económica, a corto' 11lazo, creado por el D ecreto legislativo 2 .  El porcentaje así determinado se incrementa hasta en 
número 2144 de 1974. · ·cuatro puntos y ese resultado se ap\ica al monto del cálculo 

actuaria} realizado para el respectivo año o periodo gra­
. vable. El Presidente ele la República ele Colombia, en ejercicio 3. La cantidad que resulte se disminuye en el monto de la de la facultad que le confiere el artículo 122 de la Constitu- deducción acumulada hasta el 31 de diciembre del año' inme-dón Nacional, y en desarrollo del Decreto 1970 ele 1974, diatamente anterior. 

DECRETA: 

· Artículo l 9 Ampliase Ja facultad conferida al Gobierno 
Nacional' por el Decreto legislativo número 2144 del 5 ele 
octubre de 1974, para que por conducto del Ministe'rio -de 
Hacienda y Crédito Público, emita, coloque y mantenga en 
circulación, previo concepto de la Junta Monetaria "Pagarés 
Semestrales de Emergencia Económica", hasta por

. 
la suma 

de do'.s mil millones de pesos <$ 2.000.000.0CO) moneda. co­
rriente. El Gobierno Nacional hará las apropiaciones presu­
puestales necesarias para atender su servicio. 

Artículo 29 El producto de estos Pagarés se aplica'rá al 
pago de obligaciones exigibles a corto plazo que se encuen­
tren sin financíaciór1, las cuales serán atendidas según pre­
lación que señale el Gobierno Nacional. 

La diferencia así obtenida constituye la cuota anual dedu­
cible por él respectivo año o período g'ravable. · 

Parágrafo 19 El ;porcentaje calculado conforme al numerai 
29 de este aitículo no podrá exceder del cuarenta y cios p01; 
ciento (42%) para el año gravable ele· 1974 ni del ciento 
por ciento (100%) para años posteriores. 

Parágrafo 2° Cuando la cuota anual resulte negativa, cons­
tituirá renta líquida por recuperación de. deducciones. 

Parágrafo 39 El cálculo actuaria! se regirá por las dis­
posiciones del artículo 52 del Decreto 2053 de 1974, pero la 
tasa de interés técnico efectivo s·erá la que señaie el Gobier­
no, con arreglo a las normas determina.das en la ley, · 

Artículo 89 Las sociedades anónimas u otras entidades so­
metidas a la vigilancia del Estado, podrán dedu.cir las pér­
didas sufridas en cualquier año o período gravable, de las 

Artículo 39 Los Pagarés Semestrales ele Emergencia Econó- rentas que obtuvieren en los cinco años siguientes, sin per­
mica, tendrán un vencimiento ele seis (6) meses, contados a juicio de lo dispuesto en el artículo 59 del Decreto 2247 de 
partir de Ja fecha de su entrega al acreedor por parte de la 1974. 
Dirección General de Tesorería; sus demás características Para el reconocimiento de dicha deducción, las pérdidas 
serán fijadas por el Gobierno Nacional y se podrán negociar deberán certificarse por la entidad encargada de ejercer Ja· 
en los términos y condiciones que éste determine. . vigilancia. 
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Las pérdidas de personas naturales y sucesiones ilíquidas 
en empresas agrícolas serán deducibles en los cinco años 
siguientes a su ocurrencia, siempre y cuando que se deduzcan 
exclusivamente de rentas de igual naturaleza y las operacio­
nes de la empresa estén contabilizadas en libi'os registrados. 
Esta deducción se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en 
el articulo 59 del Decreto 2247 de 1974. 

o período gravable y estará sujeto a las coridiciones señaladas · Crovo. El Ministro de Salud Pública, Harolclo Calvo Núñez. 
en los artículos 94 a 97 del Decreto 2053 de 1974. El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 

Artículo 99 Los numerales 89 y 13 del artículo 72 del De-
creto 2653 de 1974 quedarán así: · 

8? Las vacaciones anuales, en cuanto no excedan del 
mínimo legal. 

13 . Los pagos que reciban del Tesoro Público, en exce·so 
del salario básico, los oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares y de la Policia Nacional y· los. agentes de esta 
última. 

Articulo 17. Los nacionales colombianos que permanezcan 
en el exterior por más de tres (3) meses continuos o cuatro 
(4) meses discontinuos en el año gravable, o que se com­
pleten dentro de éste, pagarán por concepto de ausentismo 
un recargo del quince por ciento ( 15%) sobre el impuesto de 
renta y sus complementarios; y un dos por ciento (2%) adi­
cional de recargo por cada mes o fracción de mes que exceda 
_de ese tiempo. 

Artículo 18. No estarán sujetos al recargo de ausentismo 
quienes ejerzan cargos diplomáticos o consulares remupe­
rados, los hijos de familia, las esposas y las hijas solteras 
mayores de 21 años de estos funcionarios; los que viajen en 
misión oficial remunerada; las colombianas casadas con 
extranjeros no domiciliados en el país; quienes con matrícu­

Artículo 10. Las rentas provenientes del transporte aéreo, la· recibieren enseñanza universitaria en establecimientos ex-
marítimq, terrestre y fluvial obtenidas por sociedades ex- tranjeros reconocidos en el respectivo estado; los trabajado­
tranjeras o por personas naturales no residentes que presten res de entidades oficiales o semioficiales o de compañías 
en forma regular el servicio de transporte entre lugares co- colombianas que, por razón de sus funciones, deban per­
lombia.nos y extranjeros, son rentas mixtas. manecer en el exterior, siempre que en este último caso no 

En los casos previstos en este artículo, la parte de la renta sean socios, ni parientes de los socios dentro del cuaTto 
mixta que se considera originada dentro del país, Y que grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad; los 
constituye la renta liqtiida gr¡¡.vable en Colombia, es la can- colombianos que desempeñen cargos permanentes en orga­
tidad que guarde con el total de la ganancia neta comercial nismos internacionales de que haga parte Colombia; y los 
obtenida por el contribuyente, tanto dentro como fuera del que viajen por graves motivos de salud, debidamente certi-
país en el negocio de transporte, la misma proporción que , ficados. , exista -entre sus entradas brutas en Colombia y sus entradas Los funcionarios diplomáticos o consulares ad honorem 
totales en los negocios de transporte efectuados dentro Y no gozan de la exención consagrada en este artículo. 
fuera del país. Para este efecto, la respectiva declaración de Tampoco están sujetos al recargo de ausentismo los tra-
1·enta deberá contener los siguientes documentos, debidamen- bajadores de las empresas marítimas y aéreas nacionales que 
te certificados de acuerdo con la _legislación del respect�vo prestan servicios en el exterior, cuando en cumplimiento de 
país: Un balance general de los negocios, un estado de per- sus funciones, deban permanecer fuera del país por cualquier 
dictas y ganancias y una relación de entradas brutas totales tiempo. 
y de entradas brutas en Colombia por servicio de trim�- Artículo 19. Para los efectos de determinar los mínimos 
porte. . de productividad, a que se refiere el artlculo 21 de la Ley 4� 

Corresponde al Gobierno Nacional, en los casos de duda, de 1973, se aplicará como ·criterio provisional en las activi­
. decidir si el negocio de transporte se ha ejercido regular- dades agrícolas, la demostración que el propietario haga de 

mente o solo de manera eventual. que en su predio ha obtenido una renta liquida superior, en 
Artículo 11.  La renta líquida gravable proveniente de la dos puntos, a los porcentajes señalados en esa misma ley 

explotación de películas cinematoFáfica� en .. el p�ís, por como renta presuntiva mínima. 
parte de personas naturales extranJeras sm resü:len.cia en el Artículo 20. Quienes ejerzan independientemente 'activi­
territorio y de compañías sin domicilio en Colo1?1bia, es del dades que requieran estudios universitarios, deberán rela­
sesenta por ciento (60%) del monto de las regal!as 0 arren- cionar, en su declaración de renta, los ingresos brutos supe­
damientos percibidos por tal explotación. riores a dos mil pesos ($ 2 . 000) , recibidos.en el año gravable 

Artículo 12. En plantaciones de reforestación se presume de una sola persona o entidad, así como los créditos vigentes 
de derecho que el ochenta por ciento (80%) del valor de la en 31 de diciembre, superiores a cien mil pesos ($ 100 . 000) , 
venta en cada ejercicio gravable, corresponde a los co,stos con indicación del NIT de quien hizo el pago o del deudor. 
y ded�cciones inherentes a su explotación. Los ingresos o créditos declarados sin suministrar la iden-

Esta presunción sólo podrá aplicarse cuando se cumplan tificación de quien hizo el pago o del deudor, respectiva-
Ias siguientes condiCiones: mente, se tendrán como sumas globales compuestas por par-

-a) Que el contribuyente no haya solicitado en años an- tidas individuales .inferiores a dos mil pesos ($ 2 . 000) o a 
teriores ni solicite en el mismo año grava ble deducciones por cien mil pesos· ($ 100 . 000) ,  según el caso. El contribuyente 
concepto de gastos 0 inversiones efectuados para �·eforesta- a que se refiere este artículo no podrá alegar qué ingresos 
ción, incluidos los intereses .sobre créditos obterudos para o créditos de cuantía superior se encuentran incluidos en las 
dicha actividad. partidas globales. 

b) Que l�s planes de reforestación hayan �ido aprobados Artículo 21. El inciso primero del artículo 86 del Decreto 
por el Ministerio de Agricultura Y. s.e a�9mpane ar:ualmente 2053 de 1974, quedará así: 
a .Ja declaración de renta la certificac10n respectiva. 

Parágrafo . El contribuyente que haya sol_icitado �educcio­
nes por gastos e inversiones en reforestacion en anos �nte­
riores podrá acogerse a la presunción del ochenta por ciento 
(80%l de que trata este artículo, en cuyo caso el. total de 
las deducciones que le hayan sido aceptadas por dicho con­
cepto se considerará como renta bruta . ;·ecu12erada qu� se 
diferirá durante el período de explotac10n, sm exceder de 
cinco (5) años. 

Artículo 13. Cuando dentro del patrimonio h?biere C'l_llti­
vos de mediano y tardío rendimiento, ganadena de cn¡i o 
equipo agrícola automotriz y sus implementos, para deter: 
minar la renta presunta sobre el patrimonio, -se descontara 
del patrimonio liquido el valor n�to de los árboles y las plan­
tas el de las hembras de ci'ía y la mitad del valor neto del 
eqJipo e implementos, respectivamente. . 

Para determinar dicho valor neto, se re�tara del va�or 
patrimonial .de estos bienes la parte proporc10nal del pasivo 
total del contribuyente. _ 

Articulo 14. Lo dispuestó .en el Decreto 2053 �e 1974. se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en materia de im­
puesto sobre la renta y complementarios en la Ley �� de 
1973, sobre fomento de empresas editoriales Y proteccion a 
los autores colombianos. 

Artículo 15. Las entidades relacionadas en el artículo 91 
del Decreto 2053 de 1974 tendrán derecho al desc�ento 
tributario sobre dividendos o utilidad�s. aunque no hu�i�ren 
distribuido más del sesenta por ciento (60%! de s� utllldad 
neta obtenida en el año o período gravable mmedi�tai:nente 
anterior, cuando tal hecho provenga de una de las siguientes 
causas: 

l. Estar obligadas por ley a destinar la totalidad ·o parte 
de sus utilidades a recuperar el capital suscrito perdido o 
los niveles mínimos de reserva legal. 

2. Haber la Superintendencia Bancaria ordenado o auto-
. i'izado la suspensión del pago de dividendos o la constitu­

ción de provisiones o reservas de protección de activos, a 
fin de preservar la solvencia o la liquidez de la corres­
pondiente entidad. 

Parágrafo. Las entidades . a que se refiere este :irtículo 
tendrán derecho al descuento tributario sobre dividendos o 
utilidades por el año gravable de 1974, aunque no hubieren 
distribuido más del sesenta por ciento (60%) de �u utilidad 
neta obtenida en el ali.o gravable de 1973, siempre que se 
cumplan los demás requisitos señalados en el artículo 91 
del Decreto 2053 de 1974. 
_...,Artículo 16. Cuando se trate de donaciones ·efectuadas por 
una sociedad anónima, el descuento autorizado en el artículo 
94 del Decreto 2053 de 1974 será del cuarenta por ciento 
(40%) del valor de la donación. 

Este descuento no podrá exceder del veinte por ciento 
(20'i'o) del impuesto de renta establecido por el mismo año 

Descuento personal especial. 

El veinte por ciento (20%) de los primeros diez mil pesos 
($ 10 . 000) correspondientes al precio del arrei1damientb pa­
gado por habitación del .contribuyente, adicionado en un 
cinco por ciento (5%) sobre el exceso de dicha suma; más 
el diez por ciento (10%) de los gastos de educación y salud. 
En lugar de todo lo anterior, podrá descontarse la suma 
de mil pesos ($ 1 .  000) . · 

Artículo 22. Acláranse los artículos 33 y 123 del Decreto 
2053 de 1974 y el artículo 73 del Decreto 2247 de 1974, en 
el sentido de que los gastos y costos de la actividad gana­
dera servirán para determinar el valor en inventarios y el 
costo de enajenación de semovientes, ó serán deducibles, 
dentro del año o período gi·avable de la renta originada en 
dicha enajenación o en la explotación de sus productos 
derivados, según las normas generales establecidas en la 
ley. 

Artículo 23 . . Las sociedades anónimas y asimiladas ten­
drán derecho a descontar el diez y seis por ciento (16%) 
de 1as participaciones fiscales que les correspondan en ·so­
ciedades de responsabilidad· limit<1da y asimiladas, siempre 
y cuando estas participaciones se sújeten a los límites por­
centuales señalados para dividendos en '1os artículos 90 a 92, 
inclusive, del Decreto 2053 de 1974, y se cumplan los demás 
requisitos que estos artículos exigen. 

Artículo 24. Los artículos 50 a 81, inclusive, del Decreto 
2247 de 1974, regirán para el año gravable de 1974 y pos­
teriores, salvo cuando en alguno de estos artículos _se dis­
ponga otra cosa. 

Las enajenaciones a que se refiere el artículo 56 de dicho 
decreto se regirán por las normas vigentes con anterioridad 
al 30 de septi_embre de 1974. 

Artículo 25. Deróganse las disposiciones contrarias al pre­
sente Decreto . 

Artículo 26. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición, salvo en los casos expresamente exceptua-
dos en el mismo. · 

Comuníquese y cúmplase. · 

Dado en B9gotá, a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministr.o de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 

El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro Santa­
cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro cte Comunicaciones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Co_llante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2364 DE 1974 
(octubre 31) 

por el cual se dictan medidas relacionadas con los créditos 
concedidos a los damnificados por la calamidad de Quebrada­

blanca. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 122 de la Constitu­
ción Nacional y en desarrollo del _Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir de la vigencia del presenre Decreto, 
quectan prorrogados, por un año y en las mismas condiciones 
en que fueron otorgados, los créditos a corto y mediano plazo 
concedidos por los bancos para desai'rollar actividades en 
el Departamento del Meta, las Intendencias de Arauca y 
Casanare y la Comisaría del Vichada, cuyo vencimiento se 
haya producido o se produzca en el período comprendido 
entre el 19 de julio y el 31 de diciembre de 1974. 

Respecto de los créditos otorgados fuera de las entidades 
territoriales señaladas en el inciso anterior, para ser inver­
tidos en ellas, deberá probarse plenamente esta última 
circunstancia para tener derecho a la prórroga. 

La prórroga concedida no cobija los créditos otorgados a 
través de sobregiros o descubiertos, ni las sumas debidas por 
intereses causados. 

Para el otorgamiento de la prórroga, los bancos no podrán 
cobrar intereses anticipados. 

El deudor podrá renunciar expresamente a la prórroga 
concedida en este Decreto. 

Artículo 29 Los bancos particulares podrán descontar, en 
los bancos oficiales y hasta por el 100% del capital, los cré­
ditos que prorroguen conforme al artículo anterior._ 

Al vencimiento de la prórroga, los bancos oficiales podrán 
obrar de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1407 
del Código de Comercio. 

Artículo 39 Para efectos del presente Decreto, son oficiales 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y los Bancos 
Cafetero, Ganadero y Popular. 

Artículo 49 Corresponde a la Superintendencia Bancaria 
determinar a cuál de los bancos oficiales podrán acudir los 
privados para efectuar el descuento aquí autorizado. 

Artículo 59 Los bancos que descuenten sus créditos en los 
oficiales, ·deberán destinar el valor descontado a financiar 
operaciones en el Departamento del Meta, las Intendencias 
de Arauca y Casanare y la Comisaría del Vichada. 

Artículo 69 Para los efectos de la renta pi·esunta sobre 
patrimonio, se considera fuerza mayor el derrumbe de Que-
bradablanca, para el año gravable de 1974. 

· 

Artículo 79 Este Decreto i:ige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase.
_
, 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reye�. El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 
Valencia. El .Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. � 

El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro Santa­
c1·uz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUl\'IERO 2365 DE 1974 
(octubre 31)  

por el  cual se dictan normas para el  pago del subsidio 
familiar a los empleados públicos y a los trabajadores 

oficiales. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 122 de la Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 El subsidio familiar que establecen las dis­
posiciones vigentes para los empleados públicos y trabajado­
res oficiales se pagará a partir de la fecha que señale el 
Gobierno Nacional, por intermedio de las entidades coope­
rativas creadas o que se creen por dichos servidores. 

El Ministerio de Defensa Nacional y los organismos que 
le estén adscritos o vinculados continuarán pagando el sub­
sidio familiar conforme a las disposiciones actualmente 
vigentes. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional señalará las cooperativas 
que deban cubrir el subsidio a que se refiere el presente 
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Deci·cto, pudiendo disponer que tales cooperativas atiendan ..;; h) Carácter de nueva empresa, empresa en ensanche o anterior, cuando dichas importaciones no estén destinadas 
única y exclusivamente al cumplimiento de las funciones que 
Ja ley les asigna. 

su pago para varios organismos administrativos. Con este empresa existente . .  
fil1, también podrá promover, por intermedio de la Super- i) Efectos sobre la distribución del ingreso. intenclcncia del ramo, la fundación de nuevas cooperativas. En caso de duda, la Junta de Importaciones del Instituto 

de Comercio Exterior solicitará concepto al Consejo Na­
cional de Política Aduanera. Este concepto es obligatorio. 

Artículo 39 Los Ministerios, Departamentos Administrati- Artículo 49 La totalidad o parte de las medidas de esti-
vos, Superintendencias y organismos descentralizados gira- mulo a las exportaciones no tradicionales de que trata el 
rán mensualmente a la respectiva cooperativa el valor de presente Decreto, podrá sujetarse a la celebración de con­
lo que conforme a la ley deban pagar a sus servidores por tratos con el Fondo de Promoción de Exportaciones, en los 
concepto de subsidio familiar 0 de lo que por este mismo cuales se seguirán los criterios que se establezcan en desarro­
concepto estén cubriendo a las entidades a que se hallaren llo del artículo anterior, y se señalarán los derechos y obli­
afiliados. gaciones recíprocos de las partes, así como las sanciones e 

Artículo 49 Cuando, para efectos del subsidio familiar, los 
empleados a que se refiere el presente Decreto se hallaren 
afiliados a una caja de compensación, el Gobierno a soli­
citud de los mismos trabajadores podrá disponer que se 
continúe con dicho régimen. 

Artículo 59 Mientras las cooperativas empiezan a pagar 
el subsidio familiar, éste se continuará liquidando y abo­
nando conforme a las disposiciones vigentes. 

Articulo 39 Cuando se trate de importaciones de bienes 
de capital para las entidades de que tratan los artículos 
anteriores, la exención no podrá otorgarse sin el previo con­
cepto favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

indemnizaciones a que su incumplimiento diere lugar. Articulo 49 Las importaciones que realicen las empresas 
Artículo 5Q Los organismos oficiales que otorguen crédito industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 

para inversiones, tales como el Instituto de Fomento In- econ��nia mixta. dedicadas a_ la minería y a los hi�rocarb�_ros 
dustrial, la Corporación Financiera Popula_r, así como los tencti ai:i las �1smas e�enc1ones de derechos aia��elau?s, 
Fondos Financiero Industrial y de Inversiones Privadas que concedid�� POI e� J?ec�eto 1?5� de 1964 a los par ticulares 
administra el Banco de la República, darán prelación en que desau ollan similares act1v1dades. 
el otorgamiento de créditos a nuevas empresas X al ensan�he j Articulo _59 �� preser:t� Decreto rige a partir de la fecha 
de las existentes cuando parte de su producc1on se destme 1 de su publ!cac1�n, U:º?1f1ca los Decretos 1979 y �104 _de 1974 
a exportaciones. y deroga las dispos1c10nes que le sean contranas. 

Artículo 69 El impuesto sobre el valor CIF de los bienes . . 
impo1tados de que trata el articulo 229 del Decreto 444 de Comumquese Y cumplase. 

Artículo 69 Lo que se dice en el présente Decreto sobre 
cooperativas es aplicable a los fondos de empleados y en­
tidades similares. 

Articulo 79 Este Decreto rige 
publicación. 

1967 será del tres y medio (3 l/2 % ) a partir de la fecha de 
a partir de la fecha de su publicación de este Decreto y del cinco (5%)  a partir del 

pril.nero (19) de octubre de 1975. 
Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro . de Gobiérno, Cornelio Reyes. El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Bote1·0. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro Santa­
cruz." El Ministro de Educación Nacional, Hcrnando Dm·án 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Callante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2366 DIE 1974 
(octubre 31) 

pcr tll cual se dictan normas para el fomento de las expor­
taciones no tradicionales. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultades que le _confiere el articulo 122 de la Constitu­
ción Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los recmsos adicionales que conforme al pre­
sente Decreto perciba el Fondo di;! Promoción de Exporta­
ciones se ·destinarán al fomento de las exportaciones no tra­
dicionales. Para el cumplimiento de esta finalidad, el Fondo 
podrá establecer : 

a) Condiciones especiales para los préstamos destinados 
a la financiación y prefinanciación de exportaciones y a la 
adquisición de activos que se dediquen primordialmente a 
la producción de bienes exportables. 

b) Crear mecanismos de compensación transitoria, desti­
nados a · cubrir parcialmente aumentos en los costos de 
producción de artículos exportables de nuevas empresas Y 
de ensanches de las existentes. 

el Con participación de sus propios recursos, si a ello hu­
biere lugar, promover sistemas de transporte internacional 
y almacenamiento a través de procedimientos que aseguren 
la regularidad y el incremento de las. exportac10nes. 

dl Prestar asistencia técnica a emp1'esas exportadoras, es­
peci.almente pequeñas y medianas ;  Y 

el Financiar ·la adquisición de certificados de cambio a 
futuro para cubrir el riesgo de -'desvalorización, en l�s deudas 
adquiridas por los exportadores en moneda extranJera. 

ParágTafo. En armonía con lo previsto en el liter�l c)  
de este artículo, el  Fondo de Promoción de Exportac10nes 
podrá otorO'ar avales y otras garantías para la adquisición 
de eqnipo de transporte. Proexpo establecerá las condiciones 
y requisitos para los financiamientos que se avalen. 

Artículo 29 Las medidas de que trata el articulo anterior 
serán siempre de carácter general y podrán cubrir todas 
las exportaciones no tradicionales, las de �iertos sectores. o 
ramas de la producción, o las de determmadas categona:;; 
de productos. Igualmente el fomento deberá extenderse 'al 
incremento de las mismas y a las nuevas. 

Árticulo 39 Para el ejercicio de las funciones que el pre­
sente Decreto le señala, el Fondo deberá tener en cuenta, 
entre otros, los· siguientes criterios : 

a) Contribución al empleo de mano de obra nacional. 
b) Costos de producción y de exportación. 
c) Situación de los mercados externos. 
d) Eficiencia en los campos de transporte y comercia­

lización. 
el Importancia de los insumos nacionales incorporados en 

los productos de exportación. 
f> Participación de las exportaciones eli la producción 

total. 
g) Incremento de las exportaciones de la respectiva 

empresa. 

· Artículo 79 El gravamen establecido en el artículo 20 del ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

Decreto 688 de 1967, se continuará cobrando en los términos El Ministro, de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de las disposiciones que lo crean, adicionan ° reforman. ¡ de Relaciones Exteriores, Inclalecio Liévano Aguirre. El Articulo 89 Al impuesto de que trata el artículo 69 del Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro presente !Decreta, continuarán aplicándose las disposiciones de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
vigentes sobre base, forma de liquidación y recaudo. 1 El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 

Continua1'án exentas de este gravamen las importaciones Valeitda. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
enumeradas en el articulo 230 del Decreto 444 de 1967 Y dis- El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
posiciones concordantes. Crovo. El Ministro de Salud Pública, Ha1·oldo Calvo Núñez. 

Artículo 99 Acláranse los artículos 166 del Decreto 44� de El Mi_ni_stro de De�arrollo Econ?mico, Jorge Ramí
_
1·ez Oeampo. 

1967 y 12 del Decreto 688 de 1967, así : El Certificado de El Mm1str� �e �mas y Ener�m, Ed�ardo del �1erro Sant:i­
Abono Tributario de que tratan los Decretos 444 de -1967 y cruz . . El M1111_st� o de Educac10!1 �ac1onal, 

_ H
ernand? Duran 

688 de 1967 se liquidará con base en el reintegro del valor Duss�n: E� Mm1str� de c_o1-r:umcac10nes, Jaime Garc1a Parra. 
FOB de las mercancías exportadas. El M1mst10 de Obras Publ!cas, Humberto Salceclo Callante. 

En ningún caso la exportación de servicios dará lugar a 
liquidación de CAT. 

Articulo 10 . No se entienden poseídos en Colombia ni 
g·eneran renta ·de fuente dentro del país, los créditos tran-
sitorios o a corto plazo originados en la importación de 1 DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2368 DE 1974 mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios, los . 

(octubre 31) créditos destina?os a �a financiación � prefinanciación de 
exportaciones, m los senalados en el articulo 128 del Decreto ' por el cual se rebaja el impuesto sobre las ventas y se 
444. de 1967, siempre que se _ajusten a las condiciones Y re- dictan -otras disposiciones. 
quisitos que establezca la Junta Monetaria. 

Quienes efectuaren pagos o abonos en cuenta por con­
cepto de intereses originados en tales créditos no están 
obligados a hacer retención en la fuente. 

Artículo U. Uno de los representantes permanentes del 
Presidente de la República en la Junta Directiva del Fondo 
de Promoción de Exportaciones será el Ministro de Rela-

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 122 de la Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

ciones Exteriores. ·l Artículo 19 Redúcese del treinta y cinco por ciento (35 o/c )  
Artículo 12. E l  presente Decreto regirá a partir d e  l a  al quince �or cier:to _ C15%) l�· .tarif� del impuesto sobre las 

fecha de su publicación. ventas par a los s1gmentes ai twulos . 

Comuníquese y publíquese. a) Cinturones de cuero. 
b) Juegos infantiles y didácticos. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. c) Juegos de ajedrez y damas. 
d) Vinos nacionales y extranjeros asimilados a nacionales 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN por convenios internacionales. 
d G b . c l" R El Ministro 1 e) Discos grabados para tocadiscos y radiolas y cintas El Ministro e o 1erno, orn� 10 . _ eyes. . magnetofónicas. de Relaciones Exteriores, Indalec10 L1evano Agmrre. El . . . . 

Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Minist1'0 f) Licuadoras, bati�oras, �ost'.ldoras, b;1llador'.ls., asp1ra­
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero l\fonto�a. doras, laya�oras, cuchlllos electncos y art1culos s1m1lares de 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abr_aham Varou uso domestico. 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Ra�ael Par

.
do Buelvas. g) Mancornas, botones y pisacorbatas, siempre que sean El Ministro de Trabajo y Seguridad Soc1�l, Mana Elen31-_ de de fantasía. 

Crovo. El Ministro de Salud Púb_lica, Haroldo �alv� Nunez. ¡ h) Paraguas sombrillas quitasoles bastones abanicos El Ministro de De�arrollo Econ?mico, Jorge Rami
_
rez c

s
ampo. · monederos bilÍeteras llav�ros y otros ' objetos si1�ilares 

' 
El Ministro de Mmas y Energm, Eduardo del Hierro ant!l- . . 

' • . 

cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernand? Duran i) Baul�s? maletas, sombrereras, sacos de viaje, bolsas 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime Garcia Pana. para prov1s10nes, bolsos de mano, carteras, carpetas, nece

.
­

El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collant_c. se1:e�, estuches, fu�1das, cajas_ q:iar;:i, armas, instrumentos d'e 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2367 DE 1974 
(octubre 31) 

por el cual se adicionan los Decretos 1979 y 2104 de 1974. 

El Presidente de la República dé Colombia, en uso de )as 
facultades que le confiere el artículo 122 de la Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA : 

Artículo 19 A partir de la ·fecha de vigencia del presente 
Decreto, se eliminan las exenciones vigentes en materia de 
impuestos de aduana y- complementarios para las entida­
des descentralizadas de los órdenes nacional, departamental 
y municipal. No obstante, continúan exentas las importa­
ciones que realicen las entidades dedicadas a la prestación 
de los siguientes servicios : defensa nacional, energía eléc­
trica, aseo, acueducto, alcantarillado, telecomunicaciones, sa­
lud pública, defensa civil, postales, educación, investigación 
científica y tecnológica, transporte público, obras públicas, 
puertos, conservación de recursos naturales renovables, bene-
ficencia y comercialización de alimentos. -

Artículo 29 El Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
no aprobará exenciones de derechos de aduana a las im­
portaciones que realicen la Nación, los departamentos, las 
intendencias, las comisarías, los municipios, el Distrito Es­
pecial de Bogotá y las entidades enumeradas en el artículo 

mus1ca, gemelos, Joyas) y s1m1lares. 
j) Corbatas, corbatines y pañuelos de bolsillo, excepto los 

de seda natural. 
k) Armas de fuego. 
Artículo 29 Redúcese del treinta y cinco por ciento (35%) al  seis por ciento (6%) la  tarifa del · impuesto sobre las ven­tas para los siguientes artículos : 
a) Desodorantes. 
b) Aparatos de registro y de reproducción de imágenes y 

sonido en televisión (video-tape), por procedimiento mag­
nético y cintas magnetofónicas para los mismos. 

c) Municiones para armas de fuego. 
Articulo 39 Están gravados con tarifa del seis por ciento 

(6%)  del impuesto sobre las ventas los siguientes artículos : 
a) Partes, piezas sueltas y accesorios para bicicletas. 
b) Cueros curtidos. 
c) Sombreros. 
d) Aparatos para fotocopia y termocopia. 
e) Lentes de contacto y gafas de protección o corrección. 
f) Sillones de ruedas ·y vehículos similares con mecanis­

mos de pr.opulsión (incluso con motor) , especialmente cons­truidos par·a ser utilizados por inválidos; aparatos que se llevan en la mano, sobre la propia persona o se implantan en el organismo para compensar un defecto o ·  una inca­pacidad. 
g) Películas de rayos X, su revelador fotográfico y los 

demás químicos para uso exclusivo en dichas películas. 
h) Reactivos para laboratorios clínicos, jeringas para usos 

médicos y agujas para las mismas; sondas y catéteres. 

1- -
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i) Fundición, hierro y acero d e  las posiciones 73 . 01 a 73 . 20 
inclusive y 73 . 25 del Arancel de Aduanas, excepto las hojas, 
láminas y tiras. 

_ j) Cobre de las posiciones 74 . 0 1  a 74 . 08 inclusive y 74 . 10 
del Arancel de Aduanas, excepto las hojas, láminas y tiras. 

k) Aluminio de las posiciones 76 . 01  a 76 . 07 inclusive y 
76 . 12 del Arancel de Aduanas, excepto las hojas, láminas 
y tiras. 

l) Zinc de las posiciones 7 9 .  01  a 79 . 05 inclusive del Aran-
cel de Aduanas. 

m) Plomo de la posición 78 . 01 del Arancel de Aduanas. 
n) Yeso y mezcla de asfalto. 
o)  Estructuras y partes de las posiciones 73 . 2 1 . 01 y 

76 . 08 . 01 del Arancel de Aduanas. 
p) Estructuras de cemento para la construcción y casas 

prefabricadas. · 
_ 

q) Manufacturas de piedra de las posiciones 6 8 .  01 y 6 8 .  05 
inclusive del Arancel de Aduanas. 

r) Puertas y marcos para p·uertas y ventanas, de madera, 
hierro, acero o aluminio. 

s) Madera de las posiciones 44 . 14 a 44 . 16 inclusive y 
44 . 18 del Arancel de Adua-nas. 

t) Velas para el alumbrado. 
u) Utensilios ele cocina de aluminio, hierro, acero, excepto 

los electrodomésticos ; piezas sueltas para vajillas gravadas 
con la tarifa del 6 % ,  incluyendo los vasos. 

v) Artículos de cuchillÚia, cubiertos ele mesa y demás 
elementos señalados en el Capitulo 82 del Arancel ele Adua­
nas, excepto la posición 82 . 01.  

w) Tintas para imprenta ele la posición 32 . 13 .  01 del Aran­
cel de Aduanas. 

xl Jabones, excepto los detergentes ; productos y prepara­
ciones tenso-activas usadas como jabón, en barras, en tro­
zos, en formas moldeadas o troqueladas o en panes (con­
tengan o no jabón) ; sebo; y dentífricos y cremas de afeitar. 

y) Pastas de papel ele la posición 47 . 01 del Arancel ele 
Aduanas; papel y cartón en rollos o en hojas de las posi�io­
nes 48 . 01 a 48 . 09 inclusive del Arancel de Aduanas ; caJaS, 
sacos, bolsas y otros envases de papel y cartón ele la posi­
ción 48 . 16 del Arancel ele Aduanas. 

Artículo 49 Además de las ventas de los bienes y servicios 
señalados en el artículo 89 del Decreto 1988 de 1974, están 

. exentas del impuesto respectivo las ventas de : 

a) Empaques ele fique, cáñamo, yute y algodón. 
b) Papel periódico y cartones para estereotipia. 
c) Gasas tipo hospital ; tubo de vidrio neutro y ampolletas 

de vidrio neutro para la industria farmacéutica ; prepara­
ciones opacificantes para exámenes radiográficos y reactivos 
de diagnóstico para empleo sobre el paciente. 

d) Herramientas agrícolas, hortícolas y forestales de la 
posición 82 . 01 del Arancel de Aduanas. 

e) Bicicletas con ruedas de más ele 50 cms. de diámetro 
exterior. 

f) Servicios ele reparación a las embarcaciones marítimas 
y a los aerodinos, de bandera o matrícula extranjera. 

Artículo 59 Para efectos del impuesto sobre las ventas, las 
maderas de las posiciones 44 . 0 1  a 44 . 08 inclusive del Arancel 

- de Aduanas se consideran bienes no procesados y en conse­
cuencia no causan el impuesto. 

Artículo 69 Están sujetos a la tarifa del quince por ciento 
(15 % )  del impuesto sobre las ventas los vehículos para el 
transporte de mercancias, con o sin tracción en las cu�tro 
ruedas, cuyo peso bruto vehicular (GVW) sea m�yor �e ?meo 
mil libras americanas (5 . 000 lb.) y menor de diez mil hbras 
americanas ( 10 . 000 lb.) y los chasises, chasises cabinados Y 
carrocerías para los mismos vehículos. 

Articulo 79 Los numerales 9 y 27 de Ja tarifa del treinta 
y cinco por ciento (35 % ) fijada p_o1' el articulo 7° del De­
creto 1988 ele 1974, quedarán así : 

"9 . Telas y artículos de seda natural. 
"27 . Cuotas ordinarias y extraordinarias de Jos clubes so­

ciales y deportivos, excepción hecha de los clubes de tra­
bajadores, y el traspaso de derechos en Jos mismos". 

Artículo 89 El numeral 28 de la tarifa del seis por Ciento 
(6 % )  señalada en el articulo 79 del Decreto 1988 ele 1974, 
quedará así : 

"28 . Les servicios ele télex, telegramas y teléfonos dis­
tintos de los internacionales, con excepción de las llamadas 
telefónicas -urbanas hechas en aparatos públicos". 

Artículo 99 Los productos petroquímicos a que se refiere 
el articulo 39, literal d ) ,  del Decreto 2104 de 1974, son : ben­
ceno, tolueno, xilenos, etileno, propileno, parafinas y bu-
tilenos. 

· 

Artículo 10. Para efectos del impuesto sobre las ventas, se 
considera contrato de confección de obra material o contrato 
de obra al que tiene por objeto fabricar, elabprár, cons­
truir o ensamblar un bien mueble gravado conforme al 
Decreto 1988 de 1974 y sus modificaciones, siempre que el 
artífice o productor suministre la materia principal. 

En estos casos se paga la tarifa aplicable a la venta de 
Jos bienes objeto del contrato, teniendo como base el valor 
comercial de dichos bienes. 

Artículo 1 1 .  Cuando el contrato de obra se refiera a bienes 
inmuebles, el impuesto a las ventas - se causa únicamente 
sobre el valor comercial ele los bienes muebles, producidos 
o importados por el constructor o por su vinculado econó­
mico, que queden incorporados en el respectivo inmueble. 
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Artículo 13. Los responsables del impuesto sobre las ventas 
que a la vez enajenen artículos comprados en plaza no pro­
cesados por ellos y que no lleven cuentas separadas de tales 
operaciones, deberán pagar el impuesto por la totalidad de 
sus ventas, pero podrán descontar los impuestos de que trata 
el inciso 19 del artículo 21 del Decreto 1988 de 1974. 

Artículo 14. En los casos ele servicios de parqueaderos, se­
guros, clubes sociales y deportivos y tiquetes de trarn¡porte 
internacional de pasajeros, no habrii lugar al descuento de 
que trata el articulo 21 del Decreto 1988 de 1974, por parte 
de los responsables del impuesto. 

Artículo 15. El incumplimiento de la obligación de expedir 
facturas o la expedición de estas sin Jos requisitos que se 
señalen, serán sancionados con multa equivalente al diez 
por ciento ( 10 % )  del valor del impuesto correspondiente 
a la operación respectiva. 

Artículo 16'. La cesión de que trata el artículo 29 del 
Decreto 1988 de 1974 se hará también a favor ele las inten­
dencias, las comisarías y el Distrito Especial de Bogotá. 

El valor de esta cesión se destinará por sus beneficiarios 
a sufragar los gastos de funcionamiento de los hospitales 
universitarios y regionales. Los fondos serán admini�·ados 
por los respectivos servicios seccionales de salud, organismCJs 
a los cuales hará la Nación los giros correspondientes. 

La distribución de los fondos cedidos se hará en propor­
ción al consumo de cada entidad territorial. Con tal fin, se 
enviarán a la Dirección General del Presupuesto los con­
tratos que entre dichas entidades se celebren para la compra 
y venta de los productos de las licoreras departamentales y 
las constancias de , Jos despachos o entregas efectuados. 

Parágrafo. Los departamentos, intendencias, comisarías y 
el Distrito Especial ele Bog·otá, no podrán, en las futuras vi­
gencias, disminuir las partidas por ellos destinaclas durante 
1974 a los servicios seccionales de salud. -

Artículo 17. No causa impuesto sobre las ventas la im­
portación de maquinaria pesada para industrias básicas, 
siempre y cuando dicha-maquinaria no sea producible en el 
país. Para efectos dél presente artículo, son industrias bá­
sicas las ele minería, hidrocarburos, química pesada, side­
rurgia, metalurgia extractiva y generación y transmisión de 
energía eléctrica. . _ Tampoco lo causan las importaciones de armas y mum­
"Ciones que se hagan para la defensa nacional. · 

Artículo 18. Con el fin de evitar que se declaren opera­
ciones por precios notoriamente inferiores a los. vigentes 
en el comercio el Gobierno Nacional podrá f1Jar bases 
mínimas de liqt;idación acordes con el precio comercial de 
los respectivos artículos. 

Artículo 19. Los intereses corrientes y la sanción pár mora 
establecidos en el Decreto 2247 de 1974 sólo- empezarán a 
cobrarse a partir del primero (19) de enero de 1975. Los que 
se causen con anterioridad a esta fecha, se pagarán de 
acuerdo a las normas anteriores al 30 de septiembre de 1974. 

Artículo 20. El presente Decreto rige a partir del primei·o 
(19) ele noviembre ele 1974 y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el inciso 29 del artículo 10 del 
Decreto 1988 de 1974. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ l\IICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro 
'de Relaciones Exteriores, Iudalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro ele Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, l'llaría Elena ele 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
El Ministro de Minas y Energía, Eduarclo del Hierro Santa­
cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro ele Comunicaciones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Callante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2373 DE 19i4 

(octubre 31) 
por el cual se dictan normas para el pago del subsidio 

familiar i los trabajadores del campo, 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 122 de Ja Constitución 
_Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA : 

Artículo 19 A partir del primero (lºl de enero ele 1975, 
los empleadores cuyas actividades económicas sean la agri­
c4ltura, la silvicultura, la ganadería, la pesca, la avicultura 
o la apicultura pagarán el subsidio familiar por intermedio 

_ele la oficina de Ja Caja de Crédito Agrario más cercana al 
domicilio de los trabajadores. 

Artículo 29 Los empleadores a que se refiere el artículo 
anterior deberán suministrar, en la forma y con la periodi­
cidad que las leyes señalen, zapatos y vestidos de labor a sus 
trabajadores que devenguen el - salario mínimo legal. Esta 
obligación también la cumplirán por intermedio de la res­
pectiva oficina de la Caja Agraria. 

Artículo 12. Se conside1·a igualmente que hay venta en Articulo 39 La Caja Agraria, en coordinación con Ja Su-
las casos de servicios intermedios de la producción, con o perintendencia Nacional de Cooperativas, promoverá la orga­
sin adición de materia prima. La· tasa aplicable será la J nización y creación de cooperativas a través de las cuales se 
correspondiente al bien resultante del servicio prestado. ejecuten programas de acción social dentro de los cuales 
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tendrán preferencia los relacionados con la saltid, J a  eclucrr­
ción, el mercadeo y la . vivienda. La Caja, con cargo a los 
fondos que capte por concepto del subsidio familiar y a sus 
propios recursos, abrirá lineas de crédito a dichas coopera­
tivas. 

Artículo 4° Para que los pagos efectuados p_or concepto 
de salarios, subsidio familiar, aportes al Servicio Nacional 
ele Aprendizaje, cialzado y overoles sean deducibles para los 
efectos del impuesto sobre Já renta y complementarios es 
necesario que los respectivos contribuyentes presenten copia 
del recibo de consig·nación en la Caja Agraria. 

Artículo 5° Los trabajadores organizados podrán solicitar 
al Gobierno Nacional que las prestaciones a que se refifü·e 
el presente Decreto sean cubiertas por las cajas de compen­
sación creadas con ese fin o por otras entidades de cai'áctcr 
patronal u obrero que cumplan satisfactoriamente la misn;a 
función. 

Artículo 69 El presente Decreto rige a partir ele la fecl1a 
ele su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D .. E., a 31 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ l\HCIIELSE:"T 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes, El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Imlalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero itfantoya. 
El ·Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Vai·ún 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Ilueln s. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, l\llaría Elena de 
C1·ovo. El Ministro de Salud Pública, Harolclo Calvo Núñcz. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Or.ampo, 
El Ministrn de Minas y Energía, Eduanlo del Hierro Sa�i t a­
cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Dmin 
Duss:in. El Ministro de Comunicaciones, Jaime Garcfa i'aff,:t. 
El Ministro de Obras Públicas, Hum.berta Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2374 DE 1974 

(octubre 31) 
por el cual se reduce el  impuesto a las exportaciones c�e 

café y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en eje-rcicio 
de las facult_ades que le confiere el artículo 122 ele la Cons­
titución NaGional, y en desarrollo del Decreto 1870 ele 1974, 

DECRETA : 

Artículo 19 Reclúcese en cuatro (4) puntos el impuesto 
ad valorem sobre el producto en moneda extranjera de 12.s 
exportaciones de café, establecido por el articulo 226 del 
Decreto-ley 444 de 1967. 

La reducción se hará a razón de un (1) punto anual, el 
primero ( 19) de enero de los años de 19i5, 1976, 1977 y i9'i3, 
y se deducirá de la parte de dicho impuesto que debe acredi­
tarse en la cuenta especial de cambios en favor del Gobierno 
Nacional, al tenor de lo dispuesto en el artículo 22G del De­
creto-ley 444 de 1967 antes citado, y normas cancordantes. 

Artículo 29 A partir ele la vigencia del presente Decrei o, 
el impuesto del uno y medio por ciento (1 1,� 'í� )  sobre el 
valor CIF de las importaciones que se realicen al país, crezi ­
clo por el artículo 20 del Decreto-ley 688 de 1967, constituirá 
un ingreso ordinario del Gobierno Nacional, sin destinación 
especifica. 

Artículo 39 Lo dispuesto en el articulo 113 del Decreto 
2053 de 1974, se entiende sin perjuicio de las e:.¡_encioncs estJ.­blecidas en la Ley 10� de 1946. 

Artículo 49 El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición. · 

Publíquese y ejecútese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 31 de octubre ele 1974. 

ALFOXSO LOPEZ :IIICHELSE:"T 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministrn 
de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. 
El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham V:irán 
Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelv;::s. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elc•1a de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñcz. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírcz Ocampo. 
El Ministro de Minas y Energía, Eduardo ele! Hierro fürnta­
cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durin 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Parr::i. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Callante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2375 DE 19i4 

(octubre 31)  
por el  cual s e  dictan medidas destinadas a com!Jatk el 

desempleo. 

El Presidente de la _República de Colombia, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 122 ele la Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA : 

Artículo 19 E! Director General del Servicio Nacional ele 
Aprendizaje, podrá dictar resoluciones, que prestarán méri-
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to ejecutivo ante la jurisdicción laboral, ];Jara el i:ecaudo de 
los aportes consignados por los empleados en las Cajas de 
Compensación Familiar y no remitidos por éstas dentro del 
plazo legal al SENA. 

Para ser oído en los procesos a que dieren lugar. las reso­
luciones de que trata este artículo, deber¡í, consignarse, a 
órdenes del Servicio Nacional de Aprendizaje, el valor de 
las sumas exigidas en dichas resoluciones. 

Artículo 29 La mora en el . giro mensual de los aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje por 'parte de las Cajas de 
Compensación Familiar causará ·a éstas y a favor del SENA 
intereses del dos y medio por ciento (2 1/2 % ) mensual. 

ArtÍculo 39 El Servicio Nacional de Aprendizaje .  no ex­
pedirá los certificados de paz y salvo a que se refiere el 
artículo 29 del Decreto 3123 de 1968 a los empleadores que 
incumplan la obligación de contratar ·los aprendices que por 
i'esolución ·del Director General se les señalen o que hubieren 
dejado de pagar dos meses consecutivos de salario de uno 
o más aprendices. 

· 

Artículo 49 Se presume que la industria de la construcción 
destina para la realización de los trabajos que ejecuta, un 
ve.inticinco por ciento (25 %) de sus costos al pago de jorna­
les y ·subcontra,tos de prestación de serv.icios. 

En consecue1ícia, las 'personas jurídicas y naturales dedi­
cadas a la industria de la construcción deberán pagar en 
cada año . fiscal, como aporte al Servicio Nacional de Apren­
dizaje, el medio por ciento (1/2 % ) del valor de las obras que 
ejecuten directamente o a través de subcontratistas. 

Ar'tículo 59 A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los interesados podrán comprobar ante el SENA; mediante 

. la presentación de' sus planillas de salarios y las de los sub­
contratistas, que sus costos de mano de obra tuvieron una 
focidencia inferior a la que se presume en el valor total 
de las construcciones por ellos ejecutadas. 

En estos casos, su aporte al Servicio Nacional de Apren-

Lunes 25 de noviembre de 197 4 ANALES DEL  CONGRESO 

Construcción y conº cargo a é l  s e  atenderá e l  pago d e  la pro- gencia situaciones semejantes a las contempladas e n  1930 porción salarial que corresponda a los aprendices que reci- por el profesor Jaramillo y en 1944 por la Administración ben formación profesional en los diversos oficios de la in- López Pumarejo.  Se buscaba un p_erfeccionamiento de nues­dustria de la construcción. tras instituciones jurídicas que llenara una necesidad pro-
Artículo 79 El artículo 59 de la Ley 188 de 1959 quedará _ pia de nuestro tiempo, cuando el Estado, a través de la 

así : moneda, es factor determi_nante de la demanda, del empleo, 
"El salario inicial de los aprendices no podrá ser en ningún de los consumos, de la tasa de ·desarrollo, etc. De ahí que _ 

caso inferior al cincuenta por ciento (50 %) del mínimo con- en el nuevo artículo, el 122, se contemplara no solamente 
vencional o del que rija eri la respectiva empresa para los la calamidad pública, como la inundación o la sequía:, que 
trabajadores que desempeñen el mismo oficio u otros equi- sobreviene súbitamente Y puede calificarse con razón de 
valen tes o' asimilables a aquel para el cual el aprendiz recibe "emergente", sino. la· crisis económica, que obede�e a· un pro­
formación profesional en el Servicio Nacional de Aprendizaje. ceso, como todos los fenómenos económicos, y aun la ame-

Esta remuneración deberá aumentarse proporcionalmente naza de que tal acontecimiento pueda sobrevenir. Concebir 
hasta llegar a ser, al comenzar la última etapa productiva la emergencia económica como un hecho súbito e intempes­

tivo, es ignorar los desarrollos cronológicos, ·característicos del aprendizaje, por 10 menos igual al total del salario que de cualquier proceso susceptible de producir un diagno'sti·co en el inciso anterioi· se señala como referencia". , que es lo que ha permitido hacer del manejo de la eco-Artículo 8° A partir del 19 de enero de 1975, el Servicio nomía una ciencia. 
Nacional de Aprendizaje transferirá � n:e?io por ciento Así como, en lo privado, no se produce una quiebra de 
< V2 % )  del total de su presupuesto al oervic10 Nac10nal de la noche a la mañana; ni un cáncer se desarrolla en un Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. ¡' cuarto de hora, tampoco se evaporan las reservas de un 

La ádministración (le los recursos del Servicio Naciohal de 1 país en un fin de semana o caen los frutos de exportación 
Empleo, esto es, ia ordenacíón de gastos y la celebración de en los mercados mundiales de un día para otro. 
contratos con cargo a ellos corresponde al Ministro de Tra- S� trata, en realidad, de la culminación de algo · que s e  
bajo y Seguridad Social. vema gestando Y que alcanza un límite de saturación o agu­

Artículo . 99 El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de __ octubre de 1974. 

dización, que es lo que constituye la emergencia, como dicen en su constancia los Consejeros de Estado, doctores Mario Latorre Rueda, Eduardo Aguilar Vélez, Jorge Dávila Her­
nández, Nemesio Camacho Rodrígllez, Alvaro Orefuela Gó­mez y Alfonso Castilla Saiz. Del mismo modo que la cala-1 midad pública originada en una inundación no es una cre­ciente del ríó sino aquella que "sobrepasa ciertos límites la 
inflación monetaria no constituye de por sí emergencia' en 
nuestros países, pero puede llegar a serlo, cuando se traduce 

ALFONSO' LOPEZ MICHELSEN en desbordamiento y supera los parámetros previsibles. 

dizaje se hará conforme a las disposiciones anteriores . al El ° Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El · Ministro 
presente Decreto. de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Ag-uirre. El 

Interpretación del artículo 122. 

Artículo 69 Exonérase a la industria de la construcción Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero . ·  El Ministro En el curso de la controversia que, a distin�tos. niveles se ha suscitado con motivo de la aplicación del artículo 122, algunos de los amigos y contradictores del Gobierno han traído a cuento la. autoría intelectual de dicha disposición por quien hoy desempeña el cargo de Primer ·Magistrado de 
la Nación y era entonces Senador ae la República. Se ha 
llegado; inclusive, a señalar que dicho artículo fue el precio 
de Ja unión liberal de aquel año, fruto de un arreglo o nego­
ciación entre el entonces Presidente de la República, doctor 
Carlos Lleras Restrepo, y el Jefe 'de la oposición en su propio 
partido. Nada autoriza tan temei'aria aseveración, que res­
tai:fa grandeza, por igual, a sus dos copartícipes. Basta hacer 
la consideración de que la discusión de la reforma de 1963 
fue anterior a la unión liberal y que el cotejo entre los dos 
proyectos, el del Gobierno y el del M. R. L., mal podí'a co­
menzar por el artículo 122, si se procedía como se procedió 
por orden numérico, para desautorizar tal versión. Tanto 
como halagaría a la vanidad de su presunto autor el que Ja 
paternidad del articulo le otorgara un fuero especial para 
interpretarlo, n o  está dentro de mi ·concepto del Derecho 
Público tan ambiciosa pretensión. Ni el haber redactado el 
artículo que sirvió de · base a la disposición actual, ni l a  
exposición d e  rp.otivos con que s e  acompañó e l  proyecto, ni 
las palabras que se pronunciaron en el curso del debate, 
tienen para el suscrito ningún alcance en cuanto a la inter­
pretación de la enmienda. Es esta una posición aue he man­
tenido a través de los años, y que, en modo algt;no, obedece 
a la? m}ldables circunstanci'as . de Jos tiempos. Si, como lo 
expllcare en seguida, no me siento investido de ninguna 
autoridad especial por haber redactado · el. artículo y haber 
participado en las deliberaciones de la Comisión Primera y 
en Ja Plenaria del Senado ae la República, menos aun puedo 
reconocérsela a 9tras personalidades, por encumbradas que 
hayan sido las posiciones que ocupaban en e¡ momento de· 
la expedición de las reformas. Su versación en materias ju­
rídicas, recorn:icida por toda la . Nación, tiene valor inlustra­
t1vo conside-rable, pero no suficiente para la interpretación 
válida de los textos. Lo que se dijo en una conversación a 
nivel de directorios políticos, la evocación de como ocurrieron 
determinad:is episodios conectados con la reforma por sus 
protagonistas, las cartas o comunicaciones contemporáneas 
de la expedición de una norma constitucional nunca han merecido de mi parte la atención que ·

hubierai; tenido. si se 
tratara de un contrato urivado. 

· de la obligación que, ·conforme a las disposiciones ·vigentes, de Hacienda y Crédito Público, · Rodrigo Botero l\fontoy�. 
tiene de contratar aprendices. El Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón 

En su lugar créase el Fondo Nacional de Formación Pro- Valencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
fesional de la' Industria de la Construcción a cargo de los . El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
empleadores de ese ramo de la actividad económica, quienes 1

,Crovo. El Ministro -de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
-deberán contribuir mensualmente al mismo con_ una suma El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
igual a una vez el salario mínimo por cada cuarenta (40) El Ministr� de Minas y Ener.�ía, Ed�ardo del Hierro Sant,'.1'­
trabajadores que laboren bajo sus órdenes. cruz. El Mmistro de Educac10? �acional, .Hernand? Duran 

El Fondo será administrado por el Servicio Nacional de · Dussán. El Ministro de Comu111cac10nes, Jaime Garcia Parra. 
Aprendizaje co:i ·]a asésqría de la Cámara Colombiana de- la ' El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Colla,nte. 

INFO RME . P R ESIDENCIAL SD B R. E  EL ESTA DO 

E C: ÓNOMICA 

DE E M E RGENCIA 

El sigui.ente es el texto del Informe presentado 
por el señor Presidente de la República de Co­
lombia, doctor Alfonso López Michelsen, al Con­
greso Nacional, para darle cuenta del uso que 
hizo el Gobierno de las facultadés que Je con­
fiere el artículo 122 de la Constitución Nacional, 
entre el 17 de septiembre y el 31 de octubre de 
1974. 

. 

Honorables Senadpres y Representantes : 

Ordena la Constitución Nacional, en su artículo 122, que, 
diez días después del vencimiento del término por el cual 
se decretó el estado de emergencia, el Gobierno rendirá al 
Congreso un Informe sobre la.s causas que determinaron 

·1a emergencia y las medidas adoptadas. 
Es el' grato deber que cumplo .. por medio de la presente 

comunica<?.ión. 
Por ser la p'rimera vez que se hace uso de la mencionada 

. dispo,sición, incorporada a nuestra Carta en la enmienda 
de 1968, he creído pertinente, como Jefe del . Gobierno, que 
ésta no se circunscriba estrictamente a rendir un informe 
motivado de las causas que determinaron la declaratoria. 
del estado de emergencia y las medidas que se tomaron 
para conjurarla, sino de la j urisprudencia, que, en cierto 
modo,. se ha sentado con esta primera aplicación de la nor­
ma correspondiente. 

Para entender a cabalidad los orígenes del artículo 122 
es necesario remontarnos a las fuentes mismas de la Cons­
titución de 1886. Cuando se explidió este estatuto Colombia 
era un país pastoril y minero,° aislado del mundo, en donde 
las cuestiones económicas habían sido el privilegio de un 
muy reducido círculo de· especialistas. La propia doctrina 
prevaleciente hasta entonces, del Iaisser faire, del estado 
gendarme, no permitía contemplar la intervención del' Es­
tado en épocas normales, ni c11ando se presentaran crisis 

· económicas, que las gentes aceptaban con, el . cárácter de 
calamidades públicas, imposibles de evitar. Eramos un país 
aislado del mundo, una especie de Tibet, en donde unos po­
cos aficionados a la lectura trataban de adaptar a nuestro 
suelo las corrientes- del pensamiento económico de la época. 
.Así se explica que frente a crisis como la de la quina o la 
· del caucho· o la desvalorización de la moneda, consecuencia 
de la guerra civil, nadie contemplara la posibilidad de · una . 
acción del Gobierno, aunque ella pudiera estar prevista en 
la Constitución. Solamente bajo la dictadura del General 
Reyes, cuando la Constitu_ción estaba prácticamente suspen­
dids,, se puso en ejecu:;ión la medida, audaz en ·aquellos 
tiempos para cualquier país, de la conversión monetaria. 

Fue solamente con motivo de la gran crisis de 1930 cuando 
Go.]ombia, por primera vez, optó por ejercer una vigorosa 
intervención del Estado en defensa, no ya únicamente del 
fisco sino de la totalidad de la economía. 

La gran crisis de 1930. 

Recientemente se celebraron - los cien años del nacimiento 
del doctor Esteban Jaramillo, a quien quiero rendir un tri­
buto de admiración por el papel que desempeñó como máxi-

mÓ gestor de nuestras fina�zas de e·ntonces. Lúcido Y. eru­
dito, como era el ilustre profesor, no vaciló en aplicar 
medidas drásticas para aminorar las repercusiones de la 
depresión mundial, que comenzaba a afectar a Colombia. 
Ninguna lectura tan apasionante como las Memorias de Ha­
cienda de aquellos años cuando el Ministro, realizando pi­
ruetas jurídicas increíbles, consigue crear la institución de 
la emergencia económica, al amparo ' del artículo ' 76 de la 
Constitución Nacional, que permite révestir pro témpore 
de facultades· previsas al Presidente de la República. Sabía 
el doctor Jaramillo que era necesario decretar la moratoria 
de la deuda externa, intervenir las .obligaciones riwnetarias 
entre particulares y, sobre todo, establecer el control de 
cambios con' el monopolio del oro y de las divisas extranje-
ras para el Gobierno Nacional. • 

¿Podía el Ejecutivo, en tales circunstancias, pedir facul­
tades "precisas" diciendo lo que se proponía llevar a cabo? 
Imposible: Cuando el Gobierno hubiera dado a conocer su 
pensamiento, en los términos que prescribe la Constitución, 
precisando lo que. se proponía hacer, . Ya se habrían fu­
gado tod.os los capitales y un pánico de proporciones des­
comunales se hubiera adueñado del país. Con habilidad sor­
prendente . el doctor Jaramillo se limitó a pedir facultades 
para conjurar la crisis comprometiéndose a no establecer 
monopnlios. La Ley . 99 de 1931, prorrogada por la 119 del 
mismo año, concedió fa<:;ultades extraordinarias al Presiden­
te de la República "para tomar las medidas financieras y 
económicas· que sean precisamente indispensables para con­
jurar la crisis porque atraviesa. el país". En virtud de que 
el Congreso aprobó como precisas las más vagas de las auto­
rizaciones, que el · Ministfo sustentaba invocando ejemplos 
de la emergencia como se practicaba · en varios países euro­
peos, se· pudo sortear con fortuna· la crisis. 

Orden público económico. 

En este último caso, -como lo prescribe el Código Civil esci·utar la intención de las partes constituye elemento in� 
valuable de interpretación. 

El· juez, por mandato legal, está obligado a desentenderse en cierto modo, cjel tenor literal, tr·atando de hallar la. vo� !untad recóndita de los contratantes. Tratándose de una c:institución ocuri-e exactamente Jo contrario. El profe.sor 
Carlos Restrepo Piedrahíta, quien participó en los debates de 1966 y 1967 y es hoy Consejero del Estado, coadyuva este 
punto de vista, invocando autores alemanes y sirviéndose de 
imágenes poéticas, que refuerzan el concepto. · 

Tres lustros después, frente a una nueva emergencia po- Q lítica y social, causada por las últimas repercustones de la uiero transcribir aquí, no tomados de su ·salvamento de 
guerra europea, el Gobierno liberal de 1944 - recurrió a un v_oto como Consejero del Estado con ocasión de la emergencia, 
nuevo procedimiento para tomar medidas económicas en- smo de otro documento suyo, los siguientes párrafos : 

"Como usted me atribuye una hipotética posesión de mens­camjnadas a conjurar el malestar social, que había degene- leg-islatoris (ele lo cual soy escéptico porque me inclino mucho rado en perturbación del orden público con el golpe militar haci'a la opinión de jurisconsultos alemanes según la cual del 10 de julio. Correspondió a un jurista de la talla del más importante que la 'voluntad del legislador' es la 'vo­doctor Daría Echandía encuadrar la emergencia económica luntad de 'ía ley') , me parece oportuno comentarle que es dentr.o del articulado 121, . con la innovación del concepto del sensible él hecho de que la 'historia' de la Reforma de 1968 "orden público-económico", para. llenar el vacío que existía sea hasta ahora ·tan deficiente en textos para consulta. Yo en la Constitución para casos semejantes, pues el proceso no creo que la reproducción escrita del proceso intralegis!a-1egislat1·vo dest1·nado a obtPn. er las facultades ext1·ao1·d1ºna- t· d t • 
n • , i o-

- . . • ivo e un precep o o norvia constitucional o legal repre-nas ;Jd _ar ticulo 76 obl.,,a de a_ntemano a anu�1c1ar, asi sea ; senta un elemento 0 recurso muy decisivo para la ulterior en termmos .g:enerales, las medidas que el Gobierno se pro- . tarea del intérprete. En este particular me ha seducido siem­pone dictar._ _e_nge1:1drando las_ desfavoraJ:>les ??nsecuencias l?re . el símil - del gran Gustav Iiadbruch que compara el de su expedic10n sm _las ventaJas de su eJecucion. aestmo de una norma jurídica al de una nave que levanta ai'.clas J.?ª:ª. emprender viaje., Un remolcador Ja impulsa y onenta m1cialmente por entre las aguas estrechas del puerto hasta un punto a paitir de¡ cual se separan inevitablemente Y Ja nave tiene que proseguir sota su travesía por la alt� mar, bajo el comando de su propio capitán. Así, el legislador ordinario o constituyente cumple la función original de re­molcador de la norma hasta el punto o momento de 'des-

Estado de emergencia. 

Fue así como, poco a poco, distintos constituyentes, en 
asambleas convocadas para tal efecto, o en el seno del Con­
greso, presentaron, · sin fortuns., la institución de la emer­
gencia ···económica, llamada a remediar con medidas de ur-

... 
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pegue', q u e  es s u  puesta en vigencia. A partir de ese instante 
el precepto asume su destino autónomo, es decir, se l i bera 
de la voluntad del legislador. De allí e� adelante lo r¡ue 
cuenta es '!:!. voluntad de l a  ley'." Y agrega : "El tratadista 
alemán contemporáneo, profesor Theodor Maunz comenta a 
propósito : "El i ntérprete puede en <leterminadas circuns­
tancias comprender la Constitución mejor de lo que los auto­
res < E ntwerfer) d e  l os textos l a  han comprendido'." Y ci­
tando a Radbru c h ,  continúa diciendo : "La ley puede ser más 
inteligente que sus autores, tiene que ser más i n teligente que 
el los y tiene que ser así ante todo -refuerza Maunz-. por­
que eJ sentido del mismo texto no es el mismo en todas las 
épocas". Como puede apreciarse, por Ja transcripción anterior, 
la doctrina de los autores. fuente incuestionable de Derecho, 
no avala el proceclimiento a que me h e  venido refiriendo, de 
i nvoca1· documentos privados para interpretar textos cons­
titucionales. 

E n  idén t ico sentido se había pronunciado el suscrito, en 
clemanct·a de inexequibiliclad de un artículo del Decreto nú­
mero 2400 de 1968. cuando para su interpretación se traían a 
cuento ver5iones del señor Pt esidente doctor Carlos Lleras 
Restrepo, de su Ministro de Gobierno de entonces, doctor 
Misael Pastrana Barrero, y de los Senadores Samue1 Moreno 
Diaz y G uillermo Hernández Rodríguez, documentos privados, 
sobre los cuales me expre�·aba en los siguientes términos : 

"Todas estas interpret9.ciones, a veces contradictorias entre 
si, m e  merecen el mayor respeto. y sin duda alguna, mere­
cerán de parte de la honorable Corte un detenido análisis. 
Pero, e n  l a  opinión de este modesto demandante no tienen 
muchas de ellas eJ valor que l e  atribuyen sus aut9res. Es 
un principio de derecho el que el Derecho Constitucional es 
un derecho estricto en donde difícilmente cabe buscar Ja 
Intención o "e¡ esepíritu de quienes redactan como autores o 
por v í a  de enmienda los respectivos artiC'Ulos. No ocurre 
otro tanto en el Derecho Privado, en donde, como es sabido, 
reviste singular importancia l a  intención d e  las 11artes y Je 
fal!ador debe tener e n  cuenta l a  intención recóndita d e  
quienes redactan, pongamos p o r  c as o ,  l a s  estipulaciones . de 
un contrato. El Derecho Público dej a ,  por decirlo así,  de 
pertenecer a sus autores desde el momento en que �e erige 
e n  Ley de Leyes. Es l a  razón por l a  cual fenómenos tales 
como el d e  la imprevisión , que desempeña papel en' los con­
tratos privados, n o  podría jamás alegarse aJ tratar de aplicar 
un texto constituciorral .  Prueba de e!ló es que Constituciones 
como la de Jos Estados Unidos de Norteamérica, con casi 
dos siglos de existencia. siguen sirviendo de base para l a  
organización de l a  poderosa Nación d e l  Norte, cuando sus 
redactores no soñaban en el desenvolvimiento de las rel a ­
ciones humanas, en ·1os fenómenos económicos -y científicos, 
que han conseguido que eJ hombre pueda sentar su planta 
e n  otros planetas. Es l a  razón por l a  cual la Corte Suprema 
de Justicia Norteameric a n a  h a  sentado, en materia de inter­
pretación constitucional los siguientes principios : 

a) La aplicación de u n a  disposición constitucional es en l a  
forma igual a l a  interpretación de todo instrumento escrito ; 

b ) "  Los principios de exégesis que · se aplican a todos los 
instrumentos revisten importanci'a, pero s u  autoridad es dis­
tinta cuando es una Constitución lo que se interpreta ; 

c) Existe una presunción a favor de la constitucionalidad 
d e  todo acto legislativo y sólo será inconstitucional cuando 
s u  inexequibilidad es clara ; 
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titución y la norteamericana y nuestro Derecho Civil y el 
Código de Napoleón. 

N:i obstante las anteriores observaciones, parece necesaria 
la publicación de las actas y de los antecedentes de !'a re­
forma constitucional de 1968, n o  sólo como elemento de juicio 
histórico acerca de Ja reforma, sin o  por la claridad que puede 
arroj ar cuando se presenten circunstanci·as como las ya men­
cionadas por l a  j misp1·uctencia norleamericana, cuando dice : 
"El recurso a fuentes extrañas, tales como Jos debates en 
corporaciones, opiniones de l a  époC"a y la de J:is contempo­
ráneos, son recmsos a Jos que se puede apelar cuando el 
lenguaje no es suficientemente claro, pero jamás para crear 
am bigiiedades"'. 

En el curso de los debates públicos y aun en Jos conceptos 
emitidos por Jos señores Consejeros de Estado pudo observarse 
cómo la falta de publicación oportuna de la relación de los 
deba tes sobre Ja ref:irina en e l  seno del Congreso prolongó 
i nnecesariamente una controversia que hubiera podido ser 
zanjada, contando con la totalidad de los elementos de jui­
cio. Me refiero a l a  debatida cuestión de si dmante el estado 
de emergencia pui;de e l  Gobierno crear tributos, cuando el 
articulo 43 de la Constitución habla de que "en tiempo de 
paz solamente el Congreso, las Asambleas departamen tales 
y Jos Concejos municipales, podrán imponer contribuciones". 
Dura nte semanas enteras se polemizó acerca de este punt:i, 
que la expresión "tiempo de paz" hacía evidentemente vago, 
puesto que era necesario establecer a qué concepto se oponía 
el de "tiempo de paz". ¿ Al régimen de excepción del articulo 
121? ¿Al régimen d e  excepción del artículo 122 ? ¿AJ estado 
de guerra internacional? Fue necesario que alguien i·astreara 
en los Anales del Congreso un ejemplar del viernes 10 de 
septiembre de 1971 para que apareciera con toda claridad que 
en la sesión de l a  Comisión Primera del Senado correspon­
diente al día 27 de noviembre de 1968 se había presentado 
una proposición distinguida con el número 160, en la cual se 
deci a :  "El Gobierno no podrá establecer impuestos en uso 
del estado de emergencia" y que tal proposición había sido 
negada por 5 votos afinnativos contra 10 negativos en la 
Comisión y _había corrido c:in igual sue_rte en J a  plenaria, 
para que quedara claramente establecido que n o  había sido 
la voluntad del constituyente prohibir el establecimiento de 
impuestos en uso del estado d e  emergencia y ,  en consecuen­
cia,  el debate como ha venido a confonrra rl o posteriormente 
la jurisprudencia de l a  Corte Suprema de Justicia, carecía 
de fundamento. Es e¡ caso típico de una de aquellas "ambi­
güedades", a que se refiere la Jurisprudencia Norteameri­
cana, que viene a quedar despej ada por vía de excepción, 
recurriendo no a la intención del autor del articulo, a Ja 
carta de un directorio pol!tico o de una comisión de carácter 
privado sinó a Ja voluntad de la corporación puesta a dirimir 
concretamente entre l a  posibllidad y l a  prohibición de esta­
blecer im puestos, habiéndose decidido e l  Congreso por la 
primera alternativa. 

El Gobierno considera de l a  mayor utilidad y provecho, 
para casos que pued a n  presentarse en el futuro, ordenar la 
publicación de Jos antecedentes de l a  Reforma Constitucional 
de 1968, con el objeto de evitar que, por inadvertencia u 
olvido, en quienes participaron en las deliberaciones, se i n ­
voquen recuerdos de caráctei· subjetivo, afectados p o r  !'a 
fragilidad de la memoria humana, en lugar de los textos 
c on temporáneos, conservados en las respectivas actas. 

Es esta, podríamos decir, una primera experienci'a, de 
interés gener a l ,  que resulta de l a  aplicación tan controver­
tida del artículo 122. 

d¡ La Constitución debe ser i n terpretada para darle eva­
sión a l  propósito de quienes la redactaron, pero e l  factor 
más i mportante para determinar su alcance son las palabras 
mismas del texto ; 

el El recurso· a fuentes extrafüts, tales como ! :is debates Dictamen del Consejo de Estado. 

en las corporaciones, las i n terpretaciones de Ja época y l a  
opinión d e  Jos contemporáneos son recursos a los que se Un a segunda observación, que resulta también de !<1 pri­
puede apelar cuando el lenguaje no es suficientemente claro, mera aplicaci ón del articulo 122, es la relativa al alcance del 
pero j amás para crear ambigüedades; dictamen del Consejo de Estado, que se requiere para decre-

tar Ja emergencia. Siempre consideró e l  Gobierno . que la f l  Los principios de interpretación aplicados por las Cor- declaratoria de emergencia es un acto potestativo del propio tes para explorar e l  sentido de las disposiciones ele l a  Carta Gobierno, que de manera exclusiva pertenece a su compe­sirven de guías generales pero no son regl�s rígidas e inflexi- tencia. La declaración de emergencia en sf mism a ,  el  mo­bles ª las que deba so�1e�e�se el f_alladoi . . . . mento en qué se produce, la val:iración de la situación de 
Entre todos estos. p1·111c1p10s _r�v1ste especial importancia ,  hecho que se invoca como causal,  y el término dura nte el porque como es sabido, el pnnc1p10 de la guarda de la Cons- 1 cual se vnn a u tilizar las facultades extraordinarias que 

titución por la Corte ?.uprema es de origen norteamerica no,  lj concede. son determi naciones que soberanamente correspon­
eJ r�l�tlvo a la relac1�n de Jos debates en el seno de las den al Gobierno. La Corte h a  dicho a este respecto que su Com1s10nes o de

, 
l�s Camaras en_ pleno, de. I_os cuales no se facultad para revisar la norma que decretó Ja emergencia 

d �be h_a�er �s_o .
smo c!-1ando existen ar;i biguedades d� c a- "no puede comprender Jo,s motivos que se haynn tenido para racter idtomatico . Jamas para crear equivocas por med10 de declararl a .  pues. tomar esa decisión es potestativo del Go­

interpretaciones . . _ . bierno. de manera d!screo ional",  y que, por tanto, a ella n o  
"La Constitücion h a  sido redactada para l a  gente del le es "permitido aden trarse en consideraciones de orden 

com ú n  y debe se�· ·apl!cada , salvo en lo� casos que se e�plea económico, soci a l  o fiscal". A n te las impugirnciones de que 
u n  vocnbulano J Und1co, como l a  entiende el profano - Y fue objet:i el decreto, en el sentido de que Jos hechos en él 
agregaba, con base en los documentos ordenados por el Se- aducidos no ernn sobrevinien tes en relación con la  situación nado norteamericano sobr� la Jurisprndencia de la Corte anterior del país , l a  Corte sostuvo que ''estas apreciaciones Suprema de Justicia , recop1lacta hasta el 1 Q de enero de 1938 : subjetivas escapan" a su competencia. Incluso cua tro Ma­"Las opiniones indivicll�ales de los m� embros o sus actu�ciones gistra dos salvaron su voto sosteniendo que. por ser Ja clecla­en el seno de la Const1tu}'.ente_ no sirven para determ�n a r  111 ratoria de emergencia un acto político fundado en la apre­el alcance general m el s1gmf1cacto J usto de la Constitución ciación que de ' manera exclusiva hace el Gobierno de l a  como quedó redactada fiI?-ail��n te. Cualquier cos_a q u e  u n  situación d e  hecho y d e  s u  incidencia en l a  vida económica Senador o Representante mdiv1dualme1_1te haya d1�ho en el y social del país, l a  Corte carece de competencia para juz­curso de los debates ?ºn respect_o a !� mterp�·etacto n  que se garlo. En otros términos, se ha asimilado J a  j urisprndencia debe dar a una enmienda en discus10n no sirve de terreno aplicable al articulo 1 2 1  con Ja. del 122. firme para su interpretación. Tampoco es importante para 
explorar las razones que asistieron a otros miembros para 
adoptar el  texto definitivo". 

Y citaba otro caso en el que la Corte riij o : "Es i nnecesario 
profundizar en Jos detalles de los debates. Los argumentos 
de los legisladores, tomados individualmente, no son materia 
apropiada. para un comentario judicial .  La mayor parte del 
tiempo han j ugado pape¡ en s4s intervenciones las conside­
raciones personales o políticas o !_as. necesidades del momento, 
que difícilmente pueden ser tomadas como opiniones madu­
radas por quienes las expresaron al calor de los debates. Los 
Tribunales deben 'abstenerse de servirse de ellas como nor­
mas de i n terpretación de la Constitución". 

Se podría argumentar quizá, sin mucho fundamento, que 
ni los tratadistas ni la j urisprndencia de otros países tiene 
vigencia en Colombia. LamenLO disentir de semejante pare­
cer. Los principios del Derecho Público son universules y ya 
nuestra propia Corte ·suprema de Justicia ha reconocido, a 
través d e  los mi.os, estos dos hechos : el valor de Ja doctrina 
d e  Jos aulores para l a  recta i n terpretación de los textos y l a  
estrecha vincutación filosófico-jmidica entre nuestra Cons-

Cabe observar, sin embargo, la clisp::iridad de criterio, ex� 
plicable para una institución nueva, entre la j urisprudencia 
�entada pm· la Corte y la opinión de algunos Consejeros de 
Estado, con ocnsión del dictamen que les fue solicitado por el 
Gobierno. No se limi taron Jos señores Consejeros, como en 
el caso del artículo 1 2 1  de la Constitución, para el cual tam­
bién ordena la Carta oír a tan elevado Tribunal. a expresar 
si se configuraban las condiciones para decretar el estado 
ele emergencia sino que creyeron oportuno sefialarle al Go­
bierno Nacional cuál debería ser la órbita de su acción, 
indicándole específicamente Jos artículos de l a  Cnrt'a que 
podrían ser eventualm ente violados por los decretos de emer­
genci a .  anticipándose a formular un j u icio que conesponde 
pronunciar a la Corte Suprema de Justicia,  con base en los 
decretos y providencias expedidos, pero n unca por la vía de 
las consideraciones abstractas de doctrina,  cuando el Go­
bierno no se ha comprometido aún con ninguna medida. 

E n  idéntico sentido se l e  insinuó también a¡ Gobierno por 
algunos Consejeros, que, en virtud de las presuntas mayorías 
de que disp:infa eI). el Congreso, debía optar por un procedi-
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miento distinto, como sería e l  d e  apelar a l  artículo 7 6  d e  Ja 
Constitución ,  para obtener por este medio facultades extra­
o rdinai·ias enderezadas a conjmar l a  crisis. El silencio ele! 
constituyente y del legislador sobre si correspcnde al Con­
sej o de Estado dictami n a r  acerca de cuál procedimiento debe 
escoger el Gobierno, nos inclina a pensar. acogiéndonos a l  
voto pe l a  mayoría d e  J a  corporación, q u e  dicho dictamen 
debe limitarse a examinar si existen Jas causas o la amenaza 
de la pertmb'ac!ón económica o social para decretar el es­
tado de emergencia, sin aden trarse en la cuestión política, 
discreeionaJ del Gobierno. de si J o  que conviene ts _ escoger 
una u otra vía para expedir las medidas que Ja emergencia 
reclama. En abon:i de este concepto vale la pena poner de 
presente que si el constituyente no hizo obligatorio el dic­
tamen del Consejo ele Estado fue precisamente por consi­
derar, que. a pesar de l a  sabiduría de esa corporación en 
m a terias j urídicas, trntándose de una cuestión politiC'a , d e  
u n  poder discrecional d e l  Gobierno, m a l  podia dejarse tal 
atribución a quien constitucionalmente no tiene las mismas 
responsabilidades del Gobierno en materia de orden público. 
Al admitirse que el Gobierno puede declarar el estado de sitio 
o el estado de emergen cia, aun mediando una opinión ad­
versa del Consejo de stado, el constituyente está diciendo 
cuán amplia es la discrecionalidacl del Ejecutivo en estas 
materias. Si el Gobierno disfruta de la libertad de decretar 
ambas situaciones de anormalidad aun en contra de Ja opi­
nión del Consejo de &stado, es claro que si tal opinión no 
puede ser óbice para l a  declaratoria, tampoco puede preva­
lecer sobre l'a del Gobierno, en cuanto n los caminos j urídicos 
que éste puede escoger para su gestión potitico-administrati .. 
va. Por último, los artículos 105 y 179 de la Constitución 
Nacional, conforme a los cuales quien sufraga no impone 
obligaciones al candidato y estos deben votar consultando 
!·a justicia y el bien común,  n o  permiten, aun cuando así 
o�mTiere en la práctica, aventurar la conformación de m a ­
yorias y m inorías en el sen:i d e l  Congreso, c o n  base en Jos 
resultados electorales registrados dentro de un sistema cons­
titucional en donde no existe para el elegido el mandato­
imperativo. 

L a  apreciación sobre mayorías y minorías pecó ele ligereza. 
Es apresurado decir, en un documento oficial de cará:.:ter 
estrictamente jurídico, ajeno al tema político, que forzosa­
mente los proyectos del Gobierno, impuestos por la situación 
d e  crisis que vive eJ país, van n contar con el apoyo mayo­
ritario del Congreso. Escapa al rig·or cientifico acoger· los 
decires callejeros f:Obre la capacidad de decisión de los ami­
gos del Gobierno .en el .seno del Congreso, si se coteja con e l  
precepto constitucional q u e  obliga a l o s  Representantes y 
Sen�dores a votar en conciencia. Podría decirse, extremando 
e l  concepto, que Ja Constilución prohibe presumir el sentido 
del voto de los miembros ele! Congreso, de las Asambleas o 
ele los Concejos, por parte de la j urisdicción contencioso­
administrntiva. para emitir sus conceptos. 

No es menos cierto, como lo veremos más adelante que, 
por razones históricas. se creó una confusión que dominó 
todo el debate, antes del pronunciamiento ele l a  Corte su­
prema ele Justicia, acerca ele si l a  utilización del articulo 
122 depende de que el Gobierno tenga mayorías o minorías 
e n  el Congreso. Fue una preocupación que afloró en el mo­
mento mismo en que s e  discutió l a  reforma, al punto que. el 
suscrito, en asocio · del Senador Daría Eclr n ndia,  dejó como 
constancia, un documento en el que precisamente se seiiala 
como una de las ventajas de la nueva institución la de re­
levar a los gobiernos de l a  necesidad ele configurar, mediante 
reg·a teos y contraprestaciones. una determinada m ayoría par­
lamentaria. 

Con esta piimera aplicación del artículo 122 ha qurdado establecido que l a  función del  Coni;ejo de &tacto al ser oído 
de acuerdo con el precepto constitucional, se cil'cunsc1 ibe,  
como en el caso del  artículo 121, a emitir u n  dictamen acerca 
de l a  emergencia misma, sin aconsejar a l  Gobierno sobre 
cuáles otros caminos debería escoger ni prevenirlo sobre Jos 
casos en que violaría la Constitución. Es lo que resulta,  n o  
d e  l a  opinión del Gobierno. sino del propio voto mayoritario 
ele! Consejo ele Est.1clo y de la Jurisprndencia de la Corte 
Suprema de Justicia. que se abstuvo de cor¡siclerar qué otras 
alterna tivas hubiera tenido el Gobierno y falló sobre Jo que 
l e  correspo!1día, al decidir sobre l a  exequibilidad de las me­
didas sometidas a su estudio, como consecuencia ele l a  función 
que l e  c:>nfiere la Carta , de guardar In in tegridad de l a  
Constitución. 

Utili:r.ación clel articulo 121. 
La circunstancia, arriba a notada, de contar e l  Gobierno 

Nacional con una mayoría parlamentaria ,  fácil de verificar 
politicnmente, en cada una de !ns votaciones sobre sus actos, 
pero que no puede servir j urídicamente para derivar ninguna 
conoecuenci:i , nos lleva a una tercera conclusión, derivad:i d e  
esta primera experienciG ,  e n  cuanto a ! u  ma nera de emplear 
correctamente el artículo 1 22 de la Constitución. 

Hemos anotGdo antes, en la int rnducción a este Informe, 
de qué manera la institución de l a  emergencia, como figura 
j urídica , debía imponerse tarde o tempra n o  en la legislación 
colombian·a, a medida que, renunciando a ser PI Tibet d e  
Suramérica y - del mundo, Jos problemas económicos nos obli­
garon a tomar decisiones rápidas, eficaces y discretas. 

Cierto es. como se ha afirmado en el curso del debate 
acerca del mal precedente que puede sentarse con. el abuso 
ele un articulo ele la Constitución, que es necesario utilizar el 
122 con la mayor prudencia. El articulo 121, como l o  hemos 
visto, se fue prestando gra d ualmente a In expedición de la 
legislación más disímil hasta l l egar a sustitu i r, bajo l a  Dic­
tadura . a la propia Constitución. Largo sería citar el sin­
número d e  meclidns, sin conexión alguna con las razones por 
las cuales se declaró turbado el orden público, que se expi­
dieron en desarrollo de los decretos ele estaclo de sitio.  Del 
severo "orden público-económic:i"; que concebía el Ministro 
Echandía en 1944, con circunspección de magistrado romano 
e incomparable sagacidad politico-económicn del mundo con­
temporáneo, pasamos a las más extnivagantes figuras jurí­
dicas. Se declaraba turbado el orden público en razón de u n  
motín estudiantil y aca baba creándose, por decreto d e  estado 
de sitio, el Fondo Vial Nacional. Se producía un conat:i d e  
huelga violenta e n  los m á s  apartados confines de la Repú­
blica y ,  a los pocos meses, se consag 1 ·aba el impuesto a la 
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soltería o a l  auseritismo. Se  establecía, de  esta suerte, un acción del Congreso, promulgando decretos que adopt·abail ! didos, en cuanto a su  estirpe constitucional. No  faltan quie­
diabólico círculo vicioso dentro del cual, decretado el estado como leyes proyectos gue estaban al. estudio del Parlamento. ¡ nes consideran que la reducción del CA T o la abolición del 
'de sitio por alguna. razón casi. trivial, no se pod�a después �uchos f�ümos quienes ent?nces hicimo? patente nuestra , subsidio �l trigo corresponden a medidas tomadas con . base 
levant9.r . frente a las consecuencias que aparejana para la mconform1dad con Ja tentativa de expedir por decretos de ' en el articulo 122 y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974. 
economía nacional el que quedaran· insubsistentes las medi� emergencia lo que no se conseguía por decisión del· Congreso. La verdad es que el uso del artículo 122 ha provocado una 
das económicas dictadas con_ el carácte.r t1:�nsitorio propio ) En_ el periódico "E� �s?.aci?"· en e�i�ión de� 18 de noviembre p_rove:hcsa . a¡(�1�ión política; de alto ni".'el int�lectual, es­
del estado de sitio, al protocol!zar su expiracron. A la natural de 1971, pude decir . �erra· un pes_rmo pr ecedente . ad?ptar t1mulada .y d1ng1da a veces por el prop10 Gobierno, otras 
perturbación, que debía remediarse con la ley marcial, surgía reformas como la ª?Fana,  la educativa Y la urbana, baJo un independientemente de su influencia', ' que ha -vertido a in­
una segunda artificiosamente· forjada, como era la resultante esta�o de ei:ie�gencra _decre.tado por otras causales. La e1:1er- ducir _una ac.tiva transformación de nuestra vida pública, 
de• no poder mantener las medidas de estado de sitio, tan_ gell:cia e_conom1c� �10 pu�de decretarse �ara �alva� conflictos que le dev·uelve a la democracia su verdadero sent:do de 
pronto c:imo cesaran las causas que lo h'abían motivado. Fue o situac10nes cror;i1cas, smo para remediar s1tui:-ci�nes abso- compromiso entre el electorado· y el mandatario. Frente a . .  
así, por ejémplo, como año tras año, durante la v�genci1!- del lutam��te _excep:::10nales Y como su nombre lo md1ca'. e�1er- �nas masas escépt:cas, para quienes todos los Gobiernos eran 
Frente Nacional; se· aprobaron en bloque las mEi_didas dicta- gentes (citado ei: el salvamen�o del voto del ConseJei o de iguales, y los pactos y programas quedaban muchas veces 
das en el régimen de facto del General Rojas Finilla", por Estado, doctor M1gu�l Lleras Pizarra) . Ya el _d?c.tor Carlos escritos, el espectáculO de un gobierno que, dentro ·cte cir­
medio de leyes prorrogando su vigencia, co_mo una forma Lleras �estrepo ha?ia expres�d9 en ca_rta dirigida . . a los cunstancias excepcionalm.ente difíciles, trata de cumplir 
de -legitimar el estado de cosas existente e intentar el re- directopos, pensamiento seme¡ante. Decrn, el ex Presidente : sus promesas electorales, le devuelve a las institucicnes re-
greso a la normalidad. "No cree1:1os nosot�os que se pueda dec�etar �l estado de publicanas su credibilidad y eficacia. 

En el curso de los debates sobre la aplicación del artículo emer�enc:a para dict.ar una reforma tnbutana . . Pero� .en . N_o era el propósito del Gobierno decretar el estado de 
122 se sindicó, ·una y otra vez, 'a las ·gabiernos liberales a.nte- cambw, si llegare �- estall�r �n ;1 m:u�cto :Uf'. confhcto .bel�c� em�rge�?ia, si bien exist�an algunos estudios acerca de · su 
riores a .Ja Dictadura de haber propiciado con sus meq1das, Y, como consecuenvia de .el, desvendiere su�itamente el P�º _ apllcabilldad para remediar algunos males que durante la 
fundadas en el orden público-económico, la clausura de! duct? de los der�chos d� �duana Y si: alterara �l apr?visw- campaña ya se habían d�nunciado como ·síntomas graves de . 
Congreso Nacional y el ento;rpecimiento de las votaciones en namient:? del pars_ en . _ai ticl1los esenciales, pod�:'L decr :tar�e perturbación ecqnómica. En la sesión del 15 de septiembre 
la Corte Suprem·a de Justicia y en el Cbnsejo de Estado, el �stado de err;ierg�:1cia � . 

esta?lec.�rse con. c�rncter transi- .el Consejo de Ministros ,tomó, en uso· de las facultades or­
cuando se ordenó que éstas _requerían las tres cuartas partes -torw una contnbucwn extr �,ordmana 0 racwnarse el consu- di.narias del Gobierno, la determinacióp. de elimin::ir el usb­
de los votos para las declaratorias · de 'inexequibilidad. rela- mo de. �os P1:?ductos escasos . · . . . · . . 

_ sidio al trigo nor�eai;nericano� que venia adquiriendo el 
tivas ·a decretos legislativos y se aumentó, todo por decreto '. Prol!Jo sena en�erar opm:o�_es d.e e�itonales 

.
�e los _dra IDEMA con una perdida tan considerable que hae<ía prác- · 

de estado de sitio, el número 'de· Consejero� _de Estado. Sin- ncs que sustei:itar�n esta P?SIC!oni GQ�e .se que�ra de�r f1 _tic�me�.te _inoperante al Instituto, como etemento de regu­
gular raciocinio. Para, quien le correspond10, como al sus- hablar de la 1 e�orma �gran�, d.� ª re mma ur . ana, e. .ª lanzac1on del' mercado, por carecer de recurscs económicos 
crito, demandar los referidos decretos, acerca ·de los cuales 1 reforma . educativ�, parn 1��icar. que �0- se . podian expedir suficientes para. atender a tantos frentes. '  El precio del sub­
nunca- se pronunció sentencia alguna, a pesar de haber· sido _por medIO del artr.culo 122 · GQue quer:a decir el doctor_ Lle- sidio había sido de $ 651 millones en '1973. se habían perdido 
presentada ponencia favorable que contaba con la mayoría ras �estrepo al af:rmar que no se P?dra �ecretar una emer- ya para 1974 $ 1 .100 millones, y de haberlo conservado hasta 
de la Corte, por el doctor Ricardo Jordán Jiménez, no deja gencia para exped�r una ref.or_ma tnbutana? En _uno Y. otro el fin de año habría · costado $ 3 1 1  millones más. El valor 
de ser un interrogante imposible de resolver · la conexión que caso, es el parecer del Gobier no, 10' �ue se quen:;i �eci� no de dicho subsidio, sumapo a Ja deuda en dólares del mismo 
pueda existir entre el orden público-económico Y los consi- era que en el curso de una emergencia n� se pudier a dictar Instituto, lo había colocado en incapacidad financ\era de 
derandos que determinaron la neutralización del Congreso, m�a ref?rm� urbana, una reforma agraria 0 una reforma atender a la compra de cosechas de arroz del Llano, medida 

· · ·la Corte y el Consejo de Estado, en donde había una !IlªYº- tnbutana, smo q1:1; la que ya es�aba fracasad.a en el seno impuesta por la emergencia originada en el derrumbe. d e  
ría liberal, a la cual temía e l  Gobierno conservador d e  d e  la : �epr.e_sentac10n parlamentaria �o s� pod1a salvar con Quebradablanca. . · . _ 

entonces. la apllcacr?r: del 122, pasando por encima del Co_ngreso. _ La el'minación de dicho subsidio, decretada por la razón s1wei'adas esfas controversias, sobre las cuales correspon- O, como dir_ra el doct?r Lleras Restr:po, que el ·obJeto de. antes expuesta, y ante la necesiqad de estimular la pro­
derá fallar, a nuestros descendie1�tes, a la- luz cambiante de la emergencia ne:' �odi� ser u�a refmma, Y no .que 1.ª _re- ducción nacional, recargó el costo· de vida de las clases pa­
la historia, yo pregl1nto : ¿cuál puede ser la conexión entre forma no se: pu�i�r a _dictar dm_ant_e la emergencia, �axm:�e pulares poi· la ·elevación inmediata de los precios del pan. 
el concepto de orden público-económico y la clausui·a del c_uandq el hrpotetico caso qu_e el · ci.taba d� un_ cor:fhcto be- Ante esta. situación, que afe:::taba las clases de bajos ingre­
Congreso.? ¿Fue acaso en razón de las relaciones entre el lle� que afecta�·a la _economia nac101�ª!• sr�. que este . nec.e- sos, era apremiante dictar medidas de ·otro orden, entre ellas 
orden público y economi�, pro_tocoliZ'adas en 1944, que se sanamente tuviera lugar c:in la

. �
articipamon de_ Col�mbia, las tributarias, que hicieran participar de los sacrificios de ­

dictó la ·regla de las tres enartas partes ·para las votaciones �s- ex�ctamen�e lo q�e esta ocmnend�. El confhcto ara?�- la austeridad y de los costos del saneamiento de Ja moneda 
. en la Corte? ¿Cuando Sf:) aumentó el número de Conse.ieros rsraelr nos priva de msum?s tan esenciales .como .los fertill- a la t:;it1lidad. de la población col:imbiana, particularmente 

de Ei?tado, por decreto del artículo 12r, se invocó como razón zan.tes para nues�ro? CJ1lt1vos Y de i;na:tena;¡ primas Y de a la . beneficiada por la inflación. · . . _ 
la situación económica y social del país? No. Todas estas derivados peti;oqmmicos como el pol�e.t_:leno• pa:a nuestros I El _déficit presupuestal se fue producíendo paulatinamente rr;i�didas, que, er: mi tiempo juzgué contraria� a la: Constitu- empaques. Una_ cosa e¡;, como lo �dmrtw el Preside�te Pas- como conse�;iehcia de -la• no contratación· de empréstitos y 
c:on, como lo �1go creyen.�o ahora, no f1:1�ro_n dictad.as . en trana al . negar se ª. adop�ar la reforma por la vra de la de_ 18: creac1on de obligaciones a cargo del Tesoro, sin que virtud de una _mterpretac10n !'ata, de contemdo economrno, emergencia ,  rescatar una reforma qu� sufre una derrota en existieran las apropiaciones corresp8ndientes. Se veía tam­
sobre el artículo 121,  sino, pura y simplemente, por haber el curso d_e lo� debat�s . par!a�entanos y, otr::, que .no. se bién incrementado P,or el valor considerable que, para la.· -considerado que las disposiciones para regir las relaciones pue,�8! oonJurar una cnsrs, drstmh de la calamidad publrca,  yigencia 'de 1974, representaban los certificados de abono 

� �n�re el Est8:do y los ciudadai.;os, rest.�·ingién?o.les a estos exp�d1endo u�a reforma. �ue no se .presenta �l Cong�eso. _ 1 tributario en poder de �os exportadm:es. Por esta razón, igual-ultur;ios �.us libertades . Y garantias, P. odian apllcarsele a los Fiel . ª. esa mterpreta�1�:m, el. G�bierno_ Nac.10nal, por boca mente dent.ro de sus facultades ordinarias, y no en uso de prop10s organos del Estado, por considerar que el Congreso, del Mmistro de Educac1on, reitero, al discutirse el proyecto las que Je confiere Ja emergencia, el Gobierno antes del ¡<;> la Gor.te y el Conse_jo e!�. Es�ado eran subv��sivos .. y quedaban sobre tasa educativ�, este sano prin?ipi�, destinad? a salv:�r de o: tubre, tal como se lo exigía� las disposiciones vigentes, sometidos a la leg1slac10n ae estado de s1t10. SI -�lguna ca- en e.l futuro el articulo 122 de apllcacrones abusivas. DIJO modificó el p.orcentaje de subsidio eón que venían benefi­nexión podía establecerne con algún precedente constitucional en esta ocasión el Gob'.erno que, habiendo ya aprehendido ciándose las exportaciones. ' colombiano! Jo lógico �ub�era sido relaci_ona�·. estas medidas el Congreso el conocimiento del proyecto, el Gabinet� había Reduc!do el CAT, era indispensable ad8ptar medidas de con los articulas transitorios de Ja Const1tuc10�1 �e 1886, c<'.n considerado improcedente recurrir ·a cualquier otro proce- carácter legal, éomo en efecto · se  expidieron, que promo­Ja llamada "ley �e los ca_ba!1os" Y no_ con la _Jurisprudencia dimiento, como podía ser Ja emergencia, para suplir con sus vieran por medios distintos, las exportaciones. De manera­sobre ?rden. i;iubl!co-eco_n?m1co.' que nada tema q:Ue ve� con poderes especiales, algo sobre lo cual las Cámaras se habían que la expedición de medidas inaplazables y ordinarias del · 
estas d1spo�1c10n�s, mod1f1catonas de1,no.rmal func10nam1ento pFonunciado. Gobierno exigían, igualmente, la adopción de medidas extra­ct: los distmt.os orrs:a:1os del i:'?d.er Pl'.blico. N��yralmente, el Idéntica posición · hubiera asumido el Gobierno, tratándose ordi.narias por parte del, mi.smb Gobiern:i, so pena de _ pro­ª1: g��-ento, sm suficiente _anallsrs ? sm escudr �nar la ver��ad de la exenció.n tributaria a los lugares del culto de la reli- duc1r J.?erturbaciones graves en el orden económico y so:::ial h1stonca, J?Uede ser efectista. Inv.1to al lec�01 d_espreve.md� gión evangélica, enumerados taxativamente, al lado de los del pars. a que ai:al!ce. las razones que n1?v:ieron al EJecutrvo a d1cta1 de 1 ·glesia tólicas en el Decreto-ley 2053 si el con-las medidas a que me· vengo refiriendo y emplazo a los con- as 1 _s ca , _ . • . .  * :!: * 

tradictores del Gobien10 para que establezcan una conexión g�eso se �ub1era. pronuncrndo
_ 

en c1:1alqurer foi;ma .
. 
Suc�dio, 

entre estas medidas y las reformas económicas que, para sm. embar go, que el P<?nente. r esp_ectivo no habra pr �sen ado En mi d'scurso de posesión, el 7 de agosto, pronunciado 
bien o p'ara mal, se dictaron ar amparo del artícu10· 121 de ·1a el ii;f.a.rme correspondr�nte, _en vista .d.e que el '?0.bierno .no ante el Congreso, manifesté que "procuraría apelar al ar-

, Constitución, antes de que existiera el artículo 122. · habia. estado ep. :capacidad d� .cu::ntifrcar, ª so�icrt�d suya, tículo 122 y atacar la raíz del mal con la aolicación de me-. · · - . el monto de los 1mp1:1estos provemente� de las rgle�ias pro- dictas económicas de emergencia antes que recurrir al ar-
Estado de emergencia y mayorías. ·- . tes�antes Y d� las smagog8:s·. E� realr�ad el Gobierno 1�':' 1 tículo- 121 para. sofocar la protesta". No desconocía yo en­esta en capac1�ad de cuanti�i�ar esta c1fr�, como no _deb10 tonces, aun cuando sólo posteriormente pude verificar su· 

Quiero llamar sí, · 1a atención hacia la última desviación' estar . en capacida.d de cuantificar . en su tiempo el r:umero gravedad, el fenóme�o que se ha venido configurando en el 
de la cual todos' los partidos· y los · hombres públicos colom- de person:is que iban ª pag:ir el Impuesto de . soltena· 0 el país, con carácteres casi permanentes, como secuela inevi-· 
bi'anos pudimos ser partícipes, a que se llegó en la aplicación. de aus.entrsmo. Se trat_a de impuestos 0 exenciones. nueva�, table d.el déficit_ fiscal. Unas veces p:ir simple demora en el' 
del artículo 121. Ella explica en gran - parte la . controversia sobre l?� i:;.uales n? existei: antecedentes que permitan un.a pago de los respectivos sueldos, otras por la imposibilidad '  
que s e  ha suscitado, desde el 'punto d e  vista 'jurídico, a pro- _eval_uacion. E� Gob�erno qmere hacer �:instar que, al expedir de cubriI:l?s, ótras por corresponder a gastos no previstos eii 
pó¡;ito del artículo 121. Me refiero a la idea de que podía e� citado deci �to, s1m_Plem�n.te enumero, al la?o de las exen- el respectivo presupuesto, se ha ido institucionalizando en ·  
considerarse comq causal ¡Yara aplicar el . artíci:lo 12f, no c1on_es concedidas POI e� regi��n. _concor?i:-tarro a los lugar.es t?d.o e l  territorio na�i?nal la práctica d e  heterogéneos paros 
contar con suficientes -votos en el ·congreso Nac10nal, para destmados al culto por la rellg10n_ catolrca,. las q1:1�· segun crvicos, de caractenst:cas frecuentemente violentas, en ¡05· 
pasar una determinada medida. Esta concepción - quedó pro- promesa hech'.1 .  durante · la campan.a, debe1:1 tamb!�n otor- que participan por igual maestros y estudiantes desconten­
tocolizada en el Decreto 3083 de 1966 y en reciente . carta gars� ª l?s. _sitms que. para los mismos fm�s util!cen las 1 tos con el régimen o- con el Gobierno ppr diversos· motivos, · 
del ex Presidente Lleras Restrepo, dirigida a los periódicos dem!l� re!1_giones permit1das al tenor d_el artwulo 53 de la usuar�os campesinos, desempleados y aun personas sin oficio 
de la ciudad, cuando' dijo : "Mi Gobierno presentó al Con- Con�tituCI?n -Nacional: De i:stas exenc�oi:es, bueno· es ad- conoc'do. como existen en toda ciudad. El paro_ o · movi­
greso, a comienzos de su mandato, el 22 de septiembre de v�rtirlo, v:enen hoy gozan�o. dichas rellg�ones, pues s� _ha- miento- de. protesta tiene un· origen legítimo. Es el atraso en · 

.1966, un -proyecto de ley sobre. creación del Fondo Vial Na- bian acogido . al . sub_terf_u�ro de constrtmrse u . orgarnzar�e los pagos de las partidas para el sostenimiento de la edu­
-cional e impuesto a los combustibles. Quedó pues, planteada como F:Undac10n�s �n� ammo _de lucro. · D� .la imp?rtancia cación primaria, de una univers-idad o de Jln hospital. En 
esa materia a la pública discusión, y en efecto, esta ,se· ade- que reviste el pr�nc1p1� de la _iguald.ad religwsa, deJan?o a algunos casos se trata de forzar Ja mano del Gobierno fren- · 

lantó en el Congreso donde el proyecto obtuvo mayoría de 1 un !ad<? las .cons1.derac10nes tnbutanas que lo protocolizan, 1 te a un hecho creado, como es· Ja fundación de facultades 
votos, 12ero, como se recordará, las norma.!¡ constitucionales da test_rmomo el �echQ de que, hace apen�s tres semanas, 1 adicionales a universidades de provincia, sin planeación ni 
en ese entonces exigían una mayoría de las dos terceras par- se volvieron a r�g1strar .e1:1 el Depart�mento de ��ntan?er presupuesto- previos. Unidos profesores y estudiantes en la , tes y el Gobierno no contab'a con ella". Evidentemente, bajo hechos de fanatrs_n�o re!Ig}oso. Fue '.1?11 como perdr? la vida 1. reivindica�ión de lo que consideran ·un dereého, al cual el 
el régimen de votación de las dos terceras partes, propio del un pastor evangelrco. en la poblac10n de Umpala, a tres propio Gobierno quisiera atender, pero que no está. en ca­
Frente Nacional, las mayorías adictas al Gobierno qued�ban hol'.�S de Bucar'.lmanga, � manos de al.gu?os cr�yentes enar- .pacidad.  de hacerlo po� falta de recursos y porque el- Go- · 

s_ometi!las al veto de la tercera parte a�v�rsa. ¿Podia el decidas. El Gobierno abnga e! co�venc1_m1ento, proclamado· a bierno no funciona a golpe de paros · cívicos, se desata en­
Gobierno apelar al recurso del estado de s1t10 pa�·:;i.superar ·toc!.9 lo largo y ancho de� terr1tor10 nac1o�al durante la ·�a:11- tonces Ja violenCia cohtra Ja ciudadanía, los comerciantes · 
este óbstáculo? En la práctica, fue lo que ocurno .. No _me pana elector�l: de que existe ur� compronuso con estas relrg:o- y los i_ndustriales, ajenos en todo al motivo del descontento 
corresponde juzgar los actos de mis antecesores sino en la nes de peFm1�irles adorar a DIO� en la forma en que mejor 0 a su remedio. 
medida en que inciden sobre los actos de mi Gobierno. El lo estimen, comó lo garantiza la Constitu�ión Nacional. Abs­
ooncepto que dejo descrito, acabó por adueñarse de muchos tenerse de declararlo en · el i·espectivo decreto en donde se 
espíritus. Consagrado el articulo 122, y ya bajo la adminis-. meµcionaba Ja exención concordataria a la Iglesia Católica 
tración del Presidente Pastrana Barrero no faltaron en el y _cuañdo el Congreso· no .había hecho ningún pronuncia-

. -seno del gabinete quienes insinuaran la conveniencia de re- ' miento al respecto, hubiera sido poner en tela de juício la 
currir al artículo 122 para· expedir proyectos que no encon- credibilidad del "Mandato Claro". 
traban eco en el Congreso. El Ministro de Agricultura, doctor 

__ Hernán Jaramillo O:::ampo, .era partidario de apelar al es- Causas de la emergenci.a. 
tado de emergencia para poner en vigencia la reforma agra­
ria que estaba al estudio del Congreso. 'El Ministro de 
;Desarrollo Económico, doctor Jorge Valencia Jaramillo, no 
·obstante asistir al fraC'aso de su reforma urbana, se oponía 
·ar empleo de tal procedimiento. El Presi_dente Pastrana re­
nunció a las voces de sirena que lo invitaban a suplir ·la 

Quiero ahora' referirme brevemente, _pues más adelante 
haré su presentación en detalle, a las medidas de carácte1: 
político y social que se han · venido produciendo desde la fe­
cha· en que se decretó el estado de emergencia económica. 
Existe sobre ellas una gran· confusióif, aun entre los enten-

En el momento de asumir el Gobiern:i existían, en opinión : de los servicios de inteligencia cte las Fuerzas Armadas,. 16 focos de posible conflicto, semejantes al . de Montería, que : causó la pérdida de una preciosa vida en la ciudad de Cereté. 
El Gobierno Nacional, a través del Ministro de Defensa. 

y de ia Policía Nacional, ha procurado por todos los medios · 
evitar el enfrentamiento entre los agentes del orden y los 
protagon!�tas de las manifestaciones de protesta a que me 
vengo refiriendo; pero, , como tuve ocas1ón de decirlo una y·: 
otra vez, no se- puede acallar la protesta motivada en la no · 

cancelación de los emolumentos _de los maestros, apelando 
a la fuerza pública. Es verdad que- muchas de éstas, de ori-



.. 
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1 Tmo pueden verse infiltradas por elementos extra- sentadas ante el Conséjo de Estado en contra de su constí- Pero el Fondo Monetario Internacional no solo ve con te-�en _eg
t
i 1

• sa'dos en pei·ttirbai· el orden pero básicamente la tuclonalidad. Tan alta corporación aún no ha fallado al mor l a  situación de l a  economía mundial, sino que en un nos, in ere • · ¡ · t  t 1 G b. · t · t· · · · t d. 1 b d a · · · d t - · l solución para disipar este tipo de problemas no puede ser res�ct1vo p �1 o, n. e ·  º. 1e1no ema o 1ene Pº! �ue pie- es u 10 e a ora o prmc1p1os e es e ano expreso ser os 
otra que la de atender con el pago en dinero las obllgaci?nes sumu· ei:i que se�t1do se iba o se va a pro�unc1a1 . Es ?-,ll temores sobre el desarrollo futuro de nuestra economía. En 

a vencidas de  tiempo atrás. Con un déficit de  la magmtud h�cho, sm emba1 go, q�e. 1.os rumores, que cil c;-ilaba1� per1i;i- e !informe sobre Colombia, de mayo 8, presentado al Directm· 
� 1 - 1 más adelante que en la sola educación diaamente sobre la pos1b1lldad de que la exención tributaria del Fondo, se dice que en 1973 y en el primer trimestre de 
�bl?�: e�

e 
s�

e
p
i
:;i�r a los 950 miliones de pesos, que en gra:1 a l a  co_rr�cción monetaria, orden�da .p;:ir decre�o _ejecutivo, 1974 ex:ist!an graves presiones inflacionarias y que la tasa 

P 't d b' nlr del empréstito que nunca se celebro no tuv1e1 a fundamento legal, p1oduc1an mov1m1entos de de inflación del primer trimestre se había acelerado hasta -pal e .
d

e 
t
ian prove

1 n se quei·i·a llegar a la aplicación del pánico entre los inversionistas que golpeaban a la puerta llegar a un 40% en términos anuales. El informe expresa. es ev1 en e que, s o ' ' 
d ¡ . . · d d d di ·o Fue as1' l t 'd d 1 b. ept 11 e el s·st n1a po• . . 

121 � · ·imero pasar por el artículo 122, e as coi poi ac10nes en emai:i a e sus ne1 s. . que as au on a es co om ianas ac a qu 1 e .-ai ticulo • e, ª necesario pt 
· 

. . 1 d d como cuando se declaró inconst1tucional el decreto por medio medio del cual se financió el déficit de 1973, fue un factor lo h l·z� el Gob1'erno · Cómo se con Juro e esor en, · . . . como v • G • d 1 del cual �e creaban los Fondos Reg10nales de Cap! tallzaclon importante en l a  generación de los problemas de manejo accesorio al paro de maestros, en Pasto?
f
"Girar 0 as -�es- social . co�bró f�erza la opinión de que la misma razón podía monetario y de la demanda agregada, y establece que la pectivas partidas. ¿Cómo se J)Uede poner m ª . as �ª�1 ;s-

asistir' al consejo para declarar incoru;titucionales las Cor- principal causa del déficit fue el debilitamiento de los ingre­taci?nes de protes�a. por la situ�c�ón de_ la Un�ve�s: ª
de 1�; para.clones de Ahorro y Vivienda. La cuestión central deba- sos tributarios. Finalmente, el Fondo menciona que debido a �agog1ca Y tecnC?logica de �unJa · Mediante e . g 1 0  ._ tida podía resumirse preguntando si, en uso d e  las facultades Ja utilización de  los préstamos e n  aurodólares, s e  deterioraron recursos económicos provementes de los pagares de emer ordínal'ias del artículo 120 ordinal 14. que se refiere al significativamente los términos de la deuda externa contra­gencia emitidos en virtud de los Decr.etos. 2144 Y 233� dict�; ahorro, puede derivarse par� el Ejecutivo, sin el concurso del tada en 1973 1• dos en .desarrollo de la emergenc:a . . G cual fue. el_ or�en ·

o 
1 Congreso, la facultad de crem· mecanismos que produzcan En reswnen. es claro que la situación económica del país lo� d�sordenes proyocados en el i ec�nto del piopi? onceJ exenciones tributarias. Comoquiera que no le corresponde al no era la  adecuada para enfrentar una situación interna­D1stntal de Bogota? Un problema fiscal de este _tipo, como Gobierno ·avanzar una opinión al respecto, éste se abstuvo es el de las apropiaciones presupuestales necesarias para el d 

. . t . 1 'd d d 1 Dec ·eto 1970 de cional dificil en la  cual los paises industrializados tienden a. . . · . ·a d D' t ·· t 1 N entro a cali- e mencionai en te os consi eran os e . . 1 disminuir las importaciones En esas circunstancias no era sostemmiento de la  Umve 1 s1 a is 11 a · 0 
. 1974 lo que era apenas una amenaza hoy d1s1pada por los . · . . . • . . 

fl.Cº l' uno a uno los distintos casos que se nos han vemdo • t d . d 1 d 
· 

'bl or la Coi·te aconseJnble mantener una alta tasa de mflac10n domestica " • . . . decre os e emergencia, ec ara os exequ1 es P : t b 1 . · · d t . . ·t · t . presentrmdo. En no todos asiste Ja razon � quienes p1  o- su rema de Justicia, que le dan un fundamento legal in- 1 Q;1� aumen a a os p1 ec1os .e nues : a� exp01 ac10nes no i a-
muc\·en los mi'ti'nes Quiero limitarme a senalar el hecho 1

P 
bl 1 . e t J· a a las uni· dades de d1c1onales, ru un endeudanuento c1 eciente de corto plazo y . vu nera e a ns exenciones y v n a s t .- a·r· · ¡  . . t . d . de que en tm' gTan número de ?!los, me . ntreverla a pens�r valor constante. ¿Pero qué hubiera sucedido ante una sen- c�.s �s.o que sen� . 1 1c1 1 �pagai en una coyun urn e t es-

que en la mayoría, la perturbac1on ec?nomica. que presagia tencia del Consejo de Estado desconociendo la exención y t11 c�10n al come1 c1Q mundial. 
. fa ccnmoción interna, ha tenido :iu origen en la msolyencla gravando como renta ordinaiia Ja corrección monetaria? ¿No S1 a e,st? se agrega el problema ca�ete;o q�1.e habla sutg1�0 

del Gobiemo 0 de uno ·de sus 111st1t�to� descentrahzados� Ee hubiern producido acaso un pánico füiancier? d_e incalcu- . 
en 13:s últ1ma7 semanas._. o . sea I� d.ismmuc101.1. en el prec:o como el IDEMA, para el cabal cump�.m1ento de sus com lables proporciones en que el Banco de la Republica se 11u- 1 efe�t1vo del �i ano, supeno1 al 16 .c • .  con �elac1011 a las cot1-

prcmisos. Ha sido el caso del Caqueta. p�ra mayor abu_n- biera visto obligado a emitir 5, 6, 7 y a mil míllcnes de pesos • zac.1�nes de JUm�. _es claro que _el pms tema que a�op�ar u1;a. 
dancia en mi argumentación. donde se umeron los usuan?s para respaldar las corporaciones? Dificil es aprecinr los su- poht1ca de establllda? de precios mt:rnos y de d1sm111�1c1011 
afíliados a Ja ANUC, a qmene& el IDEMA adeudaba n;as cesas que 110 ocurren, colocándolos frente a aquellos que se de la demanda por nnportac1ones, s1 no deseaba sufnr los 
de  10 millones de pesos. con los maestros cuyos pagos teman presentan. El 110 haber tenido que afrontar una tormenta efectos de _una cnsis c_an�b1_aria. El problema c_afetero no­
una mora mayor de tres meses. . . . . financiera de tanta magnitud no nos permitirá j amás saber debe subestll;rrnrse. A prmc1p.10s de �974 las autoridades n_i?-

Que esta situación no es emergencia o que e_l def1c1t fiscal con exactitud cuál hubiera sido Ja suerte de constructores e netarla_s teman. una p1:oyecc10n de mgresos por e:cportac1on 
ha sido crónico en Colombia argumentan q�nenes c<ms1de- inversionistas en una coyuntura semejante. Lo cierto es que , de. cafe �e US$ 735 m1llone� y ahora la proyecc1on par8: :1 
rail inoportuna o inconducente Ja declaratona hecha por e� no ocurrió y que no ocurrirá. mismo ano es de US$ 5 1 1  m1llones, o sea el 1 0 <;{;  de Jo or1g1-
Gobierno. Yo quisiera, a mi tu_rno, .l?reguntarles : ¿De_ que La no explotación de los recursos naturales y el no em- nalmente proyectado. . manera, distinta_ a agrava_r . �a s1tuac1�:1 con end�udamiei:to pleo de los humanos crearon en la Guajira, cuya población, Por razones ex�en:as .al PB;lS, se _l_ia _vuelto entonce? de. �ri­externo o con 51mple em1s101� pr1maua, se hubiera podldQ aumentada últimamente por los compatriotas que regresan mera prioridad �smmmr Ja mflacion mterna aun mas rap1do 
atender símultáneame_nt� a t�11tos frentes qu� amenazaban . de Venezuela, arroja llil alto índice de desempJe�, una �i- �e_ l? que se hab1as previsto, si se desea mantener la  compe­Y amenazan Ja paz pubhca. sm apelar a medidas tan �rá�- : tuación social que hace pocos días dio origen a serios desor- t1t1v1dad de nuestras exportaciones. 
tic.as como la creación d'l tributos para recoger el  deficit 1 cienes. En este caso Ja aplicación del articulo 121 sobre lega-
Y la emisión de pagarés semestral�s. respaldados en esos 1 lidad marcial también parecía inminente, a menos que se Plan de estabilización. mismos tributos, para ir apagando mcend1os? Dudo fu:ida- 1 dictaran, como en efecto se expiclieron, medidas que ataca-
damente de que a través de uni: ley de facu��ades extra- ran las causas económicas Y, sociales fuente de la pertur- De otra parte, la justüicación para tomar medidas radi-ordlnarias, en desarrollo del articulo 7�. hubierarr;os c?_n- bación. cales que disminuyan la inflación es aun más fuerte si se  seguido los recursos con  que se ha atend1d_o a esta situacion, · El  crecimiento demográfico, sumado a otros factores que  toma en cuenta e l  efecto que  ésta ha tenido sobre el  poder vecina de la conmoción interna del articulo 121. 81 ª lo en otro anarte de este Informe se analizan había creado de compra de la mayoría de las familias colombianas. anterio1· se agrega, como lo hizo !'!l señor M_inistro ?e De- una situaéión de desempleo que en el orden ¿ocial, tal como Como se analiza a fondo un poco más adela�te es evidente fensa. sin ningún ánimo polémico, sino con el obJeto de antes se anotó, servían también para incrementar disturbios que los ingresos reales de la mayorla de los asalariados han ilustrar objetivamente a los señores C?nsejeros de Estado, : originados en causas distintas y amenazaba seriamente con disminuido durante el  proceso inflacionario de los últimos la situación de atraso en el pago de ciertas ,,pres!aciones a continuar trastornando en forma grave la paz pública. El dos o tres años. Aunque esta pérdida en bienestar se ha com­soldados y Agentes de Policia, se pene t�da_v1a mas �e ma- Decreto 2375 de 1974, que provee a la preparación o califi- pensado en parte con los aumentos en el empleo, el Gobier­nifiesto el carácter de emergencia �ronom_1ca Y s�cial �i.:e cación de mano de obra para la industria de la construcción no no acepta la hipótesis de que solo se puede crear empleo revestía Ja situación planteada. Jamas hubiera podido vivir y financió programas y campafias del Servicio Nacional de . a través de un proceso inflacionario. Por esa razón se ha. el país ,  como algo de común ocurrencia,  que es lo que so�- Empico, es un instrumento más, de eficacia cierta, dentro ' ideado un plan de estabilización que tiende a disminuir e l  tienen algunos, e n  este permanente estado . de tur�ulenc1a de Ja politica del Gobierno, para la solución a fondo del proceso inflacionario, sin disminuir el  ritmo de creación de por el problema del pago a maestres, usua1·1os .Y _miembros problema planteado. empleo. de la fuerza pública, así se tratara de un mal cromco, propio La calamidad originada en el derrumbe de Quebradablan- Propósito principal del plan de estabilización es el de res-. 
de nuestra condición de país en proceso de desarrollo. El ca  como se dice en el Decreto 1970, aisló gran parte de los tituir el poder de compra a la  gran masa de la  población, déficit presupuesta! puede ser crómco .Y. sm �uda, lo ha 1 te{-ritorios situados al este de la cordillera oriental, privó a través de aumentos en el salario mínimo y disminución en sido bajo diferentes Go?lerno�.: pero Ja mcapac1dad d.el Es-

. al Distrito Especial de su principal fuente de abastecimien- s1;1s impue�tos, y restringir al  mismo tlemp� .el consumo de tado. en un perlodcl de mflacion como el actual, para pagar ¡ to y a los Llanos de elementos esenciales para el normal bienes nacionales e importados por las fam1l1as de mayores a sus servidores, es evidentemente, como l o. comprueban los desarrollo ele su actividad agrícola y pecuaria. Todo ello se ingresos. . propios hechos. uni; situación �e emergencia, que va desde reflejó obviamente en una alteración grave del orden eco- Esta política debe fomentar la producción de bienes de  Riohacha hasta Ipmles, incendiando_ Gobernaciones Y des- nómico y rncial , no sólo de la región directamente afectada consumo popular y evitar el desplazamiento de la produc­truyendo autobuses de servicio publico. sino de otras partes del país, y, como los señores Congresis- ción y el capital hacia bienes menos necesarios. También SI a ¡0 anterior se agrega la fuga de artículos alimenticios tas lo recuerdan, produjo también en razón de los fenóme- contempla la continuación de los estimulas a las exportacio­hacia el Ecuador y Venezuela y !a caída de precios, como nos de acaparamiento y especulación que aparecieron, serios '. nes, y en particular a la exportación de arttculos que re­Ios del algodón, el ganado y los mariscos, _  entre nuestros desórdenes materiales y malestar público en . 1!1 ciud3;d de quieren mucha mano de obra para su elaboración. 
artículos de exportación, mal pu e? en los senores m:embros 1 ViUavicen�io. El he ch� de. !1ab�r dado al serv�cio no solo . la La política de fomentar la  producción, implica el estable­del Congreso objetar que el Gobierno haya procedldC! con · ::mt1gua vm de comumcac1on smo una nuev_a � . las compi.as cimiento de precios reales para Jos productores. Los precios mano firme, como se ha visto obli�ado a hacerlo. pomendo i de cosechas por �arte del Idei;i� ; Y la exp�d!Clon �el deci e- políticos desestimulan precisamente la producción de los en prác tica soluciones a corto. med1a1:0 Y_ lar!!'º plazo, to��s , to sobre mora tona de los creditos .concedidos Pª.1 ª el ?e- bienes de primera necesidad, y llevan con el tiempo a mayo­ellas destinadas a preservar nuestras mst1tumon� democt_a - 1 partamento �el :i:-reta, las Intendencias �e �!isanm e Y Arnu- . res alzas en sus precios. El gasto público, a través de pro­ticas. seriamente amenazadas por una inconformidad social \ C?- Y la Com1sana del Vichada, han pei mitido, sin traun;�- gramas masivos de nutrición, debe atacar la desnutrición di­de lncalcnlables proporciones. . . t1smo mayor: �l regre�o a la normalidad Y la i ecuperucion rectamente en las capas sociales de bajos ingresos, y así Tampoco fue ajena a nuestras conside1:ac1one� la _circ_uns- , de los perJmc10s sufridos. reemplazar un esquema de subsidios y precios irreales del tancia muy peculiar y propia de nuestro s1Stema mstitucional 1 cual no se benefician quienes realmente necesitan del apoyo de que, a tiempo que las medidas que iban a afectar. ª las 

Situación internacional y coyuntura interna. nutricional. c lases de más baJos ingr�sos _podían clictai·se _por Simples 
Finalmente el propósito d� solucionar el problema finan-resoluciones o decretos ordmanos, aquel_l�s que 1��11 ª af

�
c-

j A medida que Colombia se industrializa, su economía se ciero de la Nación va a tener un impacto claro _sobre el ta'.· lo� estratos m� a!t�� de 
d

la r1.J]�·C·!Ol1JO���:�t!ªa��b�� l II�tegra cada ve_z más estrec�iamente COll Ja eeon�mia mun- empleo en JOS sectores �� Obras pública� y de !OS se_r.viciOS ��s tle�po .pues i equernrn 
CE'. ª _co 1 Is¡ u 1 demandaría dial . Hoy en d1a ya no seria solamente la reg1on cafetera ¡ sociales como Ja educnc10n, la salud y la construcc1on de crnn leg1slat1va en las dos amaras, 0 c ª la afectada por urnf crisis en el comercio internacional ; tam� vivienda popular. vanos meses.. . . . . · 0 bién se rnrian afectados por ellas los algodoneros del Cesar, Hemos trmdo a cuento el c1emplo del subsidio al tug · los floricultores de Ja Sabana, Jos productores de textiles y . . . . . . 9tro tanto oc�n·e con el alz� del transporte � el __ de l a  gaso: confecciones de Medellín. Pereira y Barranquilla. Por esa Def1c1t fmanc1ero. 

Jm,1.  Basta deJar llbre un p:odu�to. del sectoi pu_
va?-0 0. de razón la situación econónúca internacional tiene que ser mo­c:etar un alza en un servicio publl.co. 0 en el pi e.cio de m� tivo de inquietud para el Gobierno. bien producido por una empresa clel Est�do, pai_a afecta¡ En discurso ante las Naciones- Unidas el 93 de septiembre vastos sectores de la población. En cambio, tratando�e de el Secretario de Estado norteamericanÓ Klssinger declaró medidas tales como el impuesto ª las ventas en los articulos que "las tensiones existentes en las insÚtuciones ; la mis­s1:1r.tuari�s o el impue�to a las sucesion.es 0 el de las ganan- ma estructura de l a· economía mundial amenazari con lle­cuis ocasionales para mmuebles, ciue . solo afectan ª un 1� 0 vamos a todos a una depresión económica general". También a u n 2or;; de las gentes de mayores mgresos. son necesa110s . . . . . . . t · • t  d bates eil dOilde ti· enen audien a fmalcs de sept1emb1 e se conoc10 el mf01me anual del Fon-largos y engorrosos ram1 es, e - d M t .· r t ·. · ¡ l A bl d G b · d . c ia  los intereseados y juegan papel un sinnúmero de factores. 0 one auo n ei.�rncmna a a 5ª�. ea e o e'. 1'.ª 01 es: 

Si se considera, como se reconoce universalmente, que el l
en _el
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más alto de los gravámenes es la inflación, que roba el poder a m .a.c1on •. amenaza o pm . a .1 eces _on � uc 1a11 o co? ia 

de compra de Jos consumidores y hace ilusorios Jos aumentos el de�)1htai:n1�nto q_ue s� ha v emdo p1 esentando �n . el s1ste­
de sueldos, a tiempo que . reduce a ceniza las pensioi:ie� y ma. f:1�anc1e1 0. El mr_01m�'. con gr�n _cautela, s�g1e1e que la  
jubilaciones. tampoco es  difícil explicarse por que el o.b.Jetivo ! pos1b1l!d�d de  una 1 eces1on econonnca mundial no puede 
primordial del Gobierno es sanear la  moneda, devolv1endole desecharse. 
su poder de compra. Estos pronósticos sobre la economía mundial los tiene que 

La única manera de evitar que l a  inflación continúe y se  
acelere es solucionando el problema del déficit financiero 
del Estado • . 

Todos los observadores admiten que en Colombia ,  como 
en cualqtúer otro país, no puede haber estabilidad de pre­
cios si subsiste un déficit presupuesta! grande que se tiene 
que solucionar con emisión monetaria o con desviación de 
recursos reales del sector privado al público, a través del pro� 
seso inflacionario. · · 

Hay que aclarar que la inflación es un impuesto que tie­
ne la característica de ser fácilmente recaudado por el Es­
tado a través de la emisión monetaria. pero que tiende a ser 
regresivo por recaer sobre los grupos más desprotegidos de 
la sociedad. En países como Colombia, con una situación 
de balanza de pagos siempre vulnerable, la inflación también 
tiende a desembocar en crisis cambiaría y desempleo masivo. No se hizo mención, cómo una amenaza para el orden tener en cuenta el Gobierno al elaborar su política econó­

p úblico-económico, de la situación sui-géneris por la ql'.e mica, pues el pleno empleo- en el país se logra solo si se 
at i«wesaban las llamadas unidades de valo1· o poder adqm- pueden importar suficientes materias primas, bienes inter-
sitiro constante <UPACl . Este sistema de ahorro, acerca del medios Y bienes de capital para mantener la industria tra- , Como los prés tnmos •n Eurod61nres se con trnta n n · unn tnsa de cual se acompafia un estudio, elaborado por tres distinguidos bajando a plena capacidad Y para poder aumentar la pro- i n teré• vnrinble snpedor a l  London Int•rbnnk Rote, dicho interés pasó 
profe¡¡ionales • .  habia llegado a acumular una suma cercana d�ctividad de nuestra agricultura. Por otra parte, las indu�· tle� 8ENlc de!'r. 1_97ar· º 1 1 ; 1;_ en

, 
u:'4r: . r .  1 d'f . 

a le< 9.000 m1' llo11ns de J:;P.SOS, pe1·0 es. t0ba SUJ·eto a una ¡ tr_1as_ e.xportadoras se han vu.elto una de las fuentes mas , ent i·A
' • icit '"ª""'1•1 0 •P ue me en este m oi me como " 1 ercncia .;J - t,;;· - u. 

.., nproplnc ion� pre:surmest:i les y re.s\!rvo.s menos ingrcsn3 <le te_;:¡o-espada de Damocles en razon de una sene de demandas pre- d111am1cas ele empleo en el pa1s. rerin. 
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�ot eso dic]).o impuesto no puede. considerarse como· un:¡i,-. al­
tei.'nátfva vfabfo. En· mi. país coh úiiá situación de bala'nza 
ctj,· pagos débil, fa' illr'Í�'ciói1 püede gener�1; una bonanza 
transitor'i:a, péró' á rii.'ediaúo pfa'zo lleva al desempleo y a· 
lkr sul5i.\tilizacfo1'l del' capital iúsfalado ¡')or falta· de materias 
pJJi)i.i.as y bienes f¡itéhnedios iinpo1:fados. · 

Una: vez fnicfado el' p1'o'ceso· inflacionario, se van acumu'­
_fando los -p1·oblerifas. ·iia frrt'lacióú causada poi' e1 déficit fis­
cal' empeora la distiilfücfón de Ú�gresos. Al' tra fa.r de· reversár. 
e5té ¡'froceso a fravés . qe· úna d)sminüci_ón e:ri. los gastos, se 
ü,íu'aú pi·ogl'alhas socfalés y se· deJa de pagar a lo.s servid01:es 
del Éstado. cuando - se. decretó la emergencia había en el 
paíS, como' ya sé' rríéiicioúo, 16 :focos de desoi·den; originados 
éii él no pa'go dé lháestros y pt1;os empleados del Éstado. 

No· ¡;>J.!ede sel' · büéno iff púa el país úi _ para la econo!l1fa. 
<iüe el' Esfado éfüre en _qúiebúi., y qúe· tociós· los días el Go.­
l5féfrio dé tilia Cifra dffe1'eúté del déficit com'o· en cualquier 
eihpl'ésa en lfaúcár'i'ota én la cÜál aparecen diáúamente pá-
sivos nuevos. . . fi: cóiltilfüacióú se resume· fa s1tuaciói1' fihaciebi; de lá Ná­
clóh t:il' co!üo' se ánalfaó ei1 lós · días' a'nté1'i\:n'eir a ra: eii1é1'­
g'ehci'a. 

:El.1 el cuadfo' númei'o' 1· no· se détaHá'n pioú¡ivó!r qüe haú' 
apa11éddo' d'ésde esá fécha', tales como' las· dé\ldas·· a· 90 y 
isó: .díás d�l· rdéi»a J?.?.r �has- ,de úss: 1óó� m�úbi'ie_s- ''"". . los fal'-: tantes del sector electnco' que ll,an pue::¡to· en peligro · las 
ofü'a's· de ChiVOl'; Guatapé' y fas· de la C . V .  C .,  el défi'éit de' 
los departamentos y el de instituto!; cómo · e1· ICÁ'. El cua\:li.'o' 
es · sll.ficietíteh1ehté s'úinfüíó� Eú' el' misri1ó cuadi'iY se' ve· cual 
llabl'ía' sido la· sibúá'éióli' .fiúancfora dH Goblei'nó si úo se' 
hubieran' ll\Odificado lbS' p1'esup\.\estós de 197'�¡ y l!Í75' y si' nó' 
se hubiéraú hecho caillbibs· éh · !'os· i\i.i.'plJ.eStos que genei'iú'á'ú 
nfayores recaudos-. Sé' ótisérva' cómó el· montó' de g·i1;ós nó 
pagados poi' gastos yá éfectuidbs' o' cOinpl:oni.etiüos habi:fa' · 

Hirga-db a· final- dé aüb á· casi· $' 4· mil inillohes, si se illélu­
yeh' los pá'gos pb1' sueldos· y obi'as ya efectuada's; que nb 
estabaü' éh el presupúesto, 

En· 1975; coú él pi·esup\.\esto _pi·éseúüado antes del 7 de' 
agostó, y .s1li pi'esu\:füéstos• a'diCioúa.Jes,. fa pi'oyeccion: del riioh­
to de g'iros qlÍe no se hubieran podido pag·a1' habl'ía: llegado' 
a mas de S 7· mil rnillohes. El problema financiero en 1'974 

.Y i975 es,... cuantitativa y cuaútatiVar'nerite diferehte ál de 
años· anteriores. · · 

éon las reformas decretadas a los impuestos y subsidios 
desde_ que se declaró · 1a emergencia1 la situación fiscal no se 
ha solucionado, pero se ha vuelto manejable. Como se det�lla 
en la columna 2 del cuadro· número 1, esfas medidas han 
ll?vado el· problema fiscal a un nivel de déficit · simila1; al 
cte· l'ós años· anteffo1'es . .Aunque no será fácil maneja1' un· 
d�fiCit d.é tá}. t'a1i.i.áñn:, éste es c,on�patible no sol.amente con 
el' ói'C:len pu\j¡¡cb p1:opiaú1ente diclio sfoci con el orden eco-· 
nómiéo y social· del país. -V:al� la. pena .�G.ü1.rgy· que no se 
pfove· úingún pi·ésup_üésto adici'onal· para 1975. :¡<.;� presupuesto 
rel'óí'm'ado pal.;g lfÍ75 queda entoncés ca¡;i igrn¡.1, al . pi·esl!pµ�s­
tó final' de 1974" Ii:i cuál implica uria i'ebaja del gasto· público 
ei:! térú1foos reales púa· �·975,. aunque sé recauden mayores 
inü:iúestos, gracias a íos · cam6ios recientes en ·argunos gra:­
váñ'iénes. 

Gil'OS"' rio' ¡fa.g"adiis al• füüi.'l' ele!' añ'o· 
(Millones de pesqs¡ 

Año Coluñrna 1 

1¡)65· . . .. . . . . . . . . . . . . ' . . . . 
Hl66 . . . . . . . . . . .  ' . ' . . . .  . 
1967 . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 

78<� 
435 
9'l 

_Cqlurnn� 2· 
E>espt_tés de 

las reform.:is 
heCfü-t.., ilt1� 
e1nergt?ücia 

l!uii'és 2:5 de' noviembre de 197 4' 

economía, a la vez que cuenta con mecanismos de ajúste 
¡:ieri9díco .más· ágiles. _ El· cuadro núme1:0 2 presenta' los salarias promedios· men'­
suales :der· persor1al' ocupado por los 142 establecim.ientos más 
import;:mtes de la Muestra· Mensual de Industria del Dane. 
Dicha , muest_ra genera, aproxirt1ada1'1eúte una cuarta parté 
del· empleo sectorial.: ·No óbstante que el· salario nominal p1'0-
inedio pasó ·de $ 2.299 a $  3-.682-, aumeúto de 60% entre ehero 
de 1971 y junio de 1974, el Indice de Precios al eonsumidór 
Obrero ' cre<;ió, ert· el mismo período, en un 86.0 % ,  lo cual dib 
como resultado que el salario real pi'ómédio fuera, en el· úl­
timo mes de la s·erie. un 13.9% menór al existente tres años 
y medio antes. Es ·decir, los altos aumentos noffiinativós· eri 

CUADRO N1:JME'RO 2 
I'i_úlusfria-Salarios prom'edios rc'.lles en 142 establecimientos 

1971 : 
Enero 
Febi·ero 
Marzo . 
Abril· . .  
l\1ayó . 
JÜ1�ió . 
J�l�o , . .  . 
Agosto . . . 
S�ptiefubi'e 

. . . . .  • . .  

Octúb1'e , . . . . . 
:Noviehifüe . .  . 
Diéiem6re 

úi72' ' 
. E11ero . . . . 

.:. Fetl1'ei·o · . .  . 
Ma�:zo . , . .  
Abnl . . . . .  
M'-ayo . .  ·. · .  

JUi.1io . . . . 
Ju1ío . . .  . 
Agosto , . .  
sethéú1b1'e 
oct'ubi�é· . . .  
:Noviemb1'e 
E>icibúb1'e . 

1973· 
En�ró . 
Febi'ero · 
:M:ai·zo' . 
Abi'P

'
. . 

- Mayo . 
JÜÚib . 
J.úl\p". . 
Agosto 
Septieiübl-e 

. -;-. 

Ocfü.bfo . 
Nov�embre . . . '. . . .  
DiC�emb1'e . . . . . . . . 

Hi7'4· : 
Enero 
Febrero 
Marzo . 
Abrir . 
Mayó 
Junio . 

Salario Qásico. 
n1·oinedi0 l 

re�1l (pesos) 

. .  ' 

2,.29_tl' 
2-.358 
2:. 395 

"2'. 403 
2 . 439 
2 .  4'so 
2 . 448 
2 . 450· 
2'. 424 
2 . 438 
2'Ai5 
2 . 415 · 

2'. 341 
2 . 351 
2 . 321 
2'. 331' 
2". 23·5· 
2 . 203 �':��� · 
2·.22il 
2 . 2i7 
2:. 219 
2·.205 

2 . 194 
2:. 178', 
2 . 141 
2 . 088 
2 . 057 
2'. 0Ó5 
2 :01ó 
i .989 
2'. 032 
2·. Ó31 
2 . 068 
2 '. 140 

2 . 056 
2 . 028 
2 . 005 
1 . 975 
1 . 955 
1 . 995 

Indice i 

(Feb. 1971 = 1oiJ) 

97 . 5  
100'

. o 
' 101. !Í 

10L9 
103:. 4· 
lÓ� . 3  
103:. 8 
103-. 9  
io.2 . a 
10�,. 4' 
102 . 4  
102 . 4' 

99 .. 2 
' 99'. 7 
98 . 4' 
98: 9 
!Í4'. 8 
93'.4· 
93 . 2  
9:{ .. 6 
94'. 2_, 
94". 0 
94:. l 
93:, 5 ¡  

93'. 0 
9 2 . 4  
9ó . 8' 
88. 5 
87 . 2  
85 . 0  
85 . 2  
84·. 4 
86-. 4  
86'. 1 
87 . 7  
90 . 6  

87 . 2  
86 . 0  
85'. 0 
83 . 8  

/.. 
82 .. 9 
84 . 6  

ANALES' DE L _C O NGRESO 

Ló que impoi:ta· destacar 'de todo lo anterior es que si 
existe una tendencia al. deterioro· de los salarios reales eh 
estos estalilecin:iientos· industriales que supuestamente son los 
de mayor productividad y, por consiguiente; los que pagan 
los mayores. niveles de salarios; es de espe1:ar que ei:i. el resto · 
del. s_eptor se pi·esente una tendencia similar o posiblemente' 
m1;¡, de . más acentuada diSminución. · 

Para._ el· subsect01; de constn�ccjóIJ. qe vivi.endá se tiene un 
indicador del· salario i:eal a nivel de las principales· .ciudades· 
que· también múestra un· deterib1:0. CVer cuadro .número 4) . 

CUADR0 NUMER0 4' 

Sala'rio' reat en la const'i·ucCión· 

Barran- Búc�ra· .. B ogotá Mcdeliíri Cali' quilla manga 

11971 
' 

100 . 0  100 . 0  · ioo . o  1do'.o 100 · º-· rn1z2: 9¡¡:,3: 95-_ 3'. 87. 2  8Íl . 8  97 . 9  
1973 90:. 9 ás'. o 84:. 4 71 . 9  ·-86 . 7 

. Fuente : Jndice de costos de malerfales y de· mano clci obra én la cons .. 
trucción. Dane. ' 

P��'a l�� s�·�_toies. ele· Comú��9 .Y Se1:yfoios, aunq.ue. ,no ex1s­t_e mforma,c1011 completa, segun detos de los afiliados al Institutó. CólomOiaúo cie' 10,s $egurqs scicialés, se ¡)uede afir­rp,!t_r que' el detúfofr¡ i'e"al de los salarios pai;a el per1odo 1971-1973 fue· de· 4;53 y 4:Ú; , respectivamente. Es decir muy 
sup_éi:ioi' al del sectoi· rríah\.Ü'actu1;ero. . ' ' 

Sf bieh es cierto que. los datos para lós sect01:es difoi-eiltes a .ri.i.a'úufabtura: y · cónsti'iicciói:i.' :ri.o tfoheh mfa cobertura· tan am¡:ilia· c,o.rrio la de éstos, sillein68.1;gó, son rep1;esei1tati­v.ós _dé fa' pob(aciOh ocúpada: con uú'a máyó1; oi;gaúiZación y niveles lhás altos. de' sála'.dos. En' cohsecuenéfa es válido afir:. 
rríar' qué; ¡')afrt el l:estó.' de' lqs ocupados, lá t�údenéfa ál de:. té1'itn'ó del sala1'io' i'éal puede sei; aún mayoi· o en él úi'éjór' 
de _los . casós similai· a ra.· ól:iseí-va¡ia' eú ¡os otros séctói'és. . La· deséi'ipcióú, antéi'ibi' sobnHa' p,éi'diCla dél podei· adqüi­sitivó dé' los sal'arfos poi· actividades ecoiióiliifa's se cohí.­pi·iiel:ia a· .nivel de' toda' la écóhon\fa si se obsérvá coino lía disminuido la pa\.;ticipa'cióh df la l'éin\lli.era"ción' de fos safa:· ·rfo.S- en él pi'óa\icto iütéi·nó bi-uto y el ipg1'esó· ná'ciofütl. , .-

1'96.!Í'. . . . . . . . . . . . . .  . 
19,70' . . .  · . .  ' . . ' . .  ' . .  . 
191(1 . . . . . . . . . . .. . . .  .' 
1972 . . . . . .  ' . . . . . . .  . 

Remuneraci ó n  
cJe IÜs asa la­

- riatlos: P.I'.B: l 
Yo 

41 . 1  
4Ó . 6  
40 . 7 · 3'9 . 7  

RemuneraCiOn 
de los asala-

1·iaclos. lngi·eso 
nacional '/o 

4! L 5  
45'. 9  
45 . 8  . 44 . 4  

1 P;·oducto interno bn1to a l  costo c01Tientc d e  factores. Fuente ; Cuentas NacionaleS de Coloinbiu, l9G8-1D72. 

:fÍai'a 1973· 1a' tendencia á ia· baja; dé este füdicado1' es posi­ble que haya· contiriuadb' ya que poi· fo menos én el' ·Seétor · ,indllstrfal, en· la' lrtuest1'a· de los· 1'42· estableCimiehtos la· i'e­·1a'ci'ón er'ltre la remunera'éióh de los· asafariadóti y -ia pródué­ción bruta· pas·ó dé 9.4% eli 1972, a 8.8% én 1973 y a 7.7% en' el· primer semést1'e de 1974'. 
· 

1968·. -. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l9-59·. -. . . . . . . . . . . . . .. . .  . 
úí'io . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1971-. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1972'. .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

3M 
1 .07'.l 
l .  l3'l 
2 :266 
i.o3ti 
::f.52li 
:3'. 984' * 
7 . 15E": 

Si a la dismiüución de · la pa'r.ti'ci!facióh sala1'ial en er p1'0-ducto interno se agrega' el hecho dé' las· altas tasas de' c1:e­cimieúto de este úlÚ\rJ.o; puede coúcluirse é¡úe fos résult'ados dél lhayói· diilani.lsn\o · eh la ecónofüfa eh los años reCiehtes · 
· 

los salai·los no le incrementaron el poder de conip1'a a la behefici3.toi1' pi·ópúrciOhalfüeúte·mas al ·factor capital, provo:.. clase obrera. Por esta razón la lucha contra la inflación cando a:sf uria máyoi' cohcéhtl'at:ióii. ·del frig1'ésó y de la· ri-' parece ser una estrategia: más productiva para los obreros queza. 
1'973'. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
i974'. . . . . . . . . . . . . . .  - . .  
1975'. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

2 . 434 ,, 
i . 198 ,,, 

' que fa rucha· PQr_ alzas nom�naJes· en los salari�s. ��n erp.- Vale la' peúa anofa1' aqüi que aün· coú el: deterioro eh' la bargo, es de aclarar que el "sala�·io básico" de lo::¡ 142 esta- dilitl'ibuéiOti. · del: ingreso; pbl: la: alta· fas·a de creCiiniénto de" blecimiehtos industriales nó incluy,e las prestaciones socia- le éco1ioni.ía' éolómbiaúa, ocm'1'i0a desde ú)7o' ha 11abidb· una les legales y extralegales y este rubro tiende a· ser un com- me}oi·a erl.' él· ingrésó péi' éápita dé' lbs colóhibianos. sé· J:i.a'n ·ponente1 cada vez· má.s · importante den.tr.o del total d¡; la b r · 'd 1 d 1 d ,. · · · · , . . · . ,  · 
Golmiina l' : .  1n;1' it1Cll1yé pi'ésupl!cstos· ad!ciónalcs· el� $ 2.000 .milloiles· remunefación del trabajo. - Pasa de 23.0% en 1965 a 30.7% 

e.�1� . .. �91.U, 0 9s . . �t?"'.111.P e�. ,os . q�e . . ei1�on��,aron· i:mpl�o Y _los 
p:.ü-.t· ctihrii· pa<.!Í>!;; comPrometidos pe1:0 no prP.supucstndos : l !l75 se es- · �lgr�ntes que ' pasaron1 tjel' subempleo rural a tra15ajos· mé-
tii:HW coil' tia�{e .cri e1' pl'iiyectó' Jii'es<'n't'actó· antes del' 7. de· agosto. en 1972.· j01' refu.uhei'ados en la' cfüdad. Pefo· aüú así· és cfai'o que· las· co1hlii'na 2 :  rric1l1:;;: iili{1'esris' ai!iCibnall!s' 1;dl' s 1·.500· rliil!oiles de. lós Aun tomando en cuenta el mayor ritmo d,e crecimiento tl'atiajadoú\S· en: éói:i.juúto' aufüenfai'oi1 sus' ingresos inéúos· pagarés de emerA·encia, recurtes al presupuesl.? de 1971 poF $ 1. 520 de las prestacioúes· sóCialés· coh réspecfo ·  al salario' basfüo� el rál:iido que lós duéñbs de· cap'itaf, · sft!úa'cion q'ue a· J'ulc· 1·0 d·e1· , 1nillone:.; y al ele 19.75 por s· 2 . 51Ji millonks'I. y ·mri.yores imn·esos por . 1 . 

• t 1 d ·1 t b . d h t d . que Jos c'.iriil1ios en' !ds' iiilrllibilii�· 1ioi' s· 1-.lioü milloites. ·  'l';üi1bieit· s e  iricltiyó· sa ano m egra e ra ªJª or no . a aumen ª 0 .mas Gobieí·no, sólo se· eofreg'irá con· mia' política· de ciesifrróllc ' uri al1bl't'd poi· lh' JiisniirtticiOh del' CAT de $ 900 m illones. ·el iIÍereh\.entÓ de los pi'ecfós. . .nb· iriffacii::nia'ria. . 
1 Poi"· lo' táhfo, él sallu'ib réal per cápita disminuyó· én 1972 Además, detie. anofai'.sé que auri. . t'eniéli.db · en' cu· e·n· 11ª el' . It�fÚtpion· y 1·eclistril}fül}Óti' de ingresos: .éú' 0'. 7·% cóh i'é's-Pécto a· 1970 y éii. 4.0% coü i'éspécto· a u.m:, " 
· cori.i.b puéae' véi'ilé' él1' él· éuad1;o' nün\e1'0 3: o· sea qüé la iÚfoi·- posil:)lé' áúili'éntó' én él eiii.pléb; la' diSrriilluciOn' eh él sala'i'io' Las presiones inflacioúarias en la economía• sé· ll.acéfr pa1..: _ . . , . .. . . . . . .  . real de una parte importante de la fuerz'¡t de tr'abajó · ha: ten tes si tomamos en cuenta que entre' diciembre ele 1973 .Y macióh'. glbbal· del sector tiei1de . a" confirmar las tendeiiCias· . Pl'oba'do' un detéfforo' en' lá cmhpósfoiOii' del cohsúiho de· los agosto ele 1974 el indice de preciéis' al por mayor auriieii.tó' mostfadaS-- poi: éf sa!'arfo' cte los 1'42 establecimientos coh ma·- a'safaria'dbii. A'Sí, ¡)oi· ejemplo; algunos· éstudiOif defuuestráh" 

23 % ,  ·Y había aumentado 35% en les últimos docé meses. yóF x_á!O�' agi;egíi.'do, que la· defüandh' dé pl'otli.\c_tos Jli·qyéos poi' parte de lós. ofüei·os· Estos· aumentos se teníap que reflejar en' una- aceleraCión de 
. CUADRO' N'CTMERÜ' 3 ha· i:no�tra'dp· disminuciones sigi)ifiifativas'. Enti'e· abi'il de 1973': · fos 1irecios' al consumidor en· los .meses siguientes; · lo: cual y afüli!' de' 197'4, él' ¡fofoehtaje' dé familias olli'eras qüé "consu- . inevitablemente golpearía a Jas cfa:ses trabajador�&. · I¡:n- efec- ' Illc1ustria'- Salal'io· promedio' réal' anual' mían' léCl\.\f én pblvó ba"jó' ae ui1 35% a' 23'% . Pá1'éce támbi'éri to, el. crecimiento en el costo d\� lá vida, que en 1973 supeí·ó - · - - - ·- -· . - habe( ciert? : esta,hbahii�ht.ó, ��1 . l� véiita dé coní'écciohes y la· t'asa dél' 2b�'o , i�égfatl'ándo ún úfvel ele 25'% para: otirei'os, otros productos de consumo populai. . 

" qüé éü los üüevós" p1'imei·os meses' de!' áñó én cü1:sb' Üeg' a' Salai'io promeclib Indice de Salario IndiCe "' ) · . , · .  , ' iirccios· pi·Qrhe<lio al'. i7'.8% pafa obi'éfos y 17.1'% para' é1npleaqós, ha tei'!idó nominal m 1 970 = 100 1 real . A dife�·encia· de lo anterior, el· col'Jsumo de tipo suntuario · 

efectos nocivos sótire· el' ii.ivér de· salal'ios i'eales · de· !Os frá­
ba]a'dbi'es, a'éeiitüaúcur lii' ii'leqüitatfva· diSy1'iJ.)uCión del in-
greso. . ' · 

Pái'a· ilustrar el· primei' feli.óliierio, se ufüli'zah alguúos' ili.­
'c1icadoi·es· del aivel• de salarios - de los 'trábajadorés del sect'01: 
privado· y del sector oficial. Con · relhcióii' al' secto1' pi'ivado, 
se emplean' espeCialrhente los· datos' de la iúdüst1'ia ·rilánu­
facturera·,. sector para el' cual se dfüpbne· de i_ndicado1'es par- . 
ciales" adecuados: Aderii.¿s, este sector lfresehtá las cai:ácte­
rísticas de disponei· de los üiveles 1mlarialcs· más' altos· de la 

:.;:::: Vale l a  pena anotar que este pasivo ES cqufraicnte a más de la 
qli ihta' Pnrt"e e.le las icsenhis riCtas· ele! pais y qu-e el Cori tr'a-at�g-lirherito, 
sei.!úi1• el cuRl· .deberían ternfrse= en· cuent'a lc:i aclii:c:s ele la itístituCión. 
como s.Prían s11s existencia, aun e:-i el cz.3') de que fueran corhprobables 
cohib adh-cs, nhcla ti�ilerí que \"<.""!" cOn h"l rhw�:nitucl clel riash·o· en dü­\are.$ que :�quí se· atibtn: en c:.ianto �ti::- �ile:cta nuestras reservas. 

1967 
1968 

, l9ÍÍ9 
uno 
1971 
1972 
1'973 

18 . 524' 
1'9'.985 
21 . 961' 
26". 309 
30 . 404 
33. 252 

81 . 5  
87 . 6  
93 . 7  

100 . 0  . 111 . 8  
127 . 3  
¡'¡j5 j 

22 . 729 
22 . 814 
23:.438 
26 . 309 
27 . 1'95 
26 . 121 

1970 = lOO há tenido incrementos :;;usta11ciales: La verita· de automó.viles 

86 . 4  
86 . 7  
89 . 1  

100 . 0  
1Ó3 . 4 

99 . 3  

ensamblados en- Cóloni.bia aumentó en 1973 en un 21% y se· 
estima·_ que para 1974' dicho incr,emento - sea superiOi' al' 20%·. 

' L�s· irt\portaciones de automóviles p'ara uso· privado que en 1972 alcanzarol1' la sunia de US$ 19".l millones, eü 1973· fueron sup¡;riorés a US$' 3 0 .  o· millones y en· el primei· semesfré de 1�74· pasaron ya de US$ 1'7.0. El· ni.büto· de dófares aprobados para· viajeros al exterior aumentó en· 67 % en 1'973'y sé estima 
un incremento del orden del 122% para 1974'. · , 

El' inc1'emento del· consumo suntuario' éstá mostral1do qüe existen algunos seétm'es de la' población que s·e han bene-
' No in°cluye prestacione;¡ sociüles. Con la excepción de enero ele ficiadb del rápido incremento del' costo de la vida :  los" grupos 1971· y i,unio de 1974, los riatos son promedios móviles trimesti:ales. El . de altos ingresos. · sala1·¡ó n.�in!hal está d.e!lactado por el índice da rirecios del consumidor· La inflación es' pues un fénómeúo que afecta d" .,, · :  obrern, D:me \enero 19 1 1  = 100 ) .  . . . , e mauera 

, 1 Cohsurhitlor o01'ero. 
Fuei1té : na.ne;, Encuestas A nual.es · 1969, 1!)70, datos defirtitivos 1972 avances provisionales. 

diferente los d1stmtos grupos sociales; ya· que . si todos los 
1071_  · preqios y salarios crecieran en f.orma· similar, nó' exl.stii'ía 

· ninguna incidehcia sobre la distribución dél _ii1greso. En 



.. 
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.��CjC_�¡i, ,wie\1tw� lo_¡; ,sa�¡\ric;i.s .i;eaje_¡; ll\º¡\ti;¡i.rqn :�D:'a t.er¡qe1¡1_qia ª�% ,p¡i,r¡i ,q�e :!'le .��g¡t, ._cc;i�1 ju¡¡�ic;i¡i, i¡i,�e nQ 1innov.9 tll;i;ito ,e�1 ¡t ¡ja -���iyu,l�¡¡.9 pai;¡i· ,e.:v,a\li�rlQ, y', .e¡']r,iec�¡¡.Ii;n.en.�e, pq¡;que se 
decrecien,�e, .l\'!s ·V:�il\d¡i.qe_s ,<;le - �n.1Jc�1?,,s ,e,wJ.Ji;¡;�¡i,� .c;1;i¡_cier,qn ,Ic;i .!!!' Ie,t�¡¡ ._ge Ja_¡; c<;\i.�pq�iq\oi;tt:.il .<;9,1,l;W .en _.¡;µ ,qimi.�\�mje_�1t9. ,I;l\I=- puede discriminar enti·e bienes ·suntuarios y bienes c;te .Go.n::­.fi\l�i_qi.e,J;1�é .¡:i_¡tril- ;m;tn�ei;ier o ,¡i.µi;i,\e_lí\�a,r �µ ,i'en,t¡i,bWc\;t.d en tér- ,w,ifo_tH\\e,��e ,cw;i,te�!l\119.:s ,�_lle ,qo )¡SW10(l ,C9.I:\9\l:�l'!�ªqqi:t](l .<;\e :�we- \'\\l.n;w ,p.�tni.�a1:. !}. .\g_s .pr�mfii;q,s i¡e ,l� ,gi;¡¡.r;a- it.te,r�e1.J;l;e1�te, y minos i:eales. · ·y_o.;; ,c;o,��tin._en�es -!WJ.9 ,�u� .a,(l.pira,1110,s a 1¡;¡9)?,l¡i,r y ¡t ,cQ�OI:\lfl?-l a m�cW:j¡t ;Q_l,le ,los .füer�e,,s ¡¡e ,<;qn,s_\dEp;en· \11!l:s ,1ie«e,�nri,os ¡;e .\la · 

· ;r��¡i.�iU,'�i;i.�e, Ja ,dt�J.Je,r.s,iqn ,e(C¡\!i�Emte ,e,1,1 r?s .�¡tsá.i; qe ii;i,tei:és los que apenas se conocian por los mapas, . . 
· · disminuyendo la tarifa hasta llegar ,a Jos de eón.sumo masivo 

.G.\1.;e' ?1cJqe de W?-.ne,ta ·\11.\lY .�e§_�1wa.1 ten lo,s .91�e1;e\ltes g_ru¡:rn¡; qqe ,c:;i¡tá_J;l ,e,�e,n,�i;ts ,del .��i��e.SJ(¡. -;o :s¡iá.�c:i�e \ill' .u§·o p\qio�al 
de a,l:\.1;11:i:¡i,c¡Iq1:es ·!" .ipv,e¡i;si9,\Ji!:j�!l:li �WElCl_�\1 )a .�s_�1¡il¡lµc;l\�I?- ,�el ;P-.:i:.l\�<i<lHi� ,�e �o,s ,i�,¡:-.re¡¡_w> :y �¡i¡l\l¡l'.�9-1'· .9,e_l p:�Y¡�ll\�\1 a -�¡¡,¡; Y-$lf.�!ts pU:�<;l,e ,c;?,i;i.t1\\b1Air .a :re¡;,�a.u,r?}.' J.a 
�l_l�r�o. lj;_s .el ,q¡\qo ,d.e ,19.s :J.JEl.9.1,\eI\9� ,;iJ:\9.i:raqoi;eil .,qµ.e _,tH1n�1;1 progres1V1dad de los impuestos, casi · siempre quebrantada 
'll��¡i t,a;;,¡t .�e ,in�e1;és re¡ll �e�¡i�iV:a :? ,P,e_;>¡ir <;le -�\l:s u.lt\gtfüi .cqwc;i �e ,c¡lespre,Me ,ge. l¡t..s .P,(l,�\i:i¡is a,i,*_1;ioi:es, l¡i _ii,1.flfltj�n por todo �ipo de .éva�iones y fraud_e,s ,e,n)g� ,t_r,ib.u�os ,¡;i\i:eé�;is; 
111.Et_qtq\l;�, e.i:i �¡tD;�O ,q\je .\os ,inV..ei:¡;_io.n.�i;ta,� �¡í.¡; §<;>;qsqc?t.g9s ,�e e.s ,c;\\U;>a ,c¡le :�ª .me.n9r ,P,!ll'.�i<'.�P,a;c,\9,n .(\e lq¡; .e§_�ra,�\l.13 -W.�!i Jl9- Est�. ha sido el propositQ ,qel .. 9.0.b.le.1;¡;\9 :a) ;i,i�µ,i_imr �a modi¡fi­
liier\eíic,i¡lf;l . G9.n 1t¡ts�s ¡de .i.ñ�e.i;es ,¡iti;?-,c��v,as �<'.\WW ,�\tes ,t;ie �\'\s _lt,r.(\s ,�e ,l¡t .�9-Gie�!J.d ,e,i;i .e,l .:w\�!R-e.1:1 Ae ,ii;ig1;e.&9s .g_en.e,r¡1,t;1_0.i; JlOJ 'l!'\<.;�oi;i e.i;i 1e,l ,�lJ,lH\\eR�O .a J¡i.s -��\1.�as .G9.IT\9 ,herran;\�en�a i_n:i_por­
,U,Pl\C: ,9 ,e,l ,1¡TI_e,1:c:?-,t;lo ,�t1;a9,¡i.r¡qa,1�0. . . . Ja �aqt�v,\q¡i,_d ,ecoIJql¡TI,ic¡i. ,E;l p,9,�er <;le ,G9,ffipra ,de lq�-t1:!\bá�?-- �¡¡i::i.�e e.i;i -�!l ,po1Wqa _de ,i;E;,<;l,�t1;�b.uqt(m . . �ct_émi\s, l¡is �ói:i,11ul� . . .llil �S�?.�flm!t qe ,qr�gi�o ,)?¡tl:,¡t ,v_�yieJ..1:df;l. ,e¡n .UPA.� P? .m_do ,oti;o dores sl". ·.ve· di�irtuido '.':l i11c,i:�i;i:i,.en,tar:se .é_i ,¡;¡1,l'a,1¡ió ,ei;i. ,,W.e,i;i,9r �!'\C:Og�¡;t¡is. ,1lir'.>;ttn ¡B\ll:fl ;¡ill_<t!?;?,1' r�qur�q¡;\qqe ay:�tj.en ,a sulJ.s.án'it¡ 
111ttca,�1iqffi\l 9�e �1.9 �¡¡.vqi;e,ce ,9e ,m,¡qi,e,i;a ;P.n�p9i;_q0,r_i.¡i,l �9.S ,�i- WWlQr_cwi;i. ,�r\te lq.S -Jll;.t(C\9�. - " _l9.,s .'c:!#tc\t pi;_9,ST,ltjc_ta,t1g,s. '.�1.:i ·Y<ez ge l;(l�i�¡i,r�e .. a ¡i,umei:i.ta,r .el 
te,i;e1¡1,�eil g1;i.ipps ¡¡qc�a1e.s, :?-P?.l'.�e de 9-�e :eli�\l.Y.º .p,r�J:\qiP,¡t�men.�e l,i? ii;1qac\ói;i. ;y )¡i e;x:J?ansión -�el .c;01,nei;c\o in�erD;a_clonal _l:j¡ii;i .i,�f P,�¡;��9 _·99.n ,mit:\ll'i ,a S!l,.W:\l-r Al .gé,fjqit -��n�ri.ciero, ,e_í ,9.9.b.iex-:--· 
P.i,1:��t\l,o �?- fii;i.¡üJé\ar .yi�1,\ep�a 1p¡1,ra -�ª G�as,e ,me.d,i¡t :Y -n;ie<;\�?-- }?,e,ne,�i�ia,qo ,e_�1 .W,{lX\lr ,Pr_o,�c;i:t;qf\Í� �!l .qe,te:i;min¡i,gos ;gr¡�¡:¡9s ._�e no, camb10 la estructura _de las tasas para que dicho ·f1..l,l,me.1J­
.alta. . . · la _¡;gqiCjdlJ,�, ;l_o GlAªl .J:l:a .«<mti:1b�\d\l a ,e,J?l;P.e.orar u;n,?- ,d,1stn,.. .t9 po .,i,i;ic,t<;l,ie,i;Jl .RO,l;n;e ,el c«\lJJ.S�n;io ,qe Ja �¡i.y;oda. ,ge Ja,s ;f!l_�i­
. En 1974 existía, ac;lemás, u;i;i.a se1:�e _de _s�bs.ldiqs _fis,cal_es .c;i,ue g-qqt9i:i qe_l ' il¡w:i;e,§\l .'.ljl:aAtcioi;i_<l;l¡men.te iJrtéq�\t\L_�iya,. , has e,�1 ,e; ;P.ªi\>· Y.1.1 ,ll;\l�W1�s> ge,D;e,r?,_l ,ge,qmpues.to 'h,\�b.itwa, 
pos,i!>�e_mente qei;i.e:ficfaban- i:nás 9ue pr.�porciq�ml!lle��,e. a lo� . .  · :No ,!'\e :P.lJ.!l.c;l� �je_Kar ;9�e . .  h._¡t pa,..gi<;l9 ,�n r�J)}q<;> .crec�l¡TI\e,:i:i,to producido mayóres. in,gi;e,so¡;, ,pp·o ·�!l:IT\1?,\én '.�Wbiera ¡;\tjo ,w._ás 
.ouenos c:ie capital. -E�te .era el caso del -8AT �nc:i1,smmi,naqo, ,t;le l¡i ,e,c9n9m_1¡¡. cen .. jos .y,1�1�9.s ,¡t,n_qs . . �,m ,em,,l;>_¡i.r.go, ;l<;>.s p��e-: i,o,9.51c,\op¡n·�o y 1m�gs ,��u,i,��,t�v.c;>.' . . 

· 

que jlenefici?-1l3: ¡t ·los ex_po1,_tador�:;; y terratenientes m�¡; ,�i�\gs ,c;le_A&e. .c.1'.�GiWJe?-�.O 11? ,P?,i;t(c:_en J:la.�e�:\1� ,t1¡act.uc;!,<;l<;> ,en· Fmalmente, los ;I.\11Plle,s�q¡; �ol?,i;e i;�i;i.��s ,p1;e,su.nti,vas P.ª.l'.ª 
que a los .trabaJadores, .pero que se .pa·gaba con .recursos -tn- me¡otas s1m1la:res para los diferentes grupo,s ,que cont1:ib,u;y;en �eG;tqre¡; . d���i;:i,,�qs ,de_ )os :a¡;l\l?.r\;i.<;!os -.11an .si_tjo c91_:i�ide,1'a,�os 
l:J�ta1�ios' qÚe :�í�n _¡;e :hüJ;iierab pqd��o' de�ic?-r !l ·ip:V:ersio,nes � _ge_ne1:?_rlo· . ., .' . . . · · · · ·· · · ' · ' · · c;o.w.o ;la Íl¡n_ic;¡i. �91:m,,a·1ge .,gisrn,_�n'A�r 1.a ,e.x�ión . ,Es n,¡itur.a) ,q�e 
sqciales. · · , _:Jj;¡;,�o ,e,,s p¡i,rt.�c.l,l}�ll'.l\le,n,�e .c:le.rtq P.ª:1'!1- t9_d¡i_s agl,lel_la,s pe,r�9- éste tipo · de 'impuestos genére inconl9i:�tda._d ,e� }os .grUP.QS -.r:or ótra parte, los c;ambios qi:e ¡¡e :le ha_bían ih,tro_duci_do n.?:s g,\l_e <;l,é_1:t\'.?-.n .�u ,:;;us,tei:i.�o ,c¡le ren_t¡is .ele -�l'ªQ\l).o y; ,eri ·e�pe- afec,tados por .ja i;n..et;liq¡t, .y . .l;l,a_J?,1:á .i.nq\ulii.v,e ._obJe.ciq11e_s .t;n1e 
a ' -l·a· Ier;islación �ribl,l_taiia en ·:lcís ú,lti.mos años le -habían c\:¡tl, _J?.,ai:a .!l-.9\le,llqs .9.\le ,:;;� ·e1\,que,n_t_ran en ·los t1·��ós �1:iferiore13 h_ap.·a,:r;i ,i:�fei;er:\q�a a ;la ,E:q�ic;\a¡;l, J!ª ,9,\le ,l? .prn¡;\111ció\1 P,u,t¡Sle 
_qu,ifa�o . ela1l.ticidad _a ·�OS i_n_gresos ,trfüutarios, •h.ac�e?d� ,�ne.- t;i_el .Íi::\�.1:e,¡¡o. . · 

. . . ser inconveniente . en ·lo,s' i_1egqqi9s qé ._J,UáS l;Jaj¡t i;enta.\;Jj).iciacl_ ... 
vi table un déficit financiero creciente que no perm1t1a .fünan- �!.'- .\lrg_�i:i�:,a .�e ,e,nco1_1trar U,J?;¡t sql_µBo.n � ,e,s,te p1�oq¡;s_". m- P,�:9 .lq.i; ,c9�t� ,g�e )le ,caµ�én .a :µno,s ,poqq,s quedan .c.on;ipe,11-. Ciai; i.J.rogr�µlas sociales qomo .los qe et;lucaci\)p, .�a�\¡_d, nuti;i:. �a,qQD;?:1:1.(), y �e <;l,et.e_r¡er .�!l¡; s_e,c_v_ela,s n_[Jciv.as ,q1:1e de el se �?:d,01l <;o,n l:J. J�t\C\:J. _g\\e �e );lace ·ª l¡t i�me,rn¡!J- n?ayqi·�¡¡.. ,qe 
ción '.y ".iviénda popuh1r. if.1.efo1:n;i8:s qom9 las qe. -la L�y 5:; , de Aei;iY�i;\· f.e :�izo .qlar:i, e_n _ag9�t,o de .a,i;i._?_l!zar -.1a,s pr�Y.ecci13nes. }a &ocie,d11:d _Y c9_n :e.� ·�-q;wento· .e,n :l\t · p_i:094cUv,idad · q\le _se 
1973 y la -introducción de exenciones adicionales a -los mgresos del c:iefic1t .fmanc1ero del Gobierno para J�75, cuya magn\t4d genera al gravar act1v1dades poco rentables y especulativas 
de capital (como las exenciones de las UPAC) , ,también gon- indic�ba la . e;ici,ste,ncia �e u,n:i. _gra� · presión · ·inJ;faéiona1:ia, tíe,rra:;; ,¡¡,g_rícola_s .subµ�il\z¡a,c;l¡is .y ¡o�é� .de ·,'.e,ngo¡;de": . · � 

tribuyeron a crear un régimen fiscal de· privilegio.-.pára -.las :pues a:u11 ctespues ·de ;pr.o_gramar xecoxtes .es_peqtaculai:es .en el Entre.Jos múltiples benefictos ·llQCiales que se .pueden .es,­
rentas de capital. Igualmente, en años recientes, con el fin g�s.to .pl'lblicó' continuaba siencto 11ecesai:ia '  la ,emisió� :n:-one- J?,e.1w· ,del _g_i:a,v,amen a las ,i;en,ta.,S .p1;e,sunt,ivai¡, qabe .des�aqar 
de a'1:tifrai: '.recú'rsos, se habían , auméntado' impuestos - i1:1'ai- •tana .para p_agar'.sueldos ,de mae�tros, de las .fu.ei:¡¡as .armac:ias �l i¡;icen,tiyo parl!o -i:e_o1:ienta,r J;eC,W'i\(lS ,J;la,qi:J. activiqac)es :IJ?:áS 
rectos .tan regresivos como el c:ie timbré. Lo anterior ·le había y para .�ubn_r gastos po�- obr�s .. eJecutadas. .. P,:t;Q,guc�ivas ; · _la c_lis�i,n�ción ,del qé}:;ic�t ,qtte ,se -hace sin �o--1·estadci progi·esividad y .equidad al sistema fiscal colombianó, : La.:; .s1tuac10ne.:; an�ei:101:es :111lpulsaron al_ 9ob!erno !!. tqmar -b1:ec¡v;gar lo,s ,'e,stratos _infe,ri.\'Jrns ,<;le _h1gi:eso ; y sµ copt1;ibuci(l,n 
lo .que su'mado a'Ja distoi·sión en el reparto del' ingreso cau- dos t}_pos .de .n�edidas. Ror .u_nayar.te, .la acc10,n gubernámental p¡i1::¡i, .e��l�\l,Gt41:�r U\J ,�istema _i.i:npositivo .i:n!l:s .equi.tativo . · 
sado '.por -la ·ii1flación, había .e.1npeoradb i10to1'i.?mente _la ctis- se hª' .encamm.ado .a . rei;t¡tmr .el ._poder .de .compra .de los · 

·Lqs 'imp_ues.�os .a las ._gan<1¡nc\\\s .oc?�io_n_a\es ,tainbién IT\ejora;n 
tri_bUciói:i de ingresos en el país. .grupos men_qs fav9recidos .de3a .soc,ieda_d. P,�r la �tra, �e han �? _d,istrib,uq\ón. ,d�J _h1greso al gr�va,r ·ª .quie,1:ies más se b.e-

·adqptado .fo1:mulas .que f1:enan .el ,pi:qce,so ,J.nflac.10nano cm� neficiarán en· el futui·o de la inflación, o sea a los. ,dueños 
.el · objet_o de .elimii:ar · la cau¡;a más ·importante del ,detel'ioro .<;\e .a.cti�ms ;fj!Ue i:ne;toran s.u ,valor, y ,a .quie.nes ¡¡e e1wiqú�cien 
.progresiv.o .en los . . 111g1;esos J.'.eales de ,l".so¡; .grupos. g1:a,ei?s a 1!1- yalol'.iz¡ac\\'J.n ,ca,µ¡¡ac),a por · el qesa.ri'o!Jo ge�e1:í!_l 

Ofensiya socia;l. 

-El área social, como -lo ·ha expresado. 
en .repetidas ocasione,s · ±:!entro del . primer . . grup9 ,de n�edldas cabe de,staca.r los .del na.ís ,y .no ,por .esfuerzo proúio .  . . 

la señora Ministra de T1'abajo, constituyó eµ todo el curso cambios .al .impuesto sQb1:e la i:ent'a .que Jav:o.1;eqen -a la _gran · Fi��aiinente Ín�dicta éle drari' "a.1cance es el decreto a'\,\e ide '.1a emei·gen'cfa · económica una :de fas maY.ores .preocujia- masa . .  de. :los .contxibu:v.entes _que .se ·encuentra,n .en 'olas . más facilita ía"e:X�lÓtacfón d'e ia�· en · 1a .duájira . Sin ella ·�ra 
ciones del 'Gobierno. · · · · bajas escalas ·de ingre¡¡os. -La filo,so1Ja . . cie las i;ef9rmaB -i:qtm� fmposibíe' ·co'inenzar"a .ne"'oéiar .en .firme ia·.explota,ció11'.'de .1,1,Ú 

_ Ei prcigramá ·de favorecer el �0% de la poblac�ón .  despro- d�cidas al sist�ma consiste en �livi·ar las c�rgas de_ los con- i:ec.�ú:so ::J..1:a(Ji.1:�i ·,qqe,' _ccín.la .e:¡q;iiotác\Ón _de cái·bori y ¡¡al, hace: 
tegida· esti necesariamente vinculado a todos -los desarrbllos tnbuyentes mas pobres, garantizando .un .ru.vel adecuado de posible c1:ea.r en · .ia ,Guajira un vasto complejo petroquimic,o 
del Decreto -1970 dé -i974. 

" 
· g_a.:;to público, con una.rígida austeri?ad Y. con cargas impo- qÜe ·ser:i'ia redención 'ecó'riómicá 'de una' de las regiones' ill.ás 

· ·  Los- recurs'os relativamente modestos que .generará la re- sit1v�s :may,ores ..sob1:e los .gr,urws J:?ªS mospe.i:os .de _la .eco- pobres del país . La explotación de gas en·1a Guajira. también 
forma tr�b�tai,ia y .�l gra;v_amei: · 8: ·fas yent'.ls, ·,están des�ii::;- nomra. . . . . _ abaratará la energía . e.\�ctrica. .ei1 J_¡i .,Cqsta -Atl,ántica, .lo c,l,lal 
dós a traves .de .ra mvers10n publica, a -me¡orar la cond1c1011 :Vale la pe:qa ano.tar que a ·.trave¡; de la .d1¡;mmµc.1on .de la facilitará su industrialización . Esta medida, que había siclo 
socÍal de las Dlases marginadas . . �e procud:rá duplicar,"apro- �'.etención en la. �uen�e . .  de _ los .co;>t�rib,uyent�_¡; d� 111�1\Q�es �oiJc�ta,d:¡i. ;P,Or �a .ciii:_Elctivª '¡,¡aliente ,de . ¡Ecop_etrol, ]1a quei�i.do 
vechándolas e1i , la lioche, .las au1a·s de enseñañza desde la ingresos .¡¡e e,spera 111eJo.ia.r,_ .de. mane.ra -mm_ed1a.ta, ]os mgr_e- .q�s_�igm:ai:s,e ,<;on a,tg\lm.CO.n.�os .t¡¡n f�tiles como .el .de -,qi,w s� iescÍlelá i1asta .ra universidad. Se atenderá al pago del .. f1:1n- sos i:eales .. de .estQs _.�onsvm1do1.es:. . . · · . . . . · �e ,em_i;egan ·�s,s .1,\9u�:z¡as gasiferas de_l país ._a una c:o1npa;ñ.i_a cionamiento de los hospitales con el impuesto sobre -las -ventas , Otra d_e las medidas .i:iue contnbpye _ a  �la_ r_e&tam aqo_n ,del e�tr\l¡nj_era, _cllS¡J?,,to .e,�to ,ocu1,rió d,<::$qe ,e) i:nomen�o .e1,1 gl,le se 
a Jos ·lÍCores departamentales . .Se ereal'á '.mia fuente .a�iciorial .P?der de ,compra es el &,lz_a .�n . . el ¡;ala.no m;11;111110 ,q'.-le . . el Q:o.- q�l�J;>.1;ó _e_l _qi;>nt1:ato _<¡le .¡i,sociacíón �on �?- Texas, .en la ¡tdrni:­
de ingresos para el pag0 de maestros con el _impuesto a los b1emo_ J� proP.uso_ a _lo.s t;11stmtos ,sectores _que._par�1<{1pan l".n nistración Lleras Restrepo y de aéuerdo. con la Jegis,lació,n 
o'rganismCÍs c:iescenti'alizados. . , . , la a_ct1V1da_d econo11;11Ca, ·Y ._que ·_ft\e ,ap1:0J;i_ada ,J?Or . el .G·on¡,¡eJo entqnqes ,vig_e.i;i,�e . ran;ipoqo .e� yiert9 _q4e el ·Go.bienio haya 
· El propósito de_l .Gob_ierno es el de inundar de bene,��c_ios Nac10nal de .S'i11la..i:1os r�c1ente1:nei,1t.e. )ran;ib�e11 · �e . PW'lcien garantizado· en forma alguna la exportación del uas o que 
sociales ·a quienes, por lo limitado de sus ingresos, no tienen inclv.ii· . . en es\e ,g1:u,p_o alg_w;ias- i;eb_:¡i.j_� a_l ,i_n;ipµe,s,to_ �-º�.re .�as lbs �i .. qd\1c.�g.s '.,Pe,ti:qqÚím�cos _qe:riyad_qs t;l:e1 'gas nat;ral, como 

- •acceso a los .beneficios de -la ci-iil.Iizacióh .inoderna,' .Con ·este .y,e_:qta,s .Y �as i:ne\:ll,_\:las _(';_o.bi;e ,pa,go .del . .  \'\4b;nc\io. ,faml�\al ·ª .�QS el ámoníaco d la úrea se hayan asimilado al petróleo para 
·Criterio no vaciló el Gobierno en congelar :1as -tarifas 'del �erv�d�res .pi;ibl_\cos ·Y .a los .tr¡t�ajadore,s .d.el C'ampo Y el �o- eféctos :ca!11biaÚos:· en el caso 'é:Ie ser':e'xporta

.
dos . , 

. transporte urbano, aun a costa de aument¡ir el subsidio, ):la- mento del 'sistema coope_rativo. _ · · · · · · · · · · · · · · · · 

bida 'coÚsidei·aéión de que es este .un renglón que incide sobre Et se_gundo ttpo 'de medidas· tiene como . objetivo funda- §9.11�\la,cl .trib,u_taria par!!- I,os .c;a_fet_e,ros. 
toda la sociedad y llega en .muchos casos· a devol'ar hasta ·1a . mental el control en: el crecimiento de los ,PPl,C,ios . . .  �n .este 
cuai:ta o quinta parte del presupuesto familiar. El saáificio sentido, la relación clara que existe · ent1� él déficit guber­
fiscal que .implica para el Gobierúo dejar de aumentar el 1.13:m�n.tal .y _ la · tnfla<:;.i(n;i ,e_x:,ige ,r,�§olv,er ?q\lél .Pa.1'a que no 
precio de la gasolina en la actUal coyuntura .económica, ·se ¡;e aqele_i;e ;ésta. 4\9e�.ás, ,el ,Gob,iern_o ha ,q\1eriqo ,que · 1a ab_­
justifica ampliainente con el sen'tido de p1'otección que -en- �orc.ión' ,o,�l ,qé�icit :po :;¡e 1:1\1.(5ª ?- _qo¡;,ta .de las .clases .menos 
.ti-aña · 1·a cóngelación de las tm,ifas del transporte urbano. f¡¡..vcixeq\qas. Por .e¡ilo, 'y ,te.niep<¡lo .en cuenta .el .o,J;>jetivo .c;le 

·Por '.otra .parte se ·han exp_edido medidas destinadas .a .vigi- redü¡tribuir más equitativamente el ingre§o na,ciónal,, se ha 
lar el · cmilplimiento ctel .salario mínimo, para que se .. pague ,b.u¡¡ca'qo .el_in:i.li:i:a.� e¡l é\e,fi.C:it cpl.1 1,á. c;i,iqfu,Jpuc,ic,ín c;iél ,CA'f,' ,el 
en .forma efectiva .nci solamente en el campo sino en ·.todas .iWJ?\les�o a _las .veD;t:as .para, a.rt.iqu,19¡; que no nes.::i,n .en la 
'las ciudác:ieS del país. El valor del subsidio familiar .y el del 13ana¡;,ta f<1:mWar I!l?PUl:¡i,r y ,e,l .,e:;ta.b,l.t::o�i;niento ·,g,e la re_nta 

_:o.en_trq ,de .. �a polí��ca .c;l.e ,<::qui,d.11:t;l tril;rqtaria, y siendo el 
ca_�é el . único i:epglón qµe tierie imp1,1esto qe exportación en . el país, median.te :Oecreto 2374 . de 1974 se redujo en cuatro 
(4) ' uuntos 'el impuesto ac:i'-valorein . sobre el producto en 
�1\on�qa jitr¡injera · de die.has éxpor��clcíne� . 'La i:educción se 
hará a .ra.zón .de un (1)  punto anual, a partir de enero 
de "i97'5 . · · · · · · · 

. -suministi:o de i:opa .y .calzado, a _que obliga eJ .Código Sus_tan- presuntiva ,para aquellos grupos que, siendo de i-rtg1:esos i:e.la­
tivo .del Trabajo, -recaudados por la . Caja Agraria, entidad ,tiva,me,n�e 'ai�\is, hán ·ev�'d\qo tr.ádicionai,iT\_en;t;e sus" comp_�ó­
que expedirá los respeCtivos certificados, será requerimiento _miso¡; f,isGa.1es. 
jndispensable para .poder presentai· la declaracjón de :renta'. 

-· 4.m\q4e la mec)i_da i�J,Jlica gr?nqes s_a_crificios fi:;;cales 
'(aproximadamente $ 146 millones para 197-5 ) ,  la reducc.ión 
del impuesto ad-valorem busca mantener el ingréso re.al de 
\Ós �a�ic_uito1:és, �ue"se J:¡á' v_i,sto i·'.ed,uci_do por etaumento en 
los costos de producción, originado en parte por la elinu­
naciói1 �del subsid.fo' á 'i6s fer'tliizantes,' la baja en los precios 
é�tér!�os' ,qel ·_g1�a.ri.o · (ep esp�Ci?:f J2Ór )as _Pe1�SPE:CÜ\l¡ls· des­
fav:91:ables. ? cort_o ,pla,zo eú .el mercado ,in.ternaciona_l) ,  y el 
l:i.ecl}o iI:\qes�o.i;i,oc.ib�e del a.u.rn_ento en e_l costo de vida . 

, La _experiencia,, en el caso qe la carne y el arroz, cuando CertiÍicád�s .�le .(\b9n,o· ,'.1'.i:\�,1!,t¡i.,rj.o. 
ha ·baja'da el gan¡ido en pie más de $ ;l .000,00 .por C\lbeza y 
iel arroz registí·a la más alta· cosecha de la historia, sin que 
tales -bajas se reflejeºn EJri los ¡)recios al consúmii:lor, .n_os obli­
ga a . robustecer lás coophativas .y cajas d'e compensación, 
con el objeto de eliminar la intermediación. 
' Tratándose del subsidio 'familiar a los empleados públicos 
y a ros �r�_baj�qores Óf,\c�al_e.s, .se ha' d_isp_uest6 qüe se ¡:¡aji,ue_, 
·a partir _de 'ja fe,cha _q11e se.ñal,e _e,l Go_b,i_erno Naci_oD;al_. P_�r 
medio de las coopers.ti,vas fundadas o ,por f.unct.ar qu_e ,contn­
'b'uyaj1 a ailv_iar' la ca.r�a _de la . v_ida cara pa\á tates _servido.res. 
Ls P,os_ibil�d.ades _d_e i:ede:;;cue_nto .b_ancar.ib, gu_e _ord,e.na. la,}�Y, 
serán igualmente empleada¡¡ con provecho para contnbmr al 
auge dei 'sisterria coopáativo. . ' -. 
· :se .ha re�j�s-tado .si��it�neamente el saia1'.iO mínii:no, :;te� 
ñalando fres di'fe'i:ente.S .escalas, por de,bajo qe las cua�es, qen,­
ti;o· de. s,u

. 
resP.ectiv¡t . ó_l'.b�ta; · .se . supone q�e no deb,e e�i,stir 

ningun· _safario. 
. �l b�#e�ci .�37\j de �97� f9rta_lece -_al SE�A y filW._r:ici?-- e_l 
Servido Nacional de Empleo. Es esta una medida· importante 
�o;;i;¡ue, ,en este m9IT\e�1.to,  e_l _qerv_i�io "Nacigll,á_l :ct.e ]l:m,p,Ie_o 
sólo funciona como una .pegueim ·bolsa de traba¡o en Bogota, ·aunque s\rl' el '-vlgor · t:h:esiipüestá1 n�cesa1;io 'púa 'a,c;oine�er ún 
iraba]o de' ésta . natm;aleza. 'I!a servido va entonces :a asúmir, 

. en fa .w�c�\ca, e,I 'ijap�l \iú;e eh este :i:ncime,nt;o t_�e1ien'1:¡¡s ¡tgei:i� 
cias particulares de empleo que, .en muchos casos, no .pasan 
<de sei· buenos negocios . . Además, va a 'servir de indicadoí· 
�ce1;ca qe las t'eni:lenc,ia¡; ��l n;ierc11:<;1,o de t,rabajo p¡ti'a'. _¡o 
relacionado con la capacitación .y el empleo, porque . el pro­
blema 'bi.SiCo del . i:lese'mpleo es la existeú'cia de úná mano de 

El cA'Í' ha sido un instrumento valioso para: impu1s·ar las 
exportacioí1es . cié mucho� ' productos 'nuevos,' y, ,de .está .ma­
iié1'a', ha éónt1:íbufd'ó ·a equilibrar la ·ba,Ianza de ' pagos, a :U.�ª _nol_ít�c:a c:ohere.nte. 'é¡¡timúlar -iá· invú;;!ón eri · foélustri'as c:ie �portaciólj y a 
g-ériei·ar 'empleo: :;;1n :embargo, s'e ·ha vuelto, ·por muchas· ra- . En re$u111en, �?-s medidas tm;n¡¡,da·s durante el .período de 
zoriei;;"ui1 irishumento inadecuado de 'estímulo a las expor- eme.rge\).cia, .1,1n¡i.s _di.cta�as _c9r;i l!ª-se e�1 el ,c;le,ci:e.�o de e.mer­
tácioi'ies." .

. . · · · · · · · gencia -Y. otras .por ;las fac4I_tades .oi;d.i.nnri¡ts; tiepep. el c;l9ble 
Además, el establecimiento de impuestos compensatorios p1:opóBi.to d<:! .1:e¡;t_�tµ,irle el poder qe qo_mpra a las �aml!i.as 

por ·l9s' '.:Estados 'úúidos 'pa1:a neutrá·lizar' ei' CAT"colornbi'ano pobres que han sido partic,µ�apnent,e ?fec_t¡ldas -por la ace:-. 
demostró' que h:¡tbrá '.qué buscár IT\ecahi¡¡mcís rn,ás :;íglles .de leracjón ,del p.l'qqes.o inflaciopario y �de s91vcfonar e_! qéf_�cit -
estimulo a iméstras· exportacidnes. financiero que se ha constitüido en la principal causa de Ja 

:No ciuier¿ decir, en· ningún mamen.to; que se renuncie·  a \i;itl.ac�ón . . . 

exp'orfar plie¡; t::i '  G:o�iernd 6lgúe consicterándo a 'es�e 'sector . 'Es ai_í .c91,no l¡l(l s_ig\Jientes i:net\ic;las ,mejora.n los fagresmi 
como 'el polÓ dinámkcí de la ·�conomía, ' íiino _que' se le ha l'.ea_les dé. lo¡s tra,bajadores, al mismo .tiempo .que .fonientan 

. . · . . . la pi:oc),uc,ci_ón ,de ,b�enes de consuIT\o popular : · 

9\1,i,�a.ct.o ,é1:1.f·as,j;i .a ,1,1,n ('\i$,te,ti;i,a ,,de e.s.U,W,11.lo -\llJe n.0 t�ei:ie s.u'!i- .I .  Re.�ormas a,I im¡:¡_uesto .de renta, y complementarios . c�ep�e pexib.ilidad ,cuanc)o .lo¡¡ºpi;e,cio� .il;iterníl-_c\onal_es v;:irían ·2 .  ,Cr�?ción ,_de nuev:os bien� exentos del impuesto · so_br� h:i,sta en tre,�c�en�os .ror c\en,to al _a,1)9.) !:l' ,CAT, por eje,i:ni:i�o, las ventas . 1_:10 .s.e j_i¿st,i��ca,l?,a pa_1�a _l¡i_¡; .e�p01:tac,i_o11.e¡; .c;J,e a�(\car .c:;u'ándo· ,el .3 . A.umento ,del .salario mínimo . · p.re.c\o- .ex�e,r,110 es .3,Q,0,% s,upe,ri_or al ,i,n.\e,mo, y al contra,rio, .no .4 . ll(!;ayo,�es preciós '.c;i,e compra .pai;a ,el .trigo .nacional . (\ra e¡;tíi;nuJ9 sµ,ficAen.te PªW .e:i<v.0rtar c:a,rne ª ;J!;m;opa·. 5 ... Au,in_e_n.to · én la,s �a,11as ,d'e interés del ahorró popular . 
El Gobierno ·ha�.dE)c\dic)o enton<;e,;; uÜ.fü.'ar más i.ntensa- 6. ��171�,\o q�l rég:ime_n _para I.a expfo'�ación de ,gas . i;nen�e .o,tro .tipo ,de ,sll�ti,i.t;lio a la ,exp9_r,ta,c,ió'Q.. !!!�pera .poder 7 ,  Dis,nui;i4c;�on .del 1J11p,uest;o de .sucesiones .de familias l!�ili:>¡a,r .�l cr�<¡l,i.�o .y qonffa ,e,i;i que ,el con.trol ,de la inf-laci,ó,n po,b1:es . . 

· 

inte.rna. se .v,ue,lva el .principal es.tímulo a la exportación'. · 8 .  Normas :.;obre pago del subsidio familiar 
"i:ambién ha.r;á 'in\je1:sioiJ,e,s en . . infraes,ti,�c,t1,u:a Y. 11ervicio que Por oti'a· parte, l:¡i.s s�gu\entes niei:li,das' est�n · encaminadas faciliten la .. e:¡.porta,ción y je dará a la mano de obra de .em� a -s.oll.loionar ,el .déficit ¡finar;ciero' .tjei' Estado . · · 
pr�sas 'e:i.;po,rt:J;dÓras nuevqs .s\1baj<¡l�os .e$¡je,cial�s. . . . L ,i\.,u_mento en los .gravámene,s sobré. las v.entas qe bienes 

cobra na cali.ficada. �\c¡tl,l¡ce ;�\e ,l¡ts �ne��das ,tri,b'\\t\tri¡i.s. · · De o'tra ':Parte,' el Gobiei·no .e,studia con tas Naciones Uní-
que no' consumen cori'\e,nte.m,en_te .l?-S •qJases pqpulares . 

2 ,  ,i\.,\lme.nto . de los ii;np_u_es�·os �ob1;e las altas rei1�as y las rentas de capJ.�al ,en ,P,ar_t1cula,r . ·val.e la p ei1a anotar que las i:e.ntas oqásiona�es son más importantes en Ja medfda en qtJ.e la �nf.laci(ni Ú¡t i,n:;;yer; ·y ' gue :e1 gr.a,vameri, que compensa P,arte qe la -i_ne,qü\d?d c.aus,ada p9r Ja inflación, tiende a sér e,;i�abiliza,9,o,r .a,l .aumE)ntar parale�amenté a la i_nfíación . 

. das m;i Pl'.OY,ect;'o de asls,tenCia -�é'cn.ica para i'o.rmular·1�n plan . :Volviep<;lo a las 1p.et;li,d:¡i.s .d_ict�c;!as par!!' ,el\�inar el .déficit 
_ q�e geD;'ere· alta .ut.iliza,c\ón c;Ie mano de .. obnt. Ep .e��e, co.m_o -�fo.anciero . d�l Est�do, es útil anotar que, contrariamente a 

.en tap�o¡; oti:os ,can:ipos, .el ,G�O,ierno J(l'aci,onal s,e p_1:0J?o,i;i,e lo · que �se ,c1:ee, el _uppuesto a las v,e,ntas ·ha .proba.do· ser en 
h:ace,r e�ec,ti,vas disp,b!licio�es .v�gent.es desde J::ia,�e · mi,wJ:¡os· .Go,�m;nb}a un iil.str,ume'n�o 9e _trib,\l�!J,Ci_on pp5g��siva <;J.ebi�ó 
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3 .  Aumento e n  e l  gravamen d e  las ·sucesiones d e  gentes jera . E n  la mencionada ley, sólo como excepción, s e  consagró generará divisas sino que creará empleo, en áreas donde 
existen hoy altos niveles de desempleo y subempleo . acaudaladas . Ja facultad de aportar a Ecopetrol determinadas áreas po-

4 .  Creación de los pagarés de emergencia, que implican un tencialmente petrolíferas para que ésta las explore y explote 
avance sobre los mayores tributos de 1975 para cubrir los directamente o en asocio del capital privado, nacional o ex-

Otro grupo novedoso para el país es el de las exportaciones 
mineras . Se han tomado medidas que hacen viable Ja ex­
plotación de níquel y el desarrollo de un complejo químico 
en la Guajira con gran potencial exportador . Fuera del 
impacto potencial sobre la balanza de pagos, la explotación 
de níquel en Córdoba y de gas, carbón y sal en la Guajira, 
lievará empleo y riqueza a algunas de las zonas más pobres 
del país . Cuando hablábamos, en el discurso de posesión, 
de que nuestra principal tarea sería la de satisfacer viejas 
aspiraciones aplazadas del país no lo hacíamos para rendirle 
un tributo más al promeserismo electoral sino resueltos, co­
mo lo hemos demostrado, a asumir responsabilidades y a 
despegar sin escudarnos en minucias legales de aquellas que 
permiten dar, desde hace varios lustros, una disculpa para 
la ineficiencia de los gobiernos . 

gastos públicos inaplazables de 1974 . tranjero . 
5 .  Gra. vámenes sobre las Empresas Comerciales o Indus- Al parecer, la coexistencia de los sistemas de concesión 

triales del Estado y régimen de austeridad para el sector a particulares y de aporte a Ecopetrol no ha dado resultados 
público . benéficos para el país, además de ser la concesión, como 

6 .  Disminución del CAT. queda dicho, un sistema desueto y anacrónico . De allí que el 
7 .  Eliminación del subsidio al trigo . Gobierno hubiera considerado necesario y urgente, establecer, 
.\demás, muchas de las medidas anotadas tienden a res- como única vía jurídica para el aprovechamiento de nuestros 

tringir la demanda por importaciones, contribuyendo así a hidrocarburos, la asignación del derecho a explorarlos y ex­
fortalecer nuestra balanza de pagos, sin aumentar las ine- plotarlos a la Empresa Nacional . 
ficiencias implícitas en las restricciones directas a las im- Es natural que para cumplir a cabalidad tan ingente tarea, 
portaciones . Entre las medidas que tienen este efecto se Ecopetrol debía quedar con capacidad legal suficiente para 
pueden Incluir :  vincular a las respectivas labores y especialmente a las 

-El aumento del gravamen a las ventas en bienes que cuantiosas inversiones que ellas implican, al capital privado, 
tienden a ser intensivos en el uso de bienes importados . preservando eso sí, la equitativa participación del interés Pero el principal y único estímulo efectivo para las ex­

portaciones es la estabilidad en los precios internos . No hay 
ningún país del mundo que tenga éxito a largo plazo en  
una estrategia exportadora s i  la inflación interna supera 
permanentemente las alzas de precios de sus principales mer­
cados . E!' principal mecanismo de fomento a las exportacio­
nes será entonces la estabilidad de precios y la moneda sana, 
como instrumentos que harán competitivos nuestros produc­
tos en los mercados internacionales . También con la finali­
dad de promover las ventas en el exterior, mediante la de­
fensa de los fletes de exportación, el Decreto 2374 mantuvo 
para la Flota Mercante Grancolombiana la exención de im­
puestos prevista en la Ley 10 de 1946 .  

-La eliminación del subsidio .al trigo . � nacional . Por esta razón Ecopetrol podrá asociarse con los 
-La devolución del impuesto sobre las ventas a los expor- inversionistas nacionales o extranjeros, en forma semejante 

tadores, Jo cual fomenta las exportaciones . a como lo ha hecho hasta la fecha en áreas que ha recibido 
-La restricción del consumo de las personas de altos a título de aporte . 

ingresos, Jo cual también disminuye el consumo de bienes Como es apenas natural, el nuevo régimen legal sobre 
importados no esenciales . hidrocarburos dejó a salvo las situaciones jurídicas subjetivas 

-El aumento en el depósito para viajeros . y concretas, perfeccionadas en favor de particulares por me-
-El reajuste de las tasas de interés, lo cual encarece las dio de los contratos de concesión vigentes, aunque en un 

importaciones con fines especulativos . futuro más o menos próximo, si las conveniencias mutuas lo 
-El · impuesto de aduanas a las importaciones oficiales, aconsejan , podría buscarse por las vías del acuerdo, la vin­

que venian creciendo excesivamente desde hace algunos años . culación de Ecopetrol a algunas de las exploraciones y ex­
-El aumento del crédito a las exportaciones, a tasas plotaciones que se llevan a cabo en Ja actualidad bajo el 

subsidiarlas cfo interés . régimen ·el'? concesión . 
-La sobretasa a las importaciones para financiar los Completan el marco legal sobre la materia, las restantes Sectm· agrícola. estimulos a las exoortaciones . normas del Decreto 2310, mediante las cuales se dispuso que Por último, debe anotarse que el conjunto de medi�as, para las explotaciones de minas y petróleos, anteriores a Ja La segunda prioridad implícita en la politica del Gobierno desde la renta presuntiva hasta el reajuste de las tasas de expedición del nuevo estatuto sobre impuesto a la renta y es la de un gran esfuerzo por aumentar la productividad inte1:és, tiende a canaliza; el capital hacia usop _má_s pro- complementarios, se mantiene el tratamiento referente a los del sector agropecuario, y en particular la productividad de duct.1v�s. lo cual redundar� en un aumento de_ los mdices de , estímulos tributarios que venían disfrutando, pero con la muy los minifundistas y pequeños campesinos . Se ha visto cómo crecmuento d«; la �cononua Y d�l . . emp�eo . Ma� �elela�te se 1 importante modificación de que el llamado agotamiento, tan- cualquier aumento en el poder ele compra del pueblo de resume la est1 ateg1'.l que se segun a pai a acelei ª1 el  PI 0.c�so to normal cqmo especial, en materia de petróleos, una vez Colombia se frustra si paralelamente no aumenta la pro­de desarrollo econonuco dentro del marco de una politica que haya perdido su carácter de factor de deducción, se ' ducción de alimentos . Esta es una de las causas de la in­de mon:da sana · . _ . . ma convierte en exención solamente si se reinvierte su valor en i flaci�n. pues desde 1971 la producción agrícola no ha res-En . smtesis, despues de 16 anos de habla_r _de i efor labores exploratorias . Las nuevas explotaciones de minas 1 pond1do a los aumentos en Ja demanda de alimentos con el agra.na Y d� reforma . u�·?an�, pai:a_ q�e no existiera �� so�o e hidrocarburos que tengan origen en actos jurídicos pos- resulta�o de que son estos artículos los que más han subido met1 o �uadiad? d� ti�� 1 a sm utilizar en to?o el tei nt?r � teriores al Estado Tributario contenido en el Decreto 2053 de de prec10 · colombiano, la m�t1tu�1on de la i:enta pres�ntiva va ª ob,!_1gar 1974, únicamente gozarán del sistema de amortización con- Por otra parte, cuando elefinimos como objetivo primordial a to?o� los prop1etai IOS a gene1 ar un m_nummn d�l .8 10 de templado en el articulo 58 del mismo . de nuestra poli ti ca adelantar acciones que beneficien en un rend1m1ento, _como fruto de la _explotacwn de la .t.1e1ra. _El alto porcentaje a los grupos más pobres de la  sociedad, es prec�pto .segun .el c_ual la propiedad es u�a funcwn social 

Prioridades de desarrollo. claro que el sector agrícola tiene que recibir especial atención. qu� 1_mpllca obl!gac1ones, ha tenido, por fm, un desarrolio En el campo se encuentra la mayoría de Ja pobreza del país. practico · Aunque el Gobierno no considera que sea posible acelerar Allí una gran proporción de los niños están desnutridos y 
el crecimiento de la economía y generar empleo sin la te- no tienen acceso a la escuela . No hay agua potable ni ser­
rapéutica previa de un plan de estabilización, es necesario vicios de salud . Por ello el gasto público tiene que destinarse 
desde ahora trazar Jos lineamientos de la política económica prioritariamente al sector rural, y el Estado debe hacer u n  
a mediano y largo plazo . E l  propósito nacional debe ser e l  gran esfuerzo para incentivar la mejora de los ingresos 
de mejorar el nivel de vida del 50 por ciento más pobre de campesinos a través de aumentos en la productividad del tra­
la población colombiana, y para lograr este fin es necesario bajador rural . 

Pleno empleo de los recursos naturales. 

Por virtud de los Decretos 1978 y 1999 de 1974 se dispuso 
dar a las nuevas inversiones extranjeras para Ja explotación 
de gas natural no asociado, el mismo tratamiento cambiarlo 
y de comercio exterior que la legislación vigente da a las 
inversiones relacionadas con la exploración y explotación de 
petróleo crudo . 

La razón fundamental de estos decretos radica en que las 
inversiones que se realizan en materia de gas como en 
materia de petróleo crndo, son idénticas en sus proyecciones, 
en sus riesgos y en sus costos . En efecto, la inversión en 
exploración de hidrocarburos tanto en su fase superficial de 
geofísica y de geología como en su fase de perforación con 
taladro, se ajusta a iguales procedimientos y técnicas y re­
quiere Jos mismos equipos y personal calificado . De alli que 
si para las inversiones sobre petróleo el Estatuto Cambil,1.rio 
acordó un tratamiento distinto del de las demás inversiones, 
no había razón para no asimilar a dicho tratamiento de 
excepción, a las ir¡versiones que, dirigidas al mismo fin de 
encontrar petróleo crudo, resultaran encontrando gas .na­
tural no asociado . Esta distorsión en el tratamiento legal 
de dos aspectos del mismo fenómeno económico hacía de­
sestimulante la inversión en trabajos exploratorios de hidro­
carburos . 

Por Jo demás, el dar a las inversiones de gas natural el 
mismo tratamiento cambiarlo del petróleo crudo, no pone 
en manera alguna en desventaja los intereses nacionales 
frente a los del inversionista privado extranjero, pues el Ca­
pitulo IX del Decreto 444 de 1967, que será en adelante el 
aplicable al gas natural, da a los organismos oficiales res­
pectivos los suficientes instrumentos legales de control y de 
regulación de dichas inversiones . Estos instmmentos se re­
fieren principalmente al reintegro de divisas en el caso, por 
ahora remoto y poco probable, de exportación de gas natural . 
En este evento, habida consideración de que la explotación 
deberá hacerse siempre en asocio de Ecopetrol, el reintegro 
de divisas provenientes de la exportación sería casi siempre 
superior al 65% del valor de las mismas . 

A ello se agrega que todo el gas que se necesite como 
insumo industrial o como fuente de energía, será obligato1io 
destinarlo a'J consumo interno y al precio que autónomamen­
te fije la Comisión de Precios del · Ministerio de Minas y 
Energía . Del resorte de esta misma entidad será también el 
señalar la parte de ese gas que deba pagarse al productor 
de divisas, que no tendrá que ser necesariamente la misma 
que ahora se paga por el petróleo destinado a la refinación 
interna. 

El nuevo régimen cambiario para el gas, como es obvio, 
únicamente se aplicará a las inversiones nuevas en explora­
ción y explotación de yacimientos que se pongan en pro­
ducción en el futuro, ya que la medida tiene como finalidad 
primordial la de estimular los nuevos trabajos exploratorios, 
que son indispensables para mantener la oferta de energía 
a tono con los requerimientos crecientes del desarrollo na­
cional y especialmente de la Costa Atlántica . 

El Decreto 2310 de 1974 implica una fundamental definición 
de política en materia de hidrocarburos que sin duda redun­
dará en benéficos resultados para el país . 

Es sabido que en Ja mayor parte de los países, especial­
mente en América Latina, se ha ido eliminando el régimen 
jurídico de la concesión de petróleos, que entre nosotros se 
inició a principios del presente siglo, y que hasta la expedi­
ción de Ja Ley 20 de 1969 fue el marco jurídico general 
dentro del cual se desenvolvió la inversión privada extran-

estimular al máximo el crecimiento de la economía dentro En el pasado, el desarrollo rural ha sido totalmente ina­
de un esquema de desaITollo que garantice que dicho ere- decuado para las necesidades de alimentos del país y de 
cimiento beneficiará más que proporcionalmente a ese cin- ingresos de más de 10 millones de colombianos. En los últi­
cuenta por ciento- menos favorecido de )a población . mos cuatro años el sector agrícola ha crecido en promedio 

Para utilizar el esquema y la terminología de planeación ª 2·5% anual, 0 sea ª una tasa inferior a la del crecimiento 
económica que se viene usando en Colombia en los últimos de la población · Esto explica los crecientes problemas de 
años, el Gobierno va a canalizar prioritariamente sus es- nutrición en el país Y de encarecimiento permanente en los 
fuerzos hacia cuatro sectores . alimentos · 

Sl se desea mejorar el nivel de vida del 50% más pobre 
Sector exportador. 

De acuerdo con lo expresado por el candidato en !a cam­
paña electoral, se va a hacer un gran esfuerzo para volver 
a Colombia el Japón de Sur América . Las condiciones geo­
gráficas del país, la destreza de sus trabajadores, . y la 
tradición de eficiencia de sus industrias, son condiciones su­
ficientes para volver las exportaciones el motor de nuestro 
desaJTollo económico . Se ha demostrado, por otra parte que 
nuestra ventaja comparativa está en la exportación de pro­
ductos con alto contenido de mano de obra y que en estos 
sectores se tiendé a generar una gran cantidad de empleo 
por cada inversión .  Al mismo tiempo, las divisas generadas 
por las exportaciones son condición necesaria para la plena 
ut!llzación de los recursos humanos y de capital . 

de la población y mantener una balanza de pagos sana a 
través de las exportaciones, cualquier crecimiento anual del 
sector agropecuario inferior al 5% sería insuficiente. 

El sector agrícola es importante no solo por su papel co­
mo productor, sino tambié.n como generador de empleo y 
porque su desarrollo determina cambios en la distribución 
del ingreso. Así como se ha observado que la distribución del 
ingreso rural es menos inequitativa que la observada en el 
sector urbano, se ha comprobado también que el nivel abso­
luto del ingreso en el campo es muy inferior al del sector 
urbano. l.ias cifras de un ingreso anual per-cápita en el cam­
po de $ 35 .00 y de $ 62 . 00 en el sector urbano muestran no 
solamente el  nivel de pobreza del  campesino sino también 
las fuerzas que determinan la migración hacia las grandes 
ciudades. 

Por todas estas razones se !mee necesario incrementar la Pero lo importante es fomentar las exportaciones reales productividad agrícola. Esto presupone : a) aumentos en el Y autóctonas del país . El efecto sobre la economía de expor- área cultivada ; b) incrementos sustanciales en la producti­taciones ficticias para obtener CAT o de exportaciones con vidad de los cultivos, y e) necesidad de un mayor número poco valor agregado efectuadas por empresas extranjeras Y de empleos. 
también incentivadas por un estímulo tributario indiscrimi- En el país se han ensayado toda clase de estímulos más o nado, no es útil para la economía nacional . Dichas exporta- menos complicados para fomentar la producción agrícola, ciones no generan recursos externos reales ni nuevas plazas pero · e1 poco dinámico desarrollo del sector ha demostrado de trabajo .  que éstos n o  son efectivos. E l  único sistema conocido para De ahí que el Gobierno haya disefiado estímulos eficientes estimular Ja producción agrícola es hacer remunerativo el para promover las exportaciones . Actuará en el frente del trabajo en el campo. Esto solo se puede lograr con precios crédito, hará grandes esfu�rzos para abaratar los fletes in- remunerativos para el productor, crédito suficiente y opor­ternos y externos, mejorará. el mercadeo, y subsidiará, a tuno, sistema de mercadeo que disminuya los ciclos de pre­través de Proe:rpo, la apertura de nuevos mercados Y la cios, y apoyo gubernamental a Ja transferencia de tecnolo.:. contratación de mano de obra en empresas que se dediquen gía a la gran masa de campesinos que todavía cultivan en prioritariamente a la exportación . parcelas pequeñas con métodps heredados de la Colonia. Además, el nuevo impuesto a las ventas y la política ere- También es fundamental tecnificar el mercadeo a través de diticia de instituciones como los Fondos de Inversiones Pri- la promoción de cooperativas de producción y consumo, sis­vadas y Financiero Industrial y la Corporación Financiera tema que igualmente beneficia de manera especial al pe­Popular tenderán a favorecer las exportaciones . En resumen, queño productor rural. toda la política macroeconómica está ideada para abrir el La política de precios del Gobierno se basa en el principio país hacia los mercados externos Y para volver el sector de que como el sector rural no puede subsidiar a las clases exportador un sector Iider de la economía . medias urbanas, es necesario hacer remunerativos Jos pre­

Aunque las politicas anteriores benefician a las exporta- cios agrarios. En materia de crédito, lo importante es irri­
ciones agrícolas, este sector tendrá estímulos adicionales . garlas a quien va a producir eficientemente. En Colombia 
En primer lugar, la riqueza petrolífera de Venezuela y Ecua- el crédito es más productivo precisamente entre Jos campe­
dor implicará una creciente demanda de nuestros productos sinos, que hasta ahora no han tenido acceso a él. Se evitará. 
agropecuarios . El Gobierno, consciente de este reto, ya ha por lo tanto que los subsidios al crédito los desvíen hacia ac­
llegado a acuerdos para la exportación legal a Venezuela tividades poco rentables o hacia sectores diferentes al agri­
de ganado y otros productos, y espera lograr acuerdos si- cola. 
mi lares con el Ecuador . Frente a la crisis mundial de ma- Las r!!formas al mercado de capitales ya efectuadas por el 
terias primas, el Ministerio de Agricultura ha iniciado ne- Gobierno tienden a lograr esta meta. En primer término, Ja 
gociaciones para vincular capital extranjero a la apertura legislación sobre cupos y encajes de los bancos le da mucha 
de nuevas tierras agrícolas que se destinarán a la producción ma�;or flexibilidad al sistema financiero y esto hará posible de bienes exportables . Este novedoso sistema, que en ningún J un crédito más oportuno. Se ha considerado que oportuni­caso implicará la venta de tierras a extra,njeros, no solo_ dad y seguridad del crédito es más importante para el agri-
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cultor que e l  costo del mismo. Por otra parte, s e  puede afir­
mar que el subsidio al , crédito ha sido la principal causa de 
su desviación del sector agrícola y del difícil acceso del cam­
pesino al miSmo. Si el subsidio al crédito lo vuelve un privi­
legio, éste irá a los agricultores afortunados que pueden 
ofrecerle a la banca mayores garantías y mejores saldos 
compem;atorios. Por eso se considera que un sistema finan­
ciero más flexible, tasas de interés realistas, lograrán irrigar 
más eficientemente el crédito a la agricultura y .a los cam­
pesinos más pobres en particular. 

Otro campo de acción fundamental es el de la tecnología 
agrícola, que hasta ahora solo ha beneficiado a las agroin­
dustrias que a. través de personal altamente calificado se 
pueden mantener al día sobre los avances científicos que se 
logran en laboratcrios poco accesibles al pequeño agricultor. 
Las nuevas técnicas de cultivo, las semillas mejoradas y los 
insumos agrícolas se tienen que llevar al campesino. Esta 
debe ser la labor primordial del !CA, en colaboración con 
la Caja Agraria y el Incora. 
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desarrolles q_ue contemplen criterios ya establecidos como 
son "la autosuficiencia" (mezcla de trabajo y vivienda) , con 
la consecuente reducción en la necesidad del trm1sporte 
yirivado; acceso a servicios de los distintos grupos socio­
económicos ubicados dentro de un mismo desarrollo o "mul­
ticentro" ; reducción de ra inversión estatal en infraestruc­
tura, con mejor utilización de la tien:a ; mejoramiento 
ambiental por reducción de contaminación y mejor suminis­
tro de áreas verdes ; y posibilidad de lograr un sistema de 
t1·ansporte masivo utilizando recursos ahorrados en el su­
ministro de servicios y en las inversiones viales. 

Igualmente se plantea la posibilidad de u�ilizar herramien­
tas como el crédito v los ahorros obtenidos a través de 
entidades como el Fondo Nacional del Ahorro y el Banco 
Central Hipotecario para implantar las políticas urbanas an­
teriormente mencumadas. No parece haber razón que haga 
imposible utilizar estos recursos diferencialmente en forma 
tal que incentiven el désarrollo de algunas actividades o tipos 
de vivienda con preferencia sobre otros. La política de cré­
dito también podría lograr la ubicación . de los planes de 
vivienda en sitios escogidos con anterioridad, tanto a nivel 
nacional, a través de políticas de descentralización, como a 
nivel local dentro de las ciudades. 

Otro tema que requiere estudio es el de la plusvalía: No 
parece sensato que la valorización de l'a tierra resultante del 
suministro de .servicios u otras obras ejecutadas con presu­
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Igualmente, dentro d e  l a  política d e  desarrollo rura¡ será 
necesario efectuar planes de concentraciones de vivienda con 
servicios públicos adecuados. No se puede seguir pensando 
que el problema de vivienda es exclusivamente u:rbano. 

El desarrollo urbano tiene que estar enmarcado dentro de 
una política coherente de desarrollo regional. Por lo tanto 
se ha ideado un esquema dinámico de descentralización in­
dustrial y de descentralización de los servicios del Estado 
que garanticen el equilibrio regional. Algunas de las ciudades 
de Colombia, por su tamaño, ya están llegando _a situaciones 
de costos crecientes en los servicios públicos v de deterioro 
en el medio ambiente. Este tipo de desarroilo urbano no 
contribuye 'al bienestar general y, por lo tanto, se hace nece­
sario adoptar una política activa de descentralización. El 
Gobierno se ha comprometido a cambiar la sede de algunos 
institutos hoy radicados en Bogotá y a llevarlos ·a las regiones 
periféricas y está utilizando los mecanismos existentes para 
incentivar una· descentralización de industrias que lleve em­
pleo productivo a ciudades intermedias. Otra de las polític'as 
gubernamentales tendientes a lograr un desarrollo regional 
integrado y el mejoramiento del medio ambiente es el esta­
blecimiento de parques nacionales en diferentes zonas del 
país. La decisión de actuar de inmediato para reservar zonas 
para parques nacionales tiene un hondo sentido social y 
beneficiará de manera muy clara a las futuras generaciones. 

1 

Otro aspect:> clave de la estrategia agropecuaria tiene 
que ver con la política de mercadeo. Uno de los estímulos 
más efectivos a la producción agrícola consiste en dismi­
nuirle el riesgo a los campesinos. a través de precios de 
sustentación estables y aj ustables a ras necesidades de pro­
ducción y a la situación de precios agrícolas internacionales. 
Dentro de una política de mercadeo ideada ccn estos crite­
i:ios fue necesario eliminar el precio subsidiado del trigo que 
desest!mulaba la producción de este cereal en Nariño, Cun­
dinamarca y Boyacá, y que copaba la capacidad financiera 
del IDEMA para. intervenir en el mercadeo de otros pro­
ductos. Por eso el Gobierno, desde sus primeros días, resol­
vió iniciar una _política nacionalista -de precios agrícolas. La 
medida sobre el subsid!o al trigo estimula, no sólo la pro­
ducción local de este cereal, sino también el consumo de 
sustitutos, como el maíz y el arroz, y hace viable mezclas 
má5 nutritivas de alimentos con soya y otros productos pro­
t eínicos. 

puesto del Estado a terrenos urbanos redunde únicamente Desarrollo Industrial. 

Al eliminar el subsidio al trigo se inicia una etapa de 
fortalecimiento del IDEMA, que capacita al Instituto para 
intervenir activamente en el mercado nacional. Se espera 
coordinar una pclítica dinámica de nutrición con una ac­
ción decidida de fomento de diez productos de alto poder 
nutricional. Para fomentar Ja producción de estos alimentos 
se tomarán las siguientes medidas : 

l. Se establecerán precios de sustentación atractivos para 
el agricultor. 

2 .  Se movilizarán el crédito y la asistencia técnica hacia 
los se�t�res campesinos que puedan producir estos alimentos. 

3 .  A través de crédito externo de femen to y de crédito 
interno se promoverá la industrializacióp de estos alimentos. 

4 .  El Estado comprará directamente parte de la cosecha 
para repartirla posteriormente como ccmplemento nutricio­
nal a madres y niüos en las capas sociales de menores in­

en beneficio de algunos propietarios. En el caso de lotes 
urbanos el alza en el valor de la tierra se puede atribuir 
casi exclusivamente a la creciente escasez relativa y al cre­
cimiento de la comunidad. En otras palabras, es la comuni­
dad misma la que crea el a-Jza en el valor de la tierra. S i  
bien el incremento e n  e l  valor ·de la tierra realiza alguna 
función en la determinaci(m de los usos del terreno, que 
dicho incremento redunde sólo en beneficio de los propieta­
rios particulares no es necesario ni j ustificable en términos 
económicos "de j usticia social". Es un proceso que crea ele­
mentos extremadamente arbitrarios v aleatorios en la dis­
tribÚ.ción de la riqueza y el ingreso y que no tiene ninguna 
relación con el trabajo, el ahorro y la realización de cual­
quier función económica. Además, este sistema- se está con­
virtiendo rápidamente en una de las principales fuentes de 
desigualdad en la riqueza, el ingreso y las oportunidades. 

Desde ctro punto de vista, es un hecho que la financiación 
y suministro de vivienda popular no ha sido nunca suficiente 
en gran parte porque siempre ha implicado la descapitaliza­
ción de· las entidades enc·argadas de resolver este problema 
a través de subsidios directos o indirectos. Con el sistema 
actual operante en este tipo de entidades, difícilmente se 
prevé la solución al alarmante déficit que crece· anualmente. 
Para dlsminuir este déficit se hace neceS'ario ensayar polí­
ticas originales como la de arrendarle vivienda a las familias 
de bajos recursos que no tienen ingresos suficientes para 
comprar vivienda. También se tendrá que pem'ar en solucio­
nes más baratas que las· de la casa particular, experimentan­
do coi1 multicentrns de alta densidad v edificaciones barat'as gresos. 

5 .  El Estado tratará de mejorar los 
ci6n de estJs alimentos para asegurar 
sumidor, a pre::ios razonables. 

canales de distribu- de 4 o 5 pisos. También se tiene que ·planificar la inversión 
para que desembolsos masivos, como los del sistema UPAC que lleguen al con- en Jos últimos meses, no aceleren Jos cestos de la construc­

6 .  Se fortalecerán las cooperativas a nivel rural y urbano 
para facilitar la venta, a precios razonables, de al:mentos, 
y para facilitar el mercadeo. 

ción a niveles que harán la vivienda prchibitivamente cara 
para las familias de bajos ingresos. 

El sector industrial puede contribuir a l'a creacwn de em­
pleo, puede facilitar el proceso exportador v su crecimiento 
tendrá que garantiza�· el aumento en Ja afeita de los bienes 
de consumo popular que van a demandar las familias que 
aumentan su poder de compra a través de la disminución 
en impuesto de renta, aumento de empleo y crecientes in­
gresos agrícolas. 

La política industrial estará, por lo tanto, encaminada a 
fomentar Ja producción de bienes autóctonos que se ajusten 
a la demanda de un país pobre. No se fomentará la produc­
ción de bienes suntuarics o n o  esenciales en Ja producción 
de los cuales, por lo demás. el país no tiene ventaja compa­
rativa. Tenemos que ajustar los patrones ele consumo a 
nuestras posibiiidades y desechar el modelo de una sociedad 
de consumo que ya Ee ha puesto en tela de j uicio aun en 
sociedades ricas debido a la crisis energética v al agota­
miento de ciertas materias primas. La decisión ·de encami­
narnos hacia una sociedad justa pero austera determina la 
política industri al. 

Dentro de este marco se l;lace necesario adelantar una 
política industrial global, impuesta además por nuestros com­
promisos en el Pacto Andino. Es necesario que las decisiones 
sobre programación dentro del Acuerdo de Cartagena se 
puedan tomar como parte de una política industrial con­
gruente. Una política industrial explícita facilitará Ja nego­
ciación de la programación sectorial dentro del Acuerdo y 
determinará los sectores que deben reservarse para e] país. 
Dentro de estos propósitos, el Gobierno adelantaí-á, conjun­
tamente con el sector privado, estudies de programación en 
S!>Ctores básicos en Jos cuales se j ustifique claramente la pro­
gramación a nivel regional. 

Finalmente, dentro del esquema de política industrial se 
darán especiales incentivos a la pequeña y mediana indus­
tria, y a las industrias local'.zadas en ciudades interfnedias. 
Los incentivos incluirán acceso .a crédito barato, asistencia 
técnica, inversiones en infraestructura, parques indu?triales. 
y servicios especiales de adiestramiento y salud. En resumen, la política· agrícola consiste en garantizarle 

precios realisb.s al ca mpesino, y en hacer un gran esfuerzo 
por aumentar 1·a p;-oducción nacional de aquellos alimentos 
que puedan constribnir a solucionar loS' problemas de des­
nutrición. En materia de crédito, la política consiste en lo­
grar que llegue a los capesinos oportunamente y en canti­
dad suficiente. 

No sólo es �preocupante este déficit por las implicaciones 
que tiene desde el punto de vista del nivel de vida de las 
familias que no tienen vivienda, sino también por sus con­
secuenci:as urbanísticas, ya que crea una dispersión de las 
ciudades totalmente injustificada �' tremendamente costosa. 
_Es claro que políticas sobre normas mínimas, desarrollos por l\fodificaciones y adiciones a los decretos expedidos. 

Desarrol!o regional y urbano. 

autoconstrucción, incorporaCión de las urbanizaciones clan- se sorprenden algunos de Jos críticos del Gobierno de que 
destinas y demás, resuelven un problema jurídico sobre l'a en Ja aplicación del artículo 122 de Ja Constitución, que 
tenencia de la tierra Y de las viviendas Y garantizan una consagra la emergencia económica, se hubiera procedido de 
negociación futura del inmueble dentro del mercado legal, emergencia. Llegan algunos de ellos al extremo de pregun­
pero en términos de desarrollo urbano conducen a extender tarse por qué, antes de expedir la declaratoria del estado 
el área de l'as ciudades más qne ningún otro sistema, des-· de emergencia, no tenía listos y redactados el Gobierno Jos 

Cualquier gobierno dentro de sus políticas debe formular truyendo no sólo los ahorros mencionados anteriormente sino decretos que se proponía dictar. De imprevisión, improvi­
los criterios básicos que regirán el desarrollo urba no. por en la mayoría , de los c asos inutilizando tierras aptas Y n e- sación y carencia de plan se califica el no haber estado 
cuanto éste es un fenómeno irreversible y de hendas reper- ces.<J,rias para-el desarrollo agrícola. preparados los miembros del Gobierno para ·10 imprevisto y 
cus:ones sociales. Este fenómeno presenta dos características Da densidad promedio lograda en urbanizaciones tramita- sorpresivo. Cualquiera se imaginaría, por el contrario, que 
principales, que son : das a través de no"rmas mínimas en el Distrito Especial el Jo que singulariza la emergencia en todos los órdenes de. la 

. año pasado no sobrepasa las 50 viviendas por hectárea. · Si vida, es la necesidad de improvis·ar, de sortear las situacio-A .  El' mayor crecimiento de unos centres urbanos sobre t t 1 · · t d B t · d se orna en cuen a que e crec1m1en o e ego a es e nes que se presentan en forma anormal e inesperada. Sería otros, algunas veces siguiendo políticas· claras y establecidas, · d t 240 000 h b"t t - 1 5" °' aproxima �men e . ·a 1 an es por ano, Y que e v 1c como solicitar a los pasajeros de un avión en apuros, obli-otras respondiendo a factores del mercado que pueden be- se alojan en este tipo de desarrollo, tendremos que se re- gados a emplear las escotillas de emergencia, que desfilaran n.eficiar o no el desarrollo integral del país. querirán 4.000 hectáreas anuales para albergarlos. ordenadamente, dándole las gracia:> . a las azafatas, como 
B·. El déficit . de vivienda para las gentes de bajos ingresos La captación de la plusvalía en los terrenos determin'ados suele hacerse en Jos desembarques ordinarios. No. Lo más 

y aun para la comúnmente denominada - clase media. como multicentros le permitirá al Estado transformarla en seguro es que pasaj eros y tripulantes n o  procedan tomandose 
Para bu.scar una s2lución a este segundo problema del dé- un subsidio directo encaminado a lograr soluciones de vivien- el mismo tiempo ni .guardand o  la misma compostura que en 

ficit habftacimrnl se planteó la posibilidad de captar el abo- da para famili'as de bajos ingresos, en densidades m ayores, circunstancias de normalidad .. Yo agregaría más.- Si, en uso 
rro privado como fuente a dicional de recursos, lo cual se logró con accesc a todos los servicios, Y garantizando igualmente del artículo 121, se dictaron med'das económicas que aun­
en alguna medida a través de las Corporaciones de Ahorro y el suministro adecuado de los mismos para todos los usuarios. que no estaban sujetas al apremio de un plazo fijo, como 
Vivienda, utilizando el sistema de valor constante. Por último no se puede pensar en desarrollo - urbano Y fueron los 45 días de la emergencia, obligaron al Gobierno 

Parece innegable que· la fuente básica de financiación para construcción sin referirse a empleo. del doctor Caros Lleras Restrepo a hacer modificaciones, 
construcción podría ser el ahorro familiar, aclarando que En m·ateria .de construcción, el Gobierno se compromete como en el caso de los Decretos 2915, 3084 y 3092 de 1966 
éste tiene como requisito la confianza del público en el sis- a no dejar que una desfinanciación del sector genere pro- destinados a precis-ar, ampliar o complementar las normas 
tema y las condiciones generales de la economía que permi- blemas serios de desempleo. Por esa razón se ha dado apoyo del Decreto 2867 del mismo año, y lo llevaron a repetir por 
tan el crecimiento de los ingresos reales de las familias. a las entidades financieras que captan recursos par'a la decreto legislativo uno reglamentario que había sido sus-

Las medidas recientes del Gobierno en relación con las construcción v en el caso de las UPAC se ha establecido un pendido por el Consejo de Estado, ¿a qué extrañarse de que 
UPAC tienen el propósito de consolidar y darle mayores régimen que deja a ·esa forma de aliorro en situación privi- un Gobierno integrado por figuras menos versadas en el 
seguridades al sibtema. Al integrar el sistema al mercado de legiad'a dentro de un nuevo esquema de mercado de capitales Derecho, en la Administración Pública y en la historia re­
capitales, d ándole un tratamiento fiscal similar al de ctros y dentro de , la nueva legislación fiscal. ciente y remota de los partidos, tuviera que hacer rectifi­
tipcs de ahorro, se garantiza su estabilidad; y otras medidas, Pero como de lo que se trata es de darle vivienda a las caciones ? ·  Si para una sola materia, como la que contem­
como la� que se refieren a encaje y relación entre préstamos clases· que más la necesitan, v al mismo tiempo se espera piaba el decreto de la Administración Lleras Restrepo, se 
y recursos captados, le dan mayores seguridades a los aho- que la inversión en construcción aumente el empleo, se hace hizo indispensable rectificar varias veces, antes de cumplirse 
rradores. En esta forma se e�tabilizará un sütema hasta hoy , necesario una revisión de la política de inversión de los un mes de expedida la medida, ¿quién pi,1ede tirar la pri­
vclátil y será )Josible un crecimiento permanente y ordenado recursos para l a construcción. EEtos recursos se tienen que mera piedra frente a fenómenos semejantes, al expedirs-e 
del ahorro ¡J'ara Ja comtrucción. deEtinar a soluCiones de vivienda popular. Además , se debe estatutos que contemplan aspectos tan heterogéneos de la 

Una vez determin ados Jos fenómenos de crecimiento ur- evitar que los recursos captados se concentren en Bogotá y reforma tr. butaria o del impuesto a las ventas como son 
bano y cléf1cit lrnb!tacional y habiendo definido la · poó:ibi- en construcciones suntuarias como ha ocurrido hasta ahora. las tarifas, la clasificación de ciertos artículos, las reglas 
lidad ele utilizar el ahorro privado para intentar una solu- El sistema UPAC se apoyará, pero asegunrando que los re- de procedimiento Y el respeto a los derechos sociales de los 
ción a ambos problemas, no es difícil entender las ventajas cursos se utilicen en solucionar el problema de techo de la trabajadores que no pueden desconocerse cuando se decreta 
que ofrecerí'.l el desarrollo urbano planeado frente al espcm- : gran masa de la población urbana. Por otra parte, se ha la emergencia ? 
táneo o resn:t:rnt3 del mercado de demanda y oferta que ha denrnstrado que la construcción de vivienda de clase media La verdad es que, si bien es cierto que no hubo premedi­
conduciclo a Ja especulación de tierras en detrimento del y popular genera más empleo que la ccm trucción de torres · tación para utilizar el artículo 122 e invocar la emergencia 
bienestar de ra gente y de la economía nacional. que fuera ele ser costosas, no son solución ·adecuada a la económ'.ca como procedimiento excepcional para imponer 

Sobre cst2 tema se plantea la posibilidad de formular po- problemática de nuestras ciudades. De todas m'aneras se lo- las reformas, estas Ya habían sido objeto de estudio por 
líticas altenns a la p1 :rnea ción urbana tradicional concebida grará la financiación para la terminación de las soluciones varios meses, casi diría yo, por años, con anterioridad a su 
como simple "zonificación" de actividades, y de proponer 1 de vivienda ya iniciadas por las Corp:n·aciones. de Ahorro. expedición. ¿O imaginan, acaso, los señores miembros del 
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.congreso,' que la . idea <iie la renta .presuntiva, del . descuento ¡ enmerida das por el -propio ·congreso, e.n el caso de no haber · . 13 : b) Favorecer ·er . desan·ono de los n;iedios · técnicos · y trlbútario. , del..gravamen. a I_as rentas ocasionalei¡ !il'eneradas ·Sido cc.:rregida.s.; ya por el :Gobi_eri:io,. : el_.balarice f�nal és:alta-:- su más eficaz explotación , a fin de aumentar ·e1 rendirniénto 
por los bienes muebles e mmuebles, fue el resultado de mente favorable pai1a el mteres publico . . · · de· los servicios de telecómunicaeión, acrecentar su ·empleo : y : una . amabli. c_harla baj o ·  los ,hospitalarios al�sos d

. 
e Boríza¿ ¡ .Dejo . en

_ 
esta form

_
a cumpl:

.

· �o, señor-�s .Senadores ·.y Re- _ generálizar · 
10 más posible su utllización : por . el P,úblico; .  iY�, !'l. propos1to �el Decreto • 1918 .por . medw del cual se · p:esentant_e�, . el precepto c�mst1t�cional_ · qµe· ordena _ 8:l Go-:- 14 _ . :c) .'Armonizar los esfuerzos de las naciones para la as:m1Ja el t11atam1ento .de gas -al -del petróleo · en .-la Gua- b1erno rendir un .¡:¡ormenonzado. mfdi1me de ·sus act1v1dades consecución . de :estos fines. · 

.. jí;a. hemos puest? .de p��sente c�mo tal . preocupación :ve- 1 dur�nte ' l a ·  emergencia, c�í'iles ·�u�ron' s_us c�usas ·y cói:no· se -¡5 , ..:2 .  'A tal . efecto, y · e n .  particular, la »Unión : · 
ma desde ' l� adrmms!rac10n · anten01� de

. 
Ecopetrol. -:1'ª. idea _,con�uraron sus efect9:. El 57ob1erno ·Nacional conf1_a _ en 1· · a l '.Efectuará : la Clistribución .de · 1as frecuencias del espec­. d e-poder �a1gar las- p�rd1das .d

_
. 
e. un ano fiscal- en· el s1g

. 
mente contar con. la, aprobac10n: del C o�1gres9 ·�orno ya J;la .c�ntad? tro radioeléctrico y lleva1'á el. registro de las asignaciones de .fue enuncia.da,- por m1 en, el-dlsc�1rso -del Hotel Tequendama, con la de la · Corte Suprema de Just1c,1a en lo JUndico. · . frecuen(;.ias, . . a fin de evitar .. toda . intei'ferenciá perjudicial . como un sustituto al recurs-o -v1ge�t� .de entr�gar.le al -ll'.'I . _ • · . · . . · ' .e1itre · las · estaciones de radiocomunicación de los distintos l�s ;,

emp�·esas ._ quebradas, com�. �·c1m1ca . de . p1;;mer-0s aux�; ,.países ; · 
· Los . �menq�ner� .q_ue . lea el :Mandato -c:;;1aro , - encontra1.a ¡ - .16 .  -.b) · Coordinará- lbs esfuerzos par a -eliminar toda. inter-.. exp�1citamente �i�enado_ el ._progr.am� :de - ImJ?uls'.> ' ª  la m17 · P  , R  Cl Y ·E. · C T .O · S , [) .:.E - L  E <y · ,ferericia . perjudícial - entre las .. estaciones de rádiocomunicá-. nena Y el .proposito de ��trsf;'icer v1eJas -aspiraciones apla- ci·ón -.de ·1os . diferentes países y . mejorar la · utilización .. del 
-za

_
das, como li:t : �xplotac1on _ae - .9erro , Mato.s·o Y la ·de las :PROYEOTO '-DE LBY 'NUMER() "G9 DE . 1-974 espectro .de frecuencias rádioeléctricas ; , 

mmas de GerreJ;:ir�.  ¿-Irr;.p_rov:isacion? Del mismo modo 9ue ,17 • .  c) · Coordilil.ará, •asimismo, · los . esfuerzos' en .favor del - la reforma ·al .Cod!go Civil sobre los derechos de - la -mu¡ er , · _ . · d · · 11 • • d 1 d · d t 1 · · · · 
:ia. creación .de la jurisdicción d�- familia, las.reformas"al · ma� ._por, la cual .. se":1Pl�.eba· el ·Convenio"cl�· 13;'-Unión I�terna�ional :strro 

t
o frmomco 

t
'
l
� os �e ;os- e: e e_c�mum�c1an, es�e­

trimonio y a la institución· del. divorcio ,civil' no . cayeron• del · ae,,'·Telecomumcac�ones, ' firmado • en •Malag'.l , - Torrem-0linos ·._c1a men e- .  o� .. q,ue � i izan . '?�1cas ·e�pacra es,- a. n e -aprn-
. Cielo sino .que fueron-.discutidas .y, redactadas dui,ante meses , el · 25 · ele · octubre · de ·1973, �si; Protocolo ·Fm_al ··.y Protocolos vechar .. al · n:a.x1mo �_us pos1b1hd8:de15! . 
¡.por . los .más eminentes . civilistas de ,:país, proyectos como ., · A:tl1c10nales. , . _18 . · �) F0mentara ,fa . colabora_cu�n entre Sll;S M1em�ros 
.los de . reforma a la- Contraloría y al sistema · electOral . obe� co;:i .el· fm de ne.gar,- en el e�tabl�c:m1ento. de .. tanf¡¡s, al mvel 
. decen al. propósito del Gobierno. de- no comeñzár.a- enterarse ·El Congreso de· Colombia .  . mm1mo ??mp.at1bl� �on - un -serv1c10 . de · �ue�a calidad y �on 
de los negocios del Estado al 'día siguiente de asumir el una ge15t1on _fmanc1eia de · las· telecomumcaciones sana e - m-
mando sino de estar preparado para, «gobernar tan -pronto 1 ' DECRETA: . dependiente , . . . .  , . 
como il5an a recaer sobre sus hombros esas responsabilidades. . _ .19 · · �) < Fomentar� la _ cr�ac10n,·  el · desarrollo .y . . el · perfec-

. · Artículo . único. Apruébase el Convenio· de la ' Unión In ter- c1:ma:i;i1eNto de las• �nstalac¡ones · y-.de · Ias1 redes" de· telecomu-
·Exequibilidad de . las · normas dictadas . nacional de .Telecomunicaci.ones/·firmado ·en1• Málaga -.:. Torre:. ' mcamon . en "los ' paises ·en · desaTrollo, por . todos .los · medios 

• La Corte Suprema de .Justicia, é·n· cumplimiento de .sus 
· d eEcadas · funciones, ha venido 1estudiando .Jos·.decretos ex� 
.. pedidos y, dentro del-término perentorio que • la Constitución 
le señala, ha 'decidido s obre un buen número · de ellos, · tal 

'vez -sobre los más · ·importantes . 
tAunque los 23 . decretos expedidos _se refieren· a· un- número 

. .apreciable . de asuntos y ·su contenido y extensión:·materfal' y 1 
-.forma] _ so.n .g1tandes, la Gorte ha encont11ado».ajustados •eri 
un · todo a la · Constitución aquellos sobre los .. cuales -ya há 

·,proferido sentencia. Hasta . . al�o1:a, · solo . unos pocos · artículos, 

mólinos el 25 de octubre de 1973, su· Proto(ÚJ!o -Final y· Próto- .. �:: que :d1_sponga, . Y' ·en'· particular, per' medio. de su. -participa-
cclos 'Adicionalés, 31 qué a 'la ' letra ,'dicen : : : :01011· en, losi.pr9g11amas ·adecuados"de. las:Naciones· Unidas; , .. · · 20 . f) "Prome_verá la .•adopción -.de :.medidas ·tenéUentes a 

· ·e O N VE NI O I'N"I'.ER:N: A c l Q"N :P>. L · garantizar la seguridad .de i la vida humana, mediante 1a 
""- D E  T EL E"C o·Jí.ir.U'N I C  !i. C I O 'N E  S - ;cooperación :de  »los ,servicios de • telecdmunicación· 

·21 . g) ·Emprende1,á estudios, · estáblecerá reglamentos, 
Jadoptará · resoluciones_, ·  hará• recomendaciones,. formulará vo­

·tos Y reunirá y publicará información scbre las telecomu-
. PRIMERA PARTE 

.Disposiciones fuñ_dámentales. · 
PREA:MBULÓ . 

•Dica�iones. � 

:ARTICULO •5 
'.que no .. alteran . los princ:ipios básicos :y es�nciafos de los . 'Estructura ''t1e'. la Unión. 
· estatutos proferidos, ' han .sjdO'deolar·aaos inexequibles, situá7 1 . ' Reconóciéndo en toda ·su ; plenituu · el · derecho sober·anó 

ción .comprensible si ·se . tienen ' en cuenta las . circunstancias de éada .país dé reglamentar sus télecomunicaciones, los ·22. . La :unión compren'é!e los órganos siguÍentes : - anotadas y ·  la rapidez· con que hubo necesidad 0de · actuar. · 1 plenipotencíarips . de · ios · gob\ernos · contratantes; éori ··el · fin .. l . La Conferencia de · Plenipotenciaí·ios, ;ó1·gano supremo Las sentencias conocidas de la Corte que muestran - la de . facilitar - las relaciones .. y la cooperación"entre los pueblos . cte . 1a ,unión;· · 
.sujeción del Gobierno a · 1os pi:'incipios y -textos • c onstitucio- , por , medio 'dél buexi funcionamiento de - las·· telecomm:Íica: · 2 .  Las conferencias administrativas·; · · nales y �a ·coüducta : q.ue se&,unamen�e -asumirá el · Cqngr�só Cíolil.es, ·celel:min, . dé común "acúerdo, el siguiente· (]or\v.enio · 3 .  El consejo de Ad.ministración; : al estudiar · y  · debatir . el :presente mforme muestrnn · bien .,que .constituye . él instrumento fundamental de la · unión 4 .  Los organismos permanentes que a continuación se · cómo· en C0l0mbia., aun -�n épocas de· crisis; el .Poder 'Público Internacionál i.Íe ' Telecomunicaéiones.' ' . 

' . " "enumeran : · 
.se mantiene, _ . para fortuna de sus nacionáles, dentro del . á) La '·Secretaría .General ; marco propio del Estado de ·Derecho. C·A P I  T,U L.O I : b) 'La Junta .Internaéiorni.1 : tle Registro ·de Frecuencias 
0Los · cien días · €omposición, objeto y ·estruct'Ufa de la Unión. 

En el · curso · de las semanas y de -los · méses .lo& observa- ARTICULO 1 · 
"dores desprevenidos podrán ir comprobando cómo, tratán- ,Composiéión- de'. la ·unión. " 

.. dcse"de las relaciones internacionales o del · estatutó dé la ·, · · · · · · · . 
mujer o del problema de la nutrición · o del ti:atamiento . a  . 2 . . l ,_ 

l .  .Eri virtud del .principio de la .universalidad, .qu� 

(LF . R .B . ) ; 
. e) · El Comité Consultivo -Internacional de Radiocomunica­

ciones (C .e .I . R . ) ; · 
- .. d), 'El Comité - Consultivo'lriternacional 'Telegráfico y Tele­
fó.nico (C. C . I . T . T . )  . 

ARTICULO 6 
.Gonferencia- de Plenipoten,ciaries, 

-,la· cuncentración · del poder · ecc-nómico en · unas- p ocas manos . hace deseable .Ja , pai'ticipación de. tódos los países; la' Ullión . . o ·del Impulso a la · agricultur.a . de . m_inifundhJ, el · Gobie1'no Internacional de Telecomuiücaéiones está' constituida por , desde· el 7 de ·agosto ti�ne :i;1 progr�ama Jl:Ue, obvi_amente, _los siguientes Miembros·: . · · ' 
· no ·se · puede poner en eJ ecuc10n - en cien dlas. . . 3 .  a) . todo .país · enumerado · en el Anexo · · 1, · ·que . haya · 29 . 1 .  La ·conferencia 'de"Plenipotenciarios está integrada· 

Ta1!1poco fue nm:¡ca el_ pro!?ósito dei Gobierno ofrec�rle pi'oce�fdó a la: firma ·  y
_

· ratifi�ación ·

_

cte · este Conv.enio ·o ·  a lá ¡· pór ª

_ 

�Jeg�ciones ·que representan ª· los Miembros .Y

. 

se c_�m­
al pa1s un .. prcgrama de cien dias , :que ' transformara.1a:f.1so- adhes1on al mismo ; : · · · vocara · a · mtervalos regulares , n·ormalmente cada cmco anos. 
nomia de Colombia de la noche a a mañana. Siguiendo una .4 . b» todo país no enumerado en el Anexci 1, que llegue 30.  · 2 . ·La" Conferencia 'de .Pleiiipotenciarios : • : . 
tradic:ón, que' viene ·ctesde los tinrtpos de'·Roosevelt' y· a la:que .a. ser .Miembro de las ·Nacfones · Unidas y" que · se 'adhiera · á) · Beterminará _ -los · principi:os ·generá-les apliéables para 

. se atienen . por igual, la ,democracia francesa, la alemana y al Convenio, - de conformidad . con las 'disp·osiciones del ar- ·alcanzar' los fines 'de· lá· Unión· prescritos• en el articulo 4 del 
1a británica , se ha convenido en juzga1; el dinamismo , el tículo .46 : ' 

. 
· presente ·convenio ;  · · 

. , 
estilo y la filosofía. de un .gobierno .por la· forma como tra- --5 . C.l todo . país soberano no . enumerado eri el : Anexo .1 "31. · bl �Examinará·el informe del1 8onsejo de Administra-

·1Ja.je .en sus primeros cien días. que, sin .ser Miembro de lás Naciones Uniaas se -adhiera . al ción sobre las activi dades de los organismos -'de la 'Unión 
. . .s¡ , habíamos , fijado .. tal ei'iterio para el .. esci;utinio d e : los .,Canvenio, . de conformidad-con . las dispesicior,i'es del . artíeulo desde la última Conferencia de Plenipotenciarios ; -· 
, cien ·primeros días de ,¡a .Administración Lleras . Restr'epo, ··46 : preví.a -aprobación .de ··?U solicitud · de ádmisión · como - · 32 . · ?) F.ijará las bases del •"presupuesto 'd� l� ' .. Unión Y 

._nos ·sentíamos .obligados a ·  som.e.ternos . a .  los misrr¡os •patro- ¡ Miembro . por< dos '._tercios de los. Miembros . de la·. Unión. - _  .deterrr;.n�ar� el t_ope de. sus gastos hasta . la s��mente Con-
"nes "Y, ·a -ser juzgados, como habiamos · j uzgado .a otros. · 1 • 6 ._ · ·? · A. -los" efectos · de ·lo . dispuesto · en el .  numero 5, -si ·ferencia d.e · Plem_potenc1_ar10s de:"�ués r�e consmera.r el , pro-

. La situación -.fiscal y · económiéa :·con · que · tropezamos , 119 e� el mtervalo de. �os c:onférez:c�as . de Pl�nipotenci�rios �e . gri:ima . . de .
· las c�r:�erer;�1a.s . afünm1strat1;as · y

, 
i:emuone�. qu: 

·uos ·:permitió desarrollar nuestros .p lanes ·  en· el orden ni. con .p1 eser:�ase:una ·�o�icitud ae- admrn1ón en- callda9: de . M1embr o, Ii;- .Um?n � celebr a1 a, p1 obablei:r.en.te, . dm ante d1ci;io pe1 10do, 
. ·e1 · l'itmo que : hubiérnmos querido. ·füngún .• g obierno hubiera ·.poi: :vm · d!pl,omat10�_ y por· conducto de:r · pa1s· ·sed� · de · -la ·  . · · ·�3 .  d) Est'.1-blecera les -�ueld�s base y.-la e:scala ·d� sueldos, 

:podido \hacerlo. 'Ni el candi'dab:n:'.lesa:rrollista, -ni el marxista, 'Umon ,  · e� .  Secretano'.' Gene_ral .· con".ulta1,a a ·'los , Miembros as1 como. el s�stema de a�g::ac1ones . Y,. ,p�11s10nes pai;a todps 
. :ni :·.ia cartdidata populista : hubieran : podido ·escapar · a ,J¡¡, ·"de · la .Umon. Se �ons1dera1·��abstemdo- a -todo .Miembrn que . ?ºs func1Jmanos ' de la -Dm?n, . y · d1c.,ara, ,_en s:i <caso, las 
. .  :necesi'dad ·inmediata de 1 paga:r Ias ·cuentas 1;atrasa-i'las de · las :.no ·haya · respondlclo<en'. el · w1azo de • cuatro., meses, . a . contar mstruccl:oNes generales relacwnadas· con .la, plantllla de , pe�·-
<Fuerzas-'Al'madas,•de:Ios·I:\la:estros;:dedos ·vendedores· de . pro.:. de - la fecha· en· que 'haya ·sído .. 9onsúltado. -' · ,s0nal: de . !ª' Uni�'.m; . , , 
· ctuctos ··agdc;9las al • Idema, :cte · 1os ·contrat'.sta:;;--con · qbras.;:_ya 34 • e) Exammara _::;', en -su caso, aprobará· definitivamente 
•.itlaugura:das ·a ·auienes se· IeS' adeudabac el 70 % ·o· e1 80% 'de la _ ARTICULO 2· las .cuentas de- la .Umon ; ; .. 

".construcCió11. -.:Poner Ia. casa · en · orden . . era· l"a tarea que co- · : . . . . . . '35 . f) Elegirá a los '. Miembros de - la Unión que han . de 
.il'!'es·pondía a qu-i'en · quiera que· se : hubiera . hecho . cargo del ·Derechos . Y· obllgacrnnes -de · Ius .Miembro&. ·- constituir el .Cónsejo de Administración ; · · 
-'E$ta'do colombiarro · antes "de- poder·' poner · en :  prá:ctica, - sose'- . .. . . _ . • ·· ' -· ,. ' 36 .  _g) 'El�_gir� »al �Secretario r Gerieral y a! · vices�crétario 

- -cgáda111ente, su.s , progi·amas. · · · . . · , 7 . , 1: Los
,
- ·M1embros . -(!1::1 .. 1a_ . Un1on ·t�ndl<an . los . derech_os _General y f1Jara las fechas, e n · que han de · tomar . posesión 

. -'Al . rendir ·este Informe al · CoB.greso · a:ceroa ' 'de la:  manerá Y esta11an sujetos ·a ·las .ebl1gae10nes,prev1stos· en· el• Convemo. d e  :sus ca1·gos ; · . . .- -, 
c como se 'ha hecho uso del · artícul,o' 122. tengo ' que confesar !  · 8 .  - 2 , L?s. · de1::chos - de ·los :Miembros ·err -lo - <:¡.ue conóíerne ¡ : :37 , h) . ·Elegirá a los Miembros · de Ia · LF :R. B . y : fijará 
:que, ·n

_
o obsti:.rnte ·el sinnúmero• de o�stácul_os can · que' hemos j a su part1c1pac1?!3- en .'�as conf�re::icias, . reumones - o

. 
con- ¡ I:;. fech'.'l _en

. 

q_ue ' i;ian de toma�· po�esión el� ·sus cai.·gos '. ' 
:tropeza'do en»esta ·coyuntura; el· Gobierno• siente :<;¡ue-ha .. cum- ·sultas .. ae _. l_a Umon " ser an los. 151gmentes . . . . ·: _38 . · l) • R�v1sal'a el · Convemo si lo · estima necesario ;  
·pfül.o : con s u  ·deber y l e  h a  ahorrado . mayores .niales a a.a · . a) . part1c1par e n  la� con.fe�·enc1�i;; .de· l a  Umon, ser ele_g1bles 39 . jl Concertará y, en su caso, revisará los acuerdos 
República. . . . · _.para el ConseJO .de Admm1strac1on Y. 

presentar candidatos ¡ entre • l a  Unión 1 y  �tras organizaciones : internacionales; exa-·La .instituqión ·de la emergencia · económica; se con�agró para ��s �argos electivos de , los crga:i1smos permanentes :de ·minar_á l?s acuerdos provi�ionales c7I�brad?l5
. 

ca
. 

11 "d_ ichas 
•en nuestra Carta para ser empleada, cuaBdo 1as1.10 reqme11an · l a -Umon , . : · · · . 

· ·. · ·orgamzaciones por el· CcnseJo de Admmrstracion en nombre 
'.las º·circunstal'lcias. · · · 9 ,  .. b) -.cada Miembro teBdra .derecho a un voto en todas , de' .la "Unión y resolverá sobre ellos lo que e·stime oportuno · 

. Factores de ·carácter· doméstico, como las cifras que hem:os ,.Jas c_oI_'lférencias .de la Unión, .en tod,as la� reuniones de · los ' · .4Ó. k) '1'ratf!:rá cuantos asuntos de telecomunicación juz� 
... c!ta·do,»demuestran hasta 1a:-.saciedad 'cómo· era de imperiosa Comites Consultivos Internac10nales y, si forma . parte del gue necesario. . . · · 
- .la aplicación del 'artículo 122. El '-mundo .. entero vive . en ¡ Consejo de Actministración, en todas las reuniones del • . · 

·emergencfa ·Y el : año 1974, como lo han señalado tantos Consejo. · 
. 

.hd!'!'.fbres d e ,E.stado 'de · las grandes potenclas, divide· el mun- 1 10 . el . cada - Miembro tendrá igualmente derecho a un 
· 'do de 1a : postguerra con :1a · más "ext1:aordinaria de las · revo- v.oto en las consultas que se .efectúen por correspondenci a. 

luéi011es monetarias · de la historia, cuando los · países ricos 
dejaron .de ·ser :rices · y algunos de ·entre los pobres pasaron 

'a constituirse en países acreedorés. ne la inestabilidad de 
:esta situación a · nivel mundial dan cuenta ' factores tales 
'cotno · la aceptación · de -las m'onedas con tasa 'de camb'.o 
fluctuante;· de los · intereses . reajustables, .  del incumplimiento 
de los compromisos comerciales sobre negociaciones- ya--cerra.: 

· das · por , parte .. de naciones y de , firmas . con s:g-los de una 
. Teputacíón· comercial bien establecida. 

·Es, delante de -es!e panorama, que debemos juzgar si pro­
cedía o no aplicar el artícu10 . 122, a .. 1a.actual.crisis colombiana. · 
El Gobierno Naci:ol\lal · cree . haber .procedido . rectamente y 
espera que la - RepresentaGión Nacional esté .de .acuerdo . en 
que, si pudo incurrir en equivocaciones susceptibles de ser 

AR'rICULO. 3 
'Sede de • la Unión. 

1 1 .  :ta sede de Iá · Unión se : fija en Ginebra. 

'ARTICULO . 4 

-�bjeto «le la Unión . 

· 1 2 .  l .  La Unión tiene poi· objéto : 
a) Mantene;- y ampliar la cooperación foternacional para 

el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicación; 

· ARTICULO 7 
· Conferencias administrativa;>. 

· 41 . 1 .  Las conferencfas administrativas . de la Unión 
. comp:renden : 

a) Las. conferencias admínistrr.tivas ·mundiales; 
"42 . ·: b).1 Las · conferencias administrativas regionales . 
·43 . · 2 .  Normalmente, las conferencias ·administra ti vas� 

serán convocadas para estudiar cuestiones· · particulares de 
telecomunicación y se limitarán estrictamente . a · tratar los 
asuntos· que' figuren en ·su orden del día . ' Las decisiones que 
adopten tendrán que ajustarse ,en todos los casos -a las dis-
posiciones del Convenio. '· 

-44 . 3 .  (1) . En el orden def· día de una conferencia ad-. 
ministra ti va mundial podrán· incluirse : 

., 
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a) La rev1s10n parcial de los reglamentos administrativos ¡ 64 . 2 .  En el desempefi.o de su cometido, les Miembros de 
indicados en el número 571 ; ' la Junta Internacional de Registro de Frecuencias no actua-

45 . bl ExcepcionalmeI!te, la revisión completa de -uno o rán . . en repres�nt9.ción. de sus respectivos . países. ni d� una 
varios de esos Reglamentos ; · 1 reg10n determmada, smo como agentes imparciales inves-

46 . e) Cualquier otra ·cuestión de carácter mundial que tidos de un mandato internacional: 
sea de la competencia de la conferencia. 65 . 3 .  Las funciones esenciales de la Junta Internacional 
- 47 . (2l . El orden del día de una conferencia adminis- de Registro de Frecuencias serán las siguientes : 

trativa regional sólo podrá contener puntos relativos a cues- a) Efectuar la inscripción metódica de las asignaciones 
tiones específicas de telecomunicación de carácter regional, de frecuencias por los diferentes países, en tal forma que 
incluyendo instrucciones a la Junta Internacional de Re- queden determinadas de acuerdo �on el p�oce?imiento esta­
gistro de frecuencias relacionadas con sus actividades res- blecid0- en el Re¡p�mento· de _Rad10comm:ucac10nes y, en su 
pecto de la región considerada, siempre que tales instruc- caso, con las dec1s10ne� de_ las conferencias �o�pete1�tes. de 
ciones no estén en pugna con los intereses de otras regiones. la Unión, la fecha, la fmalrdad y las caractenst1cas tecmc_as 
Además las decisiones de - tales conferencias habrán de de cada una de dichas asignaciones, con el fin de asegurar 
ajustars� en todos les casos a las disposiciones de los regla- su reconocimiento internacion.al oficial ; . . 
mentas administrativos. 66 . b) Efectuar en las mismas cond1c10nes, y con e� 

mismo objeto, la inscripción metódica de las posiciones 
· fü¡;ignadas por los países. a Jos satélites geoestacionarios ; . 

67 . e) Asesorar a los Miembros con miras a la explota­
ción del mayor número posible de canales radioeléctricos 
en las regiones del espectro de frec1,1encias en que puedan 

48.  l. ( 1 )  · El Consejo de Administración estará cons- producirse· interferencias perjudiciales y a la utilización 
tituido por treinta y seis Miembros de la Unión elegidos por · b't d 1 t ·r ·t  

ARTICTJLO 8 
Consejo ele Administración. 

. . t · - t · d t 1 equitativa, eficaz y económica de la or 1 a e os sa e 1 es 
la co_nferencia de Pl�mi;io e1:i�1ai·1os . en.1en o en cuen a a geoestacionai'ios ; _ necesidad de una . d1stnbuc10n equitativa de los puestos 

68.  d) Llevar a cabo las demás funciones complemen­
entre todas las regiones del mundo. Saly� en el cas� ?e las . tarias' relacionadas con la asignación y· utilización de las 
vacantes que se produzcan ei;t las co�dicwnes especifi�a�as 1 - frecu�ncias y con la utilización de la órbita de los satélites 
en el Reglamento General: .dichos Miembros dese�npenar�� geoestacionarios, conforrr¡e a los procedimient�s previstos 
su. 1!1and��o hasta la elecc1on. de un m�evo Co_ns.eJo. de �. en el Reglamento de Radiocomunicaciones, presentas por una 
mm1s�rac1on por la Conferenc_1a de Plempotencial !�s Y séran_ conferencia ·competente de la Unión o por _ el Consejo de 
reelegibles. . . . . Administración con el consentimiento de la mayoría de los 

49 . (2) . Cada uno de los M1en;ibros del Conse�o  des1gn3:ra Miembros de la Unión, para la preparación de conferencias 
�na persona par� act_uar en el mismo, que podra estar as1s- de esta índole 0 en cumplimiento de las disposiciones de 
t1da de uno o mas as�sores. las mismas ; 

50 : (2) · El Con�eJo de Administración establecerá su 69 . e) Tener al día los registros indispensables para el prop10 Reglamento. mterno. 
• , - .  . cumplimiento d e  sus funciones. 

51 . (3) . En el mtervalo -de las Conrerencias de Plem-
potenciarios, el Consejo de Administración actuará como 
mandatario de la Conferencia de Plenipotenciarios, dentro 
de los limites de las facultades que ésta le delegue. 

52 . 4 .  (1 )  . El Consejo de Administración adoptará las 
medidas necesarias para facilitar la aplicación por los 
Miembros de las disposiciones del Convenio, de los regla­
mentos administrativos de las decisiones de la Conferencia 
y reuniones de la Unión. Realizará, además, las tareas que 
le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

53 . (2) . Asegurará la coordinación eficaz de las activi­
dades de la Unión y ejercerá un control financiero efectivo 
sobre sus organismos permanentes. 

54 . (3) . Promoverá la cooperación internacional para 
facilitar por todos los medios de �que disponga, especial­
mente por la participación de la Unión en los programas 
apropiados de las Naciones Unidas, la cooperación técnica 
con los países en desarrollo, conforme al objeto de la Unión, 
que es favorecer, por todos los medios posibles, el desarrollo 
de las telecomunicaciones. 

ARTICULO 9 
Sec1·etaría General. 

ARTICULO . 1 1  
Comités. consultivos internacionales. 

70 .  1 .  El Comité Consultivo Internacional de Radioco­
municaciones (C . e  . I . R . ) realizará estudios y formulará re­
comendaciones sobre las cuestiones técnicas y ·de explotación 
relativas específicamente a las radiocomunicaciones. 

71 . (2) . El Comité Consultivo Internacional Telegráfico 
y Telefónico ( C .  e .  I .  T .  T . )  realizará estudios y formulará 
recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explota­
cióh y de tarifas que se refieren a la telegrafía y la telefonía. 

72 . (3) . En cumplimiento de su misión, cada Comité 
consJ,1!tivo internacional prestará la debida atención al estu­
dio de los problemas y a la elaboración de las recomen­
daciones directamente relacionadas con la creación, el desa­
rrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en 
los países en desarrollo, en el marco regional y en el campo 
internacional. 

73 . (2) . Serán Miembros de los Comités consultivos in­
ternacionales : 

a) Por derecho propio, · ras administraciones de los .Miem­
bros de la :Unión ; 

74 . b) Toda empresa privada de explotación reconocida 
55.  l .  ( 1 )  · La Secretaría General estará dirigida por un que, con la aprobación de Miembro que la haya reconocido, Secretario General, auxiliado por un Vicesecretario General. manifieste el .deseo de participar en los trabajos de estos 
56 . (2) . El Secretario General y el Vicesecretario General Comités. tomai:án posesión de sus cargos en las fechas que se deter- 75 . 3 .  El funcionamiento de cada Comité consultivo in-minei; en el mo1�ento de su elección. Normalm�n�e perm�- ternacional estará asegurado : ne?eran, en func1�nes hasta_ la f�c�1�. que de��1m

.
me r.:: s1- a) Por la Asamblea Plenaria; gwente Conferencia de .Plempotenc1anos_ Y seran 1.eelegib!es. 76 . b) Poi las comisiones de estudio establecidas por 

57 . (3) . El Secr�tano Gei;�ral .t:imara l�s .medidas ne�e- ¡ ella; _ 

sar:as para gar��tizar. la ut11I��c1on economic3: de los 1 �= 1- 77 . e) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria cwsos de la Umon Y r espondeia ai;t� el c::onseJo .de A?m1 nombrado de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
nistración. �e todos los asp��tos actn;i1mstrat1v�s y fma�c1�ros 

• General. de I
d
as �ct1v1

t
dad

l
es

s
de la

t 
u.mo

G
n

e
. 
n
E

e
l
1·
V
al

1cesecretauo General ies- 78 . 4 .  Habrá una Comisión Mundial del Plan, así como pon era an e e ecre ano . . l e · · R · 1 d 1 PI d · d . 
. 

58 .  2 .  (1 ) . Si quedara vacante el empleo :de Secretano .as t om�st
wne

1
s 

A.
egwn

b
a
l
es e

Pl 
ª� qu

d
e e

1
c� ª

e
n c1.et

�1 con-
G l 1 d · I 1 Vicesecretario General JUn amen e as sam eas enauas e os om1 es con-enera , e suce era en e cargo e ' sultivos internacionale L s Co · · d 1 PI d quien lo conservará hasta la fecha que determine la si- . . · . s. ª. m:s10i:ies . e . an esarro-

. t e f · c· d PI ipotenciarios y podrá ser elegido llaran .un _Plan gene� al par a la r ed mter n'.1?10nal de tele-gmen
d
� 

1 
on eren 1ª e en comu111cac10nes que sirva de ayuda para fac1l!tar el desarro-para 1c 10 cargo. llo coordinado de los se ·v·c1·os 1'nte · ac'o 1 d t 1 -

59 . (2) . Si quedara vacante el empleo de Vicesecretario _ 
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General más de 180 dias antes de la fecha fijada para la  mcacion. coi;fiaran ª los . Comites consultivos 1i:ite1_nac1�­
convocación de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, nales el estu_dw de las cue.stwnes que sea� de especial 1r:teres 

1 e · d Ad · · t .  · · n  nombrará un sucesor para el para los P.a1ses ei:i desanol�o . Y que ent1 en en la esfera de e onseJO e mm1s r acio competencia de dichos Com1tes. -resto del maz:dato. . . 79 . 5 .  En el Reglamento General se establecen los mé-60. (3 ) · S1 qu�daran vacantes s1.multanea�ente los em- todos de trabajo de los Comités consultivos internacionales. pleos de Secretario General y de V1cesecretano General, el -
ARTICULO 12 

Comités de Coordinación. 

Director del Comité Consultivo Internacional de mayor anti­
güedad en el cargo asumirá las funciones de Secretario du­
rante un período no superior a 90 días. El Consejo de 
Administración nombrará un Secretario General y, en caso , 80 . l .  ( 1) . El Comité de Coordinación auxiliará y ase-de producirse dichas vacantes más d!l, lBO días antes. de la sorará al Secretario General en todas las cuestiones ad-fecha fijada para la convocación de la próxima .,Conferencia ministra ti vas, -financieras y de cooperación técnica que afec­de Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los fun- ten a más de un organismo permanente, así como en lo que cionarios nombrados por el Consejo de Administración se- respecta a' las_ relaciones exteriores y a la información pú­guirán en funciones durante el resto del mandato para el . 
que habían sido elegidos sus predecesores. Podrán presentar blica, teniendo plenamente en cuentf', las decisiones del Con-

sejo de Administración y los intereses de la Unión. su candidatura en las elecciones para los cargos de Secre- 81 . (2) . El Comité examinará asimismo los asuntos im-tario General Y Vicesecretario General en dicha Conferencia portantes cuyo estudio le confíe el Consejo de Administra-de Plenipotenciarios. . . . 
61 3 El Secretar·o General actuará como representante cwn �· una vez exammados, elev�ra sus conclus10nes al 

1 l
. de 

·
1 u · · 

1 ConseJo por conducto del Secretario General. ega a mon. 82 2 El e ·t · d e · d' - · t · - t d 62 . 4 .  El Vicesecretario General auxiliará al Secretario : 
· .01111 e e oor 1�mcwn es ara m eg1:a. o por 

General en �l desempeü.o -de sus funciones y asumirá las que j el V:1cese?ret�no _General, los D�re?tores de los Com1tes con­
específicamente le confie éste. Desempefi.ará las funciones sult:vos mteinac:onales Y el Pres�dente de la. Junta Inter-
d 1 S e ·et io Ge e ·ai· e ausencia de éste. nac10nal_ de Registro de Frecuencias. Su Presidente será el e e r ar n 1 n Secretario General. 

ARTICULO 10' 
Junta Internacional d� Registro de Frecuencias. ARTICULO 13 

· Funcionarios de elección y pers·onal de la Unión. 
63 . 1 .  La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(I . F . R . B . )  estará integrada por cinco miembros indepen- 83 . l .  (1) . En el desempefi.o de su cometido, los funcio­
dientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre narios de elección y el personal de la Unión no solicitarán 
los candidatos propuestos por los paises Miembros de la. ni aceptarán instrucciones de Gobierno alguno ni de ningu­
Unión de manera que quede asegurada una dist1:ibución equi- 1 na autorida.d ajena '.l- la Unión. Se ab:>t�;idrán asimismo .de 
-tativa entre las regiones del mundo. Cada Miembro de la todo acto mcompat1ble con su cond1c10n de func10nanos 
Unión 110 podrá proponer más que un candidato nacional. internacionales. _ 
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84 .  · ( 2 )  . Cada Miembro deberá respetar el carácter exclu­sivamente internacional del cometido de los funcionarios de elección y del personal de la Unión y no tratará de . influir sobre ellos en el ejercicio de sus funciones. 
85 .- (3) . Fuera del desempefi.o de su cometido, los fun­cionarios de elección y el personal de la Unión no tomarán parte ni tendrán intereses financieros de- 'especie alguna en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expresión "in­

tereses financieros'', no se incluye la continuación del pago 
de . cuotas destinadas a la constitución de una pensión -de 
jubilación, derivada de un empleo o de servicios anteriores. 

86 . 2 .  El Secretario General; el Vicesecretario General y 
les Directores de los Comités consultivos internacionales 
deberán ser· todos nacionales de Miembros diferentes de 
la Unión. Convendría que la misma norma se aplicase a los 
miembros de la I . F . R . B .  Al proceder a su elección habrá 
que tener en cuenta los principios expuestos en ' el número 
87 y una distril;mción geográfica apropiada entre las diversas 
regiones del mundo. 

87 . 3 .  La consideración predominante en el reclutamien­
to del personal y en la determinación de las condiciones 
de empleo será la necesidad de asegurar a la Unión los 
servicios de personas de la mayor eficiencia, competencia 
e integ'!'idad. Se dará la debida importancia al recluta­
miento del personal sobre una base geográfica lo más amplia 
posible. 

ARTICULO 14 
Organización deº los trabajos y normas para las deliberaciones 

en las conferencias y otras reuniones. 

88 . 1 .  Para la organización de sus trabajos
.-

y en sus debates, las conferencias, Asambleas Plenarias y reuniones de los Comités consultivos internacionales aplicarán el Re­glamento interno inserto · en el Reglamento General. 
89 . 2. Cada conferencia, Asamblea Plenaria o reunión de los Comité� consu!tiv.os internacionales podrá adoptar las reglas que Juzgue md1spensables para completar -las del �eglament_o interno. Sin embargo, esas reglas complementa­nas. deberan ser compatibles, con las disposiciones 'del Con­vemo Y del i:eglamento General ; si se tratase pe reglas compl.ementana,s adoptadas por las Asan1bleas Plenarias y com1s1�:r;es- de estudio, éstas se publicarán bajo la forma de resoluc10n en los documentos de las Asambleas Plenarias. 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Unión. 

90 . l .  Los gastos de la Unión comprenderán los ocasio­nados por : 
a) El Consejo de Administración y los organismós per­manentes de la Unión ; 
91 . b) Las Conferencias de Plenipotenciarios y. las con­ferencias administrativas mundiales. , 
92 . 2 .  Los gastos de la Unión se cubrirán con las con­tribuciones de sus Miembros a prorrata del número de uni­dades conespondientes a la clase de contribución elegida por cada Miembro, según la escala siguiente : 
Clase de 30 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidad:�s 
Clase de 8 unidades. 

Clase de 5 unidades. 
Clase de 4 unidades. 
Clase de 3 unidades. 
Clase de 2 unidades. 
Clase de 1 1h unidad. 
Clase de -1 unidad. 
Clase de ·1 'h unidad. 

93 .: 3 .  Los Miembros elegirán libremente la clase en que 
deseen contribuir para el pago de los gastos de la Unión. 

94 . 4 .  No podrá efectuarse ninguna reducción de la clase 
contributiva establecida de acuerdo con el Convenio, mien­
tras esté en vigor dicho Convenio. 

95 . 5 .  Los gastos ocasionados por las conferencias ad­
ministrativas regionales a que se refiere .el número 40 serán 
sufragados por los Miembros de la región de que se trate, 
de acuerdo con su clase contributiva, y sobre la misma base, 
por los Miembros de otras regiones que hayan participado 
eventualmente en tales conferencias. 

96 . 6 .  Los Miembros abandonarán por adelantado su 
contribución anual, calculada a base del presupuesto apro­
bado por el Consejo de Administración. 

97 . 7 .  Lo.s Miembros atrasados en sus pagos a la Unión 
perderán el derecho de voto estipulado en los números 9 y 10 
cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a l a  
de sus contribuciones correspondientes a los dos años pre­
cedentes. 

98.  8 .  Las disposiciones relativas a las contribuciones fin�ncieras _de las empresas privadas de explotación reco­nocidas, ?e �os 01·�anismos científicos o industriales y de las orgamzac10nes mternacionales figuran en el Reglamento General. 

ARTICULO 16 
Idiomas. 

99 . l .  (1) . Los idiomas oficiales de ' la Unión son : el. chino, el espafi.ol, el francés,-el inglés y el ruso. 
100 . (2) . Los idiomas de trabajo de la Unión son : el espafi.ol, el francés y el inglés. 
101 . (3) . En caso de desacuerdo, el texto francés hará fe. 
102 . 2 .  ( 1 )  . Los documentos definitivos de las Conferen­cias de Plenipotenciarios y de las conferencias administra­tivas, sus actas finales, protocolos, resoluciones recomenda­ciones y ruegos, se redactarán en los idioma� oficiales de la Unión, én textos equivalentes en su forma y en. su fondo. 
103 . .(2) . Todos los demás documentos de estas confe­rencias se redactarán en los idiomas de trabajo 'de la Unión. 
104 .  3 .  ( 1) . Los documentos oficiales de servicio de la Unión, enumerados en los Reglamentos administrativos se publicarán en los cinco idiomas oficiales. ' 
105 . (2) . Los demás documentos, cuya distribución ge­neral · deba efectuar el Secretario General, de conformidad 
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con sus atribuciones, se redactarán en los tres idiomas de 
trabajo. · 

100 . , 4 .  EÓ: los debates de las conferencias de la Unión 
y en las reuniones de su Consejo de Administración y de 
:o;ns Comités consultivos inte1'nacionales, se utilizará un sis­
t:ma eficaz de interpretación recíproca en los cinco idiomas 
cficlales. Sin embargo, cuando todos los participantes en 
una conferencia o en una reunión estén de acuerdo en ello, 
lr:s debates podrán desarrollarse en menos de los cinco idio-. mas precedentemente mencionados. Habrá interpretación 
entre estos idiomas y el árabe en las Conferencias- de Ple­
nipotenciarios y en las conferencias administrativas de la 
Unión. 

ARTICULO 17 
Capacitlad jurídica .de la Unión. 

107 . La Unión gozará, en el territorio de cada uno de 
los Miembros de · 1a capacidad jurídica necesaria para el 
ejercicio de s�s funciones y la realización de sus propósitos. 

C A P I T li L O  I I  
Dis!)osiciones generales relativas a las telecomunjcaciones. 

ARTICULO 18 
Derecho del púbEco a utilizar el servicio in.ternacional 

de telecomunicaciones. 
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ARTICULO 25 
-Prioridad c1e las te1ccomunicaciones relativas a la seguridad 

de la vida humana. 

120 . Los servicios foternacionales de telecomunicación °de­
berán dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana en el mar, en. 
tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, así como 
a las telecomunicaciones epidemiológicas de urgencia excep­
cfonal de la Organización Mundia� de la Salud. 

' 
ARTICULO 26 -

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y cbmunica­
ciones telefónicas de Estado. 

121 . A reserva de lo dispuesto en los artículos 25 y 36 los 
telegramas de Estado tendrán prioridad sobre los demás 
telegramas cuando el expedidor lo . solicite. 

Las llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado po­
drán igualmente tener prioridad sobre las demás llamadas y 
comunicaciones telefónicas a petición expresa y en la medida 
de lo posible, 

ARTICULO 27 
Leng�aje secreto. 

122 . 1 .  Los telegramas de Estado, así como los de servi­
cio, podrán ser redactados en lenguaje secreto en todas las 
relaciones. . . 108 . Los Miembros reconocen al público el derecho a co- 123 . 2 .  Los telegramas privados -en lenguaje secreto po-

niunicarse ·por medio del servicio internacional de corres- drán. también admitirse entre todos los países, a excepción 
pendencia pública. Los servicios, ·las tasas Y las .garantías de aquellos' que previamente hayan notificado, por conducto 
serán los mismos, en cada categoría de correspondencia, para del Secretario General, que no admiten este lenguaje para 
todos los usuarios,, sin prioridad ni preferencia alguna. - dicha categoría de correspondencia. 

ARTICULO 19 

Detención de telecomunicaciones. 

109 . 1 .  Los Miembros se reservan el derecho de detener 
he transmisión pe todo telegTama privado q�e pueda .parecer 
peligroso para ]a ,seguridad del Estado o contrario .a s�s- }eyes, 
al orden público o a las .buenas costumbres, a cond1c1on de 
notificar inmediatamente a la i;ificina de origen la detención 
del telegrama o de una parte del mismo, a no ser que tal 
notificación se juzgue peligrosa para la seguridad del Estádo. 

110 . 2 .  Los Miembros se reservan también el derecho de 
interrumpir cualquier telecomunicación privada que pue�a 
parecer peligrosa para l,a seguridad del Estado o contrana 
a sus leyes, al orden público o a las buenas costumbres. 

ARTICULO 20 
Suspensión del servicio. 

1 1 1 .  Cada Miembro se reserva el derecho de suspender 
por t iempo. indefinido el servicio de telecomunicaciones in­
ternacionales, bien en su totalidad o solamente para ciertas 
re!aciones y para determinadas clases de correspondencia ele 
salida, llegada o tránsito, con la obligación de comunicarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, a los 
demás Miembros. 

ARTICULO 21 
Responsabilidad. 

112 . Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna 
con relación a -los usuarios· de los servicios internacionales 
de telecomunicación, especialmente en lo que concierne a 
las reclamaciones por daños ·Y perjui_cios. 

ARTICULO 22 
Secreto ·de las t'elecomunicacioncs. 

124. 3 .  Los Miembros que no admitan los telegramas 
privados en lenguaje secreto procedentes de su propio terri­
torio o destinados al mismo, deberán aceptarlos en trá11sito 
salvo en el caso de la suspensión de. servicio prevista en el 
articulo 20 . 

ARTICULO 28 
Tasas y franquicia. 

125 . En los Reglamentos administrativos. 
anexos a este 

Convenio figuran las disposiciones relativas a las tasas de las 
telecomunicaciones y los diversos casos en que se concede 
la franquicia . . 

ARTICULO . 29 
Establecimiento _Y liquidación de cuentas:· 

126 . La liquidación de cuentas internacionales será con­
siderada como una transacción corriente, y se efectuará con 
sujeción a las obligaciones internacionales ordinarias de los 
paises interesados cuando .los gobiernos hayan celebrado 
arreglos sobre esta materia. En ausencia de arreglos de este 
género o de acuerdos particulares conéertados en las con­
diciones previstas en el artículo 31, estas liquidaciones de 
cuentas serán. efectuadas conforme a los Reglamentos admi­
nistrativos. 

ARTICULO · 30 
·Unidad monetaria. 

1;27 . La unidad monetaria empleada en la compos1c10n de 
las tarifas de telecomunicaciones internacionales y para el 
establecimiento de las cuentas internacionales, será el franco 
oro de 100 céntimos, de un peso de 10/.31 de gramo y una 
ley de 900 milésimas. 

ARTICULO 31 
Arreglos particulares. 

113 ·. l .  'Los Miembros se comprometen a adoptar todas 
h1s medidas que permita el sistema de tele.comunicación em- �28 . Los Miembros _s_e reservan para si, Pi:tra las empresas 
ple8 clo para garantizar ·el secreto de la correspondencia inter- pnvadas el.e explotac1011 por . ellos reconocidas y para las 
nacional. - demá..s debidamente autoriz¡¡,das a tal efecto, la facultad de 

114 . 2 .  Sin -embargo, se rese1:van el derecho a .comunicar concert¡¡,r arreglos particulares sobre cuestiones relativas 
esta corresp.ondencia a las autoridades cor�peter:ites, con el a telecomunicaciones que .no interesen a la generalidad de 
fin de asegurar ·la aplicación de su legislación interior o la los Miembr.os:. '.1'ales arreglo:;, sin embargo, no podrán e.star 
ejecución de los convenios internacionales ·en que sean parte. en contrad1cc10n con las d1spos1c1ones de est.e Convemo o 
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utilizarse e n  forma eficaz y económica para permitir el 
acceso . equitativo a esta órbita y a esas frecuencias a los 
diferentes países o grupos de paises según sus necesidades 
y los medios técnicos de que dispongan, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Radiocom1micaciones. 

ARTICULO 34 
Intei'comunicación. 

132 . 1 .  Las estaciones que aseguren las radiocomimica­
ciones en el servicio móvil estarán obligadas, dentro de los 
límites de su empleo normal, al hitercarríbio recípfoco de 
radiocomunicaciones, sin distinción del sistema radioeléctrico 
que utilice1i .  · 

133 . 2 .  Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos 
científicos, las disposiciones del número 132 .no serán obs­
táculo para el empleo de un sistema radioeléctrico incapaz 
de comunicar con otros sistemas, siempre que esta inca­
pacidad sea debida a la naturaleza específica de tal sistema 
y no resultado de. dispositivos adoptados con el único objeto 
de impedir la intercomunicación. 

134 . 3 .  No obstante lo ·dispuesto en el número 132, una 
estación podrá ser dedicada a un -servicio internacional res­
tringido de telecomunicación, determinado por la finalidad 
de este servicio o por otras circunstancias independientes del 
sistema empleado. 

ARTICULO 35 
Interferencias .perjudiciales. 

135 .- l ,  Todas las estaciones, cualquiera que sea su ob­
jeto, deberán ser instaladas y explotadas de tal manera 
que no puedan causar interferencias p-erjudiciales en las co­
municaciones o servicios radioeléctricos de otros Miembros, 
de las empresas privadas de explotación reconocidas o de 
aquellas otras debidamente autorizadas para re9Jizar . un 
servicio de radiocomunicación y que funcionen de confor­
midad con las disposiciones del Reglamento de Rri,diocomu­
nicaciones. 

136 . 2 .  Cada Miembro se compromete a exigir a las em­
presas privadas de explotación por él reconocidas y a las 
demás debidamente autorizadas a es.te erecto, el cumpli­
miento de las prescripciones del número 135. 

137 . 3 .  Además, los Miembros reconocen la conveniencia 
de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que 
el funcionamiento de lás instal_aciones y aparatos eléctriéos 
de toda clase causen interferencias perjudiciales en las co­
municaciones o servicios , radioeléctricos a que se refiere el 
númeto 135. 

ARTICULO 36 
Llamadas .y mensajes ele socorro. 

138 . .  Las estaciones de radiocomunicación están obligadas 
a aceptar con prioridad absoluta las llamadas y mens¡¡,jes 
de socorro, cualquiera que sea su origen, y a responder e1,1 
la misma forma a dichos mensajes, dándoles inmediata­
mente el debido curso. 

ARTICULO 37 
Señales de socorrn, urgencia, seguridad o identificación, 

falsas o eQgañosas. 

139 . Los Miembros se comprometen a adopta1· las medi­
das necesarias para impedir la transmisión o circulaCión el.e 
señales de socorro, urgencia, seguridad o identificación que 

.sean falsas .o engañosas, asi como a colaborar en la localiza­
ción de las estaciones de su propio. país que emitan estas 
-señales. 

ARTICULO 38 
Instalaciones de los servicios de defensa nacional. 

140 . l .  Los Miembros conservarán · su entera libertac;I 
en lo relativo a las instalaciones radioeléct1:icas militares de 
sus ejércitos de tierra, mar y aire. 

141 . 2 .  ·Sin embargo, estas ·instalaciones se ajustarán en 
lo posible a las .disposiciones · reglamentarias relativas al 
auxilio en casos de peligro, a las medidas para impedir las 
interferencias perjudiciales y a las prescripciones de los 
Reglamentos administrativos concernientes a los tipos de 
emisión y a las frecuencias que deban utilizarse, según la 
naturaleza del servicio. . de .los Reglamentos admiJ;iJstrativos anexos en lo que se re-

ARTICULO 23 fiere a las interferencias perjudiciales . que su aplicación 
pueda ocasionar a los servicios de radiocomunicación de otros 

·Establecimiento, explotación y p1:otección /de los canales países. 
.e i_nsfala.cioncs de -telecomunicación. , ; 

142 . 3 .  Además, cuando estas . instalaciones se utilicen 
en el servicio de correspondencia pública o ·en los demás 
servicios regidos por 'Jos -Reglamentos administrativos anexos 
al presente Convenio debe1,án, en general, ajustarse a las 

"disposiciones reglamentarias aplicables a dicho-s servicios. 
115 . 1 . �Los Miembros adoptaran las medidas ,procedentes 

. Para el' éstablecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales 'e instalaciones necesarios a fin de asegurar 
el intercambio rápido e ·ininter-rumpido de las ·telecomunica­
ciones internacionales. 

116 . 2 .  En lo posible, estos canales· e instalaciones debe­
rán explotarse de acuerdo con los mejores métodos y pro­
cedimientos basados en la práctica de la explotación y man­
tenerse en buen estado de funcionamiento y a la • altura de 
los progresos cientifi.cos y técnicos. 

n 7 .  3 .  Los Miembros asegurarán la ¡'Jl'otección ·de estos 
canales e instalacion�s dentro •ele sus respectivas jmisdiccio-
nes. . 

ARTICULO 32 
·Confer.enéias, ar.reg·los y -or.ganizaciones rcgionaies . 

129 . Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 
conferencias regionales; concertar arreglos regionales y crear · 
organizaciones regionales con el fin de resolver' problemas 
de telecomunicación que puedan ser tratados en un plano 
regional. Los arreglos regionales no estarán_ en contradicción 
con .e] presente Convenio. 

C A P I T U L O  I I I  
Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

118 . 4 .  Salvo acuerdos particulares que fijen otras con- ARTICULO 33 . 
diciones, .cada M.iembro adoptará las medidas necesarias ··Utilización raci_onal .del espeotto de frecuencias radioeléctricas para asegurar el .mantenimiento de las secciones de los cir- d . 
.cuitos internacio11ales de telecomunicación comprendidas Y ele. la órbita e los satélites geoe�tacionarios. · 

dentro de los límites de su control. 

ARTICULO 24 
Notificación de las contravenciones. 

1 119 . Con objeto de facilitar la aplicación del articulo 44, 
los Miembros se comprometen a informarse mutuamente de 
las contravenciones a las .disposiciones del presente Convenio 
.Y ele ·]os Reglamentos anexos. 

130 . 1 .  · Los Miembros procurarán limitar el número de 
frecuencias y el .espectro utilizado .al mínimo indispensable 

' para asegurar el funcionamiento satisfactorio de los sei-vicios 
necesarios. A tal_es fines, se esf.orzarán por aplicar, a la 
mayor brevedad, los adelantos técnicos más recientes. 

131 . 2 .  En la utilización de bandas de frecuencias para 
las radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrán 
cuenta que las frecuencias y la órbita qe los . satélites geo­
estacionarios son recursos naturales !imitados que · deben 

C A P I T U L O  I V  
Relaciones con las Naciones Unidas y con ·1as organizaciones 

internacionales. 

ARTICULO 39 
Relaciones con las Naciones -Unidas. 

143 . 1 .  Las relaciones entre las Naciones Unidas y la 
Unión . Internacional de Telecomunicaciones se definen .en 
el acuerdo concertado- entre ambas Organizacio;nes y cuyo 
texto figura en el Anexo 3 del presente Convenio. 

H4 . 2 .  De conformidad con las di5posiciones del .artí_culo 
XVI del citado Acuerdo, los servicios de explotación de tele­
comunic;aciones de las Naciones Unidas gozarán de los dere­
chos previstos y estarán sujetos .a las obligaciones impuestas 
por este Convenio y por los Reglamentos administrativos. 
En consecuencia, tendrán .el derecho de asistir, con carácter 
consultivo, a todas las conferencias de la Unión, incluso 
a las reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

ARTICULO 40 
Relaciones con las orgaítiza�iones internacionales. 

145 . A fin de contribuir a una completa coordinación in­
ternacional en materia de telecomunicaciones, la Unión cola-

>-
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borará con las organizaciones internacionales que tengan 
intereses y actividades conexas. · 

C A P I T U L O  V 
Aplicac¡:ión del Convenio y de los Reglamen.tos. 

ARTICULO 41 
Disposiciones fundamep.tales y Reglamento General. 
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de depósito der· instrumento correspondiente. El Secretario 
General notificará la adhesión a los Miembros- y enviará 
a cada uno de ellos copia certificada del instrumento de 
·aahesión. 

· 

ARTICULO 47 · 
' . Denuncia del· Coijvenio. 

ARTICULO 54 
Cqnferencias administrativas. 

9 7 �  

206 . 1 .  (1) . .  El Consejo de Administración, con el asen­
timientó de la mayoría de. los Miembros de la Unión, fijará 
el: orden del · día de una - conferencia .  administrativa cuando 
se trate · de una· conferencia administrativa mundial, o con 

· 16L ·i .  'T9do- Miembro que haya· ratificado el .C!:!onvenio el de la mayada de los Miembros de la regió11 considerada 
0- se -haya adherido a él tendrá· el. derecho de· denunciarlo cuando se- trª'te de· una conferencia administrativa regional, 

146 . En caso de divergencia ' entre las disposicion�s de la :�edián:e. notificación dirigida aí Sec:·etario _Gene1:al. por vía: a reserva de lo establecido en el número · 225. 
primera parte del Convenio (disposiciones fundamentales, .d1plo��t1ca Y por con�ucto del· gobierno: de� pais sede . �e- 207 . (2) . Si ha--lugar, en el. orden del día figurará todo · 

números 1 a 170) y las de la segunda (Reglamento General, la Umon . . El ::=;ecretano · General c.omi.¡mcara la . denuncia ·asunto cuya inclusión. haya decidido una Conferencia de 
números 201 a 571 ) ,  prevalecerán las prime.ras. a JOS demas Miembros. . . . . . . . Plenipotenciai:ios. · , 

162: ·2 -. Esta· denuncia surtira· efecto a la exp1rac1on del · 208 . (3) . 'Iloda conferencia administrativa mundial que 
AR'I1ICULO 42 

Reglamentos administrativos. 

147 . 1. . Las disposiciones. del Convenio se completan. con 
los .Reglamentos· administrativos que contienen las disposi� 
clones relativas a la utilización de las telecomunicaciones 
y obligarán a todos Jos Miembi·os. 
· 148 . .  2 .  La ratificación de este Convenio en virtud del 

a,rtículo 46, implicará la · aceptación de los Reglamentos 
administrativos vigentes en el momento de Ja ratificación 
o adhesión: -

149 . ' 3 .  Los Miembros .deberán notificar al Secretario 
General-su aprobación de toda revisión de estos Reglamentos 
efectuada por una conferencia administrativa competente.· 
El Secretario General comunicará estas aprobaciones a los 
Miembros a medida que las vaya recibieñdo. 

150 . 4 .. , ,En caso 'de divergencia entre una, disposición del 
Convenio · v una dispós.ición de un Reglamento administra-
tivo, el Convenio prevalecerá. 

' 

ARTICULO 43 
Validez- de los- Reglamentos administrativos . vige�tes-. 

151 .  Los Reglamentos administrativos, a que se refiere . el 
número 147 serán los vigentes en el momento de la firma. 
de este. Convenio. Se considerarán como anexos al. mismo· 
y conservarán su· validez, a reserva l:le fas revisiones par­
ciales que puedan adoptarse en virtud de lo disp1Jesto en­
er número 44', hasta la fecha de · entrada en vigor de Jos 
nuevos Reglamentos aprobados por las conferencias admi­
nistrativas mundiales competentes y destinados a sustituirlos 
como anexos· al presente Convenio. 

ARTICULO 44. 
Ejecución. del Convenio y de los Reglamentos. 

152 . 1 .  Los Miembros estarán obligados a atenerse a las 
<'!isposiciones del _pi·esente -Convenio y de los . Reglamentos 
atlministrativos en todas las oficinas y · estaciones de tele­

·comunicación instaladas o explotadas por ellos y que presten 
s.ervicios de radiocomunicación de otros paises, excepto en 
lo que concierne a los que · se . hallen- exentos de estas obli­
gaciones de conformidad- con· el artículo 38. 

153 . 2.. Además, deberán adoptar las medidas necesarias 
para imponer la observancia de las disposiciones del pre-· 

. sente Convenio y de los Reglamentos administrativos, a las 
empresas privadas de explotación ROr ellos autorizadas para· 
establecer y explotar telecomunicaciones, qué aseguren ser­
vicios internacionales o que exploten estaciones que puedari 
causar interferencias perjudiciales· a los servicios de radia-· 
comunicación de otros países. 

ARTICULO 45 
Ratificación del Converlio. 

. 154 . l. El presente Convenio será ratificado por cada­
úno de los gobiernos signatarios. · de conformidad con . las 
normas constitucionales vigentes en los respectivos paises. 
' Los instrumentos de ratificación se remitirán en el' más 
breve plazo posible, por. vía diplomática y por conducto del 
gobierno del país sede de la Unión, al Secretario General; 
quien hará la notificación' pertinente a los Miembros. · 

i55 . 2 .  (1) . Durante un período de . dos años a partir de 
. la fecha de entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno 
signatario, aun cuando no haya depositado el instrumento 
de ratificación de acuerdo con lo dispuesto en .el número 
154 . gozará de los mismos derechos que confieren. a loS. 
Miembros de la Unión los números 8 a 10. 

períoáo .de un año, contado desde ia fecha .en que el Secre- ti�ate de ·radiocomunicaciones podrá incluir también en su 
tario General' _háya . recibido la notificación; ·orden del día un· punto sobre instrucciÓnes. a la I .  F .  R .  B .  

en. lo que respecta a sus actividades y al· examen d e  estas 
ARTICULO 43 , 

Derogación del Convenio· Internacipnal de Telecomunica­
ciones de Montreux . (1965) . 

163 . El . presente . Convenio deroga y reemplaza; en Jas­
relaciones . entre los g;obforno¡¡ contratantes, el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones ·de. Montreux ( 1965) . 

_,, . 

- ARTICÚLO . 49 
Relaciones con Estados no . contratantes. 

164· ... Los · Miembros se reservan para sí, y para las em- . 
presas privadas de explot'ación i·econocídas, la facultad de 
fijar las· condiciones · de admisión de las telecomunicaciones 
·que hayan de cursarse con ·un Estado que-no sea parte en 
este Convenio.- Toda telecomunicación procedente de. un Es­
-tacto no contratante y aceptada por un Miembro deberá ser 
transmitida y se le aplica'rán. las· disposiciones obligatorias del 
Convenio ·y·de los Reglamentos adminis�ratiyos, así como las 
-tasas normales, en la medida ep que, utilice cañales de un · 
Miembro. · 

ARTICULO 50 
Solución de controversias. 

· últimas. · 
209 . 2 .  (1) . Se convocará una conferencia administrativa 

mundial·: . _. 

a) Por de'cisión de una Conferencia de Plenipotenciarios, 
que· podrá fijar la. fecha y lugar de su · celebración ; · 

210 . . b) Por recomendación de uria conferencia admi­
nistrativa mundial. precedente, aprobada por el · Consejo de 
Administración; 

211 . . c)· Cuando. una cuarta- parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Unión lo hayan propuesto individualmente . 
al.. Secretario General ; 

212 . d) A- propuesta del Consejo de Administración. 
213-. . (2) . En los casos a que se refieren los números 210, 

211, 212 y, eventualmente, el número 209, la fecha y el lugar 
de la reunión los fijará el Consejo .  de Administración con el 
asentin'liento de la mayoría de los .Miembros -de ia Unión, 
a reserva de lo establecido en el número 2:i5. 

214'. 3 .  (1) .· Se convocará' .una conferencia administrati-
va regional : 

· 

· a) Por decisión de una Conferencia de Blenipotenciarios; 
215 . b) Por recomendación de una conferencia adminilb­

trativa. mundial o regional precedente, aprobada por el Con-
sejo de . Administración ; . · . 

216 . C) Cuando .una cuarta p¡;1;rte, POl' lo menos-, de los 
.Miembros de la ·  Unión de Ja región interesada 'Jo hayan 
propuesto individualmente al Secretario General ; _ 

· 

165 . l .  Los Miembros podrán . resolver sus controversias 217 .. . d ) .  A- propuesta - del Con�ejo de Administración. 
sobre cúestíones relativas . a · la interpretación o a -la aplica� " 218 .  (2) ,  En los casos .a . que se refieren los números 215 
· ciór1 de.este Convenio .o · cte los Reglamentos a que se refiere 216; 217 Y, eventualmente;- el núrnero 214, la fecha y el Iue-:n: 
el_ artícül9 42, ,p_or vía diplomática; i:>or el procedimiento ·esta- tj.e. la reunión. los-. fijará el ,Consejo de Administración �::in 
blecido en los. tratados bilaterales o multilaterales co"ncer- -,el asentimiento de la mayoría de los Miembros - de la Unión 
tactos entre sí para la solución. de · controversias internacio- de la región interesada, a - reserva de lo establecido en el 

. na1es o por cuálquier, otro método que decidan de común número 225. . · ' , 
· acuerdo. 219 . 4-.' (1) . El orden del día, 'Ja .fecha y el lugar de 

106 .  · 2 .  cuando i10 se adopte · ninguno de Jos métodos una confei:encia administrativa podrá modificarse : 
citados todo Miembro que sea parte en una controversia - · a) Si se. trata .. de una conferencia administrativa mundial 
podi'á recurrir al ·arbitraje de conformidad con el proce- a ·petición ci'e la cuarta parte, por lo menos de los Miembros 
dimiento fijado en

.
el Reglll.mento General o, según el caso, de la Unión. y, si se trata de una conferencia administrativa 

en , él Protocolo Adicional Facultativo. regional, de la· cuarta parte de los Mi_embros de la región 

C A P I T V L O  V I  
DefiniCione·s. 

ARTICULO 51 
Definiciónes; 

i;nteresada. Las . peticiones deberá,n dirigirse individualmente 
aI Secretario General; el cual. las- someterá al Consejo de 
Administración para su· aprobación; 

220 . (b) . A propuesta del Consejo_ de Administración. 
221-. . (2) . En los casos a que se refieren los números 213 

y 220;. las modificaciones propuestas- sólo quedarán definiti­
vamente adoptadas con el acuerdo de la mayoría de los 
Miembros· de Ja Unión, si se trata de una conferencia admi-

167 .. En el presente Convenio y siempre que no resul.te nistratiVa mundial, o con eL de la mayo1:ía de los Miembros 
en contradiCión con el' contextü': de la Unión de la región ihteresada cuando se trate de· una 

a) Los t€I'mirios definidos en el · Anexo .2. al presente- Con- conferencia administrativa" regional, a ·  reserva de lo esta-
venido· tendrán. el signiücado que en él se les asigna: blecido en el número 225. · 

168 :  b) Los demás téi:rriinos ·definidos. en· los Regla-mentos 222 . 5 .  (1) . El Consejo - de Administración decidirá si 
· a que se refiere el · articulo_ 42 ·.tendrán el significado que se conviene que la reunión prlúcipal de una conferencia ad-
les S:Sigi;ia en los · Citados

, 
Reglamentos. · 1n_iJ:?-istrativa va-ya 'precedida de una- reunión preparatoria- -

que . establezcar las proposiciones relativas á las bases téc­
nicas- de los trabajos de la Conferencia . .. C A P-I T U L

.
0- V I I  

Disposición final. 

ARTICULO ,'52 
Fecha de e:ritracla en vigor y _registro del Convenio. 

223 . · (2) . La c¿nvocáción' de esta reunión preparatoria 
y su orden ·a.el' día deberán ser aprobados por la mayoría 
c;le los Miembros de la Unión, si se trata de una conferencia 
ádh1inistr.ativa mundial, o por la mayo;ría de los Miem!Jros 
de la Unión ele la región interesada, si se _trata de una co1.1-
ferencia admil1isti·ativa regional, a reserva de lo establecido 
en el número 225. 169 . El. presente Convenio · entrará en vigor el Í9 de ene1:0 

de 197
_
5 entre los; Miembros cuyos instrumentos de ratifica­

ción . o _de a,dhesióll" hayan sü;lo depositados antes de. dicha 
fecha. . . .  

· 

. _170 . El . :Secre�;u·io· G:eneral de Ja Uqión registrará el. pre-· 
1'ente _Convenio en la Secretaría de las Nacionés Unidas, de 
confór111idad· con las diSposicion�s .  del artículo 102· de la 

. 156 . (2)  . Finalizado , el período de dos- años , a partir 
de la fecha · de entrada en vigor de · este Convenio, todo: 
gobierno - ·signatario que no haya depositado un instru­
mento de ratificación, de acuerdo con 'lb . dispuesto en el· 
número · 1�4, no tendrá. derecho a votar en ninguna con- . . 
ferencia de la Unjón, en ninguna reunión. del Consejo de 
Administración, en ninguna de las reuniones de los orga­
nismos permanentes, ni en ninguna consulta efectuada p01; 

Carta de las Nac�ones Unidas. - . : 
i:?EGUNDA PARTE 
Reglamento General. 

C-A P I T U L O. V LI I  

· 224'. C.Sl . sarv.� de.cisión en,. contrario. de . J a  sesión · ple­
nm·ia de la reumon preparatoria de una- conferencia admi­
nistrativ�, los textos que tal reunión apruebe finalmente se 
compilaran en un informe que t_endrá que aprobar la sesión 
pl_enaria· y que firmará el Presidente. 

225·. 6". En las consultas previstas en los números 206 
213, _218, 221 y 223 , .  s.e ,considerará que los Miembros de ia'. 
Bnión que no hubieren contestado dentro del plazo fijado 
p9r -el Consejo de AdministraCión no participan en lá con­
sulta, y, en consecuencia, no se tendrán en cuenta. para el 
cálculo de la mayoría. sr el número de respuestas no exce:.. 
diere de la mitad de los Miembros ·consultado_s, se procederá 

· a - otra consu!ta, cuyo_ resultado será decisivo, indepencliente-
, correspondencia, en virtud de las disposiciones del presente' 

Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento: Salvo 
el - derecfio· de voto, no resultarán afecta·dos sus démás 
derechos.. · · 

F�néionamientoc de · fa_ Unión. · · 

ARTICULO 53 
Conferencia de 

,
Plenipotenciario�. 157 . 3 .  A partir de Ja entrada en vigor de este Con'­

venio, prevista en el artiéulo 52, cada instrumento de rati-·· 
ficación surtirá· efect:::i desde la fecha de· su depósito en·

· 
201' 1 (1 )  La confer·enc'a d p1·e · t · · · · 

· d · d 1 .  . t . · . · 
· · · · 1 e mpo encianos se reu-po e1 e Secie ano General. nirá .a intervalos regulares y no ·m·alm t d · - -

158 -11 L f l t  ¡ ·  . tifº . ,  d 1 . t c . · . .. . r en e ca a cinco anos. 
· -- . �- a ª _e : 1 ª -. 1cacro� e piese�

.
e onvemo 202 .- (2) . :De ser posible, el .Jugar y la"fecha de la Con-. por

_ 
uno o varws gob_1e�nos signatarios no ?b?t�ra a su plena 'ferencia· serán establecidos por Ja precedente .Conferencia validez para los gobie1nos que lo. hayan �atificado. de Plenipotenciarios ;  eñ: otro caso-, serán determinados por 

ARTICULO · 46 
Adhesión al Convenio. 

159 . · 1 .  El gobierno de un país que no haya firmado el 
presente Convenio podrá ·adherirse a él en todo momento, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1 .  

• · 160 . 2 .  El instrumento de adhesión se remitirá al .Se­
cretario Genera} por vía diplomática y por conducto del 
gobierno de} país sede de fa Unión. Salvo estipulación en 
contrario, la adhesión surtirá efecto a partir de la fecha 

el Consejo de Administración con la conformidad de la· ma� 
y01,ía de los Miembros 'de la Unión. 

203 . . 2 .  U? . �i lug·ar y la· fecha de la prox1ma Confe­
rencia·· de Plenipotenciarios podrán ·ser modificados : 

a) A petición · de la cuarj;a parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Unión; dirigida· individualri1ente al Secre­
.tario General ; 

204 . b) A propuesta ·del Consejo· de Administración. 
205 . · (2) . En ambos casos, para, fijar el nuevo lugar y Ja 

nueva fecha de la Conferencia se necesitará la conformidad 
de la mayoría de los Miembros de la Unión. 

1 

·mente del. numero de""yotos emitidos. ,  . . · 

ARTICULO 55 
Consejo de Administración. 

226·. · 1 .  <D . El Consejo de Administración estará cons­
tituido por Miembros de la Unión elegidos por la Conferen­
cia de Plenipotenciarios. 

227 . (�) . Si entre dos Coi1ferencias de 'Plenipotenciarios 
se produJese una vacante· en el Consejo de Adm'inistración 
corresponderá cubrirlo, por derecho propio al Miembro d� 
Ja Unión que en 'la última elección hubiese ; obtenido el ma- / 
_:Yor número de - sufragios entre los l\!riembros pertenecientes 
a la misma región sin resultar elegidos. · 

228 . (3) . Se consió,erará que se ha producido una vacante 
en el Conseio de Administración : 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga repre-
sentar en dos reuniones anuales consecutivas ; · ·· 

229 . b) Cuando -un Miembro de la Unión renuncie a 
ser Miembro del Consejo. 
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230 . 2 .  E n  Ja medida d e  l o  posible, Ja  persona designada ' calendario d e  sus reuniones, y adoptará las ,medidas que documentación relativa a l a  asignac10n y utilización de las 
por un Miembro del Consejo de Administración para actuar considere oportunas ; 1 frecuencias Que prepare la Junta Internacional de Registro 
en el Consejo será un funcionario ele su administración de 255 . k) Cubrirá las vacantes de Secretario General y de de Frecuencias en cumplimiento de sus funciones ; 
telecomunicaciones o que sea di.rectamente responsable ante Vicesecretario General en las situaci9nes previstas en los 276 . 01 Preparará, publicará y tendrá al día, con la cofa­
esta administración, o en su nombre, y que esté calificada números 59 o 60 dura1�te una reunión ordinaria, si la vacante boración de los demás organismos permanentes de la Unión 
por su experiencia en los servicios de telecomunicación. se produce, dentro de los 90 días anteriores a Ja reunión o cuando corresponda ; 

231 . 3 .  El Consejo de Administración elegirá presidente durante una reunión convocada por su presidente dentr.o de l .  La documentación relativa a la composición y estruc-
y vicepresidente al coni)enzo de cada reunión anual. Estos los periodos especificados en los números 59 o 6 0 ;  tura de la Unión ; 
desempeñarán sus cargos hasta la próxima reunión anual y 256 . ll Cubrirá la vacante de Director de cualquiera de 277 . 2 .  Las estadísticas generales y los dccumentos ofi-
serán reelegibles . .  El vicepresidente reemplazará al presi- Jos Comités consultivos internacionales en la Teunión ordi- ciales de servicio ele la Unión prescritos en Jos Reglamentos 
dente en su ausencia. naria que siga a Ja producción ele Ja vacante. Los DireCtores administrativos ; 

232 .  4 .  ( 1 )  . El Consejo de Administración celebrará una elegid es permanecerán en funciones hasta la Asamblea Ple- 278 . 3 .  Cuantos documentos prescriban las conferencias 
reunión anual en la sede de la Unión. · naria siguiente, como se especifica en el número 305 y serán y el Consejo de Administración ; 

233 . (2) . Durante esta reunión podrá decidir que se cele- elegibles para dichos empleos ; 279 . pl Recopilará y publicará en forma adecuada los 
bre, excepcionalmente, una reunión suplementaria.. 257 . m) Cubrirán las vacantes que se produzcan entre informes nacionales e internacionales referentes a las tele-

234. (3) . En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el los miembros de Ja Junta Internacional de Registro de comunicaciones del mundo entero ; 
consejo, a peticién de �a . mayoría de sus Miem?�·os, podrái Frecuencias ; según el procedimiento previsto _ en el número �8 J .  q l . Reunirá y publicará, en col'.l!Jºració_n con lo� de-
ser convocado, en princ1p10 en la sede de la Umon, por su 297 ;  _ 

' - mas orgamsmos permanentes de la Umo"1, las mformac10nes 
presidente o por iniciativa de éste en las condiciones pre- 258 .  n) Desempeñará las demás funciones que se le asig- de caracter técnico o administrativo que puedan ser de espe-
vistas en el número 255. nan en el Convei)iO y las que, dentro de Jos limites ele éste cial utilidad para los paises en desarrollo, con el fin ele 

235 . 5 .  El Secretario General y el Vicesecretario Genéal, y de los Reglamentos administrativos, se consideran nece- 1 ayudarles a perfeccionar sus redes ele telecomunicación ; 
el Presidente y el Vicepresidente de_ la Junta Internacio_n�l 1 rnrias para la bu�na administración ele Ja Unión o, de. cada señalar:i a la atención _de estos_ paises las posibilidades que 
de Reaistro de Frecuencias y los Directores de los Com1tes uno de sus orgamsmos permanentes ; J ofrecen los programas mternac10nales patrocmados por las 
consultivos internacionales participarán por derecho propio 259 . o) Previo acuerdo de la mayoría de Jos Miembros 1 Naciones U11iclas ; . 

· · · 
en ras deliberaciones del Consejo de Administración, pero ele Ja Unión tomará .Jas medidas necesarias para resolver, j 281 . r) Recopilará y publicará todas las informaciones 
no tomarán parte en las votaciones. No obstante, el Consejo : con carácter provisional, los casos no previstos en· el Con- referentes a la aplicación de JI)eclios técnicos que puedan 
podrá celebrar sesiones _ limitadas exclusivamente a sus 1 venia ni en los Reglamentos administrativos Y sus anexos, servir a los Miembros para lograr el máximo rendimiento 
Miembros. - y para cuya solución no sea posible esperar hasta Ja próxima , de los servicios de telecomunicación y, en especial, el empleo 

236 . 6 .  El Secretario General ejercerá las funciones de conferencia competente ; 1 más conveniente de las frecuencias radioeléctricas para dis-
Secretario del Consejo de Administración. 1 260 . p) Someterá un informe sobre las actividades de milJUir las interferencias ; 

237 . 7 .  -El conséjo de Administración tomará decisiones todos ios órganos de la Unión desde la anterior Conferencia � 282 . s ¡  Publicará periódicamente un boletín de informa-
únicamente mientras se encuéntre en reunión. ele Plenipotenciarios ; . , 1 ción Y ele documentación general sobre las telecomunicacio-

238 . 8 .  El representante de cada uno ele· los Mfembros 261 . q) Después de cada reunión, enviará lo antes posible nes a base de las informaciones que pueda reunir o se le 
del consejo ele Administración podrá asistir como observador a los Miembros de Ja Unión informes resumidos sobre sus faciliten, y las que pueda - obtener de otras organizaciones 
a todas las reuniones de los organismos permanentes de la actividades y cuantos cl9cumentos estime convenientes. internaCi011ales ; 
Unión citados en los números 26, 27 y 28. 283 . t) ·Determinará, de acuerdo con el Director del Co-

239 . 9 .  Sólo correrán por cuenta ele la Unión los gastos ARTICULO 56 mité consultivo internacional interesado o, en su caso, el 
de traslado y las dietas del representante de cada uno ele los Secretario General. Presidente ele Ja Junta Internacional de Registro ele Fre-
Miembros del Consejo de Administradón, con motivo del cuencias, . l,a fon1:a Y pre_sentación de todas las publicacio�1es 
desempeño de sus funciones durante las reuniones del con- 262 . l .  El Secretario General : ele la Umon, temendo en cuenta su naturaleza y contemdo, 
sejo. a) Coordinará las actividades ele los distintos organismos así como los medios de publicación más apropiados Y eco-

214 . lÓ? Para el cumplimiento de las atribuciones pre- nómicos ; . permanentes, con el asesoramiento y la asistencia del Ca- 284 . u) Tomará medidas para que los documentos pu-vista:s en el Convenio, el Consejo ele Administración en mité de coordinación a que se refiere el número 80, con el particular : . . , . . objeto de asegurar Ja máxima eficacia y economía en la blicados se distribuyan a su debido tiempo ; 
a) En el mtervalo ele las Conferencias de Plempotenciar10s, utilización del personal, de las finanzas Y demás recursos 285 . V) Tras haber realizado todos las economías posibles, 

asegurará Ja coordinación con todas Jas organizaciones in- 1 d 1 U . . . preparará al Consejo de Administración un proyecto de 
ternacionales a que se refieren los artículos 39 y 40 y a tal 

I 
e ª mon ' . . . , presupuesto anual que, una ·vez aprobado por el Conse_jo, será 

efecto, concertará en nombre de Ja Unión acuerdos pro- 263 . b) ?rgamzara el .trabaJo . de la Secretana . General enviado a todos . los Miembros de la Unión para su cono-
visionales entre las organizaciones internacionales a que se y nombrara �! personal ele Ja misma, de conf?rm1da� c_on cimiento ; . 
refiere el articulo 40 y con las· Naciones . Unidas en aplica-· ¡ las normas f1Jadas por Ja Conf_erenc1a de Plemp?tencianos 1 28() . wl Preparará y someterá al Consejo de Administra­
ción del Acuerdo ·entre esta última y la Unión Internacional y . c�n lo� , re.gJamentos establecidos por el ConseJo de Ad- ¡ ció1:i _Planes de trabajos futuro� , rela�ivos a las pr_incip�Jes 
de Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales serán l

'mm1strac10n , . , . . . . . . . . act1v1dade_s de la se�e . de 18: _umon, s1gmendo las d1rectnces 
sometidos a Ja consideración de la siguiente Conferencia 264 .  e) �dop_tar a las medi�as __ aclmmist�at;vas i elativas del ConseJo de Adm;mstrac10n ; - . 

. 
_;.__ . . 

de Plenipotenciarios a los efectos ele lo dispuesto en el : a la _constitucion de las secretan�s especiallzadas de �os 287 . x) Preparara y presentai,JL al ConseJo de Admm1s­
númei'o 39 . ' orgamsmos permanentes Y nombrara el per?onal de las mis- tración análisis de costos-beneficios qe las principales acti-

241 . b) 'Fijará el escalafón del personal de Ja Secretaría mas cl_e acuerdo con el Jefe ele cada or?a;i1smo permanente vidades ele la sede de la Unión, en Ja medida que éste lo 
General y de las secretarías especializadas de los organis- Y bas8:n�ose e1: l_a_ propuesta ele este ultimo; sm �mb'.3-rgo, considere oportuno; . . '  . 

-

. .  
mas permanentes de la Unión, teniendo en cuenta las nor- la dec1s10n defm1t1va es lo que_ respecta al . nombramiento 1 288 . y) Preparara anualmente un mforme ele gest10n 
mas generales de la" Conferencia de Plenipotenciarios. ; y cese del personal c?1Tesponde1:a al Secre�a�10 G�1;eral ; financiera que someterá al Consejp de Administración, y u_n 

242 . e) Establecerá los reglamentos que considere nece- 265 . d)  Informara al ConseJo_ de Adrr:m1strac10n de �as estado de cuenta recapitulativo antes de cada Conferencia 
sarios para las actividades administrativas y financieras decisiones _ad_optaclas por las Nac10nes U�1�as .Y los orga?1.s- ele Plenipotenciarios; previa verificación y aprobación por el 
de la Unión, y Jos Reglamentos administrativos pertinentes m?s especializados que afecten _l

_
as cond1c10_ne.s de serv1c10, consejo . de Administraci_ón, estos i'.lfo�·mes serán env_iaclos 

para tener en cuenta Ja práctica seguida por las Naciones as1gnac10nes Y pens1?nes d�l s1_s_tema comun'. 1 a lo� M1em?r�s y sometidos a Ja s1gmente C??nferer:ic'.8: de 
Unidas y por los organismos especializados que aplican el �6? · e'. Velara _POI 1:3' apllcac10n de los Reglamento� ad- Plempotenciar10s para su examen y aprobac10n defm1t1va ;  
sistema común d e  sueldos, asignados y pensiones ; mmi�t�ativo�. Y fqrnncieros aprobados por el ConseJo ele

¡ 289 . z) Preparará un informe anual sobre las actividades 
243 . dl Controlará el_ funcionamiento administrativo de 1 Aclmmistracw� : . . . . . .t . "d' 1 , . . de . la Unión que, después de aprobado por el Consejo de 

la Unión ; · 267 · f? , Facilltai a asesmamien ° JUi l ico ª os mganos Administración, será enviado a todos los Miembros ; 
244 . e) Exan:!inará y aprobará el presupuesto anual de de la Umon : . , . . . . . . . . . 1 290 .  · aa) Asegurará las demás funciones de secretaría 

la Unión dentro del tc1pe establecido por la Conferencia de 268 · g) Tendr a a su ca1 go la . �upe! vis10n _admmistr ati
_
v� ele la Unión. 

Ple'.1ipotenciarfos realizando . �as máximas economías, pe�o del p�i:son'.1.1 de_ 1ª. sede
d 

ele 1ª .umot, c�n el i�n d_� as�gu\ ª1 
1 291 .  2 .  El Secretario General o el Vicesecretario General 

temendo presente la obllgac10n de la U . I . T .  ele consegmr la u�il_izacwn optima el p_eisona Y !1 ap ica�wn e as podrán asistir, con carácter consultivo, a Jas Asambleas 
resultados satisfactorios . con la mayor rapidez posibl� por co��iciones d� empleo d�l

· 
s�stema_ com

1
u� �l ��-s?n:l de tª Plenarias de Jos Comités consultivos internacionales y a 

medio de las conferencias Y los programas ele traQaJo de Umon. El_ pei sonal nom 1ª � par a co ª. ora: 1�ec �men e todas las conferencias de la Unión; el secretario· General 
los organismo� permanentes ; así , mismo se inspirará e_n_ �l con los Direct�res de los <?0111�te� consu_ltr:os Jnt� �lacwn�les o su representante podrán participar, con carácter consul-:­
plan de ·trabaJo_ 1?rev1sto _en el nume1:0 286 Y en el analls1s Y

. 
co1: 1.� J1:1�"ª Interna�w_na 

1 
e 

ó �
egis 1 � � 1 e

11
uen�ias� I tivo, en las demás reuniones de Ja Unión. su participación 

de cGstos-benef1c10s previsto · en el numero 287 ; t: abaJ�r n _ cln ectamente ªJº as 1 enes e ?� ª .. os un en las reuniones del Consejo de Administración sé reo·irá por 
245 . f) Dispondrá lo necesario para Ja verificación anual Cl?n.anos _mteresaclos, pero con arr�glo ª las d:i �cti_ice_s_ ad- 1 10 dispuesto en el número 235. 

" 

de las cuentas de Ja Unión establecidas por el Secretario m1mstrativa? generales del ConseJo de Admm1st1 ac10n y 
General y las aprobará, si procede, para presentarlas a del Secretano ?enei:al ; . , ARTICULO 57 
la siguíente Conferencia- de Plenipotenciarios ; 269 . _h) . En mteres de toda la Um_on Y en consu_ lta con -

1 P d t d 1 J t I t 1 d R t d Junta Internacional de Registro ·de Frecuencias. 246 . g) Ajustará ·  en caso necesario : e res1 _en e e � un a n ern_a.�10na � �gis ro e 
1 .  Las escalas de sueldos base _del personal de las cate- Frecuenc1,as o del Dll'ector del Com1te cons1:11tivo mteresa�o, 

g·orías profesional y superior, con exclusión de los sueldos tra�ladara temporalmente, en caso necesano_, a los func1o- 292 · l .  .(1) . Los Miembros de la Junta Internacional 
· d ¡ ¡ ¡ ¡ d b d de Registro de Frecuencias deberán. estar plenamente ca-correspondientes a los empleos ele elección, para adaptarlas 1 nanas

¡ b
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o_s, pacitados por su competencia técn;ca en radiocomunicaciones a las de loo sueld b d t d . ¡ N · u 'd con e o Je o e 1acer ren e a as uc uac10nes e ra aJO . . , . 

· 
. . " os ase a op a as poi as ac1ones m as 

I 1 d El s - t . · G . 1 t"f' . t b ' y poseer experiencia practica en matena · de as10-nación y para las categorías correspondientes del sistema común; en a .se e. �ere ano ener a no l icara . es e . c�m 10 utilización de frecuencias. " 
247 . 2 .  Las escalas de sueldos base del personal ele la ' tempo; al de fm?c1_ones X �us consecuencias fmanc1eias al 

9 , . • • . •  • categoría de servicios generales para adaptarlas a las de 1 ConseJo .de Adnums�rac1on , . . . 1 293 . <�l  . Aderr:as, para la meJm comp1 ens10_n ele los p1 9-
los sueldos aplicados por Ja 01:ganización de las Naciones. 270 .  1) Asegurara �¡ trabaJo de -�ecretana antenor y pos- blemas que tenclra que resolv�r Ja Junta en Vll'�l�d del nu­
Unidas y les organismos especializados en Ja sede de la tenor a _las conferei;icias de la Un_19n : . 1 m�r? 67, cada ,M:embro clebera ?�nacer las conct1c1i;nes ge�­
Unión . · · 271 .  J )  Asegurara, en cooperac10n, si procede, con el go- graf1cas, econom1cas y demograf1cas de una reg10n part1-

, 248 .
' 

3 .  Los ajustes por · lugar de destino correspondientes bie:·�10 invitante, la se�retaría ele . Ja� conferencias de la cular ele! globo. . . 

· 

. . _ 

a las categorías profesional y superior, incluidos los empleos Umon, y :en �0Ia?orac1�� c�;i el Jef
_
e . �el org�11s.1:110 pe1:- 294 . 2

,
- ( � ) .  �¡ proced1m1ento d� elecc1on Jo e�tablecera 

de elección, de acuerdo con las decisiones de las Naciones manente_ mte1 esaao, fac1_l1taia lo.s serv1c10s necesa11os pa1 a l� _confe1 encrn, 1_esponsable de la_  misma en Ja fmma espe-
Unidas aplicables en la sécle ele la Unión . las re'.lmones del orgamsmo permii:nente .de que se �rate, c1f1Cada en el numero 63 . . _ . ,,. ' recurnendo al personal de Ja Umon cuando lo considere 295 . (2) . Todos los Miembros de la Junta en func10nes 

2�� · 4 · Las asignaciones · pa�·a todo el personal . de la necesario, ele conformidad con el número 269. Podrá también, podrán ser propuestos en cada elección como candidatos del Un10_n de acuerdo . con los ?amb10s · adoptados en el s!Stema previa petición y por contrato, asegurar la secretaría de . país ele que sean nacionales. 
comun de las Nac10nes Umdas; otras reuniones relativas a las telecomunicaciones ; . 1 296 . (3 ) . Los Miembros de Ja Junta iniciarán el dese�n-

250 .  5 .  Las contribuciones pagaderas por Ja Unión y por · 272 . kl Tendrá al día las listas oficiales, excepto los re- 1 peño de sus funciones en la fecha determinada por la Con­
su personal a la Caja Común de Pensiones del personal de gistrcs -básicos y demás documentación esencial que pueda ferencia ele Plenipotenciarios que los haya elegido y, normal­
las Naciones Unidas, de conformidad ccin las decisiones del relacionarse con las funciones de Ja Junta Internacional de mente, continuarán desempeñándolas hasta la fecha,.que fije 
Comité mixto de esa Caja ;  Registro de  Frecuencias, utilizando para ello los datos su- . Ja conferencia que elija a su  sucesores . 

. 251 . 6 .  Las asigna.ciones por carestía de vida abonadas miliistraclos a tal fin por los organismos permanentes ele la j 297 . (4) . Cuando un 1piembro elegido ele la Junta re- ' 
a Jos pensionados de la Caja ele Seguros del personal de Ja Unión o por las administraciones ; nuncie a sus funciones, las abandone o fallezca en el período 
Unión basándose en Ja práctica seguida por las Naciones 73 . i) .Publicará los informes principales ele los or- comprendido é1'itre dos · Conferencias ele Plenipotenciarios que 
Unidas. ganismos permanentes ele la Unión, las recomendaciones y eli !an a los miembros de la. Jm>ta, - el Presidente de Ja 

252 . h) Adoptará las disposiciones para convocar las Con- las instrucciones de explotación, derivadas ele: dichas reco- Junta pedirá al S2cretario General que invite a los paí<;es 
ferencias de Plenipotenciarios y administrativas de la Unión, menclaciones, para uso de los servicios. internacionales ; ; ·Miembro:; de Ja región co11sideracla a que designen can­
de conformidad con los artículos 53 y 54 ; 274 . ml Publicará los acuerdos internacionales y regio- ' didatos para !a elección de un sustituto en la reunión anual 

253 . i) Hará a Ja Conferencia de Plenipotenciarios las nales concernientes a las telecomunicaciones que le hayaiJ siguiente del Consejo de Administración. Sin embargo, si Ja 
sugestiones que· considere pertinentes ; siclo comunicados por las partes interesadas y tendrá al vacante se produjera más de noventa días antes de Ja reu- . 

254 . j )  Examinará y coordinará Jos programas ele trabajo día la documentación que a los mismos se refiera ; . . nióri del Coesejo de Administración, el país del que foei·a 
y su ejecución así como las disposiciones relativas a Jos tra- 275 . nl Publicará las normas técnicas ·de la Junta Inter- nacional el miembro de que se trate des'gnará, lo antes 
bajos de los organismos permanentes de la Unión, incluido el nacional ele Registro de Frecuencias así como toda otra p::isible y dentro de un plazo de noventa días, un sustituto 
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que habrá d e  ser también nacional d e  dicho país y per­
manecerá en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
miembro elegido por el Consejo de Administración. El sus­
tituto podrá ser elegido por el Consejo de Administración. 

298. (5)  . Con el fin ele garantizar el funcionamiento ele 
la I: F .  R . B . ,  todo país que haya designado miembro de 
l a  Junta a uno ele sus nacionales se abstendrá, en la medida 
de lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias d e  Ple­
nipotenciarios que elijan a los miembros ele la Junta. 

·299, 3 .  ( 1 ) . En el Reglamento de Radiocomunicaciones 
se definen los métodos de trabajo de la Junta. 

300. (2) . Los miembros ele la Junta elegirán en su propio 
seno un presidente y un vicepresidente, cuyas funciones 
durarán un año. Una vez transcurrido éste, el vicepresidente 
sucederá al presidente y se elegirá un nuevo vicepresidente. 

301. ( 3 ) . La Junta dispondrá de una secretaría espe­
cializada. 

302. 4 .  E n  el ejercicio de sus funciones, Jos miembros de 
la Junta no solicitarán ni recibirán instrucciones de go­
bierno alguno, ele ningún funcionario ele gobierno, ni de 
ninguna organización o persona pública o privada. Además, 
cada miembro deberá respetar el cárácter internacional ele 
Ja Junta y de las funciones de sus miembrns y no deberá 
en ningún caso, tratar de influir sobre ellos en lo que res­
pecta al ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 58 

Comités consu:tivos internacionales. 

303. 1 .  El funcionamiento de cada Comité consultivo in­
ternacional estará asegurado : 

a) Por la Asamblea Plenaria que se reunirá preferible-· 

mente cada tres afi.os. Cuando una conferencia adminis­
trativa mundial correspondiente haya sido convocada, la .reu­
nión de- la Asamblea Plenaria se celebrará, si es posible, por 
lo menos ocho meses antes de esta· conferencia ;  

· 
304. b) Por las comisiones de estudio establecidas por la 

.Asamblea Plenaria para tratar las cuestiones - que hayan ele 
ser examinadas; 

· 

305. c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria 
para un periodo inicial igual a dos veces el intervalo de. 
dos Asambleas . Plenarias consecutivas, esto es, normalmente 
seis afi.os. Será reelegible en Asambleas Plenarias sucesivas, 
y de ser reeJeo-iclo permanecerá en funciones hasta. la 
.A

'
samblea Plenaiia slg·uiente, esto es, normalmente tres afi.os 

más. Si el cargo" quedara vacante. por causas imprevistas, 
la. primera Asamblea Plenaria que se celeb1:e. e!eg·ir:í al nuevo 
Director; 

306. d) Por una secretaría especializada, que. auxiliará 
al Director ; 

307. el Por Jos laboratorios o instalaciones técnicas crea-
dos por la Unión. 

308. 2 .  · ( 1 ) . Las cuestiones que ha de estudiar cada. Co­
mité consultivo internacional, sobre las cuales debe formular 
recomendaciones, son las que a cada uno de ellos presenten 
la Conferencia de Plenipotenciarios, una conferencia ad­
ministrativa, el Consejo de Administración, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional ele Registro . de Fre­
cuencias, además fie aquellas cuyo estudio haya siclo decidido 
por la Asamblea Plenaria del Comité consultivo mismo o 
pedido o aprobado por conesp_ondencia . en el intervalo entre 
sus Asambleas por veinte Miembros de, la Unión, como 
mínimo. 

309. (2) . A solicitud ele -los países interesados, todo ca� 
mité consultivo podrá igualmente efectuar estudios y aseso­
rar sobre los problemas relativos a las telecomunicaciones 
nacionales de esos países. El estudio de estos problemas se 
hará ele conformidad con el número · 308. 

· ARTICULO 59 

Comité ele Coorclinación. , 

3 10. l .  ( 1 )  El Comité de Coordinación asistirá al Secre­
tario General en todas- las funciones que se le asignan en 
los números 282, 285, 288· y 289. 

311 .  (2) . El Comité será responsable de ·asegurar la coor­
dinación con todas las organizaciones internacionales men­
cionadas en los artículos. 39 . y 40 · eii lo que se refiere a la 
representación de los org·anismos permanentes de la Unión 
en las conferencias de esas organizaciones. 

3 12. ( 3 l . El Comité examinará los progresos de los tra­
bajos de la Unión en materia · de cooperación técnica y, por 
conducto ele! Secretario General, formulará recomendacio­
nes al Consejo de Administración. 

313.  2 .  El Comité se esforzará porque sus conclusiones 
sean adoptadas por unanimidad. No obstante, el Secretario 
General podrá tomar decisiones, incluso cuando no obtenga 
el apoyo de dos o más miembros del comité, a con.dición 
de que estime que la decisión sobre Jos asuntos considera­
dos no puede aprazaí·se hasta la próxima reunión del Con­
sejo de Administración. En tal caso, infol·mará de ello 
rápidamente y por escrito a los Miembros del Consejo de. 
Administración, exponiendo las razones que Je guían y cual­
quier opinión p1:esentada por escrito por otros Miembros ele! 
Comité. 

314. 3 .  El Comité será convocado por su presidente, nor­
malmente y, como mínimo, una vez al mes. 

C A P I T U L O  I X  

Disposiciones generales - relativas a las confc1·cncias. 

ARTICULO 60 

Invitación a las Confc1·encias ele Plenipotcmciarios-y admisión 
en las mi_smas cuan.do haya gobierno invitante. 

315.  1 .  El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo 
de Administración, fijará l a  fecha definitiva y el lugar 
exacto de la conferencia. 

316 .  2 .  ( 1 ) . Un afio después ele esta fecha, el gobierno 
invitante enviará la invitación al gobierno ele cada país 
Miembro de la Unión. 
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3 17. (2) . Dichas invitaciones podrán enviarse ya . sea 
directamente, ya por conducto ele! Secretario General, o bien 
a través de otro gobierno. 

318.  3 .  El Secretario General invitará a las Naciones 
Unidas de conformiclacl con lo dispuesto en el articulo 39, 
así como a las organizaciones regionales de telecomunica­
ciones mencionadas en el articulo 32, cuando éstas lo soli­
citen. 

319.  4 .  El gobierno invitante, ele acuerdo con el Consejo 
de Administración, o a propuesta de éste, podrá invitar a 
los organismos especializados de las Naciones - Uniclás y al 
Organismo Internacional de Energía Atómica a que envíen 
observadores para participar con carácter consultivo en la 
conferencia, siempre que exista reciprocidad. . 

320. 5 .  ( 1 ) . Las respuestas ele los Miembros de la Unión 
deberán obrar en poder del gobierno invitante un mes an­
tes, por lo menos, de la fecha ele apertura, de la conferencia 
y en ellas se hará constar, de ser posible, la composición 
ele la delegación. 

321.  (2) . Dichas respuestas podrán enviarse al gobierno 
invitante ya sea directamente, ya por conducto del Secretario 
General, o bien a través de otro gobierno. 

322·. 6 .  Todo -organismo permanente ele Ja Unión tendrá 
derecho a estar representado en la conferencia,  con ca­
rácter consultivo, cuando en ella se traten asuntos de su com­
petencia. En caso necesario, la conferencia podrá invitar a 
un organismo que no haya enviado representante. 

· 

323. 7 .  Se admitirá en la Conferencia de Plenipoten-
ciarios : 

a) A las delegaciones- definidas en el Anexo 2 ;  
324. b )  A Jos observadores d e  las Naciones· U"nidas ; 
325. c) A Jos observadores de las o�·ganizaciones regio­

nales · de telecomunicaéión, de conformidad con el . nºúmero 
318 ; 

326. d) A Jos observadores de los organismos especializa­
dos y del Organismo Internacional de Energía Atómica, de 
conformidad con el número 3 19.· 

ARTICULO 61 

Invitación . a . las ,conferencias .  administrativas y ele admisión 
en las .mismas .cuando haya gobierno -invi tante, 

98 1 

347. 6 .  ( 1 ) . Si la propos1c10n no es aceptada en su tota­
lidad (orden del clia, lugar y fecha) por Ja mayoría de los 
Miembtos, determinada ele acuerdo con lo establecido en 
el número 225, el Secretario General comunicará las res­
puestas recibidas a los M iembros de la Unión y les invitará. 
a que se pronuncien definiiivan� ente, dentro de las seis 
�emanas siguientes a la fecha de su recepción, sobre el punto 
o puntos en litigio. 

348. (2 J . Se considerarán adoptados dichos puntos cuan­
do reciban la aprobación de la mayoría de Jos Miembros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el número 225. 

349. 7 .  El procedimiento indicado precedentemente se 
aplicará también cuando la proposición de convocación de 
una conferencia administrativa mundial sea fonnulacla por 
el Consejo de Administración. 

ARTICULO 63 
Procedimiento para la convo cación de co1_1ferencías admi­
nistrativas regiGnales a petición ele Miembros ele. la Unión 

o .a . propuesta . del Consejo el e  Administración. 

350. En el caso ele las conferencias administrativas regio­
nales, se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 
62 sólo · a los Miembros . de· l a  región interesada. Cuando la 
convocación se haga por iniciativa de los Miembros de la 
región,. bastará. con que el Secretario General reciba soli­
citudes concordantes de una cuarta parte de los Mienibros 
de la misma. 

ARTICULO 64 
Disposiciones. relativas- a las- conferencias que se reúnan 

sin . gobierno invitante. 

351:  Cuando una conferencia · haya ele celebrarse sin go­
bierno invitante, se aplicarán las disposiciones ele los ar­
tículos 60 y 61. El Secretario General adoptará las disposi­
ciones necesarias - para convocar y organizar la conferencia 
en la sede ele la Unión, de acuerdo con el Gobierno de Ja 
Confederación · Suiza. 

ARTICULO 65 

327. l .  ( 1 ) . Lo dispuesto en los números 315 a 321 se Disposiciones comunes a todas las conferencias, cambio. ele 
aplica a las conferencias administrativas. lugar 0 ele fecha ele una : coaferencia. 

328. (2) . No obstante, el plazo limite. p ara el envío de 
invitaciones podrá reducirse, en caso necesário, a seis meses. 

329.. ( 3 l . Los Miembros de- l a  Unión podrán . comunica!' 
la invitación recibida a. las empresas privadas por ellos 
reconocidas. 

330: 2 .  ( 1) . El gobierno invitante, de acuerdo con el Con­
seJo de. Administración, o a propuesta de éste, podrá enviar 
una notificación, o a ·  las org·anizaciones internacionales que 
tengan interés en que sus observadores participen con ca­
rácter consultivo en : los trabajos . de la conferencia .. 

331.  (2J . Las org_anizaciones · internacionales interesadas 
dirigirán al gobierno invitante una solicitud. de admisión 
dentro de los dos meses .siguientes a la fecha de Ja notifi" 
ca.ción. 

332. (3 ) . El gobierno invitante reunirá las solicitudes; 
co1Tesponderá a la conferencia decidir sobre la admisión. 

333. 3 .  Se admitirá en las conferencias administrativas : 
al A las delegaciones definidas< en el Anexo. 2 ;  
334. b )  A los observadores el e  las. Naciones Unidas; 
335. el A los observadores ele las organizaciones regiona­

les de telecomunicaciones mencionadas en el artículo 32 ; 
336. d l  A los observadores de los organismos especiali­

zados y del Orgai1ismo Internacional de Energía Atómica, 
ele conformidad con el número 319 ; 

337. e) A los. observadores · de las organizaciones interna-
cionales que hayan sido admitidas, según lo dispuesto en los 
números 330 a 332 ;· 

333,- f) A · los representantes de las empresas privadas de 
explotación reconocidas que hayan sido autorizadas por 
Miembros· de que dependan. 

339. g) A los organismos permanentes de la Unión, en las 
condiciones indicadas en el número 322. 

ARTICULO 62 

Procecijmiento ·para,la - convocación .ele= conferencias adminis­
trativas munclialcs a petición . ele Miembros - ele la Unión o a 

ln:opuesta;, del ; Consejo ele Aclministmción. 

340. 1 .  Los Miemb1:os de. la Unión que deseen la convoca­
ción . ele una conferencia .  administrativa mundial lo comu­
nicarán al Secretario General, ind.ica,ndo el orden del día, 
el lug·ar .  y la fecha propuestos para la conferencia. 

341. 2. Si. el Secretario, General recibe, peticiones. caneare 
dantes de una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Unión, transmitirá , telegráficamente Ja comunicación 
a, todos los Miembros y les rogará que l e  indiquen, en el 
té"rmfoo de seis semanas, si aceptan o no la proposición 
formulada. 

352. 1 .  Las disposiciones de los artículos 62 y 63 se 
apJicarán por. analogía cuando,. a P.etición de los Miembros. 
ele la Unión o a propuesta ele! Consejo de Administración, 
se trate de cambiar la fecha o el lugar de reunión de una 
conferencia. Sin embargo, .dichos cambios podrán efectuarse 
únicamente cuando la mayoría de los Miembros interesados, 
determinada de. acuerdo con lo · establecido en el . . número 
225, se haya pronunciado en · su favor: 

353. 2 .  Todo Miembro que proponga la modificación del 
lugar o de la fecl1a de reunión de una conferencia deberá 
obtener por si mismo el apoyo. del número· requerido de 
Miembros. 

354. 3 .  El · Secretario General hará conocer, llegado el 
caso, en la comunicación que prevé el número 341, las re­
percusiones financieras · que puede· originar el cambio de 
lugar o fecha, por ejemplo,' cuando ya se hubieran efectuado 
ga.st:is para preparar la- conferencia en el lugar previsto 
inicialmente. 

ARTICULO 66 
Plazos y modalidades para. la - presen tación de proposiciones ­

en las conferencias;-

355. 1 .  Enviadas las. ·invitaciones, al Secretario General 
rogará inmediatamente a. los Miembros, que Je remitan en 
el término de cuatro meses, las proposiciones relativas a los 
trabajos de la conferencia. 

35G. . 2 :  Toda proposición cuya adopción entrafi.e la revi­
sión del texto del Convenio o de los Reglamentos- admi­
nistrativos, deberá contener una referencia a -!os números 
correspondientes a las partes del texto qne haya de ser 
objet:i de revisión. Los motivos. que just.ifique·n la rÍroposición 
se, indicarán concisamente a continuación de ésta. 

357. 3 .  El· Secretario General enviará las proposiciones 
a t:idos los Miembros a medida que las vaya. recibiendo. 

358. 4 .  El Secretario General reunirá. y coordinará las 
proposiciones recibidas ele las Administraciones y de las 
Asambleas Plenarias ele los Comités· consultivos internacio­
nales y las enviará a los Miembros con tres meses de antici­
pación por lo menos , a la apertura de la conferencia. No 
tendrán derecho a presentar proposiciones el Secretario Ge-
1;eral, los Directores de, los Comités . consultivos internacio­
nales ni· los· miembros ele la Junta Internacional de' Registro 
de Frecuencias. 

ARTICULO 67 
Crcclcnciales· ele· las . delegaciones p_ara las confcre11cias. 

342. 3 .  Si Ja mayoría de los Miembros, determinada. de 
acuerdo con Jo establecido en el número 225; se pi:onuncia 359.  1 .  La- delegación enviada por un Miembro de Ja 
en favor del conjunto d e  J a  proposición, es decir, si acepta , Unión a una· conferencia deberá . estar debidamente acredi­
al ·mismo · tiempo, el orden ele! día, la fecha y el lugar ele la. tada, de con-fonni-dacl con lo dispuest:i en los números 360 
reunión propuestos, el Secretario General lo comunicará a a 366. 
todos los Miembros de la Unión por medio de telegrama 360. 2 .  ( 1 l .  Las delegaciones enviad�.s a las Conferencias 
circular. de Plenipotenciarios estarán acreditadas p:ir credenciales· 

343. 4 .  ( 1 l .  Si la proposición aceptada se refiere a la firmadas por el. Jefe del Estado, por el Jefe d el Gobierno 0 
reunión de la Conferericia en lugar distinto de la sede de por el Ministro de Relaciones Exteriores. 
J a  Unión el Secretario General preguntará al gobierno del 361.  (2) . Uas delegaciones enviadas a . las. conferencias 
país interesado si . acepta. ser gobierno invita11te. administrativas estarán acreditadas por credenciales firma-

344. ( 2 l . En ca8o afirmativo, el ·secretario General aclop- clas por el Jefe del Estado, por el J efe ele! Gobierno, por el 
tará las disposiciones necesai:ias para la reunión de la Ministro de Relaciones Exteriores o por el Ministro corn-
conferencia, de acuerdo con dicho. g·obierno. petente en la materia ele que trate la conferencia. 

345. (3 ) . En caso negativo, el ·secretario General invitará 362. (3) . A reserva de confirmación, con anterio:·idad 
a los Miembros aue hay

.
an solicitado la convocación de a la firma de las Actas finales por una ele las autoridades 

la con�erencia a formula1; nuevas proposiciones · en cuanto mencionadas en los números 360 o 361 ,  las delegaciones po­
al lugar de la reunión. . drán ser acreditadas provisionalmente por el Jefe de J a  

34G.  5 .  Cuando la proposición aceptada tienda a reunir misión diplomif!.tica d e l  país interesado ante e l  gobierno del 
la conferencia en la sede de la Unión, se aplicarán las dis- J país en que. se celebre la conferencia. De celebrarse Ja con­
posiciones del artículo 64. ferencia en el país ele la sede ele la Unión, las delegacione� 
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podrán. también ser acreditadas provisionalmente por e l  Jefé 1 tivo internacional tendrá derecho a participación mediante 1 Pienaria el relator principal de una comisión d e  estudio 
de la delegación permanente del país interesado ante la Ofi- r notffi�ación dirigida _al Secretar�o . General. E_'.3ta denuncia�_se-ve imposibilitado de . ej�rcer sus funcipnes y sólo se ha 
cina de las Naciones Unidas_ en Ginebra. · _ . . surt;.ra efe�to al exp1ra_r un peno�_l'='. dP _ _un ano contado .ª :  nombrado un relator prmcipal adjunto, éste le sustituirá en 

363. 3 .  Las credendales serán aceptadas s1 estan fir- part¡r del dia de recepc10n de la not1fh�ac10n por el Secretario 1 el cargo. S1 la Asamblea Plenaria ha nombrado· para esa 

a 362 y responden a uno de los criterios siguientes : comisión elegirá entre ellos en su primera reunión un nuevo madas por las autoridades mencionadas en los números 360 1 General: - I' com'sión de estudio m(ls de un relator principal adjunto, la 

364. - Si confieren plenos poderes a la delegación ; . . ARTICULO 69 relator principal adjunto entre sus miembros. De igual modo, 
365. - Si autorizan a la delegación a . representar a su Atribuciones de la Asamblea Plenaria. si durunte ese período, uno de Jos relatores principales ad-

gobierno sin restricciones · juntos se ve imposibilitado de ejercer sus funciones la 
366. ...:._ Si otorgan a la ' delegación, o a algunos de -'sus 382_ La Asamblea Plenaria : comisión de estudio elegirá otro. ' 

miembros, poderes neces'arios para firmar las Actas finales. 
367 .. 4 .  ( l l . Las delegaciones cuyas credenciales reco- a) Examinará los informes de las comisiones de estudio 

nozca en reg!á el Pleno, podrán ejercer el derecho de voto y aprobará, modificará o rechazará )os proyectos <;:le reco-
. · t f. 1 mendación contenidos en los mismos ; 

ARTICULO 73 
Tramitación de los asuntos en las comisiones de estudio 

del Miembro interesado Y firmar Ac as ma es. 383. bl considerará si debe continuarse el estudio de las 
I·e·c

3
o
6
n
8·0ci.<d

2
a
l
s
. 

e
L
n
as

i·eg��
e
;�

c;���� P
c
�in�i:i:,

re
p����!.��

s
el

n
ger���� cuesti.· ones ex·stent.es y p1:e. parará una lista de las nue".as 401.  l .  Los asuntos confiados a las comisiones de estudio 

t d b t · d f d d ¡ dis se tratarán, en lo posible, por correspondencia. 
de voto y el derecho de firmar las Actas finales hasta que la cues. i_ ones que e. en es umarse e con ormi '.L. con as -

· d 1 308 E 1 f 1 n de 11uevas 402. 2 .  < ll . Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrá 
Si.tuac1·0·i1 se liaya regularizado. . 

·¡ posici.ones e n_umero . n a or_mu. a_c10 . . 

t t d t d dar instrucciones con respecto a las reuniones de comisiones 
369. 5 . Las credenciales se depositarán lo antes posible c�_es 10nes . en ra en cuen a que, en p�·mc1p10, . su consi era-

en . la Secretaría de la conferencia. una comisión especial ?1on debera ser completada en un . peno do eqmvalente a -dos ��r::����o 
d�u�u�s�r����� necesarias para tratar grupos im-

verificará las credenciales de cada delegación y presentará mtervalos entre A?amblea Plenana; 
._ 

Sus Conclusi· ones en sesión plenaria en el plazo que el Pleno 384.. c) A.probara iel progr.·,ama de trab_aJO resultante del 403. (2) · Por regla general, las comisiones de estudio no 
t d ¡ d d f d d ¡ 383 d t celebrarán más de dos reuniones entre las reuniones de· la 

de la conferencia especifique. La delegación de un Miembro es_ u 1� rea iza 0 e con onm ª ?ºn. e numero · Y e e_r- Asamblea Plenaria, incluida la reunión final que se celeb]:a 
. de la Unión tendÍ·á derecho a participar en los trabajos y mm.ara el or�en e� que se estudiar3:n las cuestiones segun antes de esa Asamblea. 

a ejercer el derecho ele voto, mientras el Pleno de la con- su ·importanci'.L� . �nondad � urgencia ;· . . . · 404. (3l . Además, si después cl,e la Asamblea Plenaria al-
ferencia no se pronuncie sobre la validez de sus creden- 385. dl Dec1an a d� acue1 do cor; el pr ogr a�a de trabaJo 
ciales. - aprobado d� conformidad con. �l numero 384, .si de?en man- gún relator principal · estima necesario que se reúna una 

370. 6 .  Como norma general los Miembros de la Unión t�ner§e o disolverse las Comis10nes de estud10 existentes y ccmisión . de estudio no prevista por la Asamblea Plenaria, 

d b ,
. 

f . ' - . 1 . 1 si deben crearse otras nuevas ; para discutir verbalmente los asuntos que no hayan podido 
e eran �s o�zarse por e1��iar �;us prop:as d� eg�c1�nes a , 386. �J Asignará a Iás diversas comisiones las cuestiones s�1: tratados por correspondenc!a, podrá proponer una reu­

las conferencias de la Umon. Sm emba1 go, si p01 i azones ¡ h d t el' . ¡ 111on en un lugar adecuado temendo en cuenta la necesidad 
exc�pciona
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y aprobará el informe del Dir�ctor de r�d.ucir l?s gastos al. m'ínimo, previa autorización de su 

gac.i?n po ra o orgar_ ,1 a e. egauon e o r o  iem ro e a i b 1 · t· 'd d d 1 c it · d de la última reunión de 1 admmistrac10n y despues de haber consultado con el Di-
Umon poder para votar y firmar en su nombre. Estos po- so re as ac tvi ª �? . e om e es rector del Comité y con los miembros de su comisión de 
deres deberán conferirse por credenciales firmadas por una la Asamblea Plena: ia , .' . . . 1 estudio 
de las autoridades mencionadas en· los números 360 o 361 388. gl Aprobara; si procede, la estimac10n que presente 405 ·3 e d . . 1 • . 

371 7 Una delegación con derecho de voto podrá otorgar: el Director, de conformidad con el número 316, de las ne- ! c ' · t, ·  uan �· sea �e�esano
t· t  

ª. Asamblea .Pt
1enaria de 

a otr� d�legación con derecho de voto poder ·para que vote cesidades financieras del Comité hasta la siguiente Asamblea u
b
n. om1 e co

t
n

d
s1:1 ivo Pºt· ra cons i un· �rupos m1x o� ?e t:·'.L-

, Pl · . - t "d 1 ' d  · · d 1 c · , aJo para es u ia:r. cues 10nes que reqmeran la part1cipac1011 
en su nombre en una o más sesiones a las que no pueda enana:, �ue s�� a some i ª ª ª 9onsi eracwn e onseJO d ·t d " · · d t d" . . · . . . . de Admmistracion . e expe1 os e. vanas comis10nes e es u 10. 
asistll'. En tal caso, lo notificara. oportunamente y por es- <i89 hl E . ' . · t d 1 t· t d' t· 406 4 El Director de un comit" consuitivo después 

· ·t 1 . 'd t d 1 f . · � . xammara o as as cues 10nes cuyo es u 10 es 1- · · . � • ' cn o a pr esi en e e a con erencia. . . . d - ·d 1 d. t ·t· de consultar con el Secretano General y de acuerdo CO'l. 
372 8 Ninguna delegación podrá ejercer más de un me necesa1 10, e acue! o con o ispues o en el ar rculo 11 I . 1 t . . · . 1 d l . . . t . . 

-· · . . . . . y en el presente capítulo os re a or es prmcipa es e as com1s1ones de es ud10 m-
voto por poder en apl1cac10n de lo .dispuesto en los numeros · teresadas, establecerá el plan general de las reuniones de un 
369 Y 370. . . . grupo de comisiones de estudio en el mismo lugar y durante 

. 373. 9 .  No se ac�l'.taran las credenciales 111 13:s delega- ARTICULO 70 el mismo periodo. · 

c10nes de poder not1f1cadas por telegrama, pero si s� acep- Reuniones de !a Asamblea Plenaria. 407. 5 . El Director enviará los informes finales de las 
tará�1 las respuesta� telegráficas a las . peticiones que, pai:a . . . comisiones de estudio a las administraciones participantes , 
precisar las credenciales, hagan el presidente o la secretana 390. 1 . La Asamblea Pl��1ana se reumra normalmente �n , a las empresas privadas de explotación reconocidas de su 
de la conferencia. la fe�ha y en el lugar f!Jados por la Asamblea Plenaria ' Comité consultivo y, eventualmente, a las organizaciones 

antenor. . . 1 internacionales y a las organizaciones regionales de tele-
391. 2. El lugar Y la fecha de una reu111on de la Asamblea . comunicación que hayan participado. Estos informes se · en­

Disposiciones generales relativas a los Comités consultivos Plenar_ia podrán .ser modificados .I?revia aprobación de la ! viarán tan pronto como sea posible y, en todo caso, con 
internacionales. mayona de los Miembros de la pmon que hayan contestado , tiempo suficiente para que lleguen a su destino un mes antes, 

C A P I T U L O  X 

ARTICULO 68 
a una consulta del Secretano Gen�ral. 1 por lo menos, de la fecha de apertura de la siguiente 

3�2. 3 . . En Cfl:d� una de sus reumones, la As.a:mblea PI�- reunión de la As_amblea Plenaria, salvo si inmediatamente 
nana sera presidida por . _el Jefe de la �elega.c.10n del pais 1 antes de la reunión de la Asamblea Plenaria se celebran reu­
en que se celebre la r�1;1111on o, cuando la reumon. se celebre 1 nio

. 
nes de comisiones de estudio: No podrán incluirse en el 

en la sede de la . Urnon, por . una: i;iersona e'. egida por_ la orden del día de la. Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
Asamblea. E;I Presidente estara asistido por vicepresidentes hayan sido objeto de un informe enviado en las condiciones 

Condiciones de p�<rticipación. 

374. 1 .  Los Miembros de los Comités consultivos inter­
nacionales mencionados en· los números 73 y 74 podrán 
participar en todas las actividades del Comité consultivo 
de que se trate. 

elegidos por la Asamblea Plenaria. · mencionadas: · . 
393. 4 .  El Secretario Gene.ral se encargará de tomar, 

con el Director del Comité consultivo interesado, las dis­
posiciones administrativas y financieras necesarias para la 
celebración de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las 
comisiones de estudio. 

ARTICULO 71 

375. 2. (1 ) . La primera s9Iicitud de participación de una 
empresa privada de explotación reconocida en los trabajos 
de un comité consultivo deberá dirigirse al Secretario Ge­
neral, quien la pondrá en conocimiento de todos los Miem­
bros y del Director del Comité consultivo interesado. La 
solicitud de una empresa privada de explotación reconocida 
deberá ser aprobada por el Miembro que la . reconoce. El Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea_ 

Director del Comité consultivo comunicará a la empresa pri- Plenaria. 

vada de explotación reconocida la decisión que se haya 
tomado en relación con su solicitud. 394. l .  (1 ) . Los idiomas que se utilizarán en las sesiones 

de la A0amblea Pleríaria son los- previstos en los artículos 376. (2) . Ninguna empresa privada de explotación re- � 

conocida podrá actuar en nombre del Miembro que la haya 16 Y 78· 
reconocido, a menos que ese Miembro comunique en cada 395. (2) . r;os documentos preparatorios de las comisio-
caso al comité consultivo interesado que · está autorizada nes de. estud10, los doc�mentos y a_ctas d_e las Asambleas 
para ello. Plenanas y .los que publiquen de?pues de estas los Comités 

377. 3 . ( 1) . En los trabajos de los Comités consultivos . ?º.nsult1vos mteri;iac10nales :�taran redactados en los tres 
podrá admitirse la participación, con carácter consultivo, 1 id10mas de traba�o de· la. Umo:i. . · · 
de las ,organizaciones internacionales y de las organizaciones 396. 2 · Los Miembros .autonzados a V?t:ir en las . . sesiones 
regionales de telecomunicación mencionadas eri el articulo de las Asambleas Plenar_ias de los Comites consultivos son 
32 que tengan actividades conexas y coordinen sus trabájos los m:ncwnados en Io_s. i:umeros 9 Y 155. No obstante, cuando 
con los de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. un �i�mbr� . de la Um<:'n no se haile representado por una 

. . . . . . . admimstracion, el conjunto de los representantes de sus 378. _ (2�; L_a pnme:·a solicitud de participa�1?n de . una empresas privadas de explotación reconocidas, cualquiera orgamzac10n .mt�rnac10nal o de ui:a orgamzac10n �eg10nal que sea su número tendrán derecho a un solo voto, a reserva de telecomurncac1ones de las menc10nadas en el articulo 32 de 'lo dispuesto . en el número 376. en los trabajos de un Comité consultivo, deberá dirigirse . . . . . 
al Secretario General, el cual la comunicará telegráfica- 397. 3 .  Las dispos1.c10nes_ de los numeros 370 a 373 relati-
mente a todos los Miembros invitándolos a que se pronuncien vas a los poderes, seran aplicables a las Asambleas Plenarias, 
sobre la misma. La solicitud quedará aceptada cuando sea 
favorable la mayoría de las respuestas recibidas en el plazo 
de un mes. El Secretario General pondrá en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

379. 4 .  (1) . Los organismos científicos o industriales que 
se dediquen al estudio de los problemas de telecomunicación 
o al estudio o fabricación de materiales destinados a los 
servicios de telecomunicación, podrán ser admitidos a par­
ticipar, con carácter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre 
que su participación haya sido apr.obada por la adminis­
tración del país interesado. 

380. (2) . La primera solicitud de admisión de un orga­
nismo científico o industrial a las reuniones de las comi­
siones de estudio de un Comité consultivo deberá dirigirse 
al Secretario General, quien informará a todos los Miem­
bro¡; y al Director del Comité consultivo. La solicitud deberá 
haber sido aprobada por la administración del país de que 
se trate. El Director del Comité cqnsultivo comunicará al 
organismo científico o industrial la decisión que· se haya 
tomado en relación con su solicitud. 

381. 5 .  Toda empresa p1:ivada de explotación reconocida, 
toda organización internacional y organización· regional de 
telecomunicación y todo organismo científico o industrial 
admitido a participar · en los trabajos de un Comité consul-

ARTICULO 72 
Comisiones de estudio. 

398. 1 . La Asamblea Plenaria constituirá y mantendrá 
en funciones las comisiones de estudio necesarias para tra­
tar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las adminis­
traciones, las empresas privadas de explotación reconocidas, 
las organizaciones internacionales y las organizaciones re­
gionales de telecomunicación admitidas de acuerdo con· las 
disposiciones de los · números 377 y 378, que deseen t:ima1' 
parte en los ,trabajos de las comisiones de estudio, indicarán 
su nombre, ya sea en la reunión de la Asamblea Plenaria, 
o bien ulteriormente al Director del Comité consultivo co-
1Tespondiente. · 399. 2 .  Asimismo, y a reserva de lo dispuesto en los 
números 379 y 380, podrá admitirse a los expertos de los 
organismos científicos o industriáles a que participen, con 
carácter consultivo, en cualquier reunión de las comisiones 
de estudio. 

400. 3 .  L'.l. Asamblea. Plenaria nombrará normalmente un 
relatJr principal y un relator principal adjunto para cada 
comisión de estudio. Si el volumen de trabajo de una comi­
sión de estudio lo requiere, la Asamblea Plenaria nombrar-á 
para ellos los relatores principales adjuntos que est:me nece­
sarios. Si en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea 

. ARTICULO 74 
Funciones del Director ; secretarí� especializada. 

408. 1 .  ( 1 )  . El Director de cada Comité consultivo coor­
dinará los trabajos de la Asamblea Plenaria y de las comi­
siones de estudio ; será responsable de la organización de la 
labor del Comité consultivo. 

409. (2) . El Director tendrá la responsabilidad de los 
documentos del Comité y organizará su publicación ell' los 
idiomas de trabajo de la U .  I .  T . ;  de acuerdo con el Secreta­
rio General. 

410. (3) . El Director dispondrá de una secretaría cons­tituida con personal especializado, que trabajará a sus órde­nes directas en la organización de los trabajos del Comité. 411.  (4) . El personal de las secretarías especializadas de los Iabomtorios y de las instalaciones técnicas de los Coin'ités consultivos dependerá, a los efectos administrativos del Se­cretario General, de coriformidad con lo dispuesto en el número 268. · 
4¡2. 2 .  El Director elegirá al personal técnico y admi­nistrativo de su secretaría, ajustándose al presupuesto apro­bado por la Conferencia de Plenipotenciarios o por el Consejo de Administración. El nombramiento de este personal técnico 

Y admin!strativo lo hará el Secretario General, de acuerdo con el Director. Corresponderá al Secretario General decidir en último término acerca del nombramiento o de la des­titución. 
413. 3 .  El Director part\cipará por derecho propio, con carácter consultivo en las deliberaciones de la Asamblea. 

Plenaria y de las comisiones de ·estudio · y, a reserva de lo 
dispuesto en el  número 393, adoptará las medidas necesa­
rias para la preparación de las reuniones de la Asamblea. 
Plena1'ia y de las comisiones de estudio. 

414. 4 .  El Director someterá a la consideración de Ja. 
Asamblea Plenaria un informe sobre ias actividades del 
Comité desde la reunión anterior de la Asamblea Plenaria .. 
Este informe, una vez aprobado, será enviado al Secretario 
General para su transmisión al Consejo de Administración. 

415. 5 .  El Director someterá a la reunión anual del Con­
sejo de Administración, para su conocimiento y el de los 
Miembros de · la Unión, un informe sobre las actividades 
del Comité durante el año anterior. 

416. 6 .  El DireCtor, previa consulta cib el Secretario Ge­
neral, someterá a la aprobación de la Asamblea Plenaria. 
una estimación de las necesidades financieras de su Comité 
consultivo hasta la siguiente Asamblea Plenaria. Dicha esti­
mación, una ·vez aprobada por la Asamblea Plenaria, se 
enviará al Secretario General, quien la someterá al Consejo 
de Administración. 

417. 7 .  Basándose en la estimación de las necesidades 
financieras del Comité aprobada por Ja Asamblea Plenaria . 
el Director establecerá, con el fin de que sean incluidas POl: 
el Secretario General en el proyecto de presupuesto anual 
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d e  l a  Unión, previsiones de gastos del Comité para e l  afio convocación d e  un
.
a sesión plenaria cuando lo considere [ 457. (3) . Además, e l  presidente de l a  conferencia, al re-

siguiente . necesario. cibir las proposiciones o enmiendas a que se aluae en ·el 
418. 8. El Director participará, en Ja medida necesaria, 438. 3 .  Protegera el derecho de las delegaciones a expre- número 451, las asignará a Ja comisión competente o a la 

en las actividades de cooperación técnica de Ja Unión en sar libre y plenamente su opinión sobre Ja  materia en �esión plenaria, según corresponda .. 
el marco de las disposiciones del Convenio. debate. 1 458. 6 .  Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar 

ARTICULO 75 

Proposiciones para las conferencias administrativas. 

439. 4. Velará por que los debates se limiten al asunto que se Jea, en sesión plenaria, cualquier proposición o en­
en discusión, y podrá interrumpir a todo orador que se mienda que se haya presentado durante la conferencia, y 
aparte del tema, para recomerdarle qu8 se circunscriba a la ' exponer' los motivos en que la funda . 
materia tratada. 

4 .  Institución de comisiones. 
1 1 .  Requisitos pa�·a la discusión de las proposiciones 

y �nmiendas. 419. 1 .  Las Asambleas Pleimrias de los Comités consul­
tivos internacionales están autorizadas para someter a las 
conferencias administrativas proposiciones que se deriven 
directamente ele sus recomendaciones 0 de las c:mclusiones 440. 1 .  La sesión plenaria podrá constituir com1s1ones 459. 1 .  No podrá ponerse a discusión ningmia proposi-
de los estudios que estén efectuando. para �xa1:-iinar_ Jos asun�o� sometid�� a consideración ele l� c10n o enmienda que haya sido presentada con anterioridad 

420. 2. Las Asambleas Plenarias de los Comités consul- confere�1�1a. Dichas con;iisiones podran, � .su vez, e��ablecei a la apertura de Ja conferencia, o ·que durante su transcurso 
tivos podrán formula!- proposiciones de modificación de los su_bcomis10�es. _ Las cop11s10nes y . subcomis10nes podi an, as1- presente una delegación, si en el momento de su. considera­
Reglamentos administrativos. ¡ mismo, fo111�a1 grupos de t��baJO. . . 1 ción no lograse, por lo menos, el apoyo ele otra delegación. 

421. 3 .  Estas proposiciones se dirigirán a su debido tiempo . 44L 2 .  Solo se estableceran .subcomisi?.nes Y . ·grupos de 460. 2 .  Toda proposición o enmienda debidamente apo-
al Secretario General, a fin de que puedan ser agi:upadas, 1 ti abaJo cuando sea absolutamente necesa110. yada, deberá someterse a votación, una. vez discutida. 
coordinadas y comunicadas en las condiciones previstas en 
el número 358. 5 .  Comisión: de control del presupuesto. 12 . Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas. 

ARTICULO 76 442. 1 .  La sesión plenaria designará, al inaugurarse una 461 . Cuando se omita o difiera el examen de una pro-
conferencia o reunión, una comisión de control del presu- 1 pcsición o enmienda. incumbirá a la delegación interesada 

Relaciones de los Comités consultivos entre si puesto encargada de determinai· la organización· y Jos me- velar porque se estudie. y con organizaciones internacionales. dios que han de ponerse a disposición de los delegados, ele 
. . . examin!O!r y aprobar las cuentas de los gastos realizados 13 . N::irmas para las deliberaciones en sesión plenaria. 

422. l .  ( 1 ) . Las Asambleas Plenarias de los Comites durante dicha conferencia 'o reunión. Formarán parte de esta 
consultivos podrán constituir comisiones mixtas para

t
�fec- 1 comisión, además de los miembros de las delegaciones que 462. 13 . 1 .  Quórum. tuar estudios y formular recomendac10nes sobre cues 10nes ' deseen inscribirse en ella, un representante del Secretario 

de interés común. . . . 1 General y, cuando exista gobierno invitante, un representante Úts votaciones en sesión plenaria sólo serán válidas cuan-
423. (2) . Los Directores de los_ e.omites cons?Jtivos, e.n · del mismo. ' do se hallen presentes o represent�das en eJJa más ele Ja colaboración con los relatores. prmcipales, i;iodran orgam- 1 443. 2 .  Antes de que se agoten los crédit::is previstos en mitad de las delegaciones con derecho a voto acreditadas 

zar reuniones mixtas de com1s10nes de estud10 de cada uno el presupuesto aprobado por el Consejo ele Administración 1 ante la conferencia. 
de los Comités consultivos, con el objeta de estudiar cues- para la conferencia o reunión de que trate, la comisión de 
tiones de interés común Y preparar proyectos de recomen- control del presupuesto, en _colaboración con la secretaría 463. 13 . 2 .  Orden de las deliberaciones. 
daciones sobre las mismas. Es.tos. proyectos _ _  de recomenda- de la conferencia o reunión, preparará un estado provisional 
ción serán presentados en la �igUiente_ reumon de la Asam- de los gastos pa'ra que la sesión plenaria, a la vista del ( 1 ) . Las personas que deseen lw.cer mo de Ja . palabra 
blea Plenaria de cacl� e.onute consultivo. . . . mismo, puede decidir si el progreso de los trabaj.�s justific_a necesitarán para ello J a  venia del P!'ESidente. Por regla. 

424. 2 .  C'.1;1ando se mvite � 1:1no de lo:; Comites cons�ltiv?s una prolongación de la conferencia o de la r�u:-i10n despues ' general, comenzarán por indicar la representación c¡uc 
a una reumon del otro Com1te consultivo ? ele una º.r gam- de Ja fecha en que se hayan agotado los creclitos del pre- 1 ejercen. 
zación i?�erna.cional, la . Asamblea P_Iena�·1� o el Dirc�i

tor supuesto. _ 1 464. (2) . Todo orador deberá expresarse con lentitud 
del �omite mvitado P_odra tomar la� disposicw_n_es nece�ai �s, 444. 3 .  La comisión de control del presupuesto presen- y claridad, distinguiendo bien las palabras e intercalando las habida cuenta d�l numero 31

_
1 ,  para que designe un i epi e- 1 tará a la sesión plenaria, al final ele Ja conferencia o reunión, pausas necesarias para facilitar la comprensión ele su pen-sentante con caracter . consultivo. . . · . un informe en el que se indicarán lo más exactamente samiento. 

425. 3 .  El Secretan o General, el Vicesecret�1 1� G_enei .ª1• posible los gastos estimados de Ja conferencia: o · reunión. 1 el Pr�sidente ele. la Junta Internacioi;i�l ele Reg.i�tio ae Fi_e- 445. 4 .  Una vez examinado y aprobado este informe por 465. 13 . 3 .  Mociones y cuestiones de o!·den. · cuencias Y el Dll"e�tor d�l _otro Cmm�e consultivo . 0 sus 1 e- la sesión plenaria, será transmitido al Secretario General, 1 presentantes, podran �s.istir con caracter consultivo .
. . ª las con las observaciones del Pleno, a fin de que sea presentado ' ( 1 ) . Durante las deliberaciones, cualquier delegación po­

reuniones de un Comite consultivo. En. caso necesauo, un al Consejo ele Administración en su próxima reunión anual 1 drá formular una moción de orden o plantear una cuestión. 
Comité podrá invitar a cualqmer orgarnsmo permanente de · ele -orden cuando lo c::msiclere oportuno que será resuelta 
la Unión que no haya considerado necesario estar repre- 6 .  Composición de las comisiones. de inmectiat::i por· el presidente ele con°fnrmidad con este t el 11 e envíen observadores a sus reu- • '- ' . sen a o er;i e as, ª q�e s Reglamento interno. Toda delegación tendrá el derecho de 
niones a titulo consultivo. 446. 6 .  l .  Conferencias de Plenipotenciarios. apelar contra Ja decisión presidencial, pero ésta se man­

tendrá en todos sus términos a menos que la mayoría de C A P I T U L O . X I  Las comisiones se constituirán con delegados de los países las delegaci:::mes· presentes y votantes se oponga. 
Reglamenta interno de las conferencias y de otras Miembros y con los observadores previstos en los números 466. (2) . La delegación que presente una moción ele orden 

reuniones. 324, 325 Y 326 que Jo soliciten o que sean designados por se abst:;ncl!"á, en intervención, cie hablar sobre el fo11do del 
la sesión plenaria. asunto que se debate. "--

ARTICULO 77 
Reglamento interno de las conferencias y de otras 

reuniones. 

1 .  Orden de colocación. 
426 . En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se 

colocarán p01· orden alfabético de los nombres en francés 
de los países representados. 

2 .  Inauguración de la conferencia. 

447. 6 . 2 .  Conferencias administrativas. 
Las comisiones se constituirán con delegados de los países 

Miembros y con los observadores y representantes previstos 
en los números 334 a 338 que lo soliciten o que sean desig­
nados por la sesión plenaria. 

7 . Presidentes y vicepresidentes de las subcomisiones. 

427. l .  ( 1 ) . Precederá a la sesión de apertura 

448. El presidente de cada comisión propÓndrá a .ésta la 
designación de los presidentes y vicepresidentes de las sub-

de la con- comisiones que se constituyan. -

ferencia una reunión de los jefes de delegación, en el curso 
de la cual se preparará el orden del día de la primera sesión 
plenaria. 

428. (2) . El presidente de Ja reunión de jefes de delega­
ción, se designará de conformidad con lo dispuesto en los 
números 429 y 430. 

8 .  Convocación de las sesiones. 
449. Las sesiones plen_arias y las sesiones de las comisiones, 

subcomisiones y grupos de trabajo, se anunciarán con an­
ticipación suficiente en· el local · de la conferencia. 

429. 2 .  ( ll . La conferencia será inaugurada por una per- g .  Proposiciones presentadas con anterioridad a Ja apertura sonalidad designada por el gobierno invitante. de la conferencia. 
430. (2) . De no haber g·obierno invitante, se encargará 

de la apertura el jefe de delegación de edad más avanzada. 450. La sesión plenaria distribuirá las proposiciones pre-
43 1 .  3 .  (1) . En la primera sesión plenaria se procederá sentadas con anterioridad a la apertura de la conferencia 

a Ja elección del presidente, que recaerá, por lo general, en , entre las comisiones competentes que se instituyan de acuerdo 
una personalidad designada por el gobierno invitante. · 1 con Jo estipulado en la sección 4 de este Reglamento interno. 

432. (2 ) . Si no hay gobierno invitante, el presidente se -Sin embargo, la sesión plenaria podrá tratar directamente 
elegirá teniendo en cuenta Ja propuesta hecha p01; Jos jefes cualquier proposición. · 

de delegación en el curso de la reunión mencionada en el 
número 427. 

433. 4 .  En la primera sesión plenaria se procederá, asi-
mismo : 

al A Ja elección de los vicepresidentes de la conferencia. 
434. b) A la constitución de las comisiones de la con­

ferencia y a la elección de los presidentes y vicepresidentes 
respectivos ; 

435. c) A la constitución ele la secretaría de la confe­
rencia, que estará integrada por personal de la Secretaría 
General de la Unión, y en caso necesario, por personal de 
la administración del gobierno invitante. 

3 .  Atrib¡¡ciones del presidente de la conferencia. 

10 . Proposiciones o enmiendas presentadas durante 
la conferenéia. 

451.  l .  Las proposiciones · o enmiendas que se presenten 
después de la apertura de la conferencia se remitirán al 
presidente de ésta o al presidente de la comisión competen­
te, según corresponda. Asimismo, podrán entregarse en la 
rncretaría de la conferencia para su publicación y distribu­
ción como documentos de la conferencia. 

452 . .  2 .  No podrá presentarse proposición escrita o en­
.mienda alguna sin la firma del jefe . de la delegación in­
teresada o ele quien lo sustituya. 

453. 3 .  El presidente de una conferencia o de una comi­
sión podrá presentar en cualquier momento proposiciones 

436. 1 .  El pn·¡;;clpnte, además de las atrib_uciones que le para acelerar el curso de los debates. 
coniiere el presente Reglarne11tJ, abrirá y levantará las 454. 4 .  Toda proposición o enmienda contendrá, en tér­
sesiones plenarias, dirigirá sus deliberaciones, velará por la minos precisos y concretos, el texto que deba considerarse . 
aplicación del Reglamento interno, concederá Ja palabra, 455. 5 .  ( 1 ) . El presidente de la conferencia o el ele Ja  
someterá a votación las cuestiones que se planteen y procla- co:nisión competente decidirá, en cada caso, si las  proposi­
mará las decisiones adoptadas. ciones o enmiendas presentadas en sesión podrán hacerse 

437. 2 .  Asumirá la dirección general de los trabajos de verbalmente o entregarse por escrito para su publicación y 
Ja conferencia y velará por el mantenimiento del orden clu- distribución en las condiciones previstas en el número 451.  
rante las sesiones plenarias. Resolverá las mociones y cues- 456.  (2) . En general, el texto de toda proposición im­
tiones de orden y, en' particular, estará facultado para portante que deba someterse a votación, deberá distribuirse 
proponer el aplazamiento o cierre del debate o la suspensión '. en los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente 
o levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferil' la antelación para facilitar su estudio antes ele la discusión. 

467. 13 . 4 .  Prioridad de las mocio!1es y cuestiones de orden. 
La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cues­tiones de orden de que tratan los números 465 v 466 será la siguiente : · -

al Toda cuestión de orden relativa a Ja aplicación del 
presente Reglamento interno . . 

468. bl Suspensión de la sesión ;  
469. el Levantamiento de l a  sesión ; 
470. d) Aplazamiento del debate sobre el tema en dis­cusión; 
471 . 'e) Cierre del debate sobre el tema en discusión ; 
472. fl Cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda plantearse cuya prioridad relativa será fijada por 

el presiden te. 
473. 13 . 5 .  Moción de suspensión o levantamiento de las 

sesiones. 
En el transcurso de un debate, toda delegación podrá 

proponer la suspensión o levantamiento de Ja ses'ón indi­
cando las razones en que se funda tal propuesta. Si la pro­
posición fuese apoyada, sólo se concederá' la palabra a des 
oradores, que se opongan a dicha m:ición, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual Ja propuesta será sometida a votación. 

474. 13 . 6 .  Moción de aplazamiento del debate. 
Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá proponer el aplazamient::i del debate por un tiempo deter­minado. Formulada tal moción, el debate consiguiente, si Jo  hubiere, se  limitará a tres oradores como máximo, uno a favor y dos en contra, además el aut::ir de la moción des­pués de lo cual la propuesta se!'á sometida a votació;1. 
475. 13 . 7 .  Moción ele clausura del debate. 
Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, 

el cierre del debate sobre el tema en discusión . En tal cas'.J 
podrá concederse el uso de la palabra a sólo dos oradores 
que se opongan a la moción, después de Jo cual la pro­
puesta será sometida a votación. 

476. 13 . 8 .  Limitación de las interve::iciones. 
(1) . La sesión plenaria podrá establecer, eventualmente, 

el número y Ja duración de las inten·e!!ci.ones c!e una misma 
delegación sobre un tema determinado. 

477. (2) . Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, 
el presidente limitará cada intervención a cinco minutos 
como máximo. 

478. · (3 ) . Cuando un orador exceda el tiempo preestable­
cido, el presider.te lo hará notar a Ja a>amblea y rogm·á al 
oradJr que concluya breverr,ente su expoE;ciéin. 
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479 . .  13 . 9 .  Cierre de la lista. de oradores. 
( 1) . En el curso dé un debate, el presidente P.odrá dis­

poner que se dé lectura · de la lista de oradores· inscritos ; 
incluirá. en ella a quienes manifiesten su deseo de inter­
venir, y con el• consentimiento del Pleno, podrá declararla 
cerrada. No obstante, el presidente, cuando lo considere 
oportuno, podrá permitir, como excepción, que se conteste 
cualquier exposición anterior, aun después de cerrada- la lista 
de oradores. 

480. (2) . Agotada la lista de oradores, el presidente de­
clarará clausurado el debate. 

481. 13 . 10 . Cuestiones de competencia. 
Las cuestiones de competencia· que puedan suscitarse serán 

resueltas con anterioridad a la votación sobre el fondo del. 
asunto que se debate. 

482. 13 . 11 .  Retiro y reposición ·  de mociones. 
El .autor . de cualquier moción podrá retirarla antes de. la 

votación. Toda moción, enmendada o no, que se retire del 
debate, podrá presentarla de nuevo la delegación autora de 
la enmienda o hacerla suya . cualquier otra delegación. 

14 . Derecho de voto. 
- 483. 1 .  La delegación de todo Miembro. de la Unión, de-. 

bidamente acreditada por éste para tpmar parte · en . los 
trabajos de la conferencia, tendrá derecho a un voto en todas 
las sesiones que se celebre, de conformidad · con lo dis­
puesto en el articulo 2. 

15 . Votación. 
485. 15 . l .  Definición de mayoría. 

( 1 )  . Se . entenderá por mayoría más de la mitad de las 
delegaciones presentes- y votantes. 

486·. (2) . Las delegaciones que se abstengan . de vo.tar no 
serin tomadas en consideración para el cómputo de mayoría. 

487. (3)  . En caso de empate, toda .proposieión o enmienda 
se· considerará rechazada. . 

488.: (4) , A los efectos de. este. Reglamento, se considerai;á 
"delegación presente y votante" a la que vote en favor o 
en contra de una propuesta. 

\ 

489. 15 . 2 .  No participación en una votación. 

Las delegaciones presentes- que no participen en una vota­
ción determinada o que declaren explícitamente- no querer 
participar en ella, no se- considerarán. como ausentes para la 
determinación del quór.um, en el sentido, del ·número 462, 
ni como abstenidas -desde el punto. de vista de la aplicación 
de. las disposiciones del número 4�11 .  

490. 15 . 3 .  Mayoría especial. 
Para la . admisión de Miembros de la Unión regirá la 

mayoría · fijada en el artículo i. 

491 .  15 . 4 .  Abstenciones de  más del cincuenta por ciento. 

Cuando el número de. abstenciones- exceda de la mitad de · 

los votos registrados (a favor, en contra y abstenciones) , el 
examen del asunto en discusión quedará. diferido hasta .. una 
sesíón ulterior, en la cual no se computarán las abstenciones. 

492. 15 . 5 .  Procedimientos de votación. 
(1)  . En las votaciones se adoptarán los siguientes proc 

cedimientos, excepto · en el caso ·previsto en el número 495 : a) Pm regla general, a mano alzada; 
493. b) Nominal, si , no _ resultase . .  claramente la mayoría 

por el anterior procedimiento o si por lo menos dos deleg¡¡,,-'ciones así lo solicitaran. · 

494. (2} : Las votaciones nominales . se verificarán por 
orden alfabético de los · nombres en francés de' los Miembros 
representados. 

495. 15 . 6 .  Votación sécreta .. 
La votación sérá . secreta . cuando así. lo soliciten, p,or lo. 

menos cil�co . de las delegaciorn;s presentes. con derecho . de. 
voto. En tal caso, la secretaria adoptará, ele .. imnediato, las. 
medidas necesarias para garantizar el secreto del sufragio. 

496. 15 . 7 .  Prohibición de interrumpir una votación. 
Ning·tma delegación podrá interrumpir un escrutinio ini­

ciado,- excepto si se. tratase de una .. cuestión de orden acerca 
· de la forma en que aquél se realizara. 

497: 15 . 8. Fundamentos del voto .. 
Terminada la votación, .el:.Presiclen�e. cm;iéederá la palabra 

a , las delegaciones que deseen explicar su voto. 

498. 15 . 9 .  Votación por partes. 

Luraes · 2 5  de· noviembre de 1 974; 

orden . en que. aquellas hayan . sido. presentadas, excepto si  
el  Pleno resolviera . adoptar otro orden distinto. 

501.  · (2) . Concluida cada votación, el Pleno decidirá si 
se_ vota o no sobre la proposición siguiente. 

502. 15 . 1 1 .  Enmiendas. 
' ( 1 )  . Se entenderá por enmienda toda propuesta de 1110� 

dificación que solamente. tienda a suprimir, agregar o alte­
rar una parte de la proposición original. 

503. (2) . Toda enmienda admitida por la delegación que 
haya presentado la propuesta original será incorporada de 
inmedia.to a dicha_ proposición. 

504. (3) . Ninguna pr_opuesta de modificación que el Pleno 
juzgue incompatible con la proposición original será con­
siderada como enmienda. 

505. 15 . 12 . Votación ele las enmiendas. 
( 1 ) . Cuando una proposición . sea objeto ele enmienda, 

esta última se votará en primer término. 
506. (2) . Cuando una proposición sea objeto de dos o 

más enmiendas, se pondrá a vota.ción en primer término. la 
éni:nienda que más se aparte_ del texto original ; luego se 
hará lo propio con aquella enmienda que entre las restantes 
ta.rnbién se apai:te en mayor grado de la proposición con­
siderada, y, p,or fin, este mismo procedimiento se observará 
sucesivamente hasta. concluir la consideración de todas las 
enmi.enda.s presentadas. 

507. (3) . Cuando se ·adopten _una o varias enmiendas, se 
someterá seguidamente a votación la proposición así mo­
difiéada. 

508. (4.) . Si no se adoptara ,enmienda alguna, se. someterá 
a votación la propuesta original. 

16 . Comisiones y subcomisiones, normas para las 
delibera.ciones y, procedimiento de votación. 

509. 1 .  El .presidente ele toda comisión o subcomisión ten� 
drá atribuciones similares a las. que la sección 3. del presente 
Reglamento. interp_o concede al presidente de la conferencia. 

510: 2 .  Las normas de deliberación instituidas en la. sec­
ción 13 del presente Reglamento interno. para las sesiones 
plenarias, también serán . aplicables a los · debates de las 
comisiones -y  sub.comisiones, con excepción _ de lo estipulado 
en materiá de quórum. 

511.  3 .  Las riormas previstas en la sección 15 del pre­
sente Reg·lamento interno también serán aplicables.- a las 
votaciones que se efectúen en - toda comisión o ·subcomisión. 

1 7 .  Reservas. 1 

512. 1 .  En general, toda delegación cuyos puntos de vista 
no sean compartidos por las dem�s delegaciones procurará, 
en la medida ele lo posible, adhei'irse a la opinión de la 
mayoría. 

513: 2 .  Sin embargo, cuando una delegación considere. 
que una - decisión cual,quiera es de. tal naturaleza que impida. 
que su ·gobierno ratifique el Convenio o apruebe la ·  revisión. 
de los Reglamentos, dicha delegación podrá formular re­
servas provisionales o definitivas sobre aquella . . decisión. 

1 8 .  Actas de las sesiones,p_lenarias. 

514. 1 .  Las actas de las sesiones plenarias serán redac­
tadas por la secretaria de la conferencia,· Ja cual procurará 
que su distribución entre las delegaciones se realice con 
-la mayor antelación p.osible a la fecha en que deban con­
siderarse. 

515. 2 .  Una. vez distribuidas las actas, las delegaciones 
podrán presentar por escrito a la secretaria de la conferen­
cia, dentro del más breve plazo posible, las correcciones que 
consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a inter­
p,oner oralmente tales correcciones .durante, la sesión en que 
se consideren dichas actas. 

516. 3.. (ll . Por regla, general, las aetas sólo con.tendrán 
las propuestas y conclusiones,. con_ sus respectivos funda" 
mentas, ·redactados con la mayor concisión posible . 

517. (2) . No obstante, toda delegación tendrá derecho a 
solicitar que conste en acta, en forma sumaria o íntegra, 
cualquie1' · declaración por ella formulada duránte el debate. 
En tal caso, por regla general, lo anunciará así al comienzo 
de su . . exposición, para . facilitar Ja .. tarea de los relatores. El 
texto .. respectivo..-será suministrado a •la secretaría de. la con­
ferencia. dentro ele las dos h01:as- siguientes al térmiho de 
la sesión. 

518 .. 4 .  L.a facultad conferida .en el número 517 en cuanto 
concierne a la inserción de declaraciones,. deberá usarse con 
discreción en todos los casos. · 

19 . Resúmenes de los debates e informes de las comisiones 
y subcomisiones. 

519. 1 .  ( 1 ) . Los debates de cada sesión de las comisio­
nes · y subcomisiones se compendiarán · en resúmenes pre­
parados por la secretaria de la conferencia, que destacarán 
los puntos esenciales. de· cada· discusión, así como las distintas 
opiniones. que. sea conveniente . consignar, sin perjuicio de 
las distinciones o conclusiones que. se deriven · del conjunto. 

5201 (2) , No obstante, toda delegación también tendrá 
derecho a . procedel' en ·estos casos- conforme a la facultad 

( ) s bd. · d· . ·  d . · t · · . -t t d · que le confiere el número 517. 
1 . . _e; su . iv1 n a. Y pon �a a- vo '.'cwn POI par es_ 0 ª· 521. (3) . La facultad a que se refiere el apartado an-proposicwn s1 su autor lo sollc1tase, s1 el Pleno J.o ·estnnara , t . t b ' . d b . · 

oportuno o si el presidente, con la aprobación del autor, lo 1 er101' am ien e era . usarse con discreción en todos los 
propusiera. Las partes de. la prop,osición .que resulten , api:o-. ca
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�= proposición, se considerará · rechazada la- . proposición en. su forme Jinal en el que recapitularán, en forma concisa, las totalidad. proposiciones y conclusiones resultantes de los estudios que 

500. 15 .. 10.- Orden de votación sobre proposiciones con­
currentes. 

se · les- haya confiado. 
20 . Aprobación ,ele actas, resúmenes: de debates e informes. 

ANALES · D EL CONGRESO, . 

preguntará si las delegaciones. tienen _ alguna . observación: que formular· en cuanto al · acta o al resumen de los debates. ele la . sesión anterior, y estos documentos se darán por aprobados si no mediasen correcciones presentadas ante Ja  secretaria o s i  no se  manifestara ninguna oposición verbal. En caso , contrario, se introducirán las rectificaciones - a que hubiere Jugar. 
524. (2) . Todo informe parcial o final deberá ser apro-

bado. por . la. comisión ó subcomisión interesada. · 

525. 2 .  ( 1 ) . El acta de la última sesión plenaria será 
examinada y aprobada · por el presidente ele ésta. 

526. (2) . El resumen de los debates de la última sesión 
de cada comisión o subcomisión será examinado y aprobado 
por su . respectivo. pi:esidente. 

21 . Comisión de redacción. 
" 527. l .  Los textos de las Actas finales -que las di.versas 
comisiones, teniendo para ello en cuenta las opiniones ·emi­
tidas, redactarán, en la medida de lo posible. en forma de­
finitiva,. se someterán a la comisió_n de redacción, la .cual sin 
alterar el sentido, se encargará de perfeccionar su . fo1:ma .  
y si fuese oportuno, de disponer su correcta articulación con 
los textos preexistentes que no hubieran sido modificados. 

528. 2·: La · comisión de redaccl,ó.n someterá . dichos textos 
a la sesión plenaria, la . cual decidirá sobre su ·aprobación 
o devolución, para nuevo examen a la comisión competente. 

22 . Numeración. 
529. L Hasta su .primera lec:tJ..¡ra en ses1on plenaria se ... 

corn¡ervarán · los. números ,de- los capítulos,. artículos . y apar,. 
ta.dos de. los textos ,que deban revisarse. Provisionalmente se 
dará , a los. textos que se, agreguen el . número del apartado. 
precedente del texto .p¡�imitivo, seguidos. de "A", "B", etc. 

530.. 2 .. La · num.eración' defini.tiva de los capítulos, . ar� . ticulos y aparta.dos, después. de su aprobación en primera 
lectura, será confiada. a la comisión de. redacción. 

23 , Aprobación definitiva. 

531. Los textos .. ele. las. actas . finales,. se. considerarán de::­
fini ti vos .. , una vez- aprobados. en ¡¡egunda . lectura en , sesión 
plenaria. 

24 . Firma. 
532 . Los- textos. definitivamente. aprobados. p_or la confe:-­rencia ser.án sometidos.. a , la !irma ·de los· delegados que. tengan para ello . los poderes definidos en el articulo. 67 . a cuyo efecto se, observará el orden .alfabético de· los:no�b1:es en .francés; de los. países rep1,esentados; ' 

25 . Comunicados de prensa. 
533. No se podrán facilitar a la prensa. comunicados ofi­

ciales sobre los trabajos de la conferencia sin previa auto­
rización del. presidente- O· de, uno de los vicepresidentes. 

26 . Franquic!a. 
534 .. Dm;anteda conferencia, los miern.bros. de las. delega­ciones, los miembros del Consejo . .  de Administración, los altos funcionarios de los organismos permanéntes ele la Unión que participen-,en la conferencia y e] personal. de Ja secretaria de Ja Unión enviado a Ja conferencia, tendrán derecho a la fn�nquicia, postal, teleg.ráficai_ y. telefónica que. el- 1 gQ)Jierno del .país en . qi,ie se celebre la conferencia haya podido. con­ceder, de acuerdo con los demás gobiern,os y con las em� · presas privadas de explotación reconocidas interesadas. 

. C A P I T U L O  X I I  
Disposiciones . diversas. 

ARTICULO · 78 
Idiomas. 

535. 1 .  (1 ) : En las conferencias de Ja Unión y en las. reu­
niones de su Conse,io de Administración'y  de sus organismos 
permanentes, podrán emplearse otros idiomas distintos de los 
indicados en -los números 100 y 106 : 

al. Cuando se · solicita del Secretario General o del Jefe. 
del organismo p.ermanente. interesado que tome medida¡¡ 
adecuadas para el empleo oral o escrito de uno o más idio­
mas adicioriales, siempre qµe los gastos correspondientes. 
�ean sufragados por los Miembros que hayan formulado o 
apoyado la p_etición; 

536. b) Cuando una delegación asegure, a sus expensas, 
Ja traducción oral de su propia lengua a uno de los idiomas 
indicados en .¡oil número 106: 

537. (2) . En el caso previsto en el número 535, el Secre­
tario- General o el _Jefe del organismo pe1,manente interesado 
atenderá.Ja petición en la medida: ele. lo posible, a. condición 
de que, los Miembros-interesados_se- comproi:netan. p1:eviamente. 
a reembolsar a Ja Unión el importe de Jos gastos c'.lnsi� 
guientes. 

538 . .  (3) . E11 el caso previsto ·en el número 536,. la _delega_� · 
cióµ que, lo desee podrá asegura1�. por su cuenta, la tra.duc� 
ción oral a su propia, ,lengua ,de. las intervenciones efectuadas.­
en uno de los idiomas indicados en el número 106. 

539. 2-. Todos los. documen.tos aludidos. en los. n_úm.eros 
102 a 105 del Convenio podrán publicarse en un idioma dis­
tiJJ.to d� los· estip).llados, a condición de que los . Mlembros 
que lo. solidtan se comprometan a sufragar - la. tota1idad de"· 
los gastos. que ·Origine la traducción y publicación en el idio­
ma de que se trate. 

ARTICULO 
Finanzas. 

79 

540. l .  ( 1 ) . Los Miembros comunicarán al Secretario 
<1) . cuando existan dos o más proposiciones sobre un 523. 1 .  ( 1 ) . Por · regla general, al iniciarse cada sesión General, seis meses antes, por lo menos, ele -la entrada en 

mismo asunto, la votación se realizará de acuerdo con el plenaria, -sesión de comisión o de subcomisión, el· presidente vigor del Convenio, Ja clase contributiva que haya elegido. 
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541: (2)  . El Secretario Genei:al notificará esta decisión gobiernos. Si en el término de un mes, contado a partir de 
a los Miembros. · la fecha de notificación de la petición de arbitraje,  las partes 

· 542. (3) . Los Miembros que no hayan dado a conocer no lógTan ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje 
su decisión dentro der plazo previsto en el númer9 540 con- será confiado a gobiernos. 
servarán la clase · contributiva que hayan elegido anterior- 561.  3 .  Cuando el arbitraje se confíe a pers'onas, los ár-
mente. bitros no pod1�án ser nacionales de un país que sea parte 

543. · (4) . ·Los Miembros podrán elegir en cualquier mo- en la controversia ni ten.er su domicilio en uno de los países 
mento una clase contributiva superior a la que hayai� adop- interesados, ni estar al servicio de alguúo de ellos. · 
tado aiiteriormente. 

-
562. 4 .  Cuando el · arbitraje se confíe" a gobiernos o ad-

. 544. 2 .  ( 1 ) . Los nuevos l'l'Iiembros abonarán por el año m inistraciones de gobiernos, éstos se elegirán entre los Miem­
de sli adhesión una contribución calculada a partir del bros que no sean parte en· la controversia, pero sí en el 
primer día del mes de su adhesión. acuerdo cuya ap!lcación lo haya provocado. 

545. (2) En caso de deírnncia del Convenio por un -Miein- --563 ... - 5 .  Cada una de las dos partes en causa designará 
bro, la contribución deberá abonarse .hasta _el último día del un árbitro en el plazo de ti:es meses, conJ;ados a partir de 
mes en que surta efecto la denuncia. la fecha de recibo de la notificación de '!a petición de 

546. 3 .  Las sumas adeudadas devengarán intereses desde arbitraje .  · '--

el comienzo de cada ejercicio económico éie · 1a Unión. Para 564. 6 .  Cuando eú la controversia se hallen implicadas 
eskis intereses se fija el 'tipo de un 3 %  (tres por ciento) más de dos partes, cada uno de los dos gTupos el.e partes 
anual durante los seis primeros meses y. de. un 6% (seis por que tengan intereses· comunes en la controversia designará 
cientol anual R partir del séptimo mes. un árbitro, conforme al procedimiento previsto en los nú-

547. 4 .  Se aplicarán las disposiciones siguientes a las con- ¡ meros 562 y 563.- . 
· 

tribuciones de las empresas priviJ:das de explotación reco- 565. 7 .  Los_ dos · árbitros así designados se concettarán 
nacidas, mganismos científicos o industriales · y organizacio- para nombrar un tercero, el cual, en el caso de que les 
nes. internacionales : · dos primeros sean personas . y no gobie1:nos o administra- . 

a) Las empresas privadas de explotación reconocidas Y ciones, habrá · de responder a las condiciones señaladas , e:i 
los organismos científicos o industriales contribuirán al . pago eI número 561, y deberá ser, además, de nacionalidad dis­
de los gastos ele los Comités consultivos internacionales en tinta a la de aQuellas. " Si los dos árbitros no llegan a lll} 
cuyos trabajes hayan aceptado participar. ·A_simismo, _las . acuerdo sobre la elección qel tercero, cada uno de ellos pro­
empresas privadas de explotación reconocidas contribuirán pondrá un tercer árbitro no interesado en la controversia. 
al pago de los gastos de las conferencias administrativas El Secreta.ria General de la Unión realizará. en tal caso un 
en las que hayan aceptado participar o hayan participado, sorteo. para designar al tercer árbitro. 
conforme a lo dispuesto en el número 3313 ; 566. 8 .  Las partes en desacuerdo podrían concertarse para 

548. bl Las organizaciones internacionales contribuirán resolver su contrpversia por medio de un árbitro único, de­
también al pago de los gastos de las conferencias ·a reuniones- cignado ele corüün acuerdo ; también podrán designar un 
en las que ·hayan sido admitidas, salvo cuando el Cpnsejo árbitro cada . una y solicitar al Secretario General que por 
de Administración las exima como medida de Tedprocidad; sorteo designe, entre ellos, el árbitro único. 

549. e) Las empresas priva�as de _explotación recon?cicl�s, 567. 9 .  El árbitro, o los árbitros, decidirán libremente el 
los organismo� ·científicos o mclustnales Y las orgamzacw- procedimiento que deberá seguirse. 
nes internacionales que contribuyan al pago de 10� gastos 568 10 La decisión del árbitro único será definitiva y 
de las c�nferencias o reunion�s . en _vll'tud de lo dispuesto cblig�rá ; la� partes en la controversia. · Si el arbitraje se 
en lo� numeras 547_ Y 548, elegiran llbre_mente en 1ª escala confía a varios árbitrós, la . decisión que se adopte por ma­
que fig_

ura en el numero . 92 c;Iel Convemo,  la cl�se de . con- varía de votos de los árbitros será definitiva y obligará a 
tribucion con que part1c1paran .en el pago de esos gastos i 't y comunicaran al Secretario General la clase elegida; . 

as par es. , 
550. dl Las empresas privadas de explotación reconoci- . 569. 1 1 . Cada parte sufragara los gastos en que haya in­

das, los organismos c�entíficos o industriales y las organiza- currido con motivo de !� in�trucción y presentación del :¡trbi- . 
ciones internacionales que contribuyan al pago de los · gastos traje. Los gastos de arbitraje que no sean los efectuados por 
de las conferencias o reuniones, podrán elegir en todo mo- las partes· se repartü:án p01� igual entre los .litigantes. 
mento una clase de contribución superior a la que hayan 570. 12 . La Unión facilitará cuantos informes relacionados 
adoptado anteriormente ; . , con la controversia puedan necesitar el árbitro o los ái·bitros. 

551. el No podrá concederse ninguna reducc10n de la clase 
contributiva mientras esté en vigor el Convenio ; 

552. f) En caso de clenuncía de la participación en los 
trabajos ele un Comité consultivo internacional, deberá abo­
narse la contribución hastá .el último día del mes en que 
surta efecto la denuncia; 

553. g) El Consejo .de Administración fijará anualmen�e 
el importe de la unidad contributiva de las empresas pn-, 
vadas de explotación reconocidas, organismos científic9s·- o 
industriales y organizaciones internacionales, para el pago 
dé los gastos de las reuniones de · los Comités_ cons1;1I�ivos 
internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado part1c1par. 
Estas contribuciones se considerarán como un ingreso de la 
Unión y devengarán intereses conforme a lp dispuesto en el 
número 546 .. 

554. hl Él importe de la unidad coi1tributiva de las em­
presas privadas ele explotación reconocidas, para e.l pago de 
los gastos de las conferencias administrativas en que par­
ticipen conforme a lo dispuesto en el -número 338, y el de 
las organizaciones internacionales que participen en ellas, 
se calcula dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia de que se trate por el número total de unidades 
abonadas por los Miembros como contribución al pagó de los 
gastos de la Unión. ·Las contribuciones se considerarán como 
un ingreso de la Unión y deveng·ai·án intereses a los tipos 
fijados en el núme1:0 546 a partil' del 609 día siguiente al 
envío de las facturas correspondientes .. 

555. 5 .  Los gastos ocasionados· en los laboratorios e ins­
talaciones t.écnicas de la Unión por las med�ciones, ensa­
yos e investigaciones especiales realizadas por. cuenta de 
determinados Miembros, grupos de Miembros, organizaciones 
i·egionales u otras, serán sufragados por estos Miembros, 
grupos, org'anizaciones. etc. 

556. 6 .  El Secretario General, en colaboración con el Con­
¡sejo de Administración, fijará el precio de las publicaciones 
vendidas a las- administraciones, empresas· privadas de ex­
plotación reconocidas o particulares, procurando que los 
gastos de publicación y distribución queden cubiei'tos en ge­
neral con fa venta _de las mismas. 

ARTICULO 80 
Establecimiento y liquidación de cuentas. 

557. l .  Las administraciones de los Miembros y las em­
presas privadas de· explotación reconocidas· qué exploten 
servicios internacionales de telecomunicación deberán po­
nerse de acuei·clo sobre· el importe de-sus respectivos débitos 

-· y créditos. . 
558. 2 .  Las cuentas · correspondientes a los . débitos y eré-' 

di tos a . que se refiere él número 557 se ·establecerán de acuer­
do con las disposiciones de los Reglamentos administrativos, 
a menos que se hayan concertado arreglos particulares entre 
las partes interesadas. -

ARTICULO 81 
Arbitraje : procedimiento. 

(Véase el artículo 50) . :  

559. l .  La parte que desee recmrir al arbitraje iniciará 
_ el procedimiento enviando a la otra parte una notificación 

de petición ele arbitraje. 
. 560. 2.  Las partes deciden de común acuerdo si el arbi­

traje ha de ser confiado a personas, administraciones o 

C A P I T U L O  X I I I  
Reglamentos administrativos. 

ARTICULO 82 
· Reglamentos administrativos. 

571.- Las disposiciones del Convenio se completan con los 
Reglamentos admirustrativos siguientes : 

·- Reglamento ' Telegráfico. 
- Reglamento Telefónico. 
- Reglamento de Radiocomunicaciones. 
- Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 

PROTOCOLO FINAL (:' ) 
al · 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

(Málaga - Torremolinos, .1973 ) : 

En el acto de- proceder a la firma del Convenio Inter­
nacional de Telecomunicacione.s (Málaga -- Torremolinos, 
1973·) , los plenipctenciarios que suscriben toman nota de Ías 
declaraciones siguientes que formán parte -de las Actas fi­
nales de la Conferencia . de Plenipotenciarios (Málaga -
To1'remolin'os, 1973) : · 

I 

De la Repllblica de Afganistán :. 

La Delegación del Gobierno de la República de- Afganistán 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremollnos, 
1973 ) reserva p_ara su Gobierno el derecho de no aceptar 
ninguna medida financiera que pueda entraña-r un aumentCJ 
de su · parte cóntribútiva al pago de los costos ele la Unión 
y de tomar todas las disposiciones que considere necesarias 
para· proteger sus servicios de telecomunicaciones en el caso 
de que otrns países Miembros dejen de cumplir las disposi­
ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga - Torremolinos, 1973 ) . 

L'.ls textos dél Protocolo Flnal están agrupados por o_rden 
c;rono1ógico de su depósito. En .el Indice están clasificados 
segúri el orden alfabético de los_ nombres ele los países. 

Del Reino de Suazilandi a :  

II 

La Delegación del Reiño de Suazilandia reserva para· su 
Gobierno el derecho de tomar toda- medida aue estime nece­
saria para proteger sus intereses en el caso efe q<.1e Miembr.6s 
o Miembros Asociados incumplan en una u otra forma las 
disposiciones del- Convenio Internacional de Telecomunica­
ciones (Málaga - Torremolinos, 1973) o sus Anexos y los 
Reglamentos anexos o en el caso de que las reservas de afros 
¡:;aíses _comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

( "')  Nota de la Secretaría General : 
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III 
De Grecia : 

La Delegación helénica declara; en nombre de su Gobierno, 
que no acepta ninguna consecuencia de las: reservas formu­
ladas por otros gobiernos que. impliquen un aumento ele su 
parte contributiva para el pago de los gastos ele la Unión. 

ReEerva también para su Gobierno el derecho .de tomar 
t:das las medidas que estime oportunas para proteger sus 
intereses, en ·el caso de que otros Miembros de la Unión 
no asuman la parte que les corresponde de los gastos de la 
Unión o no cumplan 'las disposiciones ele! Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga -" Torremolinos, 
1973 ) ,  de sus Anexos o de los Protoco!ÓS adjuntos ai· misli10, 
o si las reservas formuladas por otros países pudieran · per­
judicar el buen funcionamiento áe sus servicios .de tele­
comunicaciones. 

IV 
De Pakistán : 
-

· La Delegación del -Gobiérno de Pakistá!1 en la Conferencia· 
de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomu­
nicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) se Feserva el el ere­. cho de aceptar las consecuencias que pueda tener la no 
sdhesión d.e cualquier otro país Mien1bro ele la Unión a las 
disposiciones del Convenio (1973)_ o de los Reglamentos 
anexos al mismo. 

V 

J)e la República de Indonesia : 
L'l Delegación de la República de Indonesia reserva el de­

recho de su Gobierno de tomar : 
1 .  cualquier· i:nedida que considere oportuna para proteger 

sus intereses, en el caso de que otros Miembros o Miembros 
asociados no cumplan las · disposiciones del Convenio Inter­
nacioná! de Telecomunicaciones <Málaga - Torremolinos; 
1973) o de que resei·vas de otros países perjudiquen a sus 
servicios de telecomunicaciones ; 

2 .  cualquier otra medida, de conformida·d con la Constitu­
ción y las,!eyes de la República ele Indonesia. 

VI 
De la RepúbÜca de Chipre : 

La Delegación de Chipre declara que el Gobierno de la 
República de Chipre no puede aceptar ninguna consecuencia 
financiera que se derive de las res.ervas formuladas por otros 
gobiernos participantes en la Conferencia ele Plenipotencla-
rios (Málaga - Torremolinos, 1973 ) . · . · 

Se reserva, además, el derecho · de su Gobierno de tomar 
todas las medidas qué- estime oportunas para proteger sus . 
intereses en el caso de que los Miembros incumplan de algún 
modo las disposÍCiones del Convenio Internaciorial de Tele­
comunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973 ) o si las ·reser­
vas formuladas por otros . países pudieran perjudicar a sus 
servicios de telecomunicaciones. 

. . 

VII 
Del Reino de Laos : 
· La Delegació1� del Gobierno Real de Laos en la Conferencia 

de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomu­
nicaciones reserva para su Gobierno el derecho de no aceptar 
ninguna medida financiera- que pueda entrañar un aumento 
de su parte . contributiva para el pago de los gastos de la 
Unión y ele tomar todas las medidas que estime necesarias 
para proteger sus intereses en el caso de que países Miembros 

-de la Unión no observen las disposiciom�s del Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones <Málaga - Torremolinos, 
1973 ) . 

Se reserva, asimismo, el derecho de no participar en el 
.pago, cualquiera que sea su cuantía, de las sumas adeudadas 
por los paises Miembros de la Unión. 

VIII 
De Chile : 

La Del¡�gación ele Chile deja especial . constancia de eme 
cada vez que aparezca en el Convenio Internacional de Te­
lecomunicaciones, en sus Anexos, .Reglamentos o en docu­
mentos de cualquier naturaleza, menciones o referencia a 
'.'territorios antárticos " como dependencias de cualquier Es­
tado, dichas menciones o referencias no incl liyen. úi pueden 
incluir, a,l sector antártico chileno, el cual es parte integrante 
del territorio nacional de la República de Chile y sobre el 
cual esta República tiene derechos imprescriptibles. 

IX 
De Jamaica: 

La Delegación de Jamaica resei:va para su GobierEo 
el derecho de no aceptar ninguna medida financiera eme 
P,.ueda entrañar UI). aumento de s.u parte co�1tributiva p,1ra 

· el pago de los gastos ele la Unión y de aclopt!lr las medidas 
que considere necesarias para proteger su� intereses, en el 
caso de que cualquier otro país no cumpliera las clisposicioc1es 
de] ·.presente Convenio <.Málaga - Torremolinos, 1973 ) .  · 

X 
Del Reino de Lesotho : 

La Delegación de Lesctho declara, en nombre del Gobiei·l10 
de Lesotho : 

1 ,  que su _ Gob-ierno no aceptará consecuencia algima 
resulta.nte · ele la reserva formulada. por cualquier país, y se 
re::>erva el derecho de tomar las medidas que considere 
apropiadas ; · 

2 .  que sli Gobierno se reserva de tomar cuantas medidas 
con,sid�re nec·esarias pa¡-a proteger sus intereses, en el ca,<:o 
de que cualquier otro país I}O cumpliera las disposicior1es 
del ·presente Convenio (Málaga - To1·l·emolinos, 1973) . 
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XI 
De la República de Liberia:  

La Delegación de 'la República de Liberia reserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas con­
sidere oportunas , .  para proteger sus intereses en el caso 
de que otros Miembros dejen de cumplir las ,disposiciones' 
del Convenio· Internacional .de TelecomuniCaciones (Málaga -
Torremolinos 1973) o de los Anexos y Protocolos adjuntos 
al mismo, o '  si las , res.ervas formuladas po�· o�ros países 
causan perjuicio a los servicios de telecomu111cac10nes de· la 
República de Liberia u originan un aumento de su contribu­
ción pará el pago de los gastos de la Unión. 

XII 
De Malaui : 

Lunes 25 de noviembre,' de 197 4 

cional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremoünos, 1973 ) ,  
o s i  las. reservas formuladas por otros países causan per-
juicio a sus servicios de telecomunicaciones ; / - · 

2 .  que la firma, y la posible ratificación subsiguiente, de 
dicho Convenio por el Go_bierno de Malasia no es válida e_n 
lo que respecta al Miembro mencionado en el Anexo 1, baJo 
el, nombre de Israel, y no implica en modo alguno el recono­
cimiento de ese Miembro. 

XIX 
' 

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Ií"landa del Norte : 

La Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del - Norte reserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considere necesarias para salvaguardar 
sus intereses en el caso de que otros fy.Iiembros no contri­
buyan al pago de los gastos de 1a Unión, o no cumplan. las 
disposiciones del Convenio Internacional. de Telecomumca­
ciones (Málaga - Torremolinos, 1973 ) ,  o de sus Anexos o 
Protocolos adjuntos o cuando las reservas · formuladas por 
otros . países causen perjuicio a sus servicios de telecomuni­
caciones. 

XX 

ANALES D E L ·tONGRESO 

Reserva también para su Gobierno el .derecho d e  n o  aceptar 
ninguna consecuencia financiera resultante ele las reservas 
formuladas por otros · países participantes en la presente 
Confe{encfa. 

XXVI 
De Gua�emala : 

La Delegación del "Gol:Íierno de Guatemala en. la Confer'en­
cia de P.lenipote1íciarios de la Unión Internacion:j.l de Tele� 
comunicaciones (Málaga. - Torremolinos, 1973) reserva para . 
SU' Gotiierno ' el derecho de no aceptar ninguna medida fi­
nanciera que pueda entrañaT un aumento de· su parte con- · 
tributiva · al pagó de los gastos de la. Unión y, además, 
se lo :reserva también en lo · que se relaciona al pago, sin 
'importar su . monto, de las sumas que· adeuden países Miem-
bros de la Unión. \ 

XXVII 
De· Trinidad y Tobago : 

La Delegación de· .. Maiaui reserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar las medidas que estime n'ecesarias para 
proteger sus intereses· en el caso de que algunos Miembr�s 
no contribuyan a los gastos de la Unión, o dejen de cumplir 
de otro modo las disposiciones del Convenio Internacional 
de · Telecomunicaciones (Málaga - Torrémolinos 1973) , cte 
los Anexos o de los Protocolos adjuntos al mismo, o si las 
reser.vas formuladas por otros países causan ,perjuieio a sus 
servicios de telecomunicaéiones. 

La Delegación del Gobierno de Trinidad y Tobago reserva 
para su Gobierno el derecho de no ¡i.ceptar ninguna medida . 
financiera que pueda entrañar un aumento de su contribu­
ción, y de tomar cuantas medidas considere necesarias para 

De Turc¡iuía :  salvaguardar sus intereses en el caso d e  que otros Miembros 
_ . ,no . contribuyan al pago. de los gastos ele la Unión o in-

La Delegación del -Gobierno· de Turqma en la Conferencia cumplan de cualquier otra forma las disposiciones del Cap.­de Plenipotenciarios de· la Unión Internacional de Teleco" venia Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torre� municaciones- (Málaga - Tor,remolinos, 1973} reserva p_ara su molinos, 1973) o sus Anexos o los Protocolos anexos al mismo, Gobierno el 'derecho de tomar las decisiones que estimé ne- o de que las reservas formuladas por otros países comprome­cesarias- para proteger sus intereses, si las reservas formu- tan sus servicios de telecomunic:aciones. 

XIV 

De la República de Singapur : 

La Delegación de la República de Siligapur. reserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere 
necesarias 'para salvaguardar sus intereses, si algún país 
deja de . cumplir, en la forma ·que sea, las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málag·a -
Torremolinos 1973 ) ,  o si las· reservas formuladas por otros 
naíses comp;ometen sus servicios de telecomunicaciones . o 

· �onducen a un aumento de su contribución para el pago de 
los gastos de la Unión. 

XV 

De la. República Socialista Soviética d� �ielorrusia, Re¡;iú­
blica Popular de Bulgaria, Cuba, Republlca Popular Hun­
gara, República Popular di:) Mongolia, República Popu!ar 
de Polonia República Democrática Alemana, Republlca 

-socialista Soviética de Ucrania, República Socialista Che­
coslovaca y Unión de las Repúblicas Socialistas so.viéticas : 

Las delegaciones de los países mencionados declaran, en 
nombre de sus países respee,tivos : . . l .  que, como el Viet-Nam del Sur está constituido por dos 
zonas ·Y tiene dos Administraciones <er Gobierno revolucio­
nario provisional de fa República. del. Viet�Nam 'del Sur y 
las autoridades de Saigón) ,  no cabe pensar que los delegados 
de las autoridades de Saigón firmen el Convenio y las demás 
Actas finales de la .Conferencia de Plen.ipotenciarios, en 
nombre del Viet-Nam del Sur; 

ládas por otros Miembros de la Unión originan· un aumento 
de su parte contributiva para el pago de los �astas, de la 
Unión. 

XXI 

De la República Federativa Socialista de Yugoeslavia :  

L a  Delegación d e  l a  República Federativa· Soeialista de 
Yugoeslavia declara, en nombre de su Gobierno, que : 

1 .  ·como en Viet-Nam del Sur existen dos regiones Y dos 
Administraciones ·el Gobierno Revolucionario Provisional de 
la República de Viet-Nam del Sur y el régimen de_ '.'Jaigón, 
el Convenio. y otras Actas de la Conferencia . de Plempoten­
ciarios de Málaga - Torremolinos, 1973, firmados por 19s 
r.epresentantes del régimen de Saigón no pueden considerarse 
firmados en nombre de Viet-Nam del Sur; 

2 .  los representantes de Corea del Sur no tienen derecho 
a firmar en nombre de toda Corea el Convenio y las otras 
Actas de la Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga -
Torremolinos, 19.73." 

XXII 
De la República Socialista de Rumania :  

A 

' XXVIII 
De la República ·Islámica de Mauritania :  

La Delegación del Gobierno d e  la República Islámica de 
Mauritania acreditada ante la Conferencia de Plenipoten­
ciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaaa - Torremolinos, 1973) reserva para su Gobierno el 
derecho de il.o aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entrañar un aumento de su contribución para los gastos de 
la Unión y de tomar cuantas medidas considere necesarias 
para proteger sus servicios de telecomunicaciones · en el caso 

. de que otros países Miembros no cumpla,n las disposiciones. 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga -
Torremoúnos, 1973 ) .  

XXIX 
De la República Federal - de · Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Islandia PrinCipado ·de Liechtens­tein, Noruega, Reino de los Países Bajos, Suecia y Confe:'... deración Suiza : · 

2 .  que, como la parte meridional .. de Corea no- representa 
a toda Corea, no cabe pensar que los delegados de Corea del 
Sur firmen el Convenio y las demás Actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, en nombre ·de .Corea. 

·La Delegación de la República Socialista de Rumania 
clara, en nombre de su Gobierno : 

En lo que respecta al artículo 82 del Convenio Inter­naci'onal de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) ,  las Delegaciones de los países mencionados declaran' formalmente que mantienen fo.s reservas . formuladas en. de- · nombre de sus Admii1istraciones al firmar los · Reglamentos 
enurr;ieraclos en el artículo 82. 

XVI 
De Barbada : 

La Delegación dé Barbada reserva para su Gobierno el 
derecho de tornar .. cuantas medidas considere oportunas para 
salvaguaraar sus intereses si algún Miembro deja de con­
tribuir al pago de los gastos de la Unión o incumple de 
cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - 'rorremolihos, 
1973) .o sus Anexos o los Protocolos del mismo, o si las re­
servas formuladas por otros Miembros comprometen los ser­
vicios de telecomunicaciones de Barbada. 

XVII 
De la República Popular de Baq.gladesh. 

l .  Al firmar el Prntocolo Final del Convenio Internacional 

1 .  que considera absolutamente injustificada y despro� 
vista de todo v.alor jurídico la pretensión del representante 
de Coi·ea del Sur de expresarse en el seno de la U .  I . T. en 
nombre de toda Corea, pues · el régimen :de Seúl ni repre­
senta ni puede representar al pueblo coreano ; 

2 .  que la Administración de Saigón no puede representar 
dé manera unilateral al Vü�t-Nam del Sur. 

La Deleg'aeión de la República Socialista de Rumania con­
sidera que el único representante legal de Cambodia es el 
Gobierno Real de :ta Unión Nacional de Cambodia. 

B 
La Delegación de la República Socialista de' Rumania 

reserva para su · Gobierno el derecho de tomar cuantas 
medidas considere necesarias para proteger sus intereses, 
y de aceptar o no las consecuencias financieras que pudieran 
producir las reservas formuladas por otros países. 

XXIII 
de Telecomunicaciones (Málaga , ·- Torremolinos, 1973) , la De Malasia : Delegación de la República Popular de Bangladesh . reserva 
para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna conse­
cuencia financiera ·que ·pueda originar un aumento ·-de su. 
contribución para el pago de los gastos de la Unión como 
resultad'o de reservas formuladas por otros Gobiernos par­
ticipantes en la Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga --
Torremo\inos, 1973, · · 

La Delegación ele Malasia· reserva para su Gobierno el 
derecho de tomar· las medidas que considere necesarias para 
proteger sus intereses si ciertos Miembros de la Unión no 
contribuyen al pago de. los gastos de la Unión. 

XXIV 
2 .  También reserva para su Gobierno el derecho de adoptar · 

las medidas que juzgue necesarias para· proteger sus intere- De Thailandia : 
ses, én el . caso' de que otr?s �i�mbros dejen de . cumplir, La Delegación · de Thailandia reserva para· su Gobierno el en la forma que sea, las disposicwnes del Convemo Inter- 1 . t d"d . 'd t · · 1 d T 1 omunicaciones . (Málaga _ Torremolinos derecho de tom.ar _cuan as me i .  as consi ere opor un_as p¡¡.i�a nacwna e e ec � 

. . · 
. ' salvaguardar sus mtereses en el caso de _gue cualqmer parn 1973) ' de sus Anexo�. 0 de l�s P�oto_co:os adJuntos, 0 .�1 .1�s deje de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional reservas fonr�uladai:; por otros Gobi�r�os causan perJ�lClO de · Telec.omunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) o si al buen func1.onamiento .de sus serv1c10s de telecomumca- las reservas formuladas por otro país co.mprometen sus ciones. 

d . Gob· rn·o el derecho de , servicios de telecomunicaciones o. entrañan un aumento de 3 Reserva, a emas, para su le , .  t "b . . 1 d 1 to d ia unión adl;erir a todas o a algunas de las disposiciones de los su con n uc1on para e pago e os gas s e · · 

Reglamentos Telegráfico, Telefónico, de Radiocomunicaciones 
y Adicional d� Radiocomunicaciones mencionados en el ar-
tículo 82 del Reglamento General. 

XVIII 
De Malasia :� 

La Delegación de MaJasia declara: 
1 .  que reserva pa-r� su Gobiei:no el derecho de adop�ar 

las medidas que juzgue necesanas 'para proteger sus m­
tereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir 

-, en cualquier forma las disposiciones del Convenio Interna-

XXV 
De la República :i\![algache : 

La Delegación de la República Malgache_ reserva para su 
Gobierno ei derecl1o de ·tomar cuantas medidas considere 
necesarias para proteger sus intéreses en el caso de · que 
otr'os Miembros de la. Unión incumplan en la forma que_ sea 
las disposiciones del Convenio Internacional de .Telecomu­
nicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) ·a si las reservas 
formuladas por otros países comprometen el funcionamiento_ 
eficaz de · sus servicios de telecomunicaciones. 

XXX 
De la República Democrática soinalí.: 

La Delegación de Somalia declara que el Gobierno de la. República Democrática Somalí no puede acep�ar ninguna· consecuencia financiera que pueda original' las rese1'vas· formúladas . por otros gobiernos . participantes en la Confe-
1 encia de Pleninotenciarios (Málaga - Torremolinos. 1973 ) .  Asimismo, Úserva para su Gobierno el derecho · d e  tomar cuantas medidas considere oportunas pa:ra proteger sus inte­reses en el caso de que otros Miembros incumplan de cual­quiei· forma las disposiciones del Conveii'.io Internacional ele 
Telecomunicaciones (Málaga - Torremólinos, 1973) o de que 
las· reservas formuladas por otros países comprometan el 
funcionamien�o de sus servicios de telecomunicaciones. 

XXXI 
De Nicaragua : 

La Delegación ele Nicaragua declara que reclama para su Gobierno el derecho de ·. aceptar o no, las consecuencias ele· toda reserva que pueda' formularse, que motive un aumento· en su cuota contributiva para el pago ele. los· gastos de la· Unión. 
XXXII 

,-

De la República Unida del Camerún : 
La Delegación de la República Unida der Camerún en la Conférenciá de· Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones <Málaga - Torremolinos, 1973) decfa'-· ra, en nombre de su Gobierno, que éste se reserva el derecho 

de tomar todas · las medidas oportunas para prót.eger sus: 
intereses, en el caso de que las reservas· formuladas por · otras delegaciones en nombre de sus gobiernos, o ·  el incum­
plimiento del Convenio, pudieran poner en pelibro el buen 
fmicionamiento de su servicio ele telecomunicaciones. 

El Gobierno de la República Unida de Camel'ún tampoco 
.acepta ninguna consecuencia-_ de las reservas formuladas 
por otras delegaciones en la presente Conferencia que origine 
·un aumento de su contribución para el pago de los gastos 
·ele la Unión. 

XX},:III 
De la República. de Kenya : 

La Delegaciói� de la República de Kenya reserva el dere­cho de su Gobierno de adoptar las medidas que considere oportunas para proteger sus intereses en el caso de que otros 
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· ,  Miémbros dejen de cumplir las . disposiciones de} Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremo­
linos, 1973) .o si las reservas formuladas por otros países 
causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones· o 
entrañan un aumento de su contribución al pago de Jos 
gastos de la Unión. 

-

XXXIV 

De la República de Uganda : 

La Delegación del Gobierno de Ja República de 
-Uganda reserva el derecho de su Gobierno de adoptar las 
medidas que considere_ oportunas para proteger sus intereses 
en el caso de que algún Miembro deje de cumplir las dis­
posiciones del Convenio Internacional de. Telecomunicacio­
ne$ (M�laga - -Torreniolinos, ·1973) ·o si las reservas formula­
das por otro Miembro causan ·perjuicio a sus servicios de-.tele­
comtmic.aciones o entrañan un aumento .de su contribución 
al pago de lps gastos de la Unión. . 

XXXV 

De la República Unida de Tanzania : ·  

La Delegación de la República de Tanzania reserva el 
derecho de su Gobierno de adoptar las medidas que coh­. sidere oportunas para proteger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros dejen de ·cumplir las disposiciones del 
Convenio Internacional de- 'l?elecomunicaciones. (Málaga 
Tonemolinos, . 1973 ) ,  o si las reservas formuladas pór otros· 
países causan perjuicio a sus ser.vicios de telecomunicacio­
nes o entrañan un aumento de su contribución al pago de 

·los gastos de la Unión'. 

XXXVI 
D e  Italia. 

La Delegación de Italia declara que su Gobierno no puede 
aceptar ninguna consecuencia financiera que puedan tener 
las reservas formuladas por otros gobiernos que parti!'.ipan 
en la Conferencia ·  de Plenipotenciarios (Málaga - 1!orremo­
linos, 1973) . 

Reserva, además, para su Gobierno el derecho de que l?s 
Miembros dejen de cumpliI' las disposiciones del Conven�o 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremol!­
,nos 1973) .o de ·c¡ue las reservas formuladas 'por otros países 
pon'.gan en -peligro sus servicios de telecomunic�ciones. 

XXXVII 

De Argelia (República Argelina Democrática y Popular) , der 
Reinoº de Ara]:Jia Saudita, de la República Arabe de Egipto, 
de los Emiratos Arabes ·unidos, de la República de Iraq, 
del Estado de Kuwait, de Líbano, de la República· Arabe 
Libia; del Reino de Marruecos, de la República Islámica 
de Mauritania, de la Sultanía de Omán, de Pakistán, ._de 
la República Democrática Somalí, de la República Demo­
crátiért del Sudán, de Túnez, de . la República Arabe del 
Yerr,i.en; de la República Democrática Pop�1lar del Yemen : 

Las Delegaciones de los países mencionados declaran que la· 
firma y la posible ratificación ulterior _por sus respectivos 
.Gobiernos del Convenio Internacional de Telecomuñicaciones 
· (Málag·a - Torremolinos, 1973) carecen de validez con Tela­
ción al Miembro que figura en el Anexo · 1 del rríismo -con 
el nombre de Israel y no implica en modo alguno su reco-
nocimiento. -

XXXVIII 

De los Estados Unidos de América : 

- Los Estados Unidps. de A¡µérica declaran oficialmente que 
·su país · no acepta, mediante la - firma de este Cqnvenio en 
su nombre, obligación alguna del Reglamento Telefónico ni 
del ·Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a que 
se refiere ·eJ artículo 42 del Convenio -Internacional de Tele­
comunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) y el artículo 
82 del Reglamento General. ' 

XXXIX 

De la República de Afganistán : 

El Gobierno · de la República ·de Afganistán se reserva el 
derecho de formular cualquier declaración o reserva hasta el 
momento en .que ratifique el Convenio (Málaga - 'l?orremo­
linos, 1973 ) .  

XL 

De la República Federal de Nigeria : 

Lunes 25 de noviembre de -197 4 

·, 

cumplan en cualquier otra forma las disposiciones del Con­
venio Internacional de Télecomunicaciones (Málaga - Torre­
molínos, 197·3) ·sus Anexos ci los Protcc'Ólos adjuntos al mismo, 
o s1 'las reservas formuladas por otros países causan perjuicio 
a los servicios ·ae telecomunicaciones de Mauricio. 

XLII 

De Binamar�a, ·de Finlandia, .de Isla_ndia; de Noruega y de 
Suecia : 1 
Las Deleg�ciones de los países mencionados de_claran, en 

·nombre -de -sus respec_tivos 'Gobiernos, que no aceptan las 
consecuencia� de ninguna reserva que origine un .aumentó 
de su ·contribución para el •pago de los gastos de la Unión. l XLIII 

De Ia ·Repúbl ca-.De�ocrática Popular de Yemen : 
. 

La
. 
Delegabión . de la República Democrática ·Popular de 

Yemen resei1va ·er ·derecho de su Gobierno ·de adoptar_ las 
·medidas ·que�considere oportunas para proteger sus intereses 
en el caso e que otros Miembros -dejen de cumplir -las 
disposiciones ·del -Convenio Internacional de Teleéomunica­
ciones CMáia:¡;a - Torremolinos, 19-7-3) o _si las veservas formu· 
ladas por btr,os países causan perjuicio a sus servicios de tele­
comunicaciones o entrañan un aumento de su contribución 
al pago �e lf s gastos de la Unión. 

· 

1 -XLIV 

-De la 1Repúl:Jlica dé India : 

. l .  �l firJár ' las _Aétas finales de la Confe1,encia de Ple­
·nipotenciariós ·de la Unión Internacional de Telecomunica­
·ciones ·(Mál�ga - Torremolinos, 1973 ) ,  la República de ·India 
no acepta ninguna consecuencia ·financiei:a -de cualquier 
reserva que 1 puedan formular otros Miembros de la Unió!_! 
sobre los as1mtos · presupuestares de la Unión Internacional 
de Telecom�nicaciones. 

2 .  La Del gación é:!e -la Repúbliéa 1de -India reserva, ade­
;nás, para s -Gobierno el derecho de tomar las rpedfdas que 
estime nece arias para lograr el buen funcionamiento de la 
Unión y de sus organismos permanentes y -el cumplimiento 
del Reglam�nto Geneml y de los Reglamentos administra­
tivos del Coµvenio, en caso de .que .cualquier páís no acepte 
las disposiciones del Convenio y de esos Reglamentos o 
formule TesI'rvas a

_ 

l respecto. 

XLV 
De Sierra L ona : 
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pública - Popular d e  Polonia, d e  la República Democrática 
Alemana, de la República Socialista Soviética de ·Ucrania, 
de Ja República Socialista de Rumania, de _la República 
Socialista Checoeslovaca y de Ja Unión de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas: 

Las Delegaciones de los países· mencionados declaran ·en 
nombre de sus respectivos Gobiernos, que al firmar el .Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torre� 
molinos., -1973) dejan en suspenso la cuestión de la aceptación 
del :Reglamento · de Raé:!iocomunicaciones (Ginebra, 1959) . 

L 

De la Repúblic� Popular de ·Bulgaria, ' de Cuba, de la Repú� 
blica Popular · Húngara, de Ja República Popular de Mon­
golia, ·de la República fopular de Polonia, -de la República 
Democ_rática .A:lemana y de Ja República Socialista Che­
coeslovaca : 

Las :Oelegaciones -de los países n\.encionados se reservan el 
derecho · de sus respectivos Gobie1:nos --de adoptar cuantas 
medidas consideren' oportunas para proteger sus intereses en 
·el caso de que las reservas formuladas por otros países ori­
ginen un aumento de sus contribuciones para el pago de los 
gástos de la Unión, o de que ciertos Miembros de la Unión 
no participen como les corresponde en el. pago de estos 
gastos. · 

LI 
.De Cuba : 

La Delegación de Cuba a la Conferencia de_ Plenipoten­
ciarios_ .(Málaga - Torremolinos, 1973) declara en nombre 
de su Gobierno Revolucionario, ·gue no reconoce ningún valor 
jurídico ni moral a la firma de las Actas finales por la dele­
gación títere del régimen de Lon No!. Los úriicos q_ue pueden 
representn:r y firmar en ·n_ombre de la Cambodi:;t las Actas fi­
·nales de .esta Conferencia son los representantes del 
Gobierno Real de la Unidad Nacional de Kaampuchea 
(C . R . U ._N :-K . ) . . 

' LII 

De la República de la Costa de 'Marfil : 

La Délegación de la República de la Costa de Marfil . 
déclara que reserva para su Gobierno el derecho de aceptar 
o de rechazar las consecuencias de las reservas formuladas 
.al presente Convenio · (Málaga - Torreniolinos, 1973) por otros 
Gobiernos y que puedan entrañar un aumento de su

. 
con­

tribución' para el pago de Jos gastos de la Unión'- o pongan 
en peligro sus servicios de telecomuni.caciones. La Deleg�jción de Sierra Leona declara

. 
que reserva para 

su Gobiern · el derecho de no · aceptar ninguna medida' LIII financiera - 1 e pueda entrañar .un aumento de -su con tribu- :ne Australia : ción al pag de los gastos de la Unión. 
- -Reserva, - demás, para su Gobierno el -derecho de tomar La· Delegación de Australia reserva para su Gobierno. el toda medida que . estime necesaria para .proteger sus intere- derecho de tomar toda . medida que estime necesaria para ses .en el caso de .que otros Miembros de la Unión .dejen de proteger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de 'l?ele- no contri"buyan al pago de los t d 1 u - · t . . _ . gas os e a mon respec o comunicaciones (Málaga · - Torremolinos, 1973) ' 0 de que· las de deudas existentes y sus intereses y -respecto de futuras reservas formulad� por otros Miembros causen perjuicios ª suscripciones, ·o incumplan de cualquier otra forma las dis­sus servicios de telecomunicación. - posiciones del Convenio Internacional de 'TelecomÚnicaciónes 

(Málaga - Torremolinos, 1973) o de sus Reg'lamentos y 
Anexos o Protocolos adjuntos .al mismo o cuando- fas re­

·servas formuladas ·por otros países cau;en perjuicio a sus 
servicios de telecomunicación . .  

XLVI 

De la Repúblic� Pqpular del Congo : 
La Delegación de la República Popular ·del ·Congo r.eserva 

para su Gobie1�no el derecho de no aceptar .ninguna medida 
financiera que pueda entrañar ·un �umento de ·su contxibu­
'ción · para el p¡i,go ,de los gastos de la Unión, así como el 
dei:echo de tomar ·toda medida que estime necesaria .para 
.proteger .sus .intereses en. .el · caso de que algunos Miembros 
no paguen la parte que les corresponde. :de Jos .gastos .de la 
Unión o no obs�rven las disposiciones del Convenio Inter­
nacion:;i,l de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973 ) .  

XLVII 

De la República _dé :Botswaná : 
La Delegación ·de la.- República de Botswana reserva para 

.su Gobierno el .deí:.echo ,de tomar toda medida .que estime 
.necesaria para .proteger .sus intereses en el -.caso de .que otros 
Miembros dejel} de pagar su contribución· a los gastos de la 
Unión o dejen de . cumplir las disposíciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremoli­
nos, 1973) de sus Reglamentos y, Anexos y de los Protocolos 
adjuntos _al mismo, o si las reservas formuladas ·por otros 
países perjudican el funcionamiento de sus servicios de tele­
·comunicación. 

XLVIII 

LIV 
De Nueva Zelandia:  

La -Delegación· de  Nueva -Zelaridia reserva·para su Gobierno 
el derecho de adoptar las medidas que considere necesarias 
para protegér sus intereses en el caso de que otros Miembros 
no cont11ibuyan · al 1pago de los gastos de la unión o i:lejen 

·de cumplir en una u otra . forma la.s disposiciones del Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones CMáJacra - Torre­
molinos, 1973) o sus Anexos o Protocolos adjunto�, o cuando 
las reservas formuladas por otros países perjudiquen a los 

. servicios de telecomunicaciones de Nueva ·  zeJandia. 

LV 

De la Repúqlica del Níger : 
-La Delegación cie la República del Níger ante la Confe­

rencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Tele_comunicaciones déclara no aceptar .ningún _aumento , de 
su contribución al presupuesto de la ·unión .que se deba a 
qu� cualquier. otro Miembro deje de .pagar sus contribuciones 
y otros gastos conexos. 

Al firmar el .presente Convenio, la Delegación de ·1a . Re- - De Ghana : 

Se reserva, además, para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue oportunas para proteger- ·  sus in­
tereses en materia de telecomunicaciones si cualquier Miem� 
bro .de la ·unión no respeta el (Convenio de Málaga - Torre- -· 
molinos, 1973) . pública Federal de Nigeria declara que su -Gobierno se re- . . . . 

LVI 
. serva el derecho .de adoptar · 1as medidas que. considere l .  La Delegac1on de Ghana declara que su_ firma del Con­
necesarias ·para :proteger sus inte1:eses en el caso ·.de que venia Internadi<!nal de Telecomunicaciones (Málaga - Torre­
otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos · de la molinos; 1973) y Ia . .  subsigouiente ratificación de ese docu­

. Unión 0 no cumplan las_ disposiciones del Convenio ·In ter- .mento por su Gobierno, no entrañan .en modo alguno :eJ. De la República ·Popular del -Congo : 
nacior{al de TelecomuniCaciones (Málaga - Torremolinos,' reconocimiento del _Gobierno de . Sudáfrica ni obligación. 

· 1973) 0 de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las alguna con relación a ese .Gobierno. . La Delegac�ón d_e Ja República _Popular del CÓngo declara, 
reser�as formuladas por .otros países puedan perjudicar a 2 ,  -La Delegación de Ghana . �·eserva también para su en nombre de su Gobierno, que : · 
los servi'cios de telecomunicaciones de la · República de Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere 1 .  como Viet-Nam del Sur- está constituido -por dos zonas 
Nigeria. oportunas para proteger sus intereses en caso de que la correspondientes a dos ·administraciones (el Gobierno Re­

_XLI 

De Mauricio : 

La Delegación de Mauricio, reserva para su Gobiernp el 
derecho de tomar toda medida que estime necesaria para 
proteger sus intereses, en el caso de que algunos Miembros 
no contribuyan a sufragar los gasto

.
s de la Unión o in-

·inobservancia de dicho Convenio o las reservas formuladas volucionario ·Provisional de· la República de Viet�Nam del 
por ·otros Miembros ·pongan en peligro sus servicios de tele- Sur y las autoridades de Saigón) , no puede considerarse que 
·comunicáciones: los delegados. de las autoridades de Saigón firman el Con­

venio ·y· las ·demás Actas finales de la ·Conferencia de Pleni­
potenciarios en nombre de todo el Viet-Nam del Sur ; XLIX 

'De la República Sócialista de Bielorrusia, de la República 
Popular de Bulgaria, de Cuba, de la. República Popular 
Húngara, de la República -Popular ·de Mon_golia; de la Re-

2, como la parte. meridional de Corea no representa a 
toda Corea, no puede considerarse que los delegados · del 
'Corea del Sur firman el Convenio y las demás Actas, finales 
·de la_ Conferencia de Plenipotenciarios en nombre· de Corea. 
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LVII · - Con el nombre de Frente de Liberación Nacional o de -
Gobierno RevolucionáTio Provisional, esa organización no 

LXVIII 

De la República de Sri Lanka <Keilán) : es s1no el instrumento -de Hanoi, una creación totalmente De- la · República de · Dahoméy: 
artificial, sostenida por las fuerzag. expedicionarias del Viet­
Nam del Norte. La Delegación del Gobierno de la República- de Sri Lanka 

(Ceilán) en Ja Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión 
Internacional de T'elecomunicaciones (Málaga - Torremo­
linos, 1973) · reseí·va para su Gobierno : 

1 .  el derecho de no aceptar ninguna medida financiera 
que pueda entrañar un aumento de su contribución al pago 
dé los gastos de la Unión ; . . 

Deploramos la acti.tud de las delegaciones de los países 
interesados que, no obstante declaran que condenan la po­
lítica de agresión,, jamás han intentado -contribuir en lo 
más mínimo, sino todo lo contrario, a poner término a esta 
dolorosa lucha fratricida · que dura ya en nuestro propio 
suelo más que' demasiado tiempo. -

La Delegación de la República del Viet-Nam declara ser 
la única representaCión legítima del Viet-Nam del Sur, y 
que ha sido reconocida como tal por la Conferencia __ desde 
que la República del Viet-Nam se adhirió a la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones. 

La Delegación de · 1a República de Dahomey reserva para 
su Gobierno el derecho de : 
· l ;  no a:Ceptar ninguna · medida · financiera que pueda en­

trañar un aumento de su· contribución a la Unión. 
2 .  de tomar todas ias ·medidas que juzgue !1ecesario para 

proteger sus servicios de telecomunicaciones en el caso ·de · 

que otros países Miembros no cumplan las disposiciones del · 
Convenio Int�rnacional de Telec;omunicaciones (Málaga :. 
Torremolinos, 1973) . 

LXIX' 

2 .  el derecho de tomar todas las medidas que · estime ne­
·cesarias para proteger sus ilitereses· en E!l caso de que otros 
Miembros incumplan en cualquier forma las disposiciones 
del . Convenio Internacional de Telecomunicaciones de la. 
Unión (Málaga - Torremolinos, 1973) , o sus Anexos o los 
Reglarrentos anexos al mismo, o si. las reservas de otros 
países causan perjuicio a ·sus servicios de telecomunicaciones; 

Todas las declaraciones formuladas con ocasión de este De la República Popular del Congo : 
Convenio o . anexos al mismo que son incompatibles con la 
posición de la República del Viet-Nan:i, son ilegales, y, por 
consiguiente, nulas y sin efecto. 

3 .  el derecho de tomar toda otra medida conforme con 
la Constitución . y las leyes de la República de Sri Lanka 

- (Ceilán) cuando sea- necesario. 

LVIII 
De la República Khmer : 

- La DelegacióU" Khmer reserva el derecho de su Gobierno 
en lo que concierne a la ratificación de las Actas finales· de 
la Conferencia, en vista de Jas reservas respecto a él formu-
ladas por ciertas delegaciones. _ 

Reserva también para su Gobierno el derecho de no acep­
tar ninguna medida de caráéter financiero que pueda oca­
'cionar · un aumento de su contribución para el pago de los 
gastos de la Unión, y de tomar las disposiciones que· juzgue 
necesarias para proteger sus intéreses. 

LXII 

De la· República Centroafricana :· 

La Delegación de la República Popular del Congo en la. 
Conferencia de Plenipotenciarios . de la- Unión· Inteniacional , 
de Telecomunicáciones (Málaga - Torremolinos, 1973) de­
clara, en nombre de su Gobierno revoJucionario y popular, 
que no reconoce ningún valor jurídico ni moral a la firma 
de las Actas finales por p'arte de la Delegación del régimen ' 
reaccionario de :Lon No!. Sólo los representantes del Go­
bierno Real. de la Unidad Nacional de Kampuchea est:fn ca­
pacitados para firmar, en nombre de Cambodia las Actas 
finales de la pr."sente confe1:encia. 

LXX Decla1'a, además, que, no aceptará ninguna medida de 
carácter financiero que ocasione un aumento de su con­

tribución. 
La Delegación - Centroafricana ante la Conferencia de 

Plenipotenciarios (Málaga_ - Torremolinos, 1973) declara que be Papúa, .Nueva Guinea : 
su. Gobierno se reserva ·el derecho de tomar cuantas me- Papúa Nuevá Guinea se reserva el derecho de tomar .todas 
didas .considere necesarias para proteger sus intereses ' si las medidas qué estime necesarias para proteger sus intere­
algunos países Miembros de la Unión Y formu!an reservas ses en el caso - de que ciertos Miembros no contribuyan a 
anómalas encaminadas a aumentar· la contribución de su sufragar los gastos de la Unión o no cumplan de cualquier 

LIX 

D·e la República Popular de China :  

L a  Deleg·ación de l a  Répública Popular d e  Chfria 'declara 
que : 

país a los gastos de la Unión. -
otro modo las disposiciones del Convenio Internacional de . · 

1 .  el puñado de traidores de Lori Nol es la he� del pueblo 
_ cambodiano y es ilegal desde el comienzo. No tiene derecho 

alguno a firmar el Convenio Internacional de Telecq,munica­
ciones (Málaga - Torremolinos 1973) en nombre del pueblo 
cambodiano. 

El Acuerdo de París sobre Viet-Nam ha reconocido de 
hecho la existencia de dos administraciones en el Viet-Nam 
del Sur: El Gobierno Revolucionario Provisional de la Re­
pública de Viet-Nam del Sur y la· Administración de Saigón. 
En las circunstancias actuales, la representación unilateral 
de la· Administración de Saigón en la ·confe'rencia de la 
Unión Internacional ·de Telecomunicaciónes es inapropiada. 
Dado el acuerdo ele principio entre la Corea del Norte y la 
C orea del Sur sobre la reunificación independiente· y pa­
cífica del país, es ilógico que las autoridades de Corea del 
Sm" estén representadas en la Conferencia de la Unión 

· Internacional - de TelecomunicaCiones por su cuenta . . Por 
·cuanto antécede, los nmresentantes de Ja- Administración 
de Saigón y de las autoridades de Corea del Sur no · tienen 
derecho a firmar el Convenio Internacional de Telecomu­
nicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) por su cuenta. 

2 .  la Delegación · ch1na formula reservas sobre las disposi­
ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga - TorremolinDs, l!J73l en lo que respecta a Ja asig­

nación y ·1a utilización de frecuencias i'lldioeléctricas, así 
· cómo a la. asignación y registro de la posición de satélites 
geoestacionarios. 

De la :Unión de Birmania : 

LXIII 

De la República de Guinea Ecuatorial : 

La." 
Delegáción de la República de Guinea Ecuatorial re­

serva, para su Gobierno el derecho : . . _ 

· 1 .  de no aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entrañar un aumento de su contribución; 

2 .  de tomar tocias las-medidas que estime oportunas para 
proteger -sus servicios de telecomunicaciones en el caso de 
que países Miembros ho observen las disposiciones del Con­
venio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torre- ·  
�olinos, 1973) . 

LXIV 

De la República de Burundi : 

La Delegación de lá República de Burundi reserva para 
su Gobierno el dáecho de aceptar o no las medidas· que 
puedan originar un aumento de su contribución para el pago 
de· .los gastos de la ·unión: 

LXV 

De fa'.República de Chad : 
La Delegación de la República de Chad en la Conferencia 

de Plenipotencfarios· de la Unión Internacional de Tele­
comunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) reserva para 
el Gobierno el derecho : 

· 

1 .  de_ no aceptar ninguna medida financiera que ocasione 
un aumento de su contribución. 

2 .  de tomar todas las medidas que estime necesarias para 
La Delegación de Ja- Unión de Birmania, al firmar este proteger sus intereses en el caso de que otros Mie_mbros de 

Convenio, resei-va para su Gobierno · el\ djlrecho de .adoptar ' la Unión no cumplar_i, en cualquier aspecto, las disposiciones 
medidas que considere nece.;;arias para p1:oteger sus intereses del presente Convemo. 
en. el caso , de que las reservas-formuladas por otros países 
ocasionen un au¡:nento de su contribución para el pag_o de 
los _gastos de la Unión. 

LXI 

De �a República d�l Viet�Nam : · 
·· La Delegáción de la República · del Viet-Narh reitera las 
declaraciones formuladas durante . Ja 4� sesión plenaria y 
ante la Comisión de Verificaci.Q.11 de Credenciales. 

Desde 1951, fecha en que la República del Viet-Nam fue 
admitida en el . seno de la Unión Internacional· de Teleco­
municaciones, nuestro Gobierno- ha dado pruebas fehacientes 

.LXVI 

De la República de Iraq-: 
La Delegación de. la República de · Iraq declara que su 

Gobforño se reserva el derecho de tomar las medidas que 
estime necesarias .para próteger sus intereses en el . . . . . .  
que las reservas por éllos formuladas perjudiquen a sus ser­
vicios de telecomunicaciones o den lugar a un. aumento en 
la contribución . de Iraq · para el pago de los gastos de la 
ur:iión. 

r:.xvII 
de su representatividad. . 

De la República Togolesa : Lamentamos que ciertas delegaciones hayan considerado 
útil suscitar, con fines propagandísticos, polémicas de ca- La Delegación de la República Togolesa reserva para su 
rácter político que _no caben-en el marco de la Unión Inter..: Gobierno el derecho de tomar las medidas que juzgue opor­
nacional de Telecomunicaciones. . tunas, en el caso de q_ue un país no respete las disposiciones 

El falaz ·esgdmir el Acuerdo de _París ·como argumento del presen.te Convenio, o si las reservas formuladas por otr.os 
a favor del pretendido Gobierno Revolucionario'·del Viet- Miembros durante la Conferencia de Plenipotenciarios (Má­
�a_m del · sm:.. integrado por. un puñado de h?mbres cuya laga - Torremolinos, 1973) o de que las reserv:as por ello.s 
umca ocupac10n_ es sembrar po� . todos los medios el terror, 1 formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones 

· 1a �uerte, la ruma Y la desolac1?n. . . . . o den lugar a un aumento en la contribución de· Iraq para 
En efecto;, el Acuerdo de Fans, cuyo obJeto _ prmc1pal es el pago dé los gastos de la Unión. 

la .suspensión de las hostilidades én Viet-Nam, creando con 
ello un clima favorable para las negociaciones tendientes al 
rápido restablecimiento de :una paz duradera en el Viet'="Nam 

LXVII 

del Sur, no ha considerado en modo a¡guno al pretendido Gci- . De la República de Togolesa : 
· bierno Revolucionario Provisiónal como tal. El Acuerdo de 

París no ha instituido, ni tiene . capacidad para instituir ál La Delegación de la República Togolesa reserva para su 
Gobierno Revolucionario Prov_isional como .un gobierno "Le- Gobierno el derecho de tomar fas medidas que juzgue opor­
gal" del Viet-Nam. ·Tampoco ha cambiado, ni tiene capacidad tunas, en el caso de que un país no · respete las disposiciones 
para cambiar, el carácter legal y constitucional del Gobierno . del presente Convenio, o si las reservas formuladas por otros 

. de la República del Viet-Nam. . Miembros durante la Conferencia de Plenipotenciarios (Má-
El título del Gobierno Revolucionario Provisional no es laga - Torremolinos, 1973) o en el momento de la firma o 

más que la denominación que a sí mismo se ha dado el de la adhesión causaran perjuicio a sus servicios de tele­
sádico Frente de Liberación del Viet-Nam del Sur, creado por comunicaciones o un aumento que estimase demasiado im­
. el partido Lao-Dong - del Viet-Nam def Norte durante su 3er. portante de. 'su contribución para el pago de los gastos. de .- Congreso · celebrado en Hanoi? . en septiembre de 1960. · la Unión. " 

Telecomunicaciones (Málaga - Torremblinos, 1973) sus 
Anexos o los Protocolos adjuntos al mismo, o si las reservas 
de otros países causan perjuici.o a sus servicios de tele90-
m unicaciones. 

LXXII 

De la República de El Salvador : 
La Delegáción de El Salvador reserva para su Gobierno 

el derecho de formular cualquier declaración · o  reserva 
mient1:as se ratifica el Convenio de Torremolinos, España y 
declara que no acepta cualquier consecuencia derivada de 
reservas de otros pajses que incidan negativamente en los 
intereses de su propio _país. 

LXXII 
Del Estado de Israel : 

Como las declaraciones hechas -por las · Delegaciones · de 
Argelia (República Argelina· Democrática y Populai·) , Reino 
de Arabia Saudita; República Arabe de Egipt'o, -Emiratos 'Ara.,. 
bes Unidos, República de Iraq. Estado de Kuwait, Líbano. 
República Arabe Libia, Malasia, .Reino de Marruecos, Re­
P.ública Islámica de Mauritania, Sult-anfa de Omán Pakistán, 
República Democ1,ática Somalí, República Demoáática del · 
Sudán, Túnez, República del Yemen y República Popular del . 
Yemen están en flagrante contradicción con los principios 
Y fines de la UniólJ. Internacional de Telecomunicaciones. y 
carecen, en consecuencia, de toda validez jurídica el .Go- . 
bierno' de Israel desea dejar constancia de que 

' 
rechaza. 

abiertamente tales declaraciones y que las considerará sin 
valor alguno en lo que concierne a los derechos y' deberes. 
de cualquier Estado Miembro de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

· 

El Gobierno de Israel hará valer, en_.todo caso, su dere­
cho a proteger sus intereses si los Gobiernos de Argelia (Re­
pública Argelina Democrática y Popular) , Reino de Arabia 
Saudita, República Árabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Repúb!ica de Iraq. Estado de Kuwait. Líbano, República 
Arabe Libia, Malasia, Reino de Marruecos, ·República Islá­
mica de MaurHania, Sultanía de Omán, Pakistán, República. 
Democrática Somalí, República Democrática · del Sudán, 
Túnez, República Arabe del Yemen y República Democrática 
Popular del Yemen violaran en cualquier forma que sea las 
disposiciones del Cónvenio, los Anexos y Protocolos o Regla-· 
mentas adjunté;>s. al mismo. · 

LXXIII 

De la República de Corea : · 
La Delegadón de la Repúblic.a de Corea, en nombre de 

su Gobierno : _ _ 
1 .  declara que toda reserva o. declaración que exprese duda 

o impugp.ación de la validez de su representación ·de la Re­
pública de Corea en la Unión Internaeional de Telecomu­
nicaciones o en esta Conferencia de Plenipotenciarios carece · 

por completo de fundamento y de efectos jurídicos, y -
2 .  se reserva el derecho de tomar toda medida que estime 

necesaria para proteger sus intereses en el caso de que 
ciertos Miembros no contribuyan al pago de los gastos de 
la Unión o no cumplan en cualquier otra forma· las dis­
posiciones del Convenio Internacional de Telecomunicacio­
nes (Málaga - Torremolinos, 1973) o de sus Anexos o los 
Protocolos adjuntos al mismo, o si las reservas formuladas 
por otros países causan perjuicio a sus servicios de tele­
comunicaciones. 

LXXIV 
De Bélgic� :  , 

La Delegación de Bélgica . reserva para su Gobierno el 
derecho de toma.r toda medida - que estime necesaria para 
proteger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros . 
no contribuyan a sufragar los gastos de la Unión o no cum­
plan· en cualquier <1tra forma las disposiciones del Convenio 

.1_ 

/ 
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; .'ANAL.ES -DEL '-CONGRESO Lunes ·25 · de . "noviembre · de 1974 

· uxxxix Internacional de Telecomunicaciones (Malaga - ·Torremoli- .:.Anexos o ·Protocplos ·ádjun.t-os, o cuando las reservas formu-
. nos " lií73) sus Anexos o ·1os ·Protocolos · adjuntos al mismo, · ladas - por 'Otr_os. _países · puedan · perjudicar · a los intereses 'de ' De ·  Perú : 

0 c�arido las · resel'vas · formuladas por ·otros países puedan 1a ' República· de · Bolivia, en ·especial a 1os · servicios de · tele­
entrafiar un -aumento de su contribución .para el pago ele los · comunicaciones . 

. -�astas . de la 'unión . o, por último, cuan·do ':las ··te�ervas. ·for- , Asimismo, · dec�ai·a_- que. ·su · Gobierno mantiene el derecho 
muladas por ótros países estorben el buen func10namiento de : f_ormular cualq1:uer reserva hasta el · momento en ·que 
de .sus servicios de telecomunicaciones. ratifique ·el Convemo. 

LXXV LX:kXIII 

:ne la··República Ara be . L�bia : · De la • República·· elel'""Senegal : 

La Delegación del Perú declará que el Estado peruano no 
se sentirá obligado, bajo ninguna circunstancia, por las dis­
posiciones del.Convenio. relativas al arbitra"je entre los Miem­
bros-�de ' ra ··unión ·para · 1a. solución de . diferencias. 

La . De_legación del Perú, igualmente, reserva para sµ Go-
:bierno el derecho de : · 

.L 'adoptar ·1as ntedídas que juzgue necesarias para pro­
: teger sus intereses .en el ·caso ' de que otros ' Miembros de la 
Unión dejen. de cumplir 'de algún modo las disposiciones del La. Delegación de . la República Arabe Libia res"erva ' para La Delegación de la República deLSenegal declara ·en -nom- · Convenio 0 ·sus · Reglamentos, o · 'de que las reservas que for-su Gobierno el derecho de aceptar o rechazar las consecuen- · bre · de su Gobierno, que' no · acepta ninguna consecuencia de ··mulen dichos Miembros causaran , perjuicios ·a · los servicios cias de cualquier reserva formulada por otros paísei¡, que las reserv�s · formul_á�as por otros · Gobiernos en · 13: pr��ente 'de · telecomunicaéiones . del . Púú ; · 

, · pueda entrañar un aumento de su contribución para el pago· · Conferencia·. -que origmen/ un'. �ument.o de su contnbucwn al '"2 . · aceptar · o  · no las consecuenCias · de las reservas :que 
de Jos gastos de la Uníón, y de· tomar· todas las medidas· que pago de los •gastos de l:;t ymon. , . . . · . pÜdieran· eútraüar un 'aumento 'de . . su- cuota contributiva para estime ·necesarias para' proteger :sus· intereses si •-un :Miembro Por ·otra· parte,' la Republ1_cw del- Se!leg-al -s� �·es�rv;¡.

. 
el dere� los . gastos de. la Uni_ón ; - . · 

. . · · o lli!Iie'n'ibro · asodado incuniple ··en áíguna ! forma · las ·.ctis- cho �e torna� todas las medld�s que Juzgue utiles -par a salva- · 3 .  aceptar· o no todas ·a· algunas de" las disposiciones de los '"Posiciones del .  Convenio ' Internacional · de · Telecomlinicacio- guardar _sus· mter�ses· ·en' �a�o' de que las' rese�·vas hechas- por 'Reglam,entos Administrá_tivos, ·Telegráfico, Telefónico, ·de ' Bes (-Málaga - ·-Torremolínos, 1973) o de . sus -Reglamentos. ·?tras ·pa�_ses º. el. i��rtmplI,miento del· C:�nvemo comprem�tan Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones el buen ÍUJ)CIOnamiento ' de sus ·serv1c1os de telec01numca- mencionados en el Convenio. LXXVI 
\ 

De la República Gabonesa : 

Al firmar el Convenio'-Inteniaciona1· cie"JTelecomunicaciotiés 
, ' (Malaga, _ ·TorremDlinos;- 1973 )·,. ·la ·Delegaoión. de: la República 
. •Gabon:esa 1·eserva: para .su·. Gobierno· el derecho de tomar -to­
' das ! la:s ' medidas · .. que . estime . necesarias : para ·. proteger sus 

• intereses, e1rel caso· de- ,que las -reservas f©rmuladas .. por otros 
, .Gobiernos· entrañen - .un.·aumento .. de . su· contribudon · para el 
. . :.pago· de 'los· gastos de lá Unión" y causen perjuicio a sus sei'vi­
. •cios ·de· telecomunicaciones. 

ciones. 

LXXXIV XC 
De Irán : 

La Delegación·.de - Irán reserva - para su - Gobierno , el dere­
·cho : de ·tomar ·<Mantas · medidas considere necesarias .para· 

. :,proteger sus· ·intereses· en - ehcaso de que .. otros_. Miembros no 
La ·Delegación de la República Argentina reserva para su. · contribuyan a� .. pago · de-1os !?astas de la .Unión respecto- de 

Góbierno el derecho : · . · las deu�as · existentes · y  :sus · mtereses y respe_cto de futuras 

De la República Argentina: 

A 

· 1 .  de · no ·aceptar · ninguna : medida financiera que pueda "suscr�pc10!1�s ·. o  .:de :que · mcu_mplan -.de · ?Ualqm_er otra for�a · 
·entrañar un· auniento"de· su· contribución· las d1sposic10nes del- Convemo Internac10nal de Telecomum-

-LXXVII 

'-De la·  República de ·Alto ·Vol ta : 

2 . de tomar todas las medidas que- esÚme oportuno para -caclones (-Má-laga- - •Ton:em�linos; 1973)_,. de sus �nexos, Pro-. · proteger ·sus -servicios '-'de 'telecoinlinicaciones en . el - caso de tocolos· o ·del· Reglamento '.'dJunto�:al. mismo, o s1 las :·e�er�as 
que · países ·Miembros • no observen: las· disposiciones -del: Con- · formulada� : P?r · otros paises perJud1can a sus servic10s de 
venÍo Internacional· tle Telecomunicaciones (Málaga - ·Torre- telecomumcac1ones. 

· molinos, 1973) . · 

B 
XCI :La · Delegación· de · la · República . ele Alto ' Volta en la Con­

, ferencia · de ¡Plenipoten.ciarios d,e - la UB.ión . Internactonal -ele 
iTelecomunicaciones · (Málaga - Tcrremolinos, 1973) "reserva 

• 1 para ·su . Gobierno• el derecho de rechazar toda medida fi- La Delegaciól_l de la Repliblica Argentina reserva el .d�re­
nariciera ._que: aumente ·su coútribución .al pago -de · 1os ·gastos cho de su G?bierno para fo�mular las reservas -qu� estime 
dé la Unión y, además, de tomar las mec;lidas - .que _. juzgue opo�tuno .ª los textos qu_e se_ mclu_yan_ en e� Conv�r_i10 I�ter­
necesarias para proteger sus · intereses en el caso de ·q�e .nacional de ·Telecm�umcac1�ne� (Malaga ---_ Tonemo:m?s, 
otros Miembros . no cumplan ··las. disposiciones del Conven:o 1973 ) ,  ·que afecten directa · o _  mdirectamente a su soberama. 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremol1-
·ncs 1973) de sus Anexos o de ' -los· Reglamentos·,adjuntos-<al 

De la República Socialista . de ·Bielorrusia, la República _Po­
. pular de Bulgaria, Cuba, la República Popular_ Húngara, 

. la -República Popular ·. de -Mongolia, la República - Popular 
de ·Polonia; la República ' Democrática ·Alemana, la ·Re'­
pública ·,socialista . Soviética de Ucrania, la · República 
Socialista•  de · Rumania, · fa República· Socialista Checoeslo­
vaca y la . Unión· de Repúblicas-Socialista� Soyiéticas : 

LXXXV 
.- '-mismo. ' · · 

Lx·xvnI 
De la República de Guinea : 

Las Delegaciones · de los -países mencionados consideran 
.que las . disposiciones del número 5, · punto c) , del Convenio de--la Unión.IBternacional . de Telecomunicaciones · (Málaga -

· La ' Delegacíón de la República de ·: Guinea reserva para Torremolinos, . 1973) �o conc�erdan con _el principio según 
. : De l la "'República· del· Malí: . ·su Gobierno_"ellderecho· de. tomar �odas las medidas ·que juz- �l cual �os .t�at�dos .mternac10nales multi_later:;iles 

_
cu�? ob., 

, . , . . , , .- _ . gue necesarias: para .proteger :sus mtereses en- el caso de que Jeto Y pr oposito mte1 esan a tod� la _comumel_ad• 111te1na_c1onal, La Delegac1ól_l d� l� R:epubhoa · del �ah ante 1� Confe . otros ·Miembros ·:no ·cumplan 'del modo que · fuere "las dis- cqmo sucede con las telecomumcac10nes (vease el articulo 4 rencia de Plempotencianos de la Umon_ Ir:ternac10n_al , de -.posicioneS' del'. C:::onvenio Internacional de Telecomunicaciones -de dicho- C<mveBio) , . deben estar· abiertos - -a· la.' participa:ción - ·T· l·e on1un1· oac1· on·es ··dec1a·1·a · 110 aceptar · nmgun aumento de · · ·. . un1· ve1·sal · · e c .. . , , . . . - . . · . (Malaga - Torremolmos, 1973) · o  s1 las · reservas · formuladas - . · · ·su · ·contnbuc10n al pr esupuesto �e la Umon que �e de�a ª - por ·otros · países · causan perJ"uicio - a sus. servicios de teleco-. ue • ua· 1q•·1ier otro 'Miembro · tieJe '-de pagar "SUS · contnbu- . . 1 . . . · q_ . c L · . - mumcac10nes, · de · aceptar . o no las consecuencias fmanc1e" XCII crones -y�otros gast�s· conexos. . . ras ·a que· puedan dar lugar tales reservas. -'Se· reserva,-·ademas, para ·su Gobierno el· derecho -de tomar · 
· cuantas · medidas juzgue oportunas . para proteger ·sus · in-

· 'De la·  República de Filipinas : 
. •teí·eses en materia· de telecomunicaciones ·si ·cualquier Miem- De ·Esp�ña ; 

; bto ·de la Unión no respeta• el Convenio de "Málaga - 'Torre�.-
LXXXVI .. La Delegación de la República de Filipinas reserva para 

· su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas consideí-e . •molinos, 1973. · 

· · De 'Nef?a:l : 
LXXIX 

' Ea Belegaeión ele ' Nepal reserva para· ·su Gobierno· el dere­
cho de tomar toda me.dida que · estime necesaria para pro­

: teger sus· intereses en · el ' caso de· que la cuantía · de _su con­
, ' tdbución "anual· aumente · por cualquier razón ·que fuere. 

'LXXX 

: De los '•Emiratos Ar abes Unidos : 

La Delegación de España declara, en nombre de su Go- ;oportunas · para -proteger �us intereses en · el �aso . de · que la 
bierno, que púa él la palabra "país" u¡;ada en el preámbulo, falta de �ago p�1: otros �!Ilembros de sus contr1buc10n�s ª: �os 
artículo 19, y otros ·del Con,venio Internacional de Teleco� gas_tos de la Umon oc�s1one un aumento _de su contribucion, 
mtmica:ciones · (•Málaga - Tori•emolinos, - 1973 ) ,  · es · 'sinónima· o �1 las reservas �ormuladas por otros paises produc�n cual­
del término "Estado· soberano" teniendo el mismo valor al- .qmer consecuencia que afecte de - modo· adverso los mtereses 
canee y contenido "jurídico.,,político que éste. / 

' .de. Filipinas. " 

LXXXVII XCIII 

De' la · República ?Argentina : " De la República"Federal de Alemani a :  

Al firmar .este .. oorivenio, · la· Delegación · de - l a  República ·La Detegac_ión · de · 1a · Repllblica · Fe"deral d e  Alemania re­
"Argentina deélara, .en nombre ·de su G0bierno, que todá serva . para ·su Gobierno el derecho de adoptar · ras medidas 
referencia · en él ·.Protucolo final . del Convenio Internacionaí .que considere · necesarias para · proteger sus intereses en el íIJa: Belegación · de · •los' Emiratos "Arabes Unidos · declara · que de '"Telecomunicaciones (Málaga -. ·Torremolinos, -1973) . o · en - -caso · de que otros Miembros · no ·. coritribuyan al pago de los su GObierno ·se reserva· el "derecho de tomar las medidas que -cualquier otro documento de la- Conferencia -a las Islas Mal- ·gastos "de la · Unión, o no cumplan las disposiciones del" .pre­est�me' necesarias para · proteger sus - intereses en' él ·caso de 'vinas, " Islas · Georgia(' del · Sur y Sanwich del Sur, bajo . la · -sente Convenio o de sus ·Anexos 'o Protocolos ·adjuntos, o ·que otros ·l\lliembros dejen ··de · cumplir · en cualquier forma etrónea denominación de ""dependencias Islas Falklana", en cuando las reservas formuladas · por otros . páíses pueaan 

·. 'fas '  disposiéiones del Convenio Internacional de ·Telecomu- nada afec_ta · 1os· -imprescriptibles e inalienables derechos so� originar un ·aumento de su contribución pára el pago de ' nicaciones · (Málaga - Torremolinos, -197·3 ) , o de· que las reser- .. beraiios de _que es titular · 1a . República Argentina -sobre - las los gastos de la Unión o ·  causar perjuicio a sus servicios de 
·vas ' por ellos " formuladas perjudiquen a sus servicios de mismas. La ocupación _que. detenta el Reino Unido .de Gran · telecomunicación. ' En el caso de que se carguen al presu­· telecomunicaciOnes o den - lugar a un aumento de . la con- " Bretaña e ·Irlatida del .Norte , en:virtud de un acto de fuerza ·puesto ordinario de la Unión gastos . para fines de coop·era­tribl\Ción de los Emiratos .Arabes ·unidos pal'a él pago- de los jamás. aceptado por la República,. llevó a que la Organizaciól) · ción técnica, esta Delegación reserva también para su 

· . .gastos 'de · 1a ruúión. · . - · de las "Naciones Unidas, mediante la Resolución número · Gobierno el derecho de tomar las medidas consiguientes 
�2065 CXX)_ invitase a ambas· partes a encontrar .una solución necesarias. 

LXXXI ' 

De }ª _República del Uruguay : 
. pacifica acerca 'de .la disputa de soberanía sobre dichas Islas. 

· Cabe . señalar, por otra pai·te, .que toda referencia en los XCIV -
mismos documentos al llamado "Territorio Antártico. Bri- · De.·Frnncia : tánico" en .nada - afecta." los derechos de la , República en e! "Al firmar él presente Convenio, la Delegación de - la Re-· Sector Antártico Argentino y - .que aquella _mención·: se en- ··La.DelegaCióil-francésa reserva· para· su · Gobierno el dere-. pública ' Oriental del Uruguay 'declara que ·su Gobierno se cuentra comprendida- en el-artículo- IV del Tratado Antártico cho· de iadoptar todas · las medidas que , considere necesarias reserva el derecho· de ad9ptar· las · medidas que considere- ne- suscrito-.en -Washington el · 19 de diciembre de · 1959 y del que para proteger su.s intereses en el caso de que· otros Miembros cesarias para proteger -sus intereses en el caso "ele que otros son .signatariós la. República ·Argentina y el " Reino Unido ele - no contribuyan - al . pago de - 'los ·.gastos de la Unión, 0 dejen Mieni.bros no cumplan las disposici0nes · del· Convenio ·Ir.ter- : oran '. Bretaña e Irlanda· del Norte. · .de cualquier otro .modO" de . curo. plir las disposiciones del- C::on-. nacional de Telecornunicaciones (Málaga - Torrémolinos, · -

1973) 0 de .sus Anexos 0 Protocolos adjuntos, 0 cuando las .LXXXVIII ; · venio· Internacional· de Telecomunicaciones (Málaga - ,Torre-
reservas formúla'das . por ótros paises .puedan t pei·judicar a , , molinos, 1973) ;• o '  de ·sus , Anexos o. Protocolos adj1,mtos, o . · cuando )as reservas formuladas · por-0tros · países -ca usen: per-los servicios de telecomunicaciones de la República Oriental De· Argeliá ,(�epública "Argélin_:;t. Democrática y. Popular) : juicio-al buen . . funcionamiento de sus servicios de tele- · O.el Uruguay. · · comunicaciones. La '. Delegación de la República 'Argelina Democrática y 

LXXXII ' -Pop:lllar· ante· la C:::onferencia de Plenipotenciarios 'de la'tJnión 
' I�i.ternacional ' de 'J;'elecomunica:ciones e Málaga - ' Torremóli� 

De la República de Bolivia : · · nos, 1 1973) · reserva . para ·su · Gobierno .-el derecho ·. de tomar De Mónaco : 
XCV 

. cuantas medidas c'Onsidere ' oportunas para proteger · sus • 
Al firma·r el presente Convenio, la Delegación de la Re- · intereses�en -e11·ca_so "de· ·qw�· otros ·Miembros no cumplan las 'La ! Deleg!l;ción de Mónaco reserva para su Gobierno el 

pública , ·de Bolivia declara 1 que su · Gobierno se reserva . el ' d�sposicion_es del · "Convenio "'.Internacional de Tele comunica� derecho · de adopt'.1-r las medidas que considere ne?esarias 
derecho de adoptar las medidas que considere necesanas cienes (Maiaga - Torremolmos, _ 1973) o de· que las reservas ' para proteger· sus mtereses en el caso de que otros Miembros 
para proteger sus intereses en el caso de que otros Miembros · formuladas P?r ·�tres ·Miembro� · comprometan ·sus ·servicios no· contribi;iyan . a�' pago de _<los gast?s' de · la. Un�ón, o no· cum­
·1fo cumplan las disposiciones · del Convenio Internacional de ··de telecomumcac1ones · o · ·entranen un --aumento de su con- -plan · las dispos1c10nes del Co:nvemo Internac10nal de Tele­
Telecomunicaciones (Málag"lt - Torremolinos, 1973) o- de ·sus tribución al pag_o de los gastos de la Unión. · · comuúicaciones �Málaga - 'Torremolinos; 1973 ) ,  de sus Anexos 
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o Protocolos adjuntos, o cuando las reservas formuladas por 
otros Miembros causen perjuicio al funcionamiento eficaz 
de sus servicios de _telecomunicaciones. 

XCVI 

· De Austria, Luxemburgo y Reino de los Paises Bajos : 

Las Delegaciones de los países arriba mencionados réser­
van para sus Gobiernos el derecho de tomar toda medida 
que estimen necésaria para proteger sus intereses en el 
caso de que ciertos Miembros no contribuyan a sufragar los 
gastos de la Unión o no cumplan en cualquier otra forma 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomu­
nicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) , sus Anexos o los 
Protocolos adjuntos al mismo, o cuando las reservas formu­
ladas por otros paises puedan entrañar un aumento de su 
contribución para el pago de los gastos de la Unión o, por 
último cuando las reservas formuladas por · otros paises 
estorb�n el buen funcionamiento de sus servicios de tefo­
comunicaciones. 

XCVII 

De la República Socialista Federativa de Yugoeslavia : 

La Delegación ele le. República Socialista Federativa de 
Yugoeslavia reserva para su Gobierno el derecho : 

1 .  de tomar las medidas que considere necesarias para 
proteger los intereses ce sus telecomunicaciones, en el caso 
de que otros Mi'embros no cumplan las disposiciones del pre­
sente Convenio, o si las- nservas formuladas por otros países 
causen perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios -de 
telecomunicaciones; 

2 .  de tomar las medidas que considere necesarias para 
proteger sus intereses en el caso ele que otros Miembros no 
contribuyan al pago de los gastos de la Unión, o si las 
reservas formuladas por otros países puedan dar lugar a 
un aumento de su contribución para el pago de los gastos 
de la Unión. 

XCVIII 
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de  Estados árabes, se  raptan aviones y se  toman rehenes. ' En lo  que concierne a la Resolución N9  2065 (XX) de  las 
En todos estos casos se trataba de una· facción dentro de los Na-ciones Unidas, la Delegación del Reino Unido no acepta 
Estados árabes en . lucha contra otra. También en esta oca- los motivos de esa Resolución expuestos por la Delegación 
sión los hechos se prestan a una interpretación semejante. argentina. 
Grupos árabes disidentes operan en Líbano. En estos mis- La Delegación del Reino Unido toma not'.'t de la referencia 
mos días, uno de estos grupos tomó en Beirut como rehenes de la Delegación argentina al articulo IV ó.el Tratado qel · 
a unos 50 habitantes inocentes de la ciudad y jugó con sus Antártico, firmado en Washington el 19 de diciembre de 
vidas. Estos grupos tienen la habilidad mínima neéesaria 1959, pero desea declarar que ese articulo no apoya ni niega 
para manejar explosivos y llevar a cabo este tipo de sabo- en forma alguna el dominio o la soberanía de ninguna po­
taje y los medios para llegar a los puntos donde el supuesto 1 tenpia particular sobre ningún territorio antártico. El Go­
atentado tuvo lugar. De un solo golpe puederi vengarse de bierno de Su Majestad no , tiene duda alguna acerca de la 
las injustidas, reales o imaginarias, y, dado el clima ex!s- soberanía del Reino Unido sobre el Territorio Británico del 
tente, echar la cu:lpa a Israel. Antártico. 

el Quedó entendido que cuando Líbano informó por pri-
mera vez de la ruptura del cable y pidió a ITALCABLE ayu- CIII 
da para restaurar el servicio por rutas diferentes, se calificó 
la ruptura del cable de sabotaje. Sólo más tarde se les ¡ De la República de Panamá : 
ocurrió que este incidente podría utilizarse con fines de La Delegación de la República de Panamá declara q�1e propaganda. . . . no acepta declaración alguna presentada por cualquier país En vista de todo lo anterior, el Estado de Israel consider a en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones CMála­la llam_ad'.1 Resolución nú�ero 48 il�gal Y su . anexión al ga _ Torrernolinos, 1973) ni en ningún otro documento que Convemo improcedente ; estima, ademas, que car ece de todo. afecte a sus derechos soberanos sobre la zona· del Canal de significado a efecto. . Panamá El Estado de Israel confía en que los Miembros de la · 

Unión que tengan claridad de juicio compartan esta opinión CIV y co_nsideren la pretendida Resolución en consecuenc.La. 

En el momento de firmar el Convenio Internacional de 
c De la República Socialista de Rumania : 

De Dinamarca; Finlandia, Islandia, Noruega y -Sueda : Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) la Dele-
. ¡ración rumana declara que el mantenimiento del estado 

Las Delegaciones de los países arriba méncionados reser- ' de depende_nciá de ciertos territori?s, a los que se refieren 
van para sus Gobiernos el derecho de tomar las medidas que , las d1spcs1cwnes del Protocolo Ad1cwnal �II, no es. conforn:e 
ccnsideren apropiadas para proteger sus intereses en caso ' a los doc:i_mento� aprobados _por las Na?wnes Umdas sob1 e 
de que algunos Miembros de la Unión _no paguen sus con- ' la conces10n de mdependen_c_ia a los. paises y pu_ebl_os. colo­
tribuciones para los gast.os de ·la Unión o de que cualquier niales, incluida l_a declarac1on relatiya a los p�·mc1pw:; _de

_ Miembro deje de cumplir de otro modo las disposiciones del derecho mternacwn�l que deben regir las relac1_ones am1s­
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - 1 tosas y la cooperacwn entre Estados, de confmm1clac1 con la 
Tcrremolinos 1973 ) de sus Anexos o de los Protocolos ad- 1 Carta de las Naciones Unidas, declaración que fue aprolladP. 
juntos al mlsmo, � si las reservas formuladas por otros por upanimidad por la Reso_lución 1".Q 2635 (XXVJ de la 
países perjudicaran a sus servicios de telecomunicaciones. Asamblea General de las Nacwnes Umdas del . 24 ?� octubre 

CI _ 
De la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein : De Italia :  

i de 1970 y que proclama solemnemente la obl!gac10n de los 
Estados de favorecer el cumplimiento del principio de l�, 
igualdad de derechos de los pueb.los y de su derecho a dis­
poner de si mismos, con el objeto de poner fin sin demora 

1 .  La Delegáción de Italia reserva para su Gobierno el , al colonialismo. Las Delegaciones de los países arriba · mencionados re­
�ervan para sus Gobiernos respectivos el dérecho de adoptar 
las medidas necesarias ·para proteger sus intereses en ef 
caso de que reservas c'epcs'tadas u otras medidas tomadas 
hubieran de causar perjuicio al buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones o dar lugar a un aumento de 
si.is contribuciones para el .pago de los gastos de la Unión. 

derecho de a�optar las medidas que estime ne_cesari�s p�ra ¡' . · CV proteger sus mtereses en el caso de que algunos M1emb1 os 
no paguen su contril.Jución para los gastos de la Unión, o Presidente de la Conferenéia : 
dejen de C1:_lmplir de ctro modo las disposiciones_ de este 1 El Presidente de Ja Conferencia deplora los términos de Ja Convemo, de sus Anexos o de los Protocolos ad3_untcs al , declaración de Israel en la Conferencia de Plenipotencial'ios mismo ; o · si las reservas formula_das _I?Or otros paises oca- 1 de Málaga _ Torremolinos 1973, inserta en su Protocolo sionai��n un aume_nto de .su cont_ribuc10n para los ?·ast_os de Final, en la que se formula comentarios sobre la aplica­la. Umon o P�.:· 1ud1cara:i sus serv1cws de teleco_m�mcacwn�s· ¡ ción del Reglamento interno de las Conferencias, que fcirrr.Ja Esta Delegac1on tambien reserva Pl'.-ra su Gob1ei no el dere- parte del Reglamento General anexo al Convenio de Man­cho de adoptar !¡is medidas aprop;adas en caso de que se , treux 1965. 

XCIX 
Del Estado de Israél : 

El Estado de Israel se reserva su pos1c10n por lo que res­
oecta a, la Resolución número 48, en razón de los siguientes 
hechos : 

i'.11puten al presu.�uest_o �rdinario de la Unión gastos para 1 . El 'númei·o 670 de dicho Convenio señala, efectivam;nte, fmes de cooperac10n tecmca. . aue el Presidente de la Conferencia "proteaerá el derecho 
1 .  La Resoluc'ón estaba basada en burdas acusaciones ele 

paises enemigos acérrimos sin que se presentara a la Con­
ferencia ni el más peolieño atisbo de prueba. 

2 .  El proyecto de Resolución se examinó el sábado, 20 
de octubre, en medio de discursos inflamatorios, disparata­
das acusaciones y ocultas amenazas, todo ello el día del 
sábado en que los acusadores estaban bien seguros de la 
ausencia del único representante de Israel por motivos re­
ligiosos. Se consiguió así que Israel pareciese admitir esas 
infundadas acusaciones porque no pidió la palabra para 
rebatirlas. En realicl,ad, Israel está informada de que esto 
es lo que se dijo durante el debate y a lo que alude Malasia 

2 .  Italia se reserva el derecho de no participar en él pago 1 de las delegaciones a expresar libre y plena�ente su opinión de les gastos suplementarios en que pueda incurrir la Unión 1 sobre Ja materia en debáte". Resulta obvio · señalar que se I'.1ternacio11a_1 de T_ele?omunica�io_nes en futuras Conferen- alude a delegaciones "presentes" en tal debate, caso que c�as de Plempot_�ncianos o admi?1�trativas _como conse?uen- no era el de la Delegación de Israel que, por motivos reli­c:a de la adopcion _de_ un sexto idioma de mterpretacion en giosos, dignos del mayor respeto, no asistió a la Sesión Ple­virt�d de la R_esoluc1011 _N9 39 votada por la actual Confe- naria el sábado 20 de octubre, pese a los indicios que hacían rencia de Plempotencianos. suponer, desde la víspera, qu·e sería debatido en ella el pro-

en el Documento número 341. · 

CII 

Del �eino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte : 

A 

3 .  El día anterior se habían explicado claramente al Pre- L8, Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
sidente las razones religiosas causa de la ausencia del re- del Norte· queda enterada de la declaración de la Delegación 
presentante de Israel ; el Presidente prometió solemnemente de Chile con respecto a los territórios antárticos. Por si con 
que si el sábado hubiera de susci.tarse cualquier cuestión de ello pudiera pretenderse aludir al territorio británico del 
interés para Israel, hEría todo lo que estuviera en su poder Antártico, el Gobierno \le su Majestad dél Reino Unido de 
para aplazar su examen, el objeto de permitir a Ja Delegación Gran Bretaña e Irlanda del Norte no abriga. duda alguna 
de Israel eiercer su derecho de exponer sus puntos de vista en cuanto a su soberanía sobre dicho territorio británico del 
(véase el número 670 del Convenio, Montreux 1965) que, en Antártico. 
relación con las atribuciones del Presidente de la Confe- La Delegación ele! Reino Unido de Gran E;:eiaña e Irlanda 
rencia, dice lo siguiente : 

. del Norte deelara que no acepta lo dicho por la Delegación 
"Protegerá el derecho de las delegaciones a expresar libre argentina en su declaración, por c.,uantb con ello pone en 

y plenamente su opinión sobre la materia ·en debate". tel:?. de juicio la soberanía de!' Gobierno _de Su Majestad del 
4 .  Como no se hizo así, la Delegación de Israel, ajustán- Reino Unido sobre las Islas Falkland y las Dependencias de 

dose a¡ procedimiento prescr't0 y con -motivo de l.a primera las Islas Falkland y sobre el Territorio Británico del An­
lectura del proyecto de Resolución en' la Asamblea Plenaria tártico, y desea reservar formalmente los derechos del Go­
de 22 de octubre de 1973, expuso en su declaración los hechos bierno de Su Ma.jestad sobre esta cuestión. Las Islas Fal­
pertinentes y solicitó oficialmente que se recházara el pro- kland Y las Dependencias de las Islas Falkland y también 
y_ecto de Resolución, ele conformidad con el número 692 del el Territorio Británico del Antártico son y seguirán siendo 
Convenio.  El Presidente se negó a proceder a votación duran- parte integrante de los territorios ele cuyas relaciones inter­
te la lectura del proyecto v rechazó como improcedente la nacionales es responsable el Gobierno del Reino Unido de 
petición. del delegado de Israel, en contradicción con lo dis- Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
puesto en el Convenio y con la práctica común. Es más, las La Delegación del Reino Unido no puede aceptar tam­
delegacioi;ies reunidas han perdido de esta forma la opor- poco la afirmación de la Delegación argentina de ser errónea 
tunidad de proceder a una votación sobre este asunto,, tras la denominación "Dependencias de las Islas Falkland" ni, 
escuchar a ambas partes. en cuant'.l ello se refiera a la denominación de "Islas Fal-

5 .  En la declaración presentada en Ja Sesión Plenaria del kland", que esta denominación sea· errónea. Además, la De-
22 de octubre de 1973 y que se produjo in extenso' _en el acta legación del Reino Unido no puede aceptar la opinióri de la 
de esa sesión, "  Israel expuso, entre otras cosas, lo siguiente : Delegación argentina ele que el término "Malvinas" debe 

al El mismo día en que' se denunció el sabotaje de los utilizarse en relación con el nombre de las. Islas Falkland 
cables submarinos de Beirut, el portavoz de Israel negó Y de las Dependencias de las Islas Falkland. La decisión del 
oficialmente toda responsabilidad en este suceso. · Comité Especial de las Naciones Unidas de añadir "Malvi-

bl El cable pertenece .en gran parte a compañías europeas nas" después de ese nombre, se refiere únicamente a los 
y estaudinenses, cuya simpatía y comprensión busca Israel. documentos del Comité Especial de las Naciones Unidas 
¿Por qué desearía Israel enaienarse esa simpatía y dañar la sobre la situación en lo que· respecta a la aplicación de la 
propiedad de Naciones amigas? Declaración sobre la concesión de la Independencia a los 

c) ¿Por qué, además, si Israel desease llevar a cabo tal paises y pueblos coloniales, y no ha sido adoptada por las 
a.cción, lo ha.ria tan cerca de la costa donde Ja detección Naciones · Unidas para todos los documentos de las Naciones 
seria fé.cil y Ja reparación relativamente sencilla? Unidas. Por lo tanto, ello no afecta, en modo alg·uno, al 

dl En este caso, al igual que en ocasiones anteriores, se Convenio Internacio1ial de Telecomunicaciones <Málaga -
han llevado a cabo actós de sabotaje desde el interior. No Torremolinos, 1973) ni a sus Anexos, ni a cualesquiera otros 
sería la primera vez nue se dañan oleoductos, se invaden dccum:nt�oo; nublicados por la Unión Internacional de Tele­
embajad8.S de Estados árabes, se asesina a altos funcionarios , comumcacwnes. ._ - --� 

yect:i de resolución incluido en el Documento Nº 326, pre­
sentado por la Delegación del -Líbano. Ha de añadirse a este 
respecto a.ue en la entrevista celebrada el viernes 19 de 
octubre con el señor Salcked, delegado de Israel, el Presi­
dente +10 pudo ofrecer garántia alguna en cuanto a Ja, ob-
tención de un· aplazamiento del debate sobre dicho pro;¡ecto 
de resolución, sino · simplemente intentar mediante diversas 
consultas, que realizó sin resultado, el que tal debate :fuese 
demorado hasta el lunes 22. 

En la Sesión Plenaria del lunes 22, el delegado de Ii;rael, 
en trámite de primera lectura del texto de la Resolución 
N9 .48 propuesta por la Comisión de Redacción e incluió.a en 
el Documento N9 351,  solicitó someter nuevamente a vota­
ción el contenido de la misma, pretendiendo amparar dicha 
petición en el número 692 del Convenio de Montreux. 

La interpretación del Presidente fue que lo que se sometía 
al Pleno era el texto de la resolución, previamente a su 
consideración como definitivo, de conformidad con el número 
763 de dicho Convenio, pero no al fondo del asunto, el cual 
había quedado zanjado en la sesión del sábado 20 de oc·;ubre 
en votación nominal, con el resultado de 64 votos a f avor, 
3 en contra y 46 abstencion'es. 

La decisión del Presidente se mantuvo al amparo de l nú­
mero 697 del Convenio de Montreux (1965) . 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respedivus 
firman el presente Protocolo Final en cada uno de los idio­
mas chino, español, francés, inglés y .ruso, en la inteli¡¡encín. 
de que en caso de desacuerdo el texto francés hará fe ; este 
ejemplar quedará depositado en los . archivos de la . Urnón 
Internacional de Telecomunicaciones la cual remitirá una 
copia del mismo a cada uno de los paises sign�.tario0. 

En Málaga - Torremolinos, a 25 de octubre de 19'/:l. 
· Las firmas . que siguen son las mismas que las je! Con­

venio. 

P R O T O C O L O S  A D I C I O N A L E S  

PROTOCOLO ADICIONAL I 

GastGs de la Unión para el período de 1974 a 197:1. 
1 .  Se autoriza al Consejo de Administración para esta­

blecer el presupuesto anual de la Unión de tal manera· que 
los gastJs anuales : 

.J. __ 

... 



.. 

. .; 

�NALES DEL CONGRESO 

- Del Consejo de Administración, 
- De la Secretaría General, 
-· De la Junta Internacional de Registro de Frecuencia_s, 
- De las secretarias de los Comités consultivos inter-

nacionales, r 

- De los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unión, 

Lunes 25 de noviembre de 1 974· 

PROTOCOLO ADICIONAL III 

Medidas para que las Naciones . Unidas puedan aplicar el 
Convenio en el cumplimiento de las funciones encomen­
dadas por el artículo 75 de la Carta de las· Naciones Unidas. 

1 

no rebasen, para los años 1974 y. siguientes, hasta la La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Unión Inter­
próxima Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas _

de : · nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
35. 000 . 000 francos suizos para el añ,o 1974 ·1973) ha' acordado que se apliquen las siguientes disposicio-
36 , 650 , 000 francos suizos para el afi.o 1975 nes, a fin de que las Naciones Unidas puedan seguir apli-
36 . 600 . ooo francos suizos para el año ¡976 cando el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
37 . 600 .  000 francos suizos para el afi.o 19n dada la decisión de Ja Conferencia de suprimir lá categoría 
38.  800 .  000 francos suizos para el año 1978 de Miembro asociado. 
39 . 980 . 000 francos suizos para el año 1979 Se acuerda que al entrar en vigor el Convenio Interna-

cional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, ·1973 ) ,  Para los años siguientes a 1979, los presupuestos anuales las Naciones Unidas puedan seguir· aplicando, como hasta :no deberá exceder en rriás de un -3 %  anual la suma fijada ahora, el Convenio de Monfreux (1965) cuando desempeñen ;para el afi.o precedente. . las funciones encomendadas por el artículo 75 de la Carta 2 .  El Consejo de AdminiStración está facultado para re- de las Naciones Unidas .  El Consejo de Administración de - ba�ar los límites 'establecidos en el párrafo 1 para costear la Unión examinará cada caso particular. los gastos consiguientes a la. eventual sustitución de miem­
bros de Ja Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
,(véase Ja Resolución Nº 3 de la presente Conferencia). 
. 3. El Consejo de Administración . podrá- autorizar gastos 
para las conferencias a que se refiere el número 91 del' 
Convenio, así como los gastos para las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales. 

3 .  l .  Durante los años 1974 a Í979, el presupuesto _ apro­
bado por el Consejo de Administración, tomando en con­
sideración eventualmente las disposiciones del punto si­
guiente, no rebasará las sumas indicadas · a continuación: 

PROTOCOLO ADICIONAL IV 

Medidas destinadas a proteger Jos -derechos de Papúa Nueva 
Guinea. 

La Conferencia ·  de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) acuerda que .se apliquen temporalmente las siguientés 
disposiciones destinadas a proteger los derechos de Papúa 
Nueva Guinea, dada la decisión de la Conferencia de su­
primir la condición de Miembro asociado : 
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Considerando : 

a) Que el Consejo de Administración, en cumplimiento de 
las Resoluciones Nos. 1 y 4, adoptadas, respectivamente, por 
las Conferencias de Plenipotenciarios de Ginebra. ( 1959) y 
Montreux ( 1965 ) ,  ha establecido y modificado los Estatutos · 
y Reglamento provisionales aplicables a los funcionarios de 
elección; 

b) Que las decisiones de la presente Conferencia llevan 
consigo cambios en dichos Estatutos y Reglamento pro­
visionales; 

c) Que convendría dar ca,í:ácter permanente a dichos Esta­
tutos y Reglamento, 

Encarga al Consejo de Administración 

que haga las revisiones y modificaciones necesa"rias en los 
Estatutos y Reglamento aplicables a los funcionarios de. elec­
ción, teniendo en cuenta las decisiones de Ja presente Con­
ferencia. 

RESOLUCION N9 2 

Sueldos y gastos ·de representación de Jos funcionarios 
de elección. 

La Conferencia de Plenipotenciarios· de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) ' 

Tomando nota 
6 .  600 . 000 francos suizos para el año 
2 .  900 , 000 francos suizos para el año 

1 1 .  000 . 000 francos �mizos para el año 
3 .400.  000 francos suizos para el año 
3 .  000. 000 francos suizos para el año 

14. 800 . 000 francos suizos para el afi.o 

1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

1 .  cuando entre en vigor el Convenio Internacional de de que, en cumplimiento de Ja Resolución N9 1 adoptada 
Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973 ) ,  Papúa por la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) , 
Nueva Guinea conservará su estatuto actual de Miembro los Miembros de la Unión han aprobado reajustes de los 
asociado y tendrá los derechos y obligaciones de Jos Miem- sueldos de Jos funcionarios de elección propuestos por el 
bros de Ja Unión, con excepción del derecho . de voto en las. Consejo de Administración basándose en modificaciones in­
conferencias y demás órganos de Ja Unión y el de presentar traducidas en el sistema común de las Naciones Unidas y 
candidatos a la Junta Internacional · de Registro de Fre- ello mediante un proceso de consulta costoso y que requiere 

3 .  2 .  Si a) la Conferencia de Plenipotenciarios, b) una cuencias. Tampoco será elegible para el Consejo de Ad- cierto tiempo, 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones ministración. ·. . 1 . . marítimas c) una conferencia administrativa de radiocomu- 2 .  Por consiguiente, este país podrá firmar y ratificar el Reconociendo 
nicaciones' encargada de establecer un plan para el servicio Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga -' de radiodifusión por satélite, d) una conferencia adn•iriis- Torremolinos, 1973) ,  en virtud de un estatuto especial com­trativa mundial de radiocomunicaciones del servicio móvil parable .al de Mfembro asociado definido en' el Convenio aeronáutico (R) o e) una cónferencia administrativa mun- Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965). Pos­ma! encargada de revisar los Reglamentos de Radiocomu- teriormente, su condición jurídica en relación con el Con­:nicaciones no se reuniesen entre 1974 Y 1979, el total de los venia de Málaga - r¡;'orremolinos será comparable a la de un créditos a�torizados para esos años se re�ucirá en . il · 800 · OOO Miembro asociado con sus derechos y obligaciones, como si francos sUizos en el caso a) , 3 . 124 · 000 francos sUizos en el esa clase de ·Miembros hubiese sido mantenida en el nuevo caso b) ,  3 : 200. 000 francos suizos en el caso c) , l . �50 . ooo 

I Convenio. Subsistirá esa situación hasta que Papúa ·Nueva francos smzos en el caso d) Y 4 · 800 · 000 francos SUIZOS en 
I 

Guinea sea Miembro de · pleno derecho de la Unión, de con­�] caso e).  formidad con .las disposiciones del Convenio de Málaga -
_ Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en· Torremolinos. 
1979, el Consejo de Administracióri autorizará, año por año, 
]para los años sigui.entes a 1979 los créditos que juzgue opor­
tuno asignar para ·1os gastos de las conferencias y reuniones 

PROTOCOLO ADICIONAL V 
mencionadas en el número 91 del Convenio, así como los Fecha en que .el Secretario General y el Vicesecretario gastos para las reuniones de los Comités consultivos inter- General tomarán posesión de su cargo. 
nacionales. 

3 .  3 .  El Consejo de Administración podrá autorizar. que , 
ise excedan . Jos límites de los gastos anuales fijados en el 
punto 3 . 1  si el excedente puede compensarse por sumas 
que ·se mantengan por debajo del tope de. los gastos : 

-:- que hayan quedado disponibles el año anterior, 
1 - que· se deduzcan de un a;ño futuro. · 

· 4'. El Consejo de Administración podrá rebasar . los topes · 
·fijados en los puntos 1 y 3 y asignaciones, para tener en 
cuenta : 

El SecretÚio General y el Vicesec1�etario General elegidos 
por Ja Conferencia de Plenipotenciarios (Málaga - Torremo­
linos, 1973 ) ,  en las condiciones por ella· fijadas, tomarán 
posesión de su cargo el 19 de enero de 1974. 

PROTOCOLO ADICIONAL VI 

Dispos�ciones transitorias. 

4 . 1 .  El aumento de la escala de sueldos, así como las ,con- La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
tribuciones para pensienes, incluidos los ajustes por lugar nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
:de destino · establecidos por las Naciones Unidas . para su · 1973) ha decidido que hasta la .entrada en vigor del Convenio 
pers<;mal empleado en Ginebra, y · . · , Internacional de Telecomunicaciones (Málaga - "Torremoli­
, 4 . 2 .  Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre ·el franco .nos;" l973) _se apliquen -provisionalmente las siguientes dis­
·isuizo y el dólar de los Estados· Unidos que tengan como posiciones : 
'consecuencia un aumento de los gastos -de la Unión. 1 .  El Consejo de Administración estará integrado por 
· 5. El Co1;1sejo de Administráción tratará de efectuar el treinta y seis miembros, elegidos por la Conferencia de 
máximo · de economías. A tal fin, establecerá· anüalmente el · acuerdo con el procedimiento estipulado -en el Convenio. El 
nivel de gastos más bajo posible que sea compatible' con las Consejo ·podrá reunirse inmediatamente. después· de elegido 
necesidades de la Unión dentro de Jos topes fijados . en ·.Jos . y ejecutar las tareas que en· el Convenio se le confían. 
¡puntos 1 ·Y 3 :y -teniendo· en ·cuenta; si ha· lugar, el . punto , 4. 2. El presidente y ·el vicepresidepte ·que elija er Consejo 

que los sueldos de los funcionarios de elección deben 
fijarse en un nivel adecuado por encima de Jos pagador, al 
personal de nombra.miento en el sistema común de las 
Naciones Unidas, 

Resuelve 
que; a reserva de las medidas que pudiera proponer el 

Consejo de Administración a los Miembros de la Unión de acuerdo con las instrucciones que siguen, el Secretario Ge­
neral, el Vicesecretario General, los Directores de Jos Comi­
tés consultivos internacionales y Jos miembros de la. Junta 
Intern.acional de Registro de Frecuencias reciban, con efecto 
desde el 19 de enero de 1974, sueldos fijados en Jos siguientes 
porcentajes del sueldo máximo pagado al personal -de nom­
bramiento : 
Secretario General . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ·. . . . .  
Vicesecretario General y Directores de los Comités 

consultivos . . . . . .  
Miembros de JÍi I.  F.  R.  B .  . . . . . . . . . . . .  . . .  

j\:ncarga al· Consejo de Administración: . 

124% 

111% 
106% 

1. Que, de hacerse algún reajuste en la escala de sueldos ·del sistema común, apruebe las modificaciones necesarias 
de la cuantía de los sueldos resultantes de la aplicación ·de 
los porcentajes arrib.a mencionados ; - 1 • 

2. Que, en el caso de que surgieran factores que a sú 
füicio, justificarán un cambio de los porcentajes ·menciona., 
dos, someta a la aprobación de la mayoría de los Miembros 
de la Unión porcentajes revisados con · las motivaciones 
apropiadas, 

Resuelve, asimismo, 

que los gastos de representación se reembolsen contra pre­
!lentación· de las· coi"respondientes iacturas hasta· Jos siguien­
tes· límites : 

-Secretario General 
Francos suizos por afio 

15 . 000 

6. Si Jos créditos que puede· autorizar · el Consejo de Ad- de Administración en su primera reunión, permanecerán en 
ministración de· acuerdo ·con ·lo · dispuesto en· 1os puntos 1 funciones hasta la elección de sus sucesores, la cual tendrá 
:a 4 se revelan insuficientes · para ·asegurar el .buen funcio- lugar al inaugurarse la reunión .anual del Consejo de ·Ad­
namiento de la ·Unión, el Consejo sólo podrá rebasar :dichos . ministración de 1975. Vicesecretario General, Directores de 

los Comités consultivos . . . .-. .  
' I . F . R . B .  ·(para toda la ·Junta, a 

• discreción del Pre�idente) . . . . . 

icréditos con la :aprobación de · Ja: ·mayorfa ·de · los Miembros 
ide la . Unión, debidamente ·consultados: Das consultas debe- · 
rán ir acompañadas de ·una· exposición completa de• las .causas 
que jÚstifiquen la petición. · . EN FE .DE LO. CUAL,-·los Plenipotenciarios respectivos 

firman-· los·" .presentes -Protocolos adicionales· -en . cada uno 
de · las· idiomas chino, español, francés, inglés y ruso,- en ··la 
inteligenciá 'de- que, en caso .de desacuerdo el texto francés 
hará- .fe ;- este�ejemplar quedará- depositado en los archivos 

-.de la · Unión · Internacional de Telecomunicaciones, la- cual 
remitirá una copia del mismo a cada .uno de los paises 
signatarios. 

7 .500 

7 . 500 
' 7. · Antes de examinar proposiciones- que puedan ·tener 
.i:epercusiones. financieras; l¡¡s conferencias ·administrativas 
::mundiales · y ·Jas Asambleas Plenarias de Jos · Comités · con­
'tmltivos internacionales deberán realiza1 .. 1ma· estimación ·de 
los · gastos· suplementarios qué ·de ellas pudiel'lJ:".l· derivarse. 
' 8 . · No se tomará en cuenta ninguna decisión de las con-" 
iferencias administrativas o de las Asambleas P1enarias · de 
los Comités consultivos internacionales, que entrañe un 
aumento directo o indirecto de los gastos por encima de los 
créditos ·de que el Consejo de Administración puede disponer 
de acuerdo con los puntos 1 a 4 o en las condiciones previstas 
en el punto 6 .  

PROTOCOLO ADICIONAL II 
Jl'rocedimiento . que deben seguir los Miembros para elegir 

su clase contributiva. 

1 .1 Los Miembros· deberán notificar al Secretario General, 
antes del 19 de julio de 1974, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el número 92 del Convenio Interna­
�ional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) .  

2 .  Los Miembros que e l  19  de  julio de  1974 no  hubieren 
:modificado . su decisión, en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado que precede, contriOuirán según el número de uni­. dades suscrito por ellos en el Convenio de Montreux (1965) .  

En Málaga - Torremólinos, a 25 de octubre de 1973. 
· Lás firmas que siguén son las mismas que las del Convenio. 

R E S O L U C I O N E S  

: RECOMENDACIONES 

Ruegos. 

RESOLUCION N9 1 

Estatutos y Reglamento aplicables a los funcionarios 
de elección de la Unión. 

Encarga, · asimismo, al Consejo de Administración 
que,. si se produce un aumento notable del costo de la vida en Suiza, proponga a la aprobación de la mayoría de los · 

Miembros de Ja Unión los oportunos reajustes de los límites 
mencionados. -

RESOLUCION N9 3 

Elección de los miembI"os !!le la Junta Internacional 
de Registro· de Frecuencias (I. F . R .B . )  . .  

La Conferencia de Plenipotenciarios de Ja Unión IJ;J.terna­
cional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973), 

./ 
Considerando 
su decisión de que la elección de los miembros de la 

I. F. R. B .  se efectúe en las Confe1·encias de Plenipotenciarios, 
Teniendo en cuenta 
las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreux 

La Conferencia de Plenipotenciarios t;le la Unión Inter- (1965) y las dificultades prácticas que supondría celebrar 
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, esa elección durante la presente Conferencia . de Plenipo-
1973) ,  tenciarios, 



99.2 

Resuelve : 

ANALES •@E L .E;.Q NGR;ESQ - . . 

nacional de cada Mien;ibro, número .de .teléfonos, producto 
nacional bruto) ,  

-1 . •  �µe, pii,1:¡¡. l¡t itPl\c;ac\qn ,qe I9s .nl,Í,1llt:J.'.9S !i.7 y .!i8 _del 
(1on".�n,\9 ,qe ,1)4qn,ti:i;u;x:, :lít _Qc;in;\:ei;en,ci¡¡, .�'i\rnini.¡;tra,tiva -�w::i­
filial _ge R_a,�\QcQrn�ni<;ac\9n,e_¡; ,p¡\r¡¡, ,el 5e1;v\<M 1,11ó_vil rn�:.í� 
,{irri.o ,1;1re_vi�t@. IJ.¡i,ra W;I.4, es .un¡¡. .C.Qn.feren,c�a A<;lrnin,i§.t1:?-4�va 
:iliil\UQi_¡1ol .!l.lJe ·.§e .QC.\.lP.� .<ii_e .G1:le��\qqe¡; ,g1:1n,e_rá:le_¡; ,c;le :rajio­
· comunicaciones a los efectos de los números 172 .y ;1�7!i .<;\t;l 
,Gc;in,\'.el\\o ,qe rM<;mtrt;u¡¡: :¡gb1;e )¡¡, t;lecc\9.n _<;le -�9s ·rn_iern.!?.J.'O{l de 
lít _I . F  -rJil, )� . ;  . - · 

neficios de. esta .cl¡i§e tje .cl?.n.ti:;it\J,ci9n .J?.I:e.V.i§tOs en el Regla­
mento del Per:;;onal, ·si es de nacionalidad distinta a la suiza 
,o �i :l:lll ,sid9 .c;o.ntríJ.�¡i,qo fl,leTa de la ZQna d�f:\�ida _en_ el 
a,nter\9i· :Pl\ntc;i .2 .,1., y 

._2 . ,Que .Pi:esente .a .todos la,s Miemb1'.0S el i:esultado .de -su 
.e_¡;,t_4d,io, J!o.r ·lo .menos .un .año ant.es de la próxima ;conteren­
cia de Plenipotenciarios. 

2 .  Que la elección de los miembrqs de la I . F . R . � .  f.ig1,1r.e 
.�n ;el ,9,i;<;l,t]J,1 ,t;it;l ,<;l;í;t ,c\e .e�a :C.9.J;l�t;i:�nc,ia, qe .¡i.qµei;qo _coi;¡ el 
número 57 del Convenio de Montreux, 

Encarga al Secretar\9 ,Ql:Jnt:i:¡i.l 

_qµe G9n:llJn.tqlJe ·l9 a.nte� .Po{l\ble .¡¡. ·tQ<;l¡t§ l�s ll;dtn,in,is.�i:.a­
.Gi9n,e_¡; e;>ta ·I:l,e_s9lJ.!ciqi;i y :l¡¡,s :in:V:ite a .�esign.ll;r ,cá.n.��da,�O§ 
.<;on ,t\t:rn.P.9 l>,\l�\C.i!'\IJ,te ,P.�'.a .C.9.n<J.c,i_m�el,1.�9 ,cJ,e ,lqs ,��e.mbr9.s .y 
la presentacion de candidaturas a la Conferencia �cA1;n.in,is_­
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para .el servicio 
móvil marítimo prev,ista P.!l:qt :l:�!,4. 

¡:i:Ij:,�Q;L�GI<)I'T �9 � 
Normas para la determinación 1le categorías y clasificación 

. ªe -�Wll��9t'· 

La Conferenci_a de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
nacional . de Telecomunicaciones (Málaga Torremó1'ú-ios, 
1973) . 

· Encarga aJ. consejo de Administración 

9.l\e ¡;ig;¡. 1¡¡, evoluqiqn <;le ,e¡;�a ,c;4est:!<?i;i .c9n _mi,1:as _¡¡. �ggrar 
.un¡¡. di5t1¡ib4ct<i.n -�t;ogr¡í.�jc¡¡, .n:i_¡ís ampHa y .repi;e¡¡e_I?-tat,iv¡¡,. ; 

R;�SQ.L;U:C;I;.QI\T ·N9 6 

Empleos de plantill¡i. 

·La Conferencia de -Plenipotenciarios de -la Unión ·Inter- : 
:�1act9ri�i .. (je' :;t:eitlG-()rn\111:ic¡úi�on,e:s cM:á'.1!1:1¡1;?- :.: ;rorren.i9�ino�_, 
;1973) ;  

�!!�.!?.\\él> .9-.e ._�o,w._ar no,�a de : 
a) Las medidas adoptadas por el Consejo de Administra­

ción en cumplimiento de la R,esqlución N9 .B de la Conferen- ' 
cía de Plenipotenciarios (Mon'treux, 1965) ·y que se con­
sig1,1an en .su Informe; · · br La ·distriilución ·actual ,de los empleos permanentes y de 
período fijo que figuran en' Úi. plantilla, así como la dis­
tr.�l;n1ción qe 19� _con�r¡t�os ,per.i;i:ial_lente_s y de P,e.r\qdo fi�o;  

el El nµn;ier9 con;>iderable :cie contr¡¡,tqs <;le �o,i'to pe1:\qd9 
qt¡e se .concede;n ca,qa año, 

Re¡we1ve 
reiterar los principios generales recogidos en la Resolu-Tom¡¡,ndo nc;ita -y ¡tprqb¡tI:\clO ción -N9' 8 ·de -la Confereñcia de Plenipotenciarios de Mon-

Ias .medidas adÓptadas por el Consejo de Administración ti:�u� : . .. . - . · 
. 

, ·· 
, 

. 
. . 

• • •  • · • · • · • · • . · . ' 0 • 
. . . .. · · · •• de .L -Los ,trabaJOS d_e c¡tracter P.erm¡i.nente qeben real1:z:a1 los en cumpl\miento de la ?,es011:lc10.:i:i �· 6 de 1.ª p9nfer1:1nc�a . . . funcionarios titulares de contratos permanentes · . Plenipotenciarios qv.1;oi;i,t1:.ewc, 1�6\i) ' .ql,le ·&e ,c;onsigi:ian l:Jn su : "2 .  La plantilla debe reunir -las condiciones de �áxima esta- · -i.n

.
forrr\e; 

. . 
bilidán y é:ie .economía ·en lo que respeota a Jos efectivos de 
p;erso.1�al, · · 

Considerando 
que, habida cuenta de las necesidades de -la pn�ó.ri, l�ay 

que efectuar una clasificación adecuada de los empleos 
.ba.sada en un si.stema eficaz qe in¡;pecció.n de organiz¡tción 

· y �étodos, en la '¡ido'¡:it¡icio,n pe1�ffi.aije1::1_te -4e · l:¡ts no1:m:as · 9-_e 
"Gl¡tsi.��cac\ón .¡¡, 19s ,priri��piqs g�'lleqqe{l ¡i.p,ro_!Ja:c;\9s pa_ra. ,el 
Sistema común de las Naciones Unidas, en la actual!zac10n 
de las descripciones de empleo, en la revisióil. ·pe.riÓdíca del 
plan de clasificación de los empleos y en un juicio in_c;\epen­
diente sobre la clasificación individual de los empleo�, 

Encar�a al Co_nsejo de Administ.rac�ón 
que dé cumplimiento a,. las decisiones de la presente Gon­

.ferencia en materia de pei·so'iml, revise la planti!la y cree 
empleos permanentes para- fa ejecución de 'trabajos que com-
pruebe son de carácter per.manente. · 

RESOLUC�.QN N9 7. 

Perfeccionamiento pr9fesio,nal de -los �uñc,i_o_1.1arios. -

RESO_LBCION ·N.9 .9 

Ve.i;iqca._c�ó . .i:t .�e . .l.3:.� C..,U.e,J,\�!ls ,fle l_a -U:�ió:\1. 

L'.l Conferen,cia ,de ¡Pl�i_p9�e1:_1,ci,a,r�<;!� . .  ge 11t :Un_i§n ¡:nter­
�:

7
���al de °r��COI\11:l;�i_c¡i._c;\o�1_t:s .(,1V.IJ1,_�a�a - To1:rem,\1linos, 

.considei:ando 
' que la Jnspección .federal de finanzas de la Confei·enciil. 

Suiza ha verificado con l\4n:1º- quida�o. co'mJ?étehc;ia· �- pr'e;. 
cisión -las cuentas de la .Umón co.rr_e�p_o_n.dié�tes a los áno� 
1965 a 1972, · · 

-Expresa :  
1 .  Su -profundo agradecimiento a l  G()biemo d e  l a  _Gonfe­

derac1ón· .suiza; 
.2 : La esperanza de que .se renueven los acuerdos .ac1;uales 

en mat_eria de ver.ific�ción de c.uen�a.S de la Uniói1; · ··, 

Encarga al .secreta1,io O�neral 
que ponga esta Resolución en· conocimiento del Gobierno 

de la Confeqera:ción S,uiza. 
RESQLUCIQN -N9 10 

l:i91:1_idació11 de las cuentas .atrasadas . 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremc1linos, 
1973) ;  

' 

Vistos : 
a) El Informe del Consejo de .(l.dministración a la ,Con­

ferencia de Plenipotenciarios, así como :1a cfoéumentación .y 
·los ,.datos .facilita.dos por ._el .secretario ·,G_ener¡¡,l ; · 1 

·b) Las .solicitudes pi:esen.tadas por los Miembros :le ·la' 
Unión con cuentas atrasadas importantes, 

· · 

Considerando 

·E;nc¡trga al Consejo de Administración que todos los Miembros · están interesados en el s:mea-La Co,nfere11cia de Plen1'potenc1·a1·1·os de la U111·o· n  I11te1· · t d 1 
-- m1en o e as finanzas de l_a' Unión, nacional de Telecomunicaciones (Málaga :.. Ton:e�no_H,n,0$., ·que tome las medidas qqe considere necesarias, sin in­

cur.rir e11 gastos injust.ificad9s, .para asegurar el cu'mplimien-
to .de 1os objetivos indicados. · · 

RESQLUCION N9 5 

Distribución geográfica del personal .�e J.¡i U:n,ó.n. 

La Conferencia de -Plenipotenciarios de la Unión Inter­
náCional -de - Telecomunicaciones · (Málaga· - 'I;orri:molinos, 
1973) ' 

Considerando : 
a) Las disposiciones pertinentes del Conv_enio Internacional 

de Teleco.municacioúes (-M,álag:a - f'orrerriolinos, 1973) ; ·  
b) Lo dispuesto en la Resolución N9 7 de la Conferencia 

de ¡?lenipoten,ciarios <Montrel,lx." 1965) ; 
el La actual distribuc\ón geográfica qel per�onal de la 

Unión, y . . · · · · 

1973 ) '  

Después d e  tomar nota 
del punto 2 .  5 .4 . 1 1 del �nforme del �onsejo �e Adminis­

tración rela-tivo al perfeccionamiento profesional de los fun­
cionarios de la U. ;r :T . , 

Aprobando 
las medidas tomadas por el Consejo de Administración 

en relación con el perfeccionR;miento profesional, 
Encarga al Secretario General 
que aplique el "Reglamento para el perfeccionamiento pro-

fesional de íos .funcionarios de la ÍJ . I .  T . ", · ·· 

Encarga al Consejo de AdÍninis.tr�ción 

d) ·La .nec,esjdad de seguir mejru-ando la d_istribución geo- que siga .examinapdo la cuestión y asigne los créditos 
gráfica tanto en el plano general como con respecto a las oportunos a estos efectos. 
regiones del mundo, 

Resuelve 
Re��erar _los .siguientes principios .de la Resolución N9 7 

de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) : 
l .  Con el fin de mejorar la distribución geográfica del 

personal de nombramiento de grado P . 1  y superiores; 

RE_SOLUCIQN Nº 8 

Pai:tes contlibutivas .para el pago 1le los gastos �le ·la •.Unión. 

La C01iferencia de Plenipotenciarios de �a Unión ±nter-
nacional de Telecomunicaciones (Málaga Torremói'inos, 
1973 ) ,  

Considerando : l . L  �or re.gla gener_al , ::;e anunciarán las vacantes de 
estos grados a las administ_rao�ones de todos los ·Miembros 
de la Unión, ,pero se obr¡i.rá d_e .J1).odo que el per.sonal de la 
u .  r .  T. e·n servicio siga go_zanc!o de po_sibilidades razonables ' a) El Informe del Consejo de ·Administración a la Co,n­
de promoción-·; , ferencia de Plenipotenciarios (sección 2 . 5 . 5 .  5) y el informe 

1 . 2 .  Al cubrir las vacantes por contratación internacional especial del Cónsejo de AdministraCión sobre -las· finanzas 
se dará :preferencía; en· igualdad dé condiciones, a ·fos can- de la -Unión, sometido a la Conferericia de Plenipotenciarios 
dic;l.ato_s cte las regiones ,del mundo no i:epre§entada;> 0 in- en cumplirµiento dé lo dispuesto en 1a Resolución N9 11 de 
si.i,{íc\entirn,en,te rein:ese_ntada¡; .�n.ti-e ,el pe,r�o�al 'q'e la U11ión, fa Coñferenéia de Montreux, -1965 (Documento N9 ,32)° ; 
y e_sp_e_cialmente �e pro.curará con¡;e�uir; !J:l cµbdr las ,vacantes ·b) . El Documento N9 224, presentado por un grupo dé 
de grado P . 5  y superiores, una representación ge9gráfica ·Miembí·os que .proponen la· aplicación del sistema· de cori-
equitativa de las cinco Regiones de la Unión ;· tribucionés de las Naciones Unidas, · 

2 .  En lo que respecta a lo;> grados G . 1  a G .  7 :  
2 . 1 .  Los funcionarios se contratarán, e n  la medida de lo 

posibl_e, .e.n_tye IJei:sonas res\dentes ,en Suiza o en territorio 
frai1cés, dentro de . un md\o de veint\cinco -kilómetros de 
Ginebra; ·· 

2 .  2 . . Excepcic;i�alJ:1'en�e, Cl,\?:I:\do lai; v:acan�e_¡; .c!e graqo .G .  5 
a . d .  7 se refieran a empleos de carácter técnico, .se dará 
preferencia 'enº pi·imer ' lugar a la coi1fratación ' sobre ' una 
base internacional ; 

2 . 3 .  Cuando no sea posible efectuar la contratación de 
per.sonal con l.as - ?,Ptituqe_s re<;I1,1er.\das en las condiciol_les 
es.tipul¡i,qas �n ,e_l ,á_nterior punto: 2 . 1, . cm:ive,n.dl:í¡¡, }l,4e _el Se: cretario General contratara func10nanos cuya residencia este 
lo más próxima posible de Ginebra; si el�o no �ue1:a pql\il;>le, 
notificará la vacante a todas las adminiStraciones, teniendo 
en cuenta, a.l selec;c,ionar al candidato; las incidenci_as econó­
mi_cas .de. l_¡¡, _elección; 

2 ._4. -El .Per::;Q11al contratado en Jos grados .G . l  a G . 7  se 
considerara· como internacional y tendrá derecho a los be-

Consciente 

. �e la com,plej_idad c!el prob�ema gue pl_ant_ea .e.l Il).ejora­
miento de la financiación de los gastos de la Unión y de 
la necesidad de eqcontrarle l,lna s9ll\c\c?n justa, 

Encar�a al Con�ejo �e 4,<;lm_inistr¡¡,c�ól). : 
1 .  Que· continúe el estud�o de· la cuestión y que busque 

una solución· teniendo en cuenta las opiniones siguientes, 
expresadas en la presente ,Co,nferencia :  · 

al La ampliación de, la escala de clases contributivas ele­
gidas por cada Miembro; en el caso del principio de la libre 
elección ; 

b) La aplicación de un sistema de cálculo de las ci:mt:ribu­
ciones .basado .en elementos .y datos 'oficiales .actualizados 
,per.iód�camente (por ejemplo, el baremo de las Naciones 
Unidas, porcentaje en función de tráfico telefónico ínter:. 

Resuelve : 
1 . .  Que, .desde el lP. de enero qe 1973 .dejen de ser grava,qo;> con mtere.ses de mora las cuentas atrasadas de Bolivia Chile, Cos�a Rica, Repúbl�ca Doajmicana, -El .Salvador Hait¡' Perú, Umguay y República Arabe 'diú ·Yeiiufri ; · ' ' · 

· ' 
2 . .. Que Jos intereses de mora adeudados por 

.
esos palse� 

en. 31 de diciem_b1;e de 1972 es decir; 3 .  Ó7� . �9-8, ,63 fi:pú;oi; 
.smz..os, se transfieran a una cuenta e.special qe interelje.s y 
que el .Consejo de Administración .estudie . el modo de '!iqui� 
dar es.ta¡; cuentas ; · · ·. · 

3 .  Que el saldo de las cuentas a�eudadas por esos ,¡;aí¡¡es, 
_que repre�entan 6 .  302 . 918 .  23 francos suizos de coütribu­
,ciones atrasadas .y 25·9 . 703 . 70 francos suizos por el ':;Úmi­
nlstro de publicaciones, es dé'cfr, 6.562.621,93 francos stiizos, 
_qe .tra_1�sfi.era a l,lna cuenta especial ,de atrasos qqe n:J .d'e·:.. 
,ve.ngaq't inte_repes; esta mt]dida n'o liqer�; sin emb¡ú;�o, a 
,e_sto� n\teve paises del pago de sus atrasos por contribuc:\one¡; 
y publicacioi1es ; · · '  " 

.� . . Que, -P8:ra aliviar en �?do _lo ,J?OSil;>_Ie .el peso de la .\{e1,1dá .de es<;>s .paises, sus contribuciones qorrespondientes ;i los años 1973 y :1974 se calcu.Ian apartándose éxéepcionalrnerite ,de lo dispu�sto en el número 2i8 del ,Có_nvenio S;o Monfreú'x­
(,1965) , segun las nuevas clas,es contributivas pa ello�. ele-,gida_s, a saber : · · · " 

�oli_via . . . . . . . . . . . . . .  . 
Chile . . . . . . . . . . . . . . . 
C9sta -Rica . . . . . . . . . . . . . . .  
República Dominicana . .  
El Salvador . . . . ' . . · 
Haití . .  . 
Perú . . . . . . . .  . 
Urug.u_ay . . . . . . 
República Arabe del Yemen 

1/2 unidad 
1 .unida,d 
1/2 unidad 
1/2 unidad 
i/2 unÍCÍad 
112 ·unidad 
.1 ünidad 

/ 1/2 uúidad 
i/2 unida·d 

lo que _significará en los años 1973 ,y 1974 una falt.a de 
ingresos coi-responfüeúte a rn unidades· · cont1:ibutivás e� 
.decir, 811.200 francos sui�.os eñ 19'73 ·y-"9.06 .  o,o.o 'fr.ai�cos i V.i.�9�· 
en 197.4, sobr� la base del presupue_s.�o provisiot�al apr�\ba.c¡\9 
por el .Conse.io de Ad.ministración en .su 28� reunión 1973·· 
. 4 . 1 .  En -1973 esta fal�a de . i11g1:'e�o� .pqdría comp�nsai·s� 
,en parte con l?s econ,omías reaiízadas .en io's créditos 'ásig­
nados ,por el . Pi'esilp_uesto"o mediante· ui:ia 'detr'acción .:Je":ia 
.cuenta de .provisiói1 .de ·la ,Uriión ; · · · · · 

'.'!- :  2 .  ,En i974 la faita de ingresos se compensará crJn el 
aumento de la unidad contrlbÜtiv-a defiliitiv-a' que sen\.' n:. 
Jada por el Consejo de Administración, después· de iialieÍ· 
examinado detenidamente· todas las posibilidades de reducir 
los gastos de la ·unión ; · · ' · · ., · _ , · · ·· 

5 .  Que hs . . disposiciones excepcionalmente toma.das con 
respecto a los nueve países considerados 'no pueden en :nodo 
alg1:lr:1º .co_nstituir un precedente, 

Encarga al Secretariq General : 
1 . . Que negocie inmediatamente con las autoridades com­

petentes de los países citados las modalidades del reembolso 
escalonado de su deuda, teniendo en cuenta sus .posibi.licla"­
des económicas .y éircunstancias particulares, así como los 
intereses de la Unión ; 

L 



.... 

turíes is cfo nt>'viém.lS"fe d'e 197 4 

:l". Que informé· ca<la: ¡¡.ño ál cónsejo dé A1dmillistraCión· , 2 .  Su esperanza de que se· i;enueven los a·cuefdós éh esta . 
a' cei'ca del prog·1:esó' i'éalizádó poi' esos paíSes eri el reérh� . materi.a, 
l'.io1�n cie sus' déu<las, 
· IÍ'lvfta' al' Consejb dé A'dúliniSti'ación : 

Enca1:g'at �1 Seci'eta'?ib Gehéral. 
que ponga esta :é:ésolucióh' éh éóhoCiniientó dél Gobiéi'ri.o· 

1'. A que· tome las disposi'ciones pertinéntés pá1'a aplicar de la Confederación Suiza. · · 

la amplia. asistencia prestada a los países en' desarrollo 
mediante' la' partiGipa.'ciOn de Ja Un!on éú él Prog1'ama de 
las Naciones Unidas pa't'a e!' Desa1'1:01fo y én otras áctivida­
des conexas y la valios:¡¡. asiste_ncia que significan los ma­
nuales y otros docurii.entós· pi·é¡:ia't:ados· por los Comités con- · 
s,ultivos · internacionales y por la Junta Internacional de· 
R'egistró de Fiécueh"éiá's, así como el ásesoi:amfanfo de esos 
organismos sobre temas especifiéos, 

la P.resente Resolución ; 
· 2'. .  A qüe Úifói'ine a: la pi'óxilna Cohfe1'encia: dé Plenipo­

ten'ci'arios de· los · résii.ltadós obteriid'os én virtud de las 
presentes disposiciones. 

RESOLUCIÓN N9 11 

Réájüst� dé fa cuen'ta de provisÍ'ó'n d'e l'a· úniói:i. · 

La cóh:t'é1:tfrwfa de Píeriipóteri.ciadós de la unión Iri.tér­
n:acional de Telecomunicaciones (Málaga - ToiréfuoÜnós, 
1973 ) ,  

RESOLUCION N9 15 

Coiit'rilfüci'óii.es de Nfoaragua· correspondieiíÍes a 1973 
y 1974. 

La Confei·encia de PI'enipotéhcfarfos de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) , . 

Después de examfoar 

· considel-an·do : 
a) Que· todavía es preciso ampliar el volumen de la asis-­

tencia técnica de la Unión y mejorar su calidad; 
b) Que · los países en desarrollo necesitan, en· muchos 

casos, un asesoramiento sumamente especializado y qué tal 
asescífani.ienfo tieúen: que obteiierlb, a meiiutlo, a coi'to 
pla�; . 

. Visto 
la solicitud presentada por el Gobierno . de Nicai'agua· 

relativa a sus contribuciones . correspondientes a los años 
i . 1973 y 1974, 

. 
. . e) Qi.\e lós pa'ísés en desa'rróuh pi.\edeh adqüfrfr de' lós 

Córriité& coiisulfütos ihterna'c�bna!"es, o a través de· ellos, y 
de la' Juüta' :Intéí·naéional' dé Rég;iSfró & Frecuencias, co­
noci'rriiénfos. y ex¡)éi-iendas tééiliéas de gran valoi·, ei' informe sobre- las finanzas de la l;Jri.i�n �resenfadp I>�.r 

el corisejó: de ÁdÍninistración a la Conferencia de· Plem-· 
pótenciarfos, 

éonsiderando·: 

. a) La necesidad de garantizar a la Unión una base finan-
cie1'a sólida; . 
. b! Que_ es· indispensabie qué los Miembros y órganos· de 

la Un_ión at>iiqu·en una· estl'icta di�ciplina financiera;. 

Resuelve · 
que, con objeto de mantener una liquidez suficiente évi'­

tando recurrir a empréstitos, se reajuste cada año el nivel 
· de la cuenta de provisión: de la Uüióü; 

Eli.carga á1 coúsejo'de Administración 

Teniendo en- éuehta : 
R.esuerve·: a) Que Nicaragua · se ha visto muy duramente afectada 

por el sismo que el 23 de diciembre de. 1972 destruyó gi'.an 1 1 .  Mantener el grupo de ingenieros del Departamento de 
parte de la ciudad de Managua; · . - Cooperación Técnica : estos ingenieros estarán· éncal'gacios' b)' Que ·:Nfoa"rag·ua· liá· pag'ado' f.ia'stá ahobi regufarmente de prestar asistencia a· corto plazo a los países en desarro-
sus·· cóhtdbuciori.'és• á' la UniÓh ; " llo, bien· p01' cóÍ'respóhdencia', bién' médfar\.te mfofohes én 

e) Que· se' ti'ata· de un caso· espe.cial' en el· qué debe · nia- los países solicitantes. Ayuda1'á'.ri. coh · Su' ásesofan'lién'to y· 
nifestarsé fa so!fdái.1idad· de los· Mieml5ros de la Úüion; sus apreciaciones a los servicios responsables de . I.a prepara­

Resuelve con carácter exce¡:ieional': 
ción y ejecución de los proyectos·; 

2 .  Que, en función de las necesidades, se proceda. a la 
confra'iación' de espeéialistas, pcn; períodos n:o supedoi·es a de su contribuci6n '_ de séis· meses, 1 .  Éxonerar a Nicaragua del pago 

una unidad para el: a'ño 1973·; 
2 .  A'utorizai' a Nicaragua a que red\.izca a media· uúidad 

su- contribución para el: afio ÚÍ74� · Encárga el Sécretarió" G'enerál': 
3·. Que realice' mi: estudio' del pei·sonal' necesario y, coü-

Toma not-a cretamente, de los efectivos, nivel.es de calificación y grados� 
que tome las· disposi'ciones _administi'ativas necesarias· para dé qüe a partir de ÜJ75 Niéárag·ua volverá a coritribufr· 

complementar la presente Resolución. a lbs gásfos de· 1a· Unióü ·en la clasé de una unidad. 
sobre Ia· báse de descl'ipcionés' dé empleo pi'ecisá·s, catres- . 
ponOiéntes· a• lás .actividades· dé cooperación· técnica y te­
nienao· también· en ctienfa· la nécésidad de fijar los e¡nolu­
mentos a· uú" nivel s·ufj,éiént"e par"a atraer a personas califi­
cadaS-; RESOLUCION N9 12 

Financia'cióh d�I' Fonclo' de Socorro. 

La Conferencia ,,de Pleüipoténciaiios de la Unión Inter-
n acional de Telecomunicaciones (Málaga Torremolinos, 
1973)', 

Considerando 
la utilidad del Fondo de Socorro para ayudar a· los fun­

cionarios de la Unión en circunstancia's penosas, y en· par­
tíeuúi.r para' ayuda¡' . a los pensionistas afectados por las 
va'i'iacfones· dé lo.s' tipos· de cambio; 

.Tomando nota 
de la úecesidad: de engrosar el Fondo de · Soéon'o, fartto 

para repoi1er su ca'pitaI como para- foi·mar una i:eserva 
con que atende1: a las nece'sidades futuras, 

Pide aí Cob.séjo' de Administració11 
qüe tome las· disposiciones necesa'rias· para que se ingres·en 

a1 tal· f_in eli. el Fol.ido de Socorro· reéurs·os pi·océdéntés de 
fueht'es· extra¡:ii·esupuésfai'ias. -

RESOL:UCION N9 13 

Aprobación' de las· cuelitas' 
·
dé la· Uni'óh éiil'l'espofüliéntes 

a los años 1965 a 1972. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
na'cfóhal db 'i:'é1ecómtii:iicacibiies <Málaga 'torréniólinos, 

. 1973 ) ,  
. 

considerando : 
· ár Las disposiCfones del riúiüe1'0 38 dél éónvenio Inter-. 

naci�nal de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ;· 
b) El Informe del Consejo de 'Administraéión a· la Coii'-

,ferencia de Plenipotenciarios, el Documento N9 31 relativo 
a la g,e.st_ión . fi_m\.nciera· de la' Unióh córrespondien.te· a· lbs 
añ.os 1965 a 1972 y el infoi·me de la' Comisión de Fin'anzas' 
de la presente Conferencia (Documento N9 221) , 

Res.uelve 
. aprobar . definitivániente las cuentas de· la' únfóh de los· 

años 1965 a 1972. 

RESOLUCION N9 14 

RESOLUCIÓN N9 16 

:Participación de· fa.-Unión en el Prog,rama· de las Naéfon�s 
Unidas para el d�sarrollb (P·. N . U .  D . ) .  

· 4 .  Que presente al Consejo de· AdmiriiStraciórt un· iriforme · 

sobre el particular que podrá ir acompañado de una com­
paración con la sitlfaciOii existénte· éh los orgáüiSrhos sin'li-

·La Conferencia de Plenipoteúciarfos de 
nacional de Telecomunicaciones (Máfaga 
'1973 ) '  

l a  Únión Inter- lare� . .  a l a  Unión; . . . 
Torrémolinos ' 5 .  Que ihfohüé poi· sépabido ar Consejo· de Administración 

' indicando : 
. - Las esi:ieciálidades i'ei:Jue1'idas eri. . los irigéri.ieros que 

forman' pá'i'téº del' grupó mencióhado' en el puntó r; 
- Su apreciación cualitativa Y. cuantitativa de· la asisten­del Informe del Consejo de AqministraCión (Parte V y_ cfa téci1ica ¡:ii·estada y fas dlfiéultadés qüé eventualmente fúi-

Anexo 13) ,  yan surgido para saÚsfa'éei; las solicitudes dé " Iris ¡:iaíSes en . 

· .  Habiendo· tomado· nota 

Habfoúdo aprobado ' 
desarrollo, 

Eúca1:gá ál éohse}o d'e Adniifüstraci6i1 : · las medidas adoptadas por el Consejo de Administración 
en cumplimiento de las Resoluciones Nos: 27 y 30 de la 6.  Qµe tome las medidas pertinéntes; en vista cj.el infor-
Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) , relativas- me de! S.ecretario General a que_ se refiere el p_unto 4 ;  
a la participación d e  l a  Unión· e n  e r  Progi'ailiá � e  las Na- ¡ 7 .  Que_. incluya· en· l

.
ós ¡'>i"ésuphestos· anhales d é  f a  Unión ciones Unidas para el Desarrollo; . los· áéditós rieces·arios para· el buefr furicionalliierito· del' - . . lgrupo dé ingenieros' y una' suma glol:iá..J correspondiente a 

Resuelve : ' la estimación de los gastos relac.ionados con los . especialis-
1 Q I U . 

. 1 t· . ti . . d 1 . . . . . t 
· tas cori.tratadós pm' cói'to ¡:iéríodo a qué se. refiere él pun-. ue a mon con mue. pai) c1pan o p enamen e en el to· 2'. 

P1'o�rama_ d� .las ��ciones Unid�s para el Desarroilo _en el 8 . ' Que siga de cer.ca _la evolución cuantitativa y _cualita- · marco. del Convemo , . . . . · .  · . . . tiva de las actividades de cooperación técnica de la Unión. Z. Que los ga�tos de los servu::10s adm1111strat1vos y de . · 

ejecución resultantes de la participación de la Unión en· RESOLUCION N9 18 . 
el· Programa de· las· NaCiones' Unidas· para· el' Desarrollo se 
incluyan eh una· partida ·  separada· del presupuesto de la A'plH:ia'ciiíh: de IÍ:t éih'nqia'. y· de Íit· t'eci:tologfa' de telecoiriuni:.. Unión; en· la; inteligencia de que los · pagos· compensatoriós ca'éióit' en' I)eiielfüfü de lbs país·es éif déiiai'ióllo. · del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
figurarán en dichas partidas del presupuesto como ingreso ; 

3 .  Que los verificadc'll-es' de fas cuentas· dé' fa· trniOn revisen 
todos los gastos e ingresos relacionados con la participación 
dé la Unión' eii.' el' Pi·ogi.'ama· de lás Nacióries Únidas para 

La- C()nfei·enci.a ,  de Plenipotenciarios· de la útlión Iritel"­
nacional dé° Télecoihuüibacfoües· (Málaga � Tórrériiolinoii; 
1973) ' 

. . 

el Desarrollo ; , Visto , 
4.. Que el Consejo de Administración examine también . . . . . ' . . 

dichos gastos y tome' éuarifas médidas juzgue apropiadas 1 .. lo d��?tist�. �.n:· . 1�� diStil_i_t'asi:eso�uGi<;>hé� a?��tádas . poi· el; 
para que los fondos asignados en este concepto por el Pro- 1 ConseJO Econom1co y Social: y por la· Asamble General de 
grama de las· NáéiOÜes Unidás para. �¡: Dé-sál.'rólió' sé ��pleen 1 fas Na�ibn�s Unid�� eón obj,et'ó . dé .ác�l�l'a1' fa ái?li_ca:ción_­
éxclusivamente .para . paga1· los gastos de· los serv1c10s de de la ciencia, Y de la tecnologia en benef1c10 de los paises en' 
�dministración y de ejecución. 1 desarrollo, · 

Éncarga· al· s�'Ci-étai'ió· Generar: 
1 .  Qúe cada año presente al Consejo de Atlmini.stracióh 

un informe detallado sobre la participación de la Unión en 
él Programa de' las· Naciones Unidas para'. el· Desarrollo;  

2.  Que someta al Consejo de ·Administracióñ las reco"· 
inenda'ciones que juzgue necesarias para rríejorai· la eficacia 
de dichá participación; 

Encarga al Consejo de Administración 

Considerando 
. Que la Uniúh· Inte1•nacional· de Telecomunicacioües de• 

líe; en su propio sector, asociarse . de todas las. mahel'as· posi'­
bles .!lo los esfuerzos. así emprendidos poi· las organizaciones 
dél Sistema de las Naciones Unidas; 
· Éncarga· al Comité Consultivo · Internacional· de Radioco:. 
municaciones 

Ayuc1a clel Gobierno de la Confea\!1'aéiiíú Sufaa efr materia'· que tome las medidas necesarias pal'a asegurar la J.páxirri.a 
.de· fii1artza·s' de· la Unión. . éficada · de la participación de la Unión en el Prográma 

Que active con carácter urgente el estudío de !Os proble� 
mas téchiéOs y de explofación con miras a establecer esta­ciones tefrenas d.é pequena capacida'd Y. fos correspondien­
tes sis'ten\.'as deº sá'télite púa satisfacer las urgentes necesi­dades de los países dé menor _desariolio económico, lo que permitiría la conexión de esos países con la· red interna'-

I'.iá confei·encia de Plenipotehciarfos· de la 
nacional' .de Te1e·cohiül1ica'Cioües (Málaga 
1973 ) '  

cóhsiderando 

uúióú rilte1;-
Tóáeiriolinos, 

que el Gobie1;no cie la coi\.federaéiói1 Suiza ha puestó fóú­
dos'· a disposiCión' dé la unióú' en· el transcurso de los años 
1966, 1971, 1972 y 1973� 

. . 

Expresa : 
1'. ·Al' Gbbiéi·úo de fa Confederación Suiz·a su saJisfa"cción 

por la ayuda generosa prestada en matei-ia· de finanzas ;· 

· de ras :NaciOnes· únidas para el :Desarrollo. . 

:REsóí..uéio'N N9 17 
' . . . . . , . . · , ' "  , , . . . ... . . . . . , . cio?al de telecomunicaciones mediante circuitos · de .gran MeJliriv de · los medio!r de que dispone la Umon para prestar calldad · a'sisfenéi\i.' técniCá a los pa�es· en dés·arrólló; · I 

' 
. . . , . _ 

· . E11ca1'¡p al Consejo de- Administración : 
La Conferencia de !'lenipotenciarios de la Unión Inter- . . 

· _ 
nacional de Telecomunicaciones· (Málaga - Tohémoliri.ós, q,ue, . �entro . del Ií!11ite de Io.s recilrsós' dispónibJes: tome 
1973) ,  . 

' . 1 Ias. me.d1das necesarias· para· que .la Un.ión : 
. . 1 .  Colabore, en · fa: medida de lo posible, coh los órganos 

Habiendo tohfado· nota . competen�es de las Naciones· Unidas; . 1 2·. Contribuya lo más posible· a acelerar la transferencia del Ínfóí'ine del éon.sejo de AdminishacióÍl a la Con- a los· países· eri desarrollo; y la asimilación uor éstos de los fefoncia- de Plé1ilpot'éúciarios· y, éií'_ pai:tictil'ar, la' parte V, conocimientos científicos y de la expe¡:iencia técnica en te-
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Iccomunicaciones disponibles en los paises técnicamente 
más adelantados, mediante la public,ación de manuales a­
propiados y otras medidas afines; 

3 .  Tenga en cuenta la presente Resolución en. sus activi­
dades generales de cooperación técnica. -

RESOLUCION N9 19 

Lunes 25 de noviembre de 197 4 

Invita a las Administraciones de los Miembros 

a que informen a la autoridad gubernamental encargada 
de coordinar la ayuda exterior recibÍda por sus países del 
contenido de la presente Resolución y a. que encarezcan la 
importancia que Ja. Conferencia le atribuye, 

ANALES DEL CONGR�SO 

los cuadros de la administración como en los de la industria 
y en los centros de formación profesional, dando la r!layor 
difusión posible a l'á información relativa a los em pleos 
vacantes; 

Invita. a los Miembros que también forman parte del Con­
Meditlas especiales en favor de los países de menor desa- sejo de Administración del P. N. U. D. 

- 2 .  A que faciliten al máximo la incorporación de los can­
didatos elegidos y su reintegración al finalizar Ja misión, 
sin · que el perícdo de ausencia signifique -obstáculo algu­
no para su carrer a ;  

3 .  A que continúen ofreciendo gratuitamente conferen­
ciantes y les servicios necesarios para los seminario> or­
ganizados pcr .Ja Unión, 

rrollo relativo. 
a que tengan en cuenta la presente Resolución en dicho 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter7 Consejo. 
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos: Encarga al Secretario General : 
1�73 ) ,  RESOLUCION N9 2 1  

1 .  Que examine con la mayor atención las calificaciones 
y aptitudes de los candidatos a los empleos que hay�.n de 
cubrirse al establecer las listas de expertos para someter-

Teniendo en cuenta 

La Resolución N9 2768 (XXVI) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, de 18 de noviembre de 1971, en la 
que se identificaba s. 25 países como integrantes _del grupo 
de países de menor desarrollo relativo a los que hay que 
prestar particular atención, y la Resolµción adoptada el 19 
de mayo de 1972 en su tercer período de sesiones por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comerc�o y Desa­
rrollo sobre la asistencia financiera y técnica en favor de 
los países de referencia, 

Reconociendo 

la importancia de las telecomunlcaciones para el desa­
rrollo de los países inter·esados, 

Encarga al Secretario General : 

1 .  Que examine la situación de los servicios de teleco­
municaciones en los países identificados por las Naciones 
Unidas como de menor de:;;arrollo relativo y que necesitan 
medidas especiales para el .desa1rollo de las telecomunica­
ciones ; 

2 .  Que presente un informe con sus conclusiones al Con­
sejo de Administración ; 

3 .  Que proponga medidas de orden práctico para lograr 
verd_aderos progresos y pat a prestar ayuda eficaz a dichos 
países, utilizando el Fondo Especial de la cocperación téc­
nica de la Unión y recursas de otras procedencias ; 

4 .  Que presente un infmme ¡;mua! al respecto al Con­
sejo de Administración, 

Encarga al Consejo de Administración: 

1 .  Que estudie el informe del Secretario General y tome 
las medidas oportunas para que la Unión siga manifestan­
do plenamente su interés y eclaborando activamente en el 
desarrollo de los servicios d e  telecomunicaciones de esos 
países; 

· 2 .  Que asigne_ a tal efecto créditos con cargo al Fondo 
Especial de cooperación técnica de la Unión y de otras pro­
cedencias; 

3 .  Que siga en. todo momentn la situación e informe al 
respecto · a la próxima Confer·encia de Plenipotencia,rics. 

RESOLUCION N9 20· 

Prcyectos
. 

multinacionales financiados por el Programa de 
las Naciones Vnidas para el D esarrollo (P. N. U. D.) en el 

sector de las telecomunicaciones. 

La Confei'encia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional pe Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1�73 ) ,  

Poniendo d e  reliev·e 

Que los servicios· de telecomunicaciones tienen en su ma­
yor parte un carácter inultinac:ional y que las instala:cio­
nes técnicas y a la capacitación de personal deben tener un 
nivel análogo en todos los países para él buen funciona­
miento de los circuitos internacicnales y para la adluinis­
tración del .espectro de frecuencias radioeléctricas. 

Reconociendo 

que en muchos de los _ países en desarrollo los recursos 
nacionales, en lo que respecta al equipo, la organizacién de 
la explctación y el personal nacional, no tienen todavía 
un nivel suficientemente elevado para asegurar servicios 
de telecomunicac.ión de calidad aceptable y a tarifas ra­
zonables, 

Estimando 

que todo país, indeprndientemente de su nivel técnico y 
económico, debe disponer de un cierto número ele instala­
ciones de telecomunicación. para los servicios nacional e 
inte1nacional f!Ue' funcionen adecuadamente;· 

que el P. N. U. D. y, en particular. su programa mu:tina­
cional son un medio útil para ayudar a · los paises en . desa� 
lTello a mejorar sus· servicios de telecomunicación, 

Expresando su satisfacción 
pcr la atención. que el P. N. U. D. ha prestado a esta. 

cuestión en algunas regiones, facilitando a la U. I. T. ci é 
ditos para proyectos multinack·na'es de asistencia técni­
ca en favor de los países en desarrollo, 

Invita al P. N. U. D. 

a que estudie favorablemente un aumento de las obliga­
ciones para proyectos multinacionales de la asistrncia al 
sector de. las telecomunicaciones, rnbre todo en aquellas 
regiones dende los créditos actuales son relativamente ba­
jos, con objeto de increm8ntar la asistenda técnica en es­
te sector v contribuir así considerablemente a acelerar e! 
ritmo de· ·integración y desarrnllo previendo, si para ello 
fuera preciso, un aumento sobre el nivel estable'cido del 
18% de los créditos totales del P. N. U. D. para programas 
multinacionalEs. 

Fondo especial de cooperación técnica. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) ,  

Teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 4 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 1973) ; _ 

Considerando: 

a) Que los países _en desarrollo tienen a menudo necesi­
dad de la asistencia de profesionales altamente calificados 
que colaboren con las administraciones duránte cortos pe­
ríodos para i esolver p11oblemas concretos y urgentes ; 

bl Que hay� limitaciones que impiden frecuentemente la 
concesión de una asistencia _que se n.ecesita con urgencia ; 

cJ Que para aportar una asistencia adecuada es necesa­
rio conocer de antemano los recursos que podrían ponerse 
a disposición de los paises en el moni·ento oportuno; 

d) Que, si bien es cierto q_ue el Programa de las ·Naciones 
Unidas para el Desarrol'o pone recursos a disposición de los 
países también es evidente que éstos se utilizan según un· 
plan establecido con anticipación para un período de va­
rios ali.os y que a menudo no pueden at·enderse las necesi­
dades urgentes de asistencia del sector de telecomunicacio­
nes debido a otras necesidad'es del país; 

c) Que 01 ganizaciones internacionales, como la Unión 
Festa! Universal (U. P. U.) , han reconocido reiteradamente 
la necesidad de. crear un programa de asistencia. mediante 
contribuciones voluntarias :  

f )  Que las contribuciones voluntarias de países, empresas 
privadas de explotación reconocida� y organismos científi­
cos e industriales pueden realizarse en metálico o en otra 
forma, quedando entendido que, en el caso de las empre­
sas privadas de explotación reconocidas y de los organis­
mos científicos o industriales, la contribución debe ser apro­
bada por la administración del país donante, 

Resuelve 

Constituir un fondo con contribuciones voluntarias en 
metálico o en cualquier otra forma para. satisfacer las ne­
cesidades de los países en desarrollo que soliciten de la 
P. I. T. asistencia urgente, 

insta a los países Mi-embro� 

a que faciliten los medios necesarios para satisfacer me­
jor las ne,¡:esidades de .Jos países en desarrollo, 

las a los países beneficiados; . 

2 .  Que no imponga límites de edad a los condidatos a 
puestos de expertos, pero que se as'fgure de que !OS qU8 ha­
yan rebasado Ja. edad de jubilación del Régimen Comün de 
las Nacicnes Unidas son aptos para desempeüar las fun­
ciones descritas · en los avisos de vacantes de empleo; 

3. Que establezca, tenga al día y publique uria lis ;a de 
los puestc,:; de experto que, según las previsiones, cleban 
proveerse en los próximos aüos en las diferentes especiali­
dades, así como la información relativa a las condiciones 
de servicios; 

4. Que establezca y mantenga al día un registro d8 po­
sibles candidatos para empleos de experto, seüalando los 
especialistas que .pueden contratarse por cortos períodos. 
Este registro se enviará a todo Miembro que lo solicite ; 

5 .  Que presente cada aüo al Consejo de Administración 
un informe scbre las medidas adoptadas en cumplirr.iento 
de esta Resolución y sobre la evolución del problema de la. 
contratación de expertos en g·enera.J, 

Invita al Ccnsejo de Administración 

a que siga con la mayor atención el asunto - de la cüntra­
tación de expertos y a que tome Jas medidas que conside­
re necesarias para legrar el ma.ycr número posible de can­
didatos para los puetos de experto sacados a concurso por 
la Unién para los proyectos de cooperación técnica ·en fa- . 
vor de los países en desarrolle. 

RESOLUCION N9 23 

Normas ele capacitación. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones .(Málaga - Torremolinos 
19(]3 ) ,  

• 

Observando : 

. a) El rápido aumento de los circuitos internacionales de 
telecomunicación y .  su incesante interconexión como con­
secuencia del avance tecnológico y del increme�to de l a de-
manda en los últimos ali.os; -

b) Que la explotación y el mantenimiento de dichcs cir­
cuitos deben efectuarse metódicamente para asegmar et 
mejor uso de las instalaciones y el sErvicio más eficaz a. 
los usuarios; 

c)  La multiplicación en los países en desarroll o ele los 
centros de capacitación en telecomunicaciones a. nivel tan-
to nacional como regional; · 

Encarga a.J Secretario General : �) La gran diferencia existente en la capacitación pro­
fesional del personal de te!ecomunicacicnfs de los Estado3 

L Que prepare y someta a. la aprobación del Consejo de Miembros y la diversidad . de programas de estudios y de 
Administración un reglamento para la administración del normas de capacitaciOn en la.s distintas especialidades ; 
Fondo ; e) Que si bien se han hecho algunos programas toda-

2 .  Que promueva y administre el Fondo d e  conformidad davía no se han alcanzado plenamente los obj etiv.os' 8nun­
con el reglamento · aprobado y que presente al Consejo de , ciados en la Resolución N9 31 de Montreux ( 1965) ,  
Administración un informe anual sobre la gestión de sus 
recursos, 

Encarga al Consejo de Administración-

que tome las medidas necesarias para asegura-!' la buena 
gestión y el desarrollo del Fondo. 

RESOLUCION N9 22 

Contratación de expertos para los proyectos de 
cooperación técnica. 

Considerando 

que ei rápido y eficaz establecimiento de una comunica­
ción y el mantenimiento del circuito reqmeren : 

a) Que el equipo sea compatible ·en ambos ext1:emos del 
enlace y también en su trayecto; 

b!. ·Qu� e! personal técnico y de explotación tenga ¡:irepa­
rac1on tecmca equ1va!ente a conocimientos lingüísticos apro­
piados, 

Comprobando 

La Ccnferencia de Plenipctenciarios de la Unión Interna- que la formación técnica debe corresponder al ritmo de 
cional de Telecomunicaciones (Málaga - Totremolinos 1973 ) ,  crecimiento y a !¡¡, evolución técnica, 

Considerando: 

a( La importancia que reviste ·la contratación de exper­
tos altamente calificados para las actividades de coopera­
ción técnica de la Unión ; 
· b) Las dificultades con que se ti:cpieza en la contrata­
ción, -

Habiendo comprobado : 

al Que, en gran. parte ele los países que proporcionan la 
mayoria de los candidatos para los empleos de · experto se 
reduce progresivamente la edad de jubilación_, al mismo 
t!empo que mejora el nivel de salud de la población ; 

bl Que la necesidad de la Unión- en expertos muy califi­
cados y las condiciones de contratación son poco conoci­
das en los países desarrolládos, 

Desea expresar 

su gratitud a ias administraciones oue han facilitado ex­
pertos pal-a los proyectes de coc·peraciÓn técnica, 

Invita a· los Miembros de la Unión : 
1 .  A que hagan el máximo esfuerzo por investigar en las 

fuentes de candidaturas para empleos de experto, tanto en 

Encarga al Secretario General 

a los effct.os de asegurar una prepa-rac1on satisfactoria 
en los difeqmtes niveles, srgún se seüala en los conside­
randcs a.) y b) : 
. ! . Que recopile, en . forma metódica y precisa, inf )rma­

c1on scbre las necesidades de los países en desarro:Jo en 
lo que concierne a una capacitación adecuada de su 'Jerso-
nal técnico y de explotación; _ 

.. 

2 .  Que formule a los paises en desarrollo recomendacio­
nes, adecuadas para !a soluciqn de sus problemas de capa­
pacitación, aprovechando la experiencia adquirida P•)r Jo3 
Miembros en este �ampo, principalmente en · Jo' relativo a 
instalaciones, material, programas de estudios, métodos y 
servicios de enseüanza, y que a ta.J efecto: . 

2 .  l .  Elabore, en consulta con los Miembros de la Unión 
modelos de textos para la capacitación del personal técni� 
co y de explotación de las telecomunicaciones· · · 

2 . 2 .  Promueva el intercambio de informaci¿nes median­
te la reunión, con razonabJe periodicidad, de grupos de _ 
especialistas en la capacitación profesional con miras a es­
tablecer la IJOrmalización eventual de la misma; 

2 .  3 .  Organice seminarios sobre normas técnicas ele ex­
plotación y mantenimiento, programas de estudios, meto­
dos pedagógicos, etc.; 

... 

l 
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2 . 4 .  F.acilite el env'.o de expertos, en misiones d e  cor�a ¡ Ruega a l  C�msejo de Administración 
duración'. a los países en desarrollo, a fin de brindarles ase- _ , 

soramiento para la mejor planificación y desarrollo de sus que tenga en cuenh las propuestas del Secretario Ge-

c) Que por ello, debería procederse a una rev1s10n ge­
neral del Reglamento ele R adiocomunicaciones y do! Re­
glamento _Adicional de Radiocomunicaciones. 

actividades do�entes en la materia ; 
- neral y tome las medidas opo1;tunas -para que se incluyan 

2.5 Facilite, a petición de los. Miembros, información pre- en los présupuestos anuales de la Unión I.os créditos apro­
cisas sobre las actividades de · 1cs países desarrollados · en pía.dos necesarios para la realización de las actividades pre­
materia de prcgramas de e�tudios, métodos de enseñanza, vistas e11 la pr-esente Resolución . . 
material, ir.stalaciones y equipos didácticos, etc. ; · 

Resue:ve 
qu3 se convoque para 1979 una Conferencia Admin'strati­

va Mundial de Radiocomunicaciones encargada de i evisar, 
en la medida de lo necesario, el Reglam: nto de R adio�cúrn­
nicacii:m�s y el Reglamento Adicional de Radiocomunica­
ciones, 

2 .  6 .  Difunda éste conjunto de conocimientos · mediante 
publicaciones, que aparezcan a interva)os adecuados; 

_ 3 .  Que proponga al Consejo de Administración ·1as medi­
das nec-e:Sarias en materia de· organiza.::ión y de personal 
pai.:a el mejor desempeño de las tareas que se -le encomien­
dan en esta Resolución. 

Encarga al Consejo- de Administración : 

1 .  Que estudie las recomendaciones que le present-e el 
Secretario General, con miras a proporcionarle el mínimo 
de medios y de� crédito necesarios para · establecer, difun­
"dir y proporcionar la información necesaria ya señalada 
y para desempeñar las tareas detalladas en esta Resolu-
ci� ; -

2. Que aprecia en sus reúniones anuales la organización, 
'el desarrollo y los progresos realizados y adopte las me­
didas necesarias para alcanzar los objetivos enunciados en 
la presente Resolución. 

RESOLUCION N9 24 

La capacitación profesional de refugiados.' 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973}, 

Habiendo tomado nota : 

.a) De las Resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas, y -en particu'ar, de las Reso­
luciones Nos. 2395, 2396, 2426 y 2465 (XXIII) ; 

b) De las Resoluciones Nos. 659 y 708 del Consejo de_ Ad­
ministración ; .  

c )  Del informe del Consejo d e  Administración (segunda 
parte, punto 2.5.3) , 

Considerando 

las actividades realizadas hasta ahora por el Secretario 
General. tanto ante las Oficinas del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (U. N.· H. C .. R.) 
como ante las administrnciones de los países Miembros, 

Pide al Secretario Genera l :  

l. Que prosiga s u  actividad encam'nada a l a  aplicacióri de 
1Ias Resoluciones de las Naciones ·unidas; 

2. Que ca' abare plenamente con la Oficina del Alto Co­
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

Invita encarecidamente a las administraciones 
-_ ·a que intensifiquE'n las medidas para acoger a. ciertos re­
fugiados seleccionados y a que aseguren su capacitación en 
telecomunica-ciones en los centros o escuelas profesionales. 

RESOLUCION N9 25 

Séminarios. 

La Cónferencia de Plenipotenciarios de Ja· Unión Interna­
cional de TelecomunicaciÓne� (Málaga - Torremolinos, 1973) ,  

Reconodendo : 
a) Que los seminarios constituyen __ sobre tbdo· para el_ 

personal de las ·administracfones de telecomunicacioµes ·de 
los países en desarrollo, un medio muy va'ioso de ad_quirir 
conocimi-entos sobre los más recientes avances de la técni­
ca de las .telecomunicaciones y de confrontar sus experien:­
cias; 

_ b) Que _ constituyen una actividad de la Unión quEl con­
viene proseguir y ampliar, 

Expresa su agradecimiento -
;- a las administraciones que ya han organizado ' o se pro­

ponen organizar seminarios y que facilitan a t'tulo gra,tui­
to destacados conferenciantes o directores de debates, 

. Invit·a encarecimadmente a las admin'straciones 
a que prosigan e i11tensifiquen sus activida.des de esta ín­

do!e, de acuerdo con el Secretario General, 

Encarga al S ecret¡i.rio General : 
l .  Que coordine . la  labor de los Miembros de la Unión 

que se proponen organizar SElminarios a fin ge evitar du­
plicaciones y coincid-e.néias, prestan¡:lo pai:ticular - atención 
a los idiomas utilizados ; 

2 .  Q.ue estudie y haga públicos los temas que sería con-
veni-ente abordar en los seminarios;  

· 

3 .  ·Que ,promueva u organice s éminarios, dentro del lími­
te de lbs fondos disponibles ; · 

4 .  Que mejore constant�mente · la- eficacia de los semi­
narios, a la luz de la experiencia adquirida; 

5.  Qu-e tome, entre otros las disposiciones s'guientes: 
5 . 1 .  Publicar la documentación preparatoria y final de 

los s-eminarios y enviarla., a su debido tlempo, a las ·admi­
nistraciones y a los participant2s interesados, utilizando los 
meqios más' adecuados ; 

5 : 2 .  Tomar las medidas convenientes para dar a los se­
minarios la debida continuación ; 

-6 .  Que presente un informe anual al Consejo de Admi­
nistración y le formule propuestas que teng·an en. cuenta 
las opiniones expresadas por · la Conferencia y los -créditos 
disponibles, a fin de alcanzar Jos objet:vos previstos, 

RESOLl!CION N9 26 

Invitaciones para Cf.lebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra. - Encarga al Consejo de Administración 

La Conferencia de Pleninotenciarios de la Unión Inter- que tome las medidas neéesarias para la convo�ación d.� nacional de Telecomunicaciones <Málaga - Torremolinos,' dicha conforenc'.a. 
HJ73 ) ,  

Considerando CONFERENCIA NQ 29 

Par,ticipación e n  i a  U. l .  T., · como o-bservaciores, d e  crgani­que los gastos· de las conferencias y reuniones d
c

e
ele

l
b
a

r
_
a
U

n
nión zaciones de liberación reconocidas por las N-acio_nes U nidas. son sensiblemente infEriores cuando éstas se en · 

Ginebr_a, 

Considerando, no obstante, 

que resulta ventajoso celebrar ciertas conferencias y reu­
niones en países diferentes al de. la sede, 

Teniendo en cuenta 

que en la Resolución número 1202 (XII) , la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha -decidido que las reu­
niones· de los organismos de las Naciones Unidas se cele­
bren, en general, en la sede del organismo interesado, pe­
r o  que puede ce'ebrarse una reunión fuera de la sede si 
el gc-bierno invitante accede a sufragar la diferencia de 
los gastos en que se incui-ra, 

· 

Recomienda 

que las conferencias mundiales de Iá Unión y las A�a111-
bleas Plenarias de los Comités consultiv.os internacionales 
se celebren normalmente en · la . sede de la Unión, 

Resuelve : 

r. Que las invitaciones para celebrar conferencias de la 
Unión fuera de Ginebra se acepten únicamente si el go­
bierno invitante accede a sufragar la diferencia de lo-s 
gastos -en que incurra; 

2 .  Que ]as invitacion9S para celebrar reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consult'.vos· intei-na­
ciona'es fuera de Ginebra se acepten sólo si el gobierno 
invitante · suministra a título gratu:to, como mínimo, lo­
cales :. en condiciones adecuados y el material y mobiliario 
necesarios. 

RESOLUCION N9 27 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
na:::ional de Telecomunicacion2s <Málaga Tonemolinos, 
Hl73) , ' 

Qonsiderando : 
al El artículo 6 del Convenio Internacional de Teleco­

munk.aciones de Montreux .0965) que confiere· plenos po­
_deres a las Conf.erencias de Plenipotenciarios ; 

b) El artículo 29 del :inismo Convenio- que estipula las 
rdaciones de la Unión ·con las Naciones Unidas; 

c) -El artí.culo 30 de .dicho Convenio que · trata de las rela- · 
cienes · con las demás organizaciones . internacionales, 

Vistas 

La-s Resoluciones Nos . . 2395, 2396, 2426 v 2465 de la A�am:. , , 
· blea Generai' d-e las Naciones Unidas sobre �l prcblema. de 
los movimientos de liberación, 

Resuelve 

que . las organizacio�es de liberación recono:::idas por las 
Naciones Unidas 'puedan, en. todo mqmento-, asistir a la·> 
reuniones de la Unión Internacional de Telecomunicacio­
nes como observadores, 

Encarga · al Con·sejo de Adrninistl'ación · 

- qú.3 tome las disposiciones necesarias para la aplicación 
de· esta Reso!ución. · 

RESOLUCION N9 30 . 

Exclusión del Gobierno de Portu�al de · la Conferencia d3 
Plenipotenciarios y de cualesquier� otras conferenc'as o rcu� · niones de la Unión. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunic3clo - nado-na! .  de Tele�omunicaciones <Málaga - Torremolinc-s, 
nes encargada de l.a planificación . del servicio de radiodi- 19'73) ' 

. 

fusión por satélite en la · banda de frecuencias de 11,7-12,2 
GHz (12,5 GHz en la, Rcg:ón 1 ) .  

L a  Conferencia d e  P'enipc:itenciarios de J a  .Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) , 

Considerand o :  
' a) _Qlle e n  ciertas partes_ d0l rqundo e·s urgente poner en 

servicio frecuencias de la (!anda de 11 ,7-12.2 (GHz) 12,5 
GHz ·en la Región· 1) por los servicios terrenales a los . que 
está también a tribuida; . - · . - _ 

. b) Quft conviene en sumo grado que eilo se hae-a sohre 
la base de un plan mundial para . el servicio de radiodifu­
sión por- satélite ; 

' c) Qu=. el c. é. L R: espera preparar suficiente informa­
· Ción té�nica con fines de planificacfón para su XIII Asam­
blea Plenaria, 

Resuelve 
que se convoque una Conferencia Administrativa Mun­

dial de Rad'ocomunicaCiones ·encai·gada de·  Ia: planifica­
ción de la ·radiodifusión por satélite en J a. banda de frecuen­
cias de 11,7 - 12,2 GHz < 12,5 GHz en la Región 1 ) ,  a más 
tardar, para el mes de _abril de 1977, 

Encarga al Consejo de Administración 

R2cordando : -

a) La Carfa de la.s Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos Humanos ; . · 

· · 

b) La Declaración de Ja· Asamblea General ·de las Na­
ciopes Unidas de 14 de diciembi·e de 1960, sobre la con­
oesión de · la independencia a los países y pÚeblc-s colonia­
les, donde se afirma que Ja sujeción de los pueblos a la. 
subyugación, a la-- dominación y a la explotación extranje­
ras constituye una denegación de los de1 echos humano:; 

' fundamentales, es contraria : a  fa Carta de las Naciones 
Unidas y pone . en peligro la causa de la paz y la coopera:.. 
ción mundial, 

Con¡¡iderando: 

a) La pe1:sistencia de Portugal en ignorar l a  petición.: 
que en - su Resolupión NQ 46 Je hizo- la C'onferencia de Ple­
nipotenciarios (Móntreux. 1965) ; 

b) La amplitud de las a�rocidades perpetradas'por la con­
tinuación de la guerra colo-nial y · 1a. miseria provócad�- por 
ella en menosprecio del Derecho ·humanitari o ;  · - " · 

c) ·La reciente- inatanza del pueblo- de_ Mozamb'que· v los · 
odiosos · asesinatcs· de diriglentes afri-cano2, eritre los cuáles 
figura el de Amiicar · Cabra!, - -

Condena sin apelación 

la política colonial y racistn, de . Portugal, 
que tome las medidas necesarias para la 

dicha conferencia. 

RESOLUCION N9 28 
/ 

convocación -de f Priva- a Portugal 

, del derecho a representar · a los territorios 
a:tua!Jn·ente están ba:jo su dominio, 

af1 iranos que 

Resuelve 
exclu'r . al Gobierno de Portuga! ele Ja Conferencia de 

Plenipotenciarios y de cualesquiera otras Conferencias y reu­La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter- niones de la Unión Internacjonal de Telecomunicaciones. nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinqs, 

Conferen"cia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio- · 
nes para la revisión g·eneral <le Jos Reglamentos de Radio­

comunicaciones. 

1973) ' 

Considerando : 

a) Que," desde 1959, diferentes conferencias · administrati­
vas mundiales de R afüocomunicacioí1es han enmendado 
puntos específicos del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, sin 
poder armoµizar las decisiones tomadas a causa de · lo li-
mitado de su orden del día; · 

b) Que, como resultado de los progresos tecnicos, debe­
rí_an revisarse algunas cie las disp0siciones de dichos Reg·a� 
ment::is� particularmente los relativos a ciertos servicios d·e 
rápido _  desarrollo ;  

. RESOLUCION N9 31 

Exclusión del Gobiern� de la República, Smfafric:.1na de h 
Confere:(lcia.- de Plenipotenciarios y· de cualesquiera ctras 

Conferencias o reuniones de la unión. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de · :relecomunicaciones <Málaga - Tor�·emolinos, 
1973) ' 

Recordan�o :  
a) La Carta d e  las Nacion�s Unidas y ! a  Deciafación Uni­

versal de Derechos Humanos; 
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b) La Resolución N9 45 de la Conferencia de Plenipoten­
ciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones -(Montreux, l965) , sobre la exclusión del Gpbierpo de la 
República Sudafricana de la Conferencia de Plenijloten­
ciarios; 

c) La Resolución N9 2145 (4,XI) de 27 de octubre de 
1966 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, so­
bre la  cuestión de l\'arnibia; · · 

- d) La Resolución N9 2396 -(XXIII) de 2 de dici,embre 
de 1968 de la Asamblea /General de las Naciones Unida.s 
sobre la po'.ítica de segregación racial del Gobiernó de la 
República Sudafrica_na; 

e) Lá' Resolución N9 2426 (XXIII) de 18 de dick�mbre de 
1968 de la Asamblea General- de las Na.ciones Unidas en la 
que se insta a todos los organismos especializados y a to­
das las organizaciones - internacionales a qve a-dopten la.s 
medidas necesarias pa.ra poner fin a tod!L asistencia finan­
ciera, económica, técnica y de otra índole al Gobierno de 
Sudáfrica, ha-st_a que renuncie a su política de discrimina-
ción racial · · -

- · 

f) La R�solución N9 -6 de la Conferencia Administrativa. 
Mundial Telegráfica y Telefónica (Ginebra, 1973) , sobre la 
participaciqn del Gobierno de la República Sudafricana en 
las col1fereúcias y asambleas de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, 

Confirma 

Las disposiciones de la Resolución ' N9 619 del Consejo de 
Administración de la  .Unión Internacional de Telecomuni­
Cl!-Ciones, de conforrnidad con la cual el Gobierno de la Re­
pública Sudafricana carece de todo derecho para represen­
tú a Namibia en el seno de la Unión, 

Resuelve· 

excluir al G obierno de la República Sudafricana de l a  
C o:µferen�ia d e  P1enipotenciarios. y d e  cualesquiera ·otras 
conferencias y reuniones de .la Unión Interüacional de Te­
lecomuriicaciones. 

RESOLUCION N9 32 

.Lunes 25 de ·noviembre de 197 4 

Teniendo en cuenta 
. -

la Resólución N9 26 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux (1965) , 

Considerando : 

a) Que, al parecer; existe contradicción entre la definición 
de los telegramas, llamactas y cotnuni_caciones telefónicas 
de Estado contenida en el Anexo 2 al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947) y lo dispuesto 
en el artículo IV, sección 11, del ·convenio sobre privilegios_ 
e inmunidades de los organismos especializados ; 

b)'  Que el Convenio sobre privilegios e . inmunidades de los 
· organismos especializados no ha sido modificado en el sen­
tido que pidieron. las Conferencias el.e Plenipotenciarios (Bue­
nos Aires, 1952) , (Ginebra, 1959) y (Montreux, 1965) 

Después de examina_r 

varias propos1c1ones y entre ellas, una del Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas, tendientes a que se hagan 
extensivos los privilegios de las telecomunicaciones de Estado . 
a los jefes de los organismos especializados, 

Resuelve 

mantener la decisión de las Conferencias de Plenipoten­- ciarios _(Buenos Aires, 1952) , (Ginebra, 1959) y (Montreux, 
1965) de ·no incluir a los jefes de los orga!].ismos especializa­
dos entre las autoridades que según el Anexo .2 al Convenio, 
pueden enviar telegramas y celebrar comunicaciones tele­
fónicas del Estado, 

Espera 

que las Naciones Unidas acepten proceder a un nuevo 
examen de este problema, y _ que, teniendo en c1wnta la 
presente decisión, modificarán convenientemente el artículo 
IV, sección 11 del Co_nvenio ¡;pbre privilegios e i_mnunidades·. 
d_e los organismos especializados, 

-

Encarga al Consejo de Administración 

A NALES 'DEL CONG.RESO 

y comunicaciones telefónicas de Estado que figuran ep el 
Anexo 2 al Convenio ; · 

b) Que pueden presentarse casos en que l::t urgencia o im­
portancia de las comunicaciones de los organismos ' espe¡:i_a­
}izados justifig_µe !a aplicación · .de un trato esp�cial a sus 
telegramas o comunicaciones telefónicas; 

· 

Resuelve 

que, cuando algún organismo especializado de las Naciones 
Unidas manifieste ar Con'sejo de Administración su deseo 
de o_btener privilegios especiales para sus comunicaciones, 
justificando los casos particulares en que considere nece­
sario un trato -especial, el Consejo ·de Administración: 

l .  Someter a los Miembros de la Unión las · pe1;i�iones 
que a su juic_io debieran ser aceptadas ; · 

2 .  Adoptará una decisión sobre dichas peticior..es, te- .. 
niendo en cuenta la _ opinión de la playoría de- l(ls Mi·"mbros, 

- Encarga al Secretarf6 General . 

que . notif�que a los Miembros toda decisión adoptada a 
este respecto por el Consejo de Adn:iinistración. 

RESOLUCION N9 ·37 
Colaboración con ias organizaciones. internacfondes 

interesadas en las radio'comunicaciones especiales: 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión . Inter­

nacional de Tel.ec!:mmnicaciones (Málaga - To�-remolinos, 
1973 ) ,  

Consciente 

de las numerosas posibilidades de utilización en el plano 
iI1ternacional .del espacio ultraterrestre con fines ,pacíffcos, 

Consid.erand.o 

la importancia creciente del papel .que en .e_sta . esfe.ra 
desempe_ñan necesa'riamente las telécomunicacipnes y, en 
consecuencia,�la Unión, " 

Recordando 
Apro)Jación del Acuerdo entr.e el _Gobierno e.s11añol y .el 
Secretari_o General en lo _que r.espect_a - a la Confenmcia .de 

Plenipotenciarios de Málag·a - Toi;remolinos, 1973. que· haga· las gestiones. necesarias ante los . organismos 
corre1>Panctientes · de las N_aciones Unidas a fjn · ct,e lograr 

La Conferencia de P)enipotenciarios de la Unión Inter- una solución satisfactoria. 
nacional de Telecomunicaciones (Máfaga - 'Í'orremolinos, 
1973) ' 

los artículos_ pertine1�t�s _del Tratado sobre- lps priri_cipios 
-q?_e debe� _

reg1
_
1: las act1v1dades de los Estados en la explora­cion Y ut1l1zac10n del _espacio ultraterrestre, incluso 1�1 Luna Y otros cuerpo� -celestes, ¡iSÍ . como_ )a_s de la Asamblea .Gene-1:al de la_s Naciones _Unfdas relativas a la colabÓraciÓn íriter­

Considerando : 

a) Que ha sido concertado un acuerdo sobre la organiza­
ción de la Conferencia el.e �lenipotenciarios de Málaga -
Torremolinos, entre el Gobierno español y el Seeretario 
General, en virtud de las disposiciones de la Resolución N9 83 
(modificada) del Consejo de Administración ; -

b) Que la comisión de control del presupuesto de la Con­
ferencia ha examinado este · acuerdo, 

Resuelve 

aprobar el acuerdo concertado entre el Gobierno español 
.y el Secretario Generai. 

RESOLUCION N9 33 

Dependencia C!l�Ún ae Inspección. , 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional' de Telecomunicaciones· (Málaga - Torre¡:nolinos, 
1973 ) ,  

Habiendo tomado nota: 

a) Del Informe del Consejo de Administración (sección 
2, 5, 3) ; 

b) De las . Resoluciones .Nos. 2150 (XXI) , 2360 (XXII) 
y 2924 - (XXVII) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 

considerando 

la fµhción útil que désempeña la Dependencia Común de 
Inspecciqn como servicio independiente ;de las Naciones 
Unidas, - · _ _ 

Encarga al Secretario General 

que continúe colaborand-o con la Dependencia Común de 
Inspección y que someta los informes apropiados al Consejo 
de Administración, 

Encarga al Consejo de Administración 

que estudie los infor¡:nes del Secretario General y tome, 
en su caso, las medidas apropi_adas. 

RESOLUCION NQ 34 

Revisión eventual del artículÓ IV, sección 11, del Convenio 
sobre ¡n·ivilegios e inmunida.des de -los organismos 

especializados. -

RES9LUCION N9 .35 

Utilización de la red de _telecomtJnicaciones de las Naciones - nacional en la utilizaciqn pacífica dél espacio ultratel'l'estl-e -
Unidas para el tráfico tel�¡;-ráfico de los organismos -

- - · -
' 

especializados. Toma nota con satisfacción : . 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de _ TelecomuniCaciones (Málaga _ - Torremolinos, 
1973 ) '  

Vista 

a) Be las medidas tomadas por los diversos órgano�. de la Unión con miras a la utilización más eficaz posible d€ tocios los servicios de radioco�m1icaciones espa-ciales; - · 
· · 

b) De los. pr_ogresos r_ealizados en la tecnología y en la utilización de
_ 

las radio_comunicaciones espaciales·, 
la Resolución NQ 26 de ·1a Conferencia de Plenipotenciarios Invita al Consejo de Administración y al seci:et;u-_i o Ge-

(Buenos Aires, 1952) , adoptada como consecuencia de una _ neral 
petición formulada por ' las Naciones .Unidas para que la 
Unión Internacional de T.elecomunicaciones - apruebe que 
se curse el tráfico de los organismos especializados por la 

. red _de telecomunicaciones entre puntos fijos 'de las Naciones 
Unidas, a una tarifa equivalente al prorrateo del costo de 
explotación según el ·volumen de tráfico. 

Después de tomar nota 

de que el Secretario Genej:al .de las Naciones Unidas retiró 
desde el -19 de enero de 1954 el ofrecimiento q1¡e· había hecho 
anteriormente a Jos organis¡:nos especializados en ,lo relativo 

- a la transmisi'ón de su tráfico por la Ted d� las ."Naciones 
Unidas, _ -

Confirma 

lo expuesto en la Resolución N9 26 citada anteriormente,. a 
saber : 

-

1 .  Que, ep circu:nstancias normales, la red de telecomu­
nicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas no 
deberá utilizarse para cmsar el tráfico -de los organismos 
espe_ciali�ados .en competencia con las redes comerci:¡,les de 
telecomunicaciones ·ya establecí.das ; 

2 . Que la Unión no es pai'tidaria de ninguna excepción 
a las disposiciones del articulo XVI del Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y la Unión Internacional de Telecomunica­
ciones ; 

3 .  Que, no obstante, la Unión no formula objeción alguna 
a que en caso de emergencia el tráfico de los organismos 
especializados utilice la red de telecomunicaciones entre 
puntos fijos d_e las Naciones Unidas a una tarifa calculada en 
la forma prescrita en la Recomendación F-42 del C.C:I.T.T. 
o a título gratuito. 

Encarga - al Secretario General 

,que adopte _las medidas necesarias. 

RESOLUCION N9 36 

a que adopten las medidas necesarias : 

1 .  Para continuar informando a las- Naciones Un:idas y -­a los. organis1;nos especializ:J,dos intéresados sobre loB pro­
gresos que se realicen en las radiocomunicaciones espa1�iales ; 

. 2 .  Para fomentar la pr.osecuclqn y el 
.
desarrollo _de ·1a 

colab01:ación entre la Unión y -los i:irganisrpos - especjali�_a_d_os 
de las Naciones Unidas -u otras organizaciones internacio­
nales .jnteresadas "en la utilización de las radiocomunic_a-
ciones espaciales. 

· -

RESC;>LUCION N9 38 

Solicitud ele ac1misión de Guinea-Bissau como Mi·�mbro 
el.e Ja .Unión Internacional de TeÍecomunicaciones� · 

La .Copferencia de -Plenipotenclai-iós de l.a Unión Inter­
nacional de Tele_comunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973 ) '  

Cpnsiderando � 

la · petición recibida del Presjdente del Cor¡.sejo de <;::o­
misarios de Guinea-Bissau para la admisión_ de este país 
como Mie¡.nbro de la ·U ._I . T . ,  en virtud qe los articul.ps 1 y 

·19 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones <Mon­
tr_eux, ·11J6.5) , así como el cambio de telegramas relativo a 
tal petición, que figuran en anexo al Documento NQ 387, 

Tomando nota ' 

de que Ja _corresponctencia adii:ional que · a ello se refiere 
no se ha recibido ante_s del fin de la a'ctuai Con_f er!�nci.a, 

To¡1i_ando n�ta tambi�n 

de ri.µe varios M�rntbros de la U .  I .  T .  no -�stár. preó�nt�s 
en la C0nferenci9., 

To¡-n&.ndo nota &.demás 
Telegramas, llamadas y comunicaciones telefónica's de los 

, La Conferer{cia de :Plenipotenciarios de la Unión Inter- organismos especializados. 
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 

qel amplio apoyo ·expresado _para que fa aq¡:niRión ·;e1Jga 
lug·ar -en la fecha más próxima que sea posible, _ten iencto 
en cuenta e�pecjalmente las observ_aciones fÓrmulacta:; por 
_muchas· delegaciones en la Conferencia, 

1973 ) '  --

vista . 

la Resolución N9 28 de la Conferencia de Plenjpotepciarios 
(Buenos Air'es, 1952) , la Resolución N9 31 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios· (Ginebra, 1959) y la ·Resolución N9 23 
de la Conferencia de Plenipotenciario� (Montreux, 196_5) , 

La Conferencia de Plenipotenciarios .de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones .(Málaga - Torremolipo_s, 
1973 ) '  . -

Enc;arga al Secretario General : 
Considerando : 

1 .  Que, sobre la base de la correspondencia ya reci.bida, 
a) Que no - sé menciona a los jefe� de · los organismos lleve a cabo lo -más rápidarpente posible la consulta a los 

especializados en la definición de los telegramas, llamadas 'Miembros de la Unión relativa a la admisión de Guinea-
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Bissau como Miembro, de conformidad con los artículos 1 
y 19 del Convenio de Montreux ( 1965) ; 

2 .  Que envíe a los Miembros ejemplares clel Documento 
N9 387 y de las Actas de la 26� sesión plenaria para su 
consideración al decidir sobre la demanda de admisión de 
Guinea-Bissau. 

RESOLUCION N9 39 

Idiomas oficiales y ele trabajo de la Unión. 

Lu Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973 1 '  

Deseosa 
ele establecer un sistema sumamente equitativo y eficaz 

de idiomas oficiales y de trabajo en el seno de la Unión, 

Habiendo comprobado : 
al Que en la Conferencia se han presentado proposiciones 

encam-inadas a introducir el uso de nuevos idiomas oficiales 
ele Ja Unión ; 

b )  Que el aumento del número de idiomas oficiales o de 
trab¿ijo tiene para la Unión repercusiones en el aspecto 
técnico, de personal, administrativo y financiero ; 

el Que, para los países cuyos idi omas no han sido adop­
tados como tales, la utilización de un número cada vez 
mayor de idiomas oficiales o de trabajo significa, además 
de cargos financieros, grandes inconvenientes en la práctica, 

Considerando 

que en el futuro, tal 
·
vez convenga aplicar otros sistemas 

para financiar y repartir los gastos de los servicios lingüís­
ticos entre los Miembros de la Unión ; 

Encarga al Consejo de Administración :  

l .  Que realice un estudio detallado sobre : 

Consciente 

de la dificultad de elaborar en la presente Conferencia 
un instru:11ento fundamental satisfactorio de carácter per­
manente, basado · en el Informe del Grupo de estudio y las 
propuestas relativas al mismo, 

Resuelve : 

1 .  Conservar, hasta l a  prox1ma Conferencia de Pleni­
potenciarios, un Convenio como instrumento fundamenfal 
de la U . I. T . ; 

2 .  Que el Convenio de Málaga - Torremolinos se divida 
en dos partes : 

a) La primera, denominada "Disposiciones fundamentalés", 
que agrupe los artículos de carácter permanente ; 

b) La segunda, denominada "Reglamento General", con 
las disposiciones relativas a las modalidades de funciona­
miento de los diferentes órganos ele la. Unión ; 

3 .  Que la distribución de las disposiciones entre ambas 
partes del Convenio sea, en principio, la propuesta por el 
Grupo de estudi o ;  

4 .  Que este Convenio pueda ser enmendado e n  l a  C011"­
ferencia de Plenipotenciarios por la mayoría de las delega­
ciones presentes y votantes, en la inteligencia de que la pri­
pera parte sólo será objeto de revisión en Jos casos que se 
juzguen indispensables, 

Encarga al Consejo de Administración : 

1 .  Que estudie la distribución de las disposiciones entre 
las dos partes del Convenio, de Málaga - Torremolinos y 
las mejoras que enventualmente puedan introducirse ; 

2 .  Que examine l a  cuestión del procedimiento que deberá 
aplicarse en el futuro para la revisión de las dos partes 
del instrumento fundamental de la Unión; · 

3 .  Que presente recomendaciones precisas sobre el parti­
cular a la. próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCION N9 42 

3 .  Que, previa aprobación del Consejo de Administración, 
tome las disposiciones oportunas para la realización ele la 
la.IJor expuesta en el punto· 1 ;  

4 .  Que informe al Consejo ele Admini stración sobre los 
progrEsos realizados en Ja ejecución de este trabaj o y J e  
someta l o s  conespondi2ntes textos para s u  a p 1  obación, 

Encarga al Consej o _  de Odministración : 

l. Que apruebe las disposiciones administrativas adop­
tadas para la preparación y publicación ele la ·edición ano­
tada, cercim·ándose de que no se imputen gastos el e  la mis­
ma al presupuedo ordinario ele la Uni ó n :  

2 .  Q u e  examine 1 0 3  programas realizados e n  la ejecución 
de este trabajo y apruebe los textos para su publicación. 

RESOLUCION N9 44 

Definición ele los términos "telegrafía" y "telcfouia.". 

La Conferencia de Plenipotenciario,. ele la Unión Intcr­
na�ional de Telecomunicaciones ( cd álaga - Torremolinos, 
1973 ) '  

Ha bien do decidido 

conservar Ja redacción del mandato del Comité Consul­
tivo Imemacional Telegráfico y Tel2f6n:cc < C . I .  T. T.l que 
figura en el numeral 187 del Convenio de Montreux 0965) , ·  

Estimando, sin embargo, útil 

que la. formulación del mandato del C. C. I. T. T. abar­
que sin ambigüedades la introclucción en las telecomunica­
ciones de nueves s2rvicios derivaclcs de Ja aparición rle 
nuevas técnicas, tales como la transmisión d e  datos y la. 
vid2ofonía, 

Considerando, además, 
1 .  1 .  La lista actual 

oficiales de la Unión ; 
Y una vosible Ii:,rn futura de idiomas 

Solicitud ele opiniones consultivas a la Corte Internacional que toda nueva formulación del mandato del C. C .  I. T. T. 
debe ponderarse cuidadosamente, con el obj eto de evitar en 
pai ticular toda duplicación en Jos manda tos ele! Comité 
Consultivo Internacional de Radi ocomunicaciones (C.C .I.R.) 
y del C.C.I.T.T. ; 

l .  2 .  La lista actual y una nosible lista. futura dt idiomas de Justicia. 

de trabajo de la Unión ; 
1 .  3 .  Otras clisposiciones 

Miembros de los idiomas 
y reuniones de la Unión ; 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­eventuaks sobre el uso por los nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, que deseen en las conferencirui 1973) , Comprobando, por último, 
1 .  4 .  Las consecuencias a largo plazo en los aspectos 

técnico, de personal, administrativo y financiero de las re­
visiones ulteriores del sistema lingüístico de la Unión, ha­
bida cuenta de las decisiones y de las medidas tomadas en 
J a  materia por las Naciones Unidas y los organismos espe-
cia1izados; _ 

1 . 5 .  Las solicitudes, los debates, las decisiones y las opi­
niones manifestadas al respecto en la Conferencia de Ple­
nipotenciarios de Málaga - Torremolinos ( 1973 ) ,  con espe­
cial referencia al Documento N9 190 sobre el uso del alerl,1án ; 

l .  6 .  Las necesidades de la Unión y de sus Miembros a 
este respecto, así como los recursos que deberían dedicarse 
:a este fin ;  

1 .  7 .  Las demás cuestiones o consideraciones que estime 
pertinentes, 

2 .  Que someta al examen de la próxil)1a Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe detallado con recomendaciones 
sobre las medidas c¡ue han de tomarse para establecer y 
mantener en el seno de la Unión un sist�ma equitativo y 
eficaz de idiomas oficiales y de trabajo. 

RESOLUCION, Nº 40 

Estatuto jurídico. 

La Conferencia d e  Plenipotenciarios de l a  Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973 ) ,  

Habiendo tomado nota con satisfacción 

del informe del Consejo de Administración <Punto 2.5.1 1 .2 
y 3) sobre las medidas tomadas en cumplimiento de Ja 
Resolución N9 4 1  de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) sobre la negociación y firma de un acuerdo 
con las autoridades suizas. sobre los privilegios e inmuni­
dades de la U. I .  T. que se ajustará en térn;ino generales al 
acuerdo celebrado entre Suiza y las Naciones Unidas, 

Encarga al Secretario General 
que siga atenta.mente las modalidades de aplicación del 

acuerdo a fin de que Jos privilegios y las inmunidades 
concedidas a la U .  I .  T. sean equivalentes a los ·de otras 
organizaciones de las Naciones Unidas con sede en Suiza 
e informe, en su caso, al Consejo de Administración, 

Pide al Consejo de Administración 
que informe. si procede, sobre los pormenores a la próxima 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

RESOLUCION N9 41 
Jnstrnmento fundamental de la Uníóp. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (Málaga Torremolinos, 
1973 l '  

Considerando 
La Resolución N9 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Montreux, 1965 ) ,  

Tomando noh con satisfacción 

del Informe del Grupo de estudio constituido por el Con­
sejo de Administración en cumplimiento de la Resolución 
inclicacla, 

Vistos : 

a) El articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la Unión Internacional de Telecomúnicaciones, en el que 
se prevé que la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo 
de A..dministración, actuando en virtud de autorización de 
la ConfererÍcia de Plenipotenciarios, podrán solicitar opi­
niones consultivas de la Corte Internacional de Justicia ;  

b )  E l  acuerdo del Consejo ele Administración d e  "afiliar l a  
Unión a l  Tribunal Administrativo d e  Ja Organización Inter­
nacional del Trabajo" y la declaración, reconociendo Ja ju­
risdicción de este Tribunal, hecha por el Sedretario General 
en virtu d .  de dicho Acuerdo ; 

e) Las disposiciones del Anexo al Estatuto del TribÜnal 
Administrativo de la Organización Internacional del Tra­
baj o ,  según las cuales este Estatuto se aplica íntegramente 
a toda organización internacional intergubernamental que 
haya reconocido Ja jurisdicción del Tribunal, de conformi­
dad con el punto 5 del artículo II del Estatuto del Tribun al ; 

d) El artículo XII del Estátuto del Tribunal Adminis­
trativo ele la Organización Internacional dei Trabajo,  en 
virtud del cual y como consecuencia de la declaración antes 
mencionada, el Consejo de Administración ele la L¿nión In­
ternacional de Telecomunicaciones puede someter a la Corte 
Internacional de Justicia la validez de un fallo dictado por 
el Tribunal, 

Toma nota 

de que el Consejo de Administración está autorizado para 
rnlicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional ele 
Justicia, según se prevé en el articulo XII del Estatuto del 
Tribunal Administrativo de Ja Organización Internacional 
del Trabaj o.  

RESOLUCION N9 43 
Publicación ele una edición anotada ele las Actas Finales 
ele la Conferencia ele Plenipotenciarios (Málaga - Torre­

molinos,, 1973) . 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones <Málaga - Torremolinos, 
19í3) ' 

Considerando 
la utilidad ele una edición anotada del Convenio, análoga 

a la ya existente de las Actas de la Unión Postal Universal, 
que contenga información sobre el origen y evolución ele 
sus disposiciones y en la que aparezca, cuando proceda, ex­
plicaciones de textos elaborados durante Conferencias de 
Plenipotenciarios; 

Encarga al Secretario General : 

l .  Que con la coláboración de los Direct:n·rs de les Comi tés 
consultivos internacionales y del Presidente de Ja · Junta 
Internacional de Registro ele Frecuencias prepare y publi­
que, con .un afi.o ele anticipación ,por lo menos, a la próxlma 

que en el número 410 del Anexo 2 al Convenio de Mon­
treux ( 1965) figuran dos definiciones diferentes del térm ino 
" telegrafía", una de ellas a los efectos ele! Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

Y expresando la opinión 
de que convendría que tocios l os orn.anismos de la Unión 

utilizarán una sola definición del término "tel.;;grafía". 

Encarga : 

l. Al Comité Consultivo Internacional d2 Radiocomunica­
ciones y al Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
Telefónico : 

a) Que elaboren, en el seno de -la Comisión Mixta de Vo­
cabulario y con la participación de las comisiones de es­
tudio interesadas, una definición del término "telegrafía" 
que puedan utilizar lodos los organismos ele la Unión ; 

b) Que estudien al m isrno tiempo las modificaciones o 
adiciones que convendría introducir en las definiciones de 
los términos "te�egrafia" y •·telefonía" que figura.n en el 
Anexo 2, núme1 os 410 y 411, del Ccnvenio de Montreux 
! l965 J ,  para abarcar sin ambigüedades les nuevos servicios 
de telecomunicaciones, como ia transmisión de dates y .la 
videofonia· o cualquler otro sist�ma futuro ; 

· 

2 .  Al Comité Con�ultivo Internacional Telegr�fico y Te­
lefónico que examine, sobre la base d e  los resulta,!) cs de di­
cho estudio, · la c0nveniencia de sustituir en el mande.to 
del C. c. I. T. T. la expresión "que se refieren a la telegt a.­
fía y a la telefonía'' por una nueva formulación y, �n caso 
afirmativo, que sugi era mm nueva redacción ateni2nclo3e 
al ccnsiderando antáiormente formu·ado, 

Pide, por consiguiente, 

a la VI Asamblea Plenaria ( 1976) el.el C .  C. I. T. T. v a 
la XIV Asamblea .Plenaria 0977) del c. c. I. R. que presen­
ten a. Ja próxima Conferencia d e  Plenipotenciarios sus con­
clusiones y proposiciones sobre los puntos inc!icadcs. 

RESOLUCION Nº 45 

Eclificio de la L'nión. · 

La Conferen cia ele Plenipotenciarics ele la Unión Inter­
nacional ele Telecomunica�iones C:'dálaga - Torremolincs,  
1973) ' 

Enterada 

del inforine del Consejo de Admini :ot:·ación 1 eb t ivo al 
proyecto do construcción el� una tercera e.tapa de l a  ampJ:a­
ción del edificio ele la sede de la Unión 

Resu9lve 

Conferencia de Plenipotei1ciaríos, una edición anotada ele no 1111ciar, de momento, la realización ele Ja tercera etapa 
l as Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de de Ja ampliación e1el edificio de la sede de la Unión, 
Málaga - Torremolinos en los idiomas ele trabajo de la 
Unión ; 

2 .  Qu e invite fl. los Miembros ele la Unión a ceder a ésta, 
Encarga al Cons2jo d e  Administración 

con carácter voluntario, los servicios ele exper\os que co- que estudie u1r n solucién raciorn;.l del problema p'ante:· do 
laboren en los trabajos de investigación y de preparación por el pasaje entre el garaje subteEáneo y el Centrn In tet·-
de Jos kxtos; nacional de Conferencias. 
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RESOLUCION N 9  46 

Día muncial de las telecomunicaciones. 

La Conferencia de Plenipotencia.ríos de la Unión I:o.ter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
1973) ; .  

Visto 
el informe del Consej_o .de Administración -a la Conferen­

cia de P.lenipotenciarios. (Sección 2.5.14) . 

Lunes 25 de noviembre de 197 4 

nente americano, por un lado, y con Africa, por otro, han 
siélo gravemente averiados en aguas .  territoriales libanesas 
durante la nocl1e del 17 al 18 de octubre de 1973, 

Observando 

· que todos los elementos de inforrnación y de control con­
curren en que este grave acto .de sabotaje ha sido perpetra­
do deliberadamente por un MiembrO" de 1a Unión, concreta­
mente al Esta.do de Israel, 

Considerando · 

que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones obli­
el interés coh que han acogido los Mie1;1bros d� la Unión ga a todos los Miembros de la Unión, y, en particular, lo 

Ja celebración del día mundial de las telecomunicaciones, dispuesto en los. números 1, 17, 18, 24, 282 Y 286, 
Resuelve 

· 

Considerando 

C onscier;ite 

ANALES ·DEL CONG RESO 

·Recordando 

La Resolución .N9 5, relativa a la asimilación al si<tema . 
· común de las Naciones Unidas, a<;loptada por la Conferen­
cia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) ,  

Tras consic:férar 

el informe del Comité de Pensiones d·el Personal ele la 
U. I. T. (Documento N9 35) sobre reajuste de ·1as pensiones, 

Pide a la· Asamblea General de las ·Naciones Unidas 

que tengan presentes los objetivos que se resumen a con­
tinuación : 

l .  El rápido reajuste de las . pensiones abonadas : 
a) pa.ra establecer · en la medida de lo posible el poder 

. ·adquisitivo de tales pensiones al nivel anterior a mayo de 
1971 "  

. 
. . 

que el 17 de mayo, aniversario de la creación de la Unión, de que este acto atenta gravemente contra los intereses b) ' para mantener este poder adquisitivo reajustando ·  ras 
sea· en adelante el "Día mundial de las telecomunicaciones", políticos; económicos y ·humanos del Líbano y de los países pensiones en el plazo más breve posible ; 

que utilizan también estos cables, 2 .  El examen con carácter urgente de medidas prnvisio-
Invita a las Administ_raciones de ·los países Miembros: 

· l .  A celebrar anualmente dicho día; 
2 .  A aprovechar ese día para dar a conocer al público 

Ja importancia de las telecomunicaciones en el desarrollo .  
económico, ·social y cultural, para promov·er· el interés por 
las telecomunicaciones en las universidades y otras institu­

. cione.s de enseñanza y atraer así nuevos y jóvenes talen­
tos hacia la profesión y para difundir amplia información 
sobre las actividades de la Unión en el sector de la coope­
ración internacional, 

Estimando 
nales para compensar las· pérdidas sufridas · por los j�1bila­

. .  dos desd.e .mayo de 1971, y evitar que quienes perciban pres­
taciones distintas de las pensiones sufran pérdidas simi­

que tares actos redundan en perjuicio del progreso y del lares, 

Encarga al Secretario General 

desarrollo de los pueblos, 

Entendiendo 

que la destrucción de los medios de comunicacwn entre 
los pueblos · es un acto contrario a la ampliación de la co­
operación internacional para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciones que es el ob­
jetivo principal de la. Unión, 

Encarece a ·1a Asamblea General de las Naciones Unidas 

que haga todo lo posible para que se tom8n urgeµte:cnente 
y sin . interrupción _las medidas apropiadas para talEs ob­
jetivos. 

RUEGO N9 1 

imposición de tasas fiscales. 
que facilite a las ·administraciones · de telecomunicaciones Condena- sin apelación 

la· información y la. asistencia necesaria para coordinar los Los Miembros de la Unión reconocen la convenienda de 
preparativos de celebración del Día mundial de las teleco- . categóricamente semejante política· ·de destrucción y a evitar la imposición de tu.sas fiscales a las telecomunicacio-
municaciones en los Miembros de la Unión, su autor, el Estado de Israel, ne.es internacionales: 

Encarga al consejo de Administración 
que propongá a los Miembros de la Unión un tema deter­

minado para la celebración · de ·cada Día mundial de 'las 
telecomunicaciones. 

- , RESOLUCION N9 47 

Centro de documentación . de .telecomunicaciones. -en ·la sede 
de la U. l. T. 

Resuelve 

prever las sanciones apropiadas, comp·r.endidas la suspen­
sión e incluso la exclusión del Estado de Israel, en caso de 
que se repitan tales acto¡¡ contrarios a las normas y prác­
ticas que rigen las i·elaciones internacionales. 

RECOMENDACION N9 1 

Libre transmisió.n de las informaciones. 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter- · 

nacional de Telecomunicaciones (Málaga _ Torre¡:nolinos, La Conferencia de Plenipotenciarios de la .. Unión Inter-
1973) , nacional de Telecomunicaciones (Málaga .- Torreniolinos, 

Considerando 

lo dispuesto en el número 25 del Convenio Internaci.onal 
de Telecomunicaciones CMontreux, 1969) , que estipula, entre. 
otras cosas, que la Unióri "reunirá y publicará información 
sobre las telecomunicaciones en beneficio de todos los Miem-

Qros", 

Teniendo en cuenta : 

a) Lo dispuesto en -la Resolución N9 32 de la Conferencia· 
de Plenipotenciarios (Montreux,. 1965) y la Resolución N9 
36 del C. C. I. R. (1966) ; 

b) Los estudios ya emprendidos por el Secretario General, 

Reconociendo 

. que los servicios de documentaéión constituyen. un medio 
fundamental para mantenerse al corriente de los últimos· 
m:-ances en . la esfera de las telecomunicaciones, sobre todo 
los países en desarrollo, 

Encarga al Secretario Genera l :  

1 ,  Que · prosiga, con el concurso de los demás organismos 
permanentes de. la Unión, los estudios encaminados a la 
creación de un Centro de documentación, y referencias bi" 
bliográficas soqre tele.comunicaciones, que .se encargaría de : 

1 . 1 .  Facilitar la utilización .de la documentación .pubÍica­
da por la Unión ; 

1 .  2 :  Colabórar can otros ·cent1;os nacionales o internacio­
nales de documentación para · el intercambio de referencias 
bibliográficas, a fin de evitar dupltcaciones, redu.cir los gas­
tos y, al mismo tiempo, centralizar la inf.orinación mundial 
sobre telecomunicaciones; · 

l .  3 .  Poner esta información a disposición de los Miem­
bros y los funcionarios y expertos de ·la Unión ; 

2 .  Que informe al Consejo de Administración, a fin de 
que la próxima Conferencia de -Plenipotenciarios pueda to­
mar una decisión sobre la- .materia, 

Invita al coriSejo de Administración -

a que tome las medidas necesarias, dentro de los recursos 
disponibles, para permitir la continuación de tales estudios. , 

• 1973) ' . ' ' , 

Vistos : 

a) La Declaración · Universal de Derechos Humanos apro­
bada por la Asamblea General- de las Naciones Unidas el 
10 de diciembre de 1948 ; 

· 

b) Los · artículos 18, 19 y .20 del Cqnvenio Internácio:n.al 
de Telecomunicaciones (Málaga - Torr·emolinos, 1973 ) ,  

Teniendo e n  cuenta 

el noble principio de la libre transmisión de las informa­
ciones, 

Recomienda 

a los Miembros de la Unión aue facilite la libre transmi­
sión de las informaciones por ios servicios de telecomuni­
ca.cióri. 

RECOMENDACION N9 2 

Utíilización de las radiocomunicaci�nes para -la señalización 
e identificación de los barcos y aeronaves . sanit;uios prote­

- g"idas i:ior las Conveµci\mes de Ginebra d.e 1949. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga' - Torremolinos, 
1973) , . 

Considerando: 

a) Que es esencial poder identificar y localizar los bar­
cos y aeronaves sanitarios eí1 períodos de conflicto arma­
do para que las fuerzas armadas de los belig·erantc;!s puedan 
respetados; · 

b) Que el empleo de las rádiocomunicaciónes es necesa­
rio junto con otros métodos estabI.ecidos y reconocidos, pa­
ra señalar la identificación y posición de los barcos sani­
tarios en la mar y las aeronaves sanitarias · en vuelo en pe­
ríodo de confticto armado. 

Recomienda 

que las. confe1··encias administrativas mundiales de radio­
RESOLUCION N9 48 

Intérrupción del servicio de cables submarinos en el 
Mediterráneo oriental. 

, comunicaciones marítimas o aeronáuticas estudien l9s as­
pectos técnicos

. 
del empleo de ciertas frecuencias interna­

cionales para las radiocomunicaciones, la . señalización o 
identificación de los barcos y aeronaves sanitarios . protegi­
dos por lás Convenciones de Ginebra de 1949. 

La Conferencia de Plenipoteneiarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga -. .  Torremolinos, 
1973) '  . 

. Enterada 

RECC?MENDACION N9 3 

Rea.juste de - las' pensiones / 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­

de que los cab.les submarinos Beirut-Marsella y Beirut- -nacional (le Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 
Alejandría, que enlazan el Líbano con Europa y el Conti- 1973)-, 

RUEGO N9 2 

'Trato 'favorable a los países en des.arrollo. 

La Conferen'cia de Plenipotenciarios de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - ?7onemolinos, 
1973)., 

Vistos: 

a) El objetivo de _ la Unión� que es mantener · y ampliar 
·la cooperación internacional para el mejoramientc' v el 
empleo más racional de toda clase de telecomunic:ú:io-nes· 

b) La realidad actual de un desequiiibrio cr�ci-ente, desd� _ 

·1os puntos de vista eco11,ómicos y tecnológico, éntre los paí-
-ses desarrollados ·y los países en desari-ollo ; · · 

c) ·El hecho de que el poderío económico de los países 
desarrollados se basa o se conjuga con el alto nivel de su 

·tecnología, 10· que se refl.eja ·en ámplios y crecientes i:Oerca­
dos internacionales, mientras que en los páíses en desari"o­

·110 ·su economía es relativamente débil y 'con frecuencia. de­
ficitaria, como consecuencia de una tecnología en proceso 
de integración -o -adquisición, · 

'Formula el ruego 

de que los países . desarrollados atienden las solicitudes d'e 
trato favorable que los países en désarrollo les hagan en 
sus relaciones de 'servicio, .comerciales u otros que se efec­
túen en el campo de las telecomunicaciones, contribuyendo 
así al equilibrio ecünómico deseado, que· alivi·8 las te:nsiones 
mundiales existentes. 

A fin de identificar países de una u otra condición eco­
n?mica, se podrán aplicar lgs criterios de ingreso ¡: or· ha·­

. b1tante, producto nacional bruto, desarroolo telefónico na­
cional u otros mutuamente c onvencidos- ,seleccionados de 
entre aquellos internacionalmente reconocidos por la:; fuen­
tes de información especificada de las Naciones Unidas. 

RUEGO N9 3 

Exposiciones de telecomlunicación 

La Conferencia de Plenipotenciarios de 
nacional de Telecomuniciones (Málaga 
1973) ' / 

Reconociendo 

la Unióri Inter­
- _ Torremolinos, 

que las -exposiciones de telecomunicación son de c onside­
,rable ayuda . para poner-·en conocimiento de los M:1embros 
de la Unión los últimos perfeccionamientos de la técnica de 
las telecomunicaciones .Y para difundir las posibilid:�des de · 
la aplicación de la ciencia y de la tecnología. de las teleco­
municacione_s en beneficio .  de los_,países en desarrollo. 

Formula el ruego 

de que en el futuro · estas ·exposiciones se organic·:m bajo los · auspicios de la Unión, en colaboración con los Miem­
bros, siempre que no supongan ·para la Unión cargc' finan­
ciero alguno en _su presupuesto ni interés comercial. , . 

PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones . 

(MG.m¡;"' - Torremolinos, 1973 ) .  

Solución obligatoria d e  controversias. 

En el acto de proceder a la firma del Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones (Málaga - Torremolinos, 



ANALES DEL CON G RESO 

1973 ) ,  los Plenipotenciarios que suscriben · han firmado el 
Protocolo· Adicional facultativo. que t:igura a continuación, 
relativo a la solución obligatoria de controversias, y que 
forma parte de las Actas finales de la Conferencia de Pleni-
potenciarios (Málaga � Torremolinos, - 1973 ) . . -,.- Los Miembros de la Unión, parten en el presente Proto-
colo Adicional facultativo al Convenio InternaCional de 
Telecomunicaciones (Málaga - Tor.remolinos, 1973 ) .  

Expresando e l  deseo d e  recurrir, e n  cuanto les concierne, 
al arbitraje obligatorio para res.olver todas sus . controversias 
relativas a la interpretación o aplicación del. Convenio o de 
los Reglamentos grévistos en el artículo 42 de éste. 

Acuerdan adoptar. las siguientes <;Iisposiciones : 

ARTICULO 1 

Lunes 25 de noviembre de 197 4 

Pour la République Unie du Cameroun : 

Emman. T. Egbe 
Jean Jipguep 

Pour le Canada : 

de Montigny Marchand 
Anita Szasak 

Pour la République Centrafricaine :· 

Joseph Antoine Goalo 
Fidele Mandaba-Borncu 
Jean-Cyrille Konnkou 
Jean-1\Jarie Sakila 

Salvo que se elija de común acuerdo una qe las · formas 
de solución citadas en el artículo 50 · del Convenio, las Poui· la République de

. 
Chypre: 

. .., 

controversias relativas a la interpretación o aplicación del· 
Convenio o de· · 1os Reglamentos previstos en. el artículo 42 
de éste se someterán; a petición de una de las partes, a un 

R. Michaelides 

arbitraje obligatorio. El procedimiento será del artículo 81 Pour la République Populaire du congo: 
del Convenio cuyo punto 5 se modWca como sigue : · · -

"5.. Cada una de las partes en la controversia designará, 
un árbitro en el plazo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de recibo de la notificación de la petición de arbi­
traje. Transcurrido· este plazo; si una de las partes no ha 
designado árbitro, esta designación la hará, a petición de 
la otra parte, el Secretario General, que procederá de con­
formidad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 81 

· del Convenio?'. " ' 

ARTICULO 2 

. El presente Protocolo estará 1tbierto a la firma de· los 
Miembros signatarios del Convenio. Será ratificado según 
el proc,edimiento previsto para el Convenio y seguirá· abierto 
a ·la. 'adhesión de los países que se ·conviertan en Miembros 
de la· Unión. -

ARTICULO 3 

El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día que 
el Conyenio o el trigésimo día después de la fecha de de­
pósito del segundo instrumento de ratificación o de adhesión, 
pero -no antes de la entrada en vigor del Convenio. 

Para cada Miembro que ratifique . el presente Protocolo 
o se adhiera a él después de su entrada en vigor, el Pro"· 
tocolo entrará en vigor. el trigésimo día después del depó-. 
sito del instrumento de ratificación o de adhesión. · 

ARTICULO · 4 

El Secretario General . notificará a todos los Miembros : 
a) ·Las firmas del ··presente · Protocolo 'y el depósito de los 

instrumentos. de ratificaci.ón o de adhesión ; 
b) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. 
EN FE DE LO CUAL; los Plenipotenciarios respectivos 

firman el presente. Protocolo · en cada uno de los idi.omas 
· chil�o, español, francés, inglés y ruso. en la inteligencia de 
que, en caso de . desacúerdo, el texto francés dará fé ; este 
ejemplar quedará depositado en. los arvichos de ,la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones la cual remitirá copia 
del mismo a· cada uno de los signatarios. 

En ·Málaga - Torremolinos, a 25 de octubre. de 1973. 

Pour la République D'Afghanistan : 

Azizullah Zahir 
S. M. Nacim Alawi 

Pour L'Australie : 

Evan Sawkins 
A. M. Smith 
-E. Sandbach 
S. C. Moon 
K. F. Green 

Pour L'Autriche: -

Jean-Rierre Boumbou· 
.Jean-Gabri°el Okeli 
R,og�r Rizet 

Pour la République 'de Coree : 

Heung Sun Shim 
Seh Kwan Ch 

Pour Costa. Rica : 

Héctor Sánchez Miranda 

Pour la République de Gete D'Ivoir� : 

Souleymane Cissoko 
Kouassi Apete 
Christophc Nogbou 
Aka Bonny Leon 
Brou Yapo Samso:r,i 

Pour la République du Dab�mey : 

Taofiqui Bouraima .. 
Enmannuel MoucWbou 

Pour la République Dominicaine : 

Anselmo Paulino-Alvarez 

Pour la République Arabe D'Egypte·: 

Dr M, M. Riad· 
M: F. Elbadrawy. 
M; A. Sedky 
T. N.: Endawi 
H. S. Abou Aly 

Pour la, Républiqµe. de El Salvador: 
· Vicente Sánchez Hernández 

Osear Edgardo. Lara 

Pour les . :E:mirats. Arabes Unis : 

Halim Fanous 

Pour La Finlande : 

Oi:va Saloila V. A. Johansson 

Pour la. République-. GabOnaise : 

Thomas .Souah 
Stanislas Ewore 

Pour la Grece: 

..._ R. Pabeschitz 
K. Vavra 

Joannis Koutraforis 
Archelaos. Tsarouchas . 

Pour la République de Haut_e-Volta : 
. .J. Bayer 

Pour la Belglque : 
Robert Vaes 
Albert, Aerts 

Pour L'Union de Birmánie :  
U Khin Maung Tmi 
U Hla Tha-iv 

-

- Pour la Républiq11e Fédérative du Brési) : 

Herve-Berlandcz Pedrosa· 
· Claudio Castanheira Brandao 
Joao Santelli Junior 
Antonio Humberto Dos.Ca:valéanti. de 

Albuquerque e Fontes Braga. 
' 

. Hilton Santos 
Augusto Cezar Guimaraes Ribas. 

_..._ Eneas Machado de Assis 
Jose- Antonio M�rques 

Pour· la Républiqtle du Burundi: 

Melchior Bwakira 
Saturnin· Semuherere 
Albert Ntibandetse- · 
Romain Nzobakenga 

M. Simpore 
J;. Balima 
D. Nikiemm 
D,\Sanon 

Pour la. République D'Indonesie : 

Soehardjcmo 
J. Sutanggar Tenegker 

. M. K. M. Mangoendipr,odjo 
W. M. Mangoendiprodj·o · 
Hiro Túgiman: 

' 

Pour le Japon : . . · 

Shoji Sato 
Yasuo· Makino. 
Motoichi Masuda 
Masa.o �yak:e 

Pour la· République Khmere : 

Chum Sirath· 

Pour le Royamµe du L.aos :  

l{hamleuang Sayarath 
F.oy Souyanassy 
Thao Bo · . \ 

Pour le Liban : 

Maurice 'Chazal 
Hassane Ezzedine 
Elie Eid 

Pour la République du Libéria : 

Taylor E. Major 
Samuil H. Butler Sr. 
Mary E. Paasiwe 

Pour la Principaute de Liechtenstein : 

Dr. Benno Beck 

Pour le Luxembourg: 

J. Bernard 

Pour le Malawi : 

Nyemba W. Mbekfani 
W. S. Cowie 
S. J. F. S. Muiga 

Pour la République Malgache : 

Edson Rahalison 

Pour la République du Mali: 

Mamadou Sow · 
Mamadou Sidibe 

Pour le Royaume du Maroc : 

M. Ben A.bdellah 
L. Boutami 

Pour Maurice: 

K. S. Pyndiah 

Polil· fa République Islamique de Maui·itanie: 

Moustrapha N'Diaye 

Pour le Népal: 

Ram Prasad Sharma 

Pour le Nicaragua :  · 

Florencio · A. Mendioza G . 
Manuel Castillo J. 
�ntonio A. Mullhaupt 

Pour la_ Nouvelle Zelan9e ;  
· . A .  W. Brock\v_ay • 

N. A. Wylie · 

P our Papua Nouvelle Guinée : 

S. Kulupi 
G. J. Perkins 

Pour le Royaume des Pays · Bas: 

Philip. Leenman 

Pour le Pérou : 

German Parra Herrera 
Juan M. Aguayo del R: 
Jorge Heraud, Pérez 

_Pour la Répu,blique des Philippi�es : 

Ceferino S. Carreon 
Pedro P. Villasenor 
. Calixto V. Espejo · , 
Antonio B. Escalante 

999 

Pour le Roya ume · Uni de Grande Bretagne e t  D'i..rlande 
du Nord: , 

H. A. Daniels­
T. u. Meyer 
H.C. Greenwood. 
P. C. Sanders 
W. G. Moore 

Pour la République du Sénégal : 

Ibrahma D'Diaye 
Name N'Daraw Cisse 
Leon-Dia 

Pour la Sierra Léone : 

A. E. Fergusson-Nicol 

Pour la République· de Sri Lanka· (Ceylán) : 

H." D; S. A. Guanawardena 

- Pour la Confédération Suisse : 
Fritz Locher 
B. Delaloye 
J: Valloton 
R. Rutschi 
Th'.Moeckli-Pelet 

., 
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Pour la République du Tohad : 
J. Benane 

Pour la Thailande: 

Srlbhumi Sukhanetr 
Suthol'n Limpisthien 
Mahiclol Clrnntrangkurn 

. Rowit Surapunthu 

Pour la République Tcgolaise : 

Lunes 25 de noviembre de 1 9 7  4 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorabl,es _E'enadores y honorables Representantes: 
\ Tenemos el honor de someter a vuestra consideración, por 

disposición del Gobierno Nacional, el Convenio Internacio­
-nal de Telecomunicaciones, celebra;do en Málaga - -Torre­
mcilinos, octubre de 1973, al cual, Colombia ha adherido 
posteriormente. _ 

William Osseyi 
Andre Do Aithnard 
Sdh Nenonene 

Poui· h Tunisfe : 

Este Convenio contempla en la primera parte las dispo­
siciones fundamEntales, dentro de la cual, se encuentra la 
-composición y estructura de la Unión Internacional de Te­
lecomunicacicnes, en cuyo capítulo primero se destacan 
principalmente los derechos y obligaciones de los miembros ·>. y de los miembros asociados. También se fijan allí el obje­
to de la Unión y los fines de las conferencias de Plenipo­
tenciarios y de las Conferencias Administrativas. Se es_ta­
blecen el Consejo de Administración y los Organismos per� 
manen tes como son : ·1a Secretaría General, la Junta Inter­
nacional de registro de frecuencias .y los Comités. Consul­
tivos Internaciona°les de Radiocomunicaciones, Telegráfico 

I 

Habib Ben Cheikh 
�rahm Kh011ac1ja 
Mohamec1 Hachicha 
Hedi 'Zeglhai 
Gianouchi Sadok 
Aziz Ladjimi 
Zouhir Benlakhal 
Chedly Helal 

P ou1· · 1a République Arabe du Yemen : 

A. Dhaifullah 
S. A. El-Sindy 

Pour. Ja. République Démocratique Populaire du Yemen: 

Ali M. Alhawtary 
Ali A, Basalii 

Pour la République du Zaire : 

Mpembele Muntu 
Yoko Yakembe -
N'Siala Mavambu 
Nlrnbito-Ya-Rugango 

Rama Ej ecutiva del Poder Público 
Presidencia de la República, 

Bogotá, D. E., b_ctubre de 1974. 

Aprobado 

y Tel8fónico.' -
En el Capítulo U se establecen- las disposiciones g_enera­

les relativas a las Telecomunicaciones, de las cuales se des­
tacan, el ·derecho público a utilizar el servicio Internaciona.J 
de TeleC<omUnicaciones, establecimiento, exp'otación y pro­
tección de los canales e instalaciones de ·Telecomunica�ión, 
notificación de las contravenciones y el· régimen . de tasas 
y franquicias. 

En el Capítulo III se establecen las disposiciones espe­
cia les relativas a las Radiocomunicaciones. 

En el Capítulo IV se establecen las relaciones de la Unión 
con la Organi:i;ación de las . Naciones Unidas y las Organi-
z·aciones Internacionales. . 

El Capítulo V establece· la aplicación del Convenio y de 
los regla'mentos, dentro del cual se destacan, la forma de 
adhesión y lo referente a la ratificación y denuncia del 
Convenio: 

El Capítulo VI establecé las definiciones adoptadas para 
el Convenio y su aplicación. 

En el Capítulo VII se. consigna la fecha de entrada en 
_vigor del Convenio y la forma de su registro. La segunda 
parte establece en seiS capítulos, el . reglamento general del 
Co.!_lvenio, . en desarrollo de las disposiciones fundaméntales 
enunciadas de la primera parte. · , , 

El progreso téénico de las Telecomunicaciones avanza 'con 
una celeridad qUe excede las mejoras de las propias legisla­
ciones localés. Pos esto, la Unión .Internacional de Teleco­
municaciones (U. I. T.) , de la cual Colombia es país Miem­
bro, se ha constituído como Organismo especializado ."que, 
bajo l.a .orientación de las Naciones Unidas, procura esta­
blecer las normas que registran y ordenan dfohos avances 

Sométase a la consideración del Congreso Nacional para tecnológicos. Este es el seµtido del Convenio. de Torremo-
- los efectos ·constitucionales. linos. Su importancia se relieva. cuando se considera que 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN solo con su ejecución, Colombia puede hacer respetar los 
derechos que le corresponden en la amplia gama de las co-

El Ministro de Relaciones. Exteriores, 
(Fdo.) Indalecio Liévano Aguij-re 

Es fiel copia del c-riginal del Convenio de la Unión· Inter­
nacional ·de Telecomunicaciones,. ql!.e reposa 'en los archi­
vos de la Secció.n de TTatados y Convenios de la División 
de Asuntos Jurídicos del Ministel"io de Relaciones Exteriores. 

Octubre de 19'(;4. 
Jorge Sánchcz. Camarho 

Jefe división Asuntes Jurídicos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

municaciones internacionales. Cale esta oportunidad, para 
"destacar el hecho de que los Comités Consultivos antes 
enunciados han realizado trabajos importantes de asistencia 
técnica para el desarrollo- de las Comunicaciones de Colom­
bia. También es conveniente anotar que la J·unta Interna­
cion;ll de Registro de Frecuencias, es la entidad _protector� 
de los canales radioeléctricos utilizados poi: Colombia, ··cuan­
do se encuentran debidamente registrados ante este orga-
nismo: · 

_ 

Las consideraciones anteriores .son suficientes para que 
los honorables Senadores y los honorables ·Representantes, 
puedan apreciar la importancia del ·convenio de Torremo­
lincs en todos sus aspEctos normativos y, especialmente en 
el aspecto técnico de las telecomunicacione¡¡. ·Por esto, no 

_ Parágrafo. Esta Ley rige desde la fecha de su sanción. dudamos de que el  Congreso de la República impartirá su 
· Presentada a la ·c_onsideración de los honorables Senadores aprob,ación a este Convenio Internacional y a sus protoco-

y Representantes - del Congreso Nacional por los suscritos · los adicionales. . · · 

Ministros _de . Relacione::; Exteriores y Comunicaciones. ·  Acompañamos a e_ste proyecto ,de ley copia cert}ficadft del 

Octubre de 1974. 

· · · Convenio Internacional de Telecomunicaéiones, suscrito en 
Málaga - Torremolinos, cuya aprobación solicitamos al Con-

Indalecio Liévano Aguirre - greso de la Renública. · 

Ministro de Relaciones Exterio1'es De los honorables Senadores y honorables. Representan-

(Fdo.) Jaime García Pai:ra 
Ministro de Comunicaciones 

Bogotá, noviembre 7 de Í.974. 

Sénado de la R.epública; - Secretaría ·General 

Señor Presidente : 
Con el objeto de que m:ted proceda a repartir el proyec­

to de ley número 69 de 1974 "por la cual se a.prueba el Con-­
venio de la Unión Internacional de Telecomúnicaciones, 
firmado en Málaga - Tcrnmolinos el 25 de octubre de 1973, 
su - Protocolo ·final y Protocolos _ Adicionales, q¡e permito 
p asar a.1 despacho el expediente de . la mencionada iniciati­
va, la que fue presentada en sesión plenaria del d'a seis de 
los corrientes, por les señores Ministres de Relaciones Ex­
terim·es, Indalécio Liévano Aguirre, y Comunicaciones, Jai� 
me García Parra. La materia de que trata el anterior pro­
y·ecto es de la compet,mcia de la Comisión Segunda Cons-. 
tituciona.I Permanente. 

Presidencia del honorable ' ' 
Bogotá, · D. E., noviembre 

.
7 

Amaury Guerrero 
Secretario Generai 

Senado de la República 
de 1974. 

De conformidad ccn ·el informe de la Secretaría· dése por 
repar.tido. ·el proyecto de ley de la referencia a la Cor:nisión 
Segunda Constitucional Permanente, pai a la cual se harán 
las anotaciones .de rigor y se enviará el mencionado pro­
yecto a la Imprenta Nacional para su publicación en los 
anales Clel uon greso. · 

tes, con toda atención, 
Indalecio Liévano Aguirre 

Ministro 0de Relaciones Exteriores 

Jaime García Parra 
Ministro _ _  d e  Comunicaciones 

PROYECTO DE LEY NUMER0,25174 

por la cual_ se crean el Instituto Politécnico de Sucre y el 
Inst:tuto Politécn:co .de Cundinamarca con se-de e:ri Choachí, 
se establece su natUraleza. jurídica y su función educativa, 
se determina su organización académica, adm'nistrativa y 

fiscal y se dictan otras disposiciones. · 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Créanse el Instituto Politécnico de Sucre y el 
Instituto Politécnico de Cundinamarca con sede en Choachí, 
como establecimientos públicos · autónomos, con personería 
jurídica, cuyo objetivo esencial será el de ofre.�er e impul­
sar la educación en el ·Departamento de Sucre, en ia Costa 
Atlántica y en el Depa.rtamento de Cundinamarca. 

Artículo ·29 Los Institutos Politécnicos creados por esta 
ley tendrán como misión específica la de ofrecer en la Costa 
Atlántica y en el Departamento de Cundinamarca, los be­
neficios di::' la formación técnica y .humanística en el . niVel 
educativo superior, de acuerdo con sus objetivos. Cúmplase. 

· El President-e, 
Julio 

Dentro de sus finalidades, · 1os Institutos Politécnicos · po­
drán adelantar las tareas de .investigación, principalmente 

César Turbay Ayala , en lo que respecta a recursos naturales, aspectos sociales 
. ¡' y Gülturales del Departam'ento de Sucre y los Departamen-El Secretario, 

Amaury Guerrero tos de 'la Costa . Atlántica y Cundinamarca, 
• . 1 

ANALES D E L  CONGRESO 

-Artículo 3 9  Los 'planes de  estudio . que adopten los Insti-· . 
tutos Po!itécnicos creados por esta ley, deberán ceñi.rse a 
las normas y requerimient03 académicos que establezcan 
para tal efe'cto el Ministerio de Educación Nacional y el 
Instituto Colombiano para el · Fomento de la Educación Su-
perior IC¡<'ES. -

Artfoulo 49 Los Institutos Politécnicos de · sucre y Cundi­
namarca podrán contratar la ejecución de programa:; con­
juntos y recibir asesoría técnica y Científica de los orga­
nismos e instituciones qÚe de3arrollan actividades relacio­
nadas coi1 sus fines. Para- ta efecto el Gobierno Nacional 
dispondrá lo conducente a fin de que_. las entidades y orga.:. 
nismos oficiales brinden la cooperación técnica y dentífica 
a qüe se refiere este artículo. 

Artículo 59 El Instituto Politécnico ·de Sucre tend'rá como 
sede principal la c·iudad de Sincelej o, ' ea pi tal del Departa-
mento de Sucre. · 

·Artículo 69 Los Institutos Politécnicos creados por esta 
ley t�ndrán la siguiente estructura de gobierno : 

a) El Consejo Directivo, que será su máxima autoridad. 
b)  El Consej o Académico. 
c.) La Rectoría. 
Artículo 79 . Próvisiona!¡nente los Consejos Dirrntivos de 

los Inst.tutos Politécnicos de Sucre y Cundinamarca serán 
integrados así :  · 

a) Por el Ministro de Educación o su de�egacio. 
b) Po.r los gobernadores de Sucre y_ Cundinamarca, respec­

tivamente o sus delegados. 
c) P_or los Obispos de la Diócesis de Sincelejo y Cttoachí 

o sus delegados, respectivamente. ·, 
· 

d) Por un representante de los gremios económicos GOll 
sede en 103 Departamentos de Sucre y Cundinamarca. 

e) Por un representante de los gremios. profesionale:;, con 
sede en las .ciudades de Sincelej o 'Y Choachí, respe�tiva­
mente . . 

Parág.rafo. El Consejo así integrado tendrá como función ' 
primordial dictar sus éstatutos y reglamentos y .promover 
su funcionamiento. · 

Arículo 89 DE\Stínase la suma ' de diez milloÍ1es de pesos 
para cada uno de los establecimientos . poEténicos. creádos 
por esta ley y · que se destinarán para la iniciación de sus 
actividades. 

Artículo. 99 .Para los efectos del artículo ante.rior, s_e fa­
culta al Gobierno Nacional para abrir todos los créditos 
y contracréditos y efectuar los traslados presupuestales que 
sean necesarios. · 

_"Artículo 10 .  ·El Gobierno Nacional inclui.rá anualmente, 
en el Presupuesto ordinario de Rentas y Gastos, a cada uno 
de los Institutos Politécnicos previstos en esta ley, la, suma 
de diez millones de pesos -moneda corriente, para su fun� 
cionamiento y · dotación. · 

Artículo 1 1 .  Formarán parte del patrimonio que esta ley 
concede a 103 Institutos Politécnicos de Sucre y Cun :lina­
marca, todos los bienes muebles e inmuebles y au:xiilios en· 
dine.ro que les a_signen posteriores leyes y decretos, orde·nan­
zas o acüerdos, las adquisiciones que .se, hagan a ,�ualquier 
título y los - auxilios que reciban de cualquiera entidades 
públicas o privadas, en la forma prevista por el Est:i.tuto 
Orgánico y por las leyes vigentes en el momento de la re-
cepción de dichos fondos. 

' 
Artículo 12.  La Contraloría General de la República ejer-

ce.rá la vigilancia fiscal de estas -instituciones. 1 
Artículo 13.  El régimen sobre matrículas y pensione.s que · 

establez::an los Institutos Politécnicos de Sucre y Cundi� 
namarca, no será en ningún caso más oneroso pa.ra los 
a1umnos de ·aquel que tenga - en vigencia para el período 

.,respectivo, la Universidad Nacional de Colombia. 
Artículo 14. Esta ley rige dE\Sde su sanción. 
En los términos anteriores fue aprobado este proyecto de 

ley por la Comisión Quinta Constitucional Permanent•' del 
Senado de Ja República en sesión ordinaria del día l 3 de 
noviembre de 1974. 

· 

José. lgna.cio Díaz Gra,nados, · 

Ponente., 

Bogotá, noviembre 13 de 1974. 

Se autoriza el presente pliego. 

_ El Presidente, 
Carlos Restrepo Arbeláez. 

El Vicepresidente, 
Mario Giraldo Henao. 

La Secretaria, -
_María Teresa de Gom;ález. 

':: PROYECTO DE LEY l\iUMERO -75 DE 1974 

pór la cual la Nación honra la memoria del doctor Esteban 
Jaramillo G. y se · aso'Cia al primer centenario de su naci­

miento que celebra la ciudad de Abejorral (Antioquia) . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1º La Nación honra la memoria del doctor :E:ste­
ban Jaramillo G., en el primer ceµtenario de su nacimiento 
y se asocia a las festividades que con este motivo celebra 
la ciudad de · Abejorral, su cuna ilustre. Señala su vida co­
mo un ejemplo para las generaciones presentes y· futuras ;. 
destaca su labor de estadista demostrado en el ejer�icio de 
varios Ministerios, en el ProfesoradQ .y como . publicista. 

Artículo 29 Como homen.aje a tan esclarecido ciudadano 
y a la ciudad que lo vió nacer, se dispone que· del .Tesoro 
Público, se construya un acueducto en la ciudad de Abe­
jorral, obra para la cual la· Nación invertirá la suma de. 
tres millones ($ 3.000".000.00) de pesos, c_antidad que se to­
mará del programa número 597 de Insfopal, para acueductos 
y alcantarillado de las ciudades intermedias. Capítulo 593 · 

cíe Insfopal. · 

Parágrafo 19 La anterior suma se tomará como contrapar­
tida al - prést::\mo BIRF para el p1;ogral'!).a de acueductos y 
alcantarillados en las ciudades intermedias ($ 13.000.000 .00) . 

. ,. 
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· ·Pará""rafo 2º La suma dicha sel'á enti'egada a Acuantio- ' del sistema de gobierno que el país ha venido practicando 
quia, p�ra el cumplimiento de esta Ley. en los últimos añ.os: 

Artículo 39 Sendos retratos al óleo, del ilustre Estadista Como ya dijimos, el doctor Esteban Jaramillo nació en 
serán colocados : Uno en el concejo Municipal de Abejorral Abejorral, población antioqueña que ha dado a Colombia 
y ofro en la Gobernación de A11tioquia, lugares donde el varones ejemplares como Manuel Canuto Restrepo, el his­
egregio Magistrado dejó las imborrables huellas . de servicio. toriador Gabriel Arango Mejía, Pompilio Gutiérrez y Blanca 

Artículo 49 En los óleos se colocará esta leyenda "El Con- Isaza de Jaramillo Mora. Es apenas justo que el Senado 
greso de Colombia al eminente Estadista Esteban Jaramillo rinda un homenaje a la cuna de colombianos que han co11� 
G., homenaje del Parlamento en el Primer Centenario de tribuido a su engTandecimiel1to. por eso proponemos que el 
su nacimiento. Septiembre 3 de 1974. centenario del nacimiento del doctor Jaramillo se consagre 
· Artículo 59 El G"obierno queda autorizado además para ha- en forma mínima quizá, mediante la realización por cuenta 
cer todas las apropiaciones o traslados que fueren necesa- del Estado de algunas obras que contribuyan al mejoramien-
rios para el cumplimiento de esta ley. · · to de la ciuda.d de Abejorral. 

Artículo 6Q Esta Ley regirá desde su sanción., Presentado a la consideración del honorable Senado de la 
República : 

Senadores, 

Honorables Senadores, 
Mario Giraldo Hcnao, Germán Vélez Gutiérrez, José Elías 

del Hierro. 
José Elías clel Hierro, .Mario Giraldo Henao, Germán Vé- B . t •  D E octubi·e de 1974. -fe:b Gutiérrez. ogo a, · ., 

Bogotá, D.  E., noviembre 13 de 1974. 

Senado de la República - Secretaría General. 
Señor Pi·esidente : 

PROYECTO DE LEY NUMERO 76 DE 1974 

por la cual se ordena la construcción de una vía, entre Bo­
gota y Villavieéncio; se- dan autorizácio,nes al Gobierno y se 

dictan otras disposiciones. · 

El Congreso de Colombia, 
Con el objeto de que usted proceda a· repartir el proyecto 

de ley número 75174, "por la cual la Nación honra la memo­
ria del doctor · Esteban Jaramillo G., y se asocia al primer 
centenario de su nacímiepto que celebra la ciud�d d� Abe- 1 DECRETA : . jor·ral (Antioquia) ", me permito pasar al despa�ho el expe- 1 
diente d� .  la menci_onada i�1iciativa, la que .�

ue ¡;¡_resen�ada Artículo 1º Ordénase Ja. construcción de una carretera con en la ses10n plenana del dia d?ce de los cornent.es, 1?º1 los especificaciones modernas de autopistas de Bogotá a Vi­h�norables s�nadoyes Mar�?· Gu:alc�o . Henao, Jose Ella� del . navicencio. Hierro, German Velez Gut1errez, Mm1stro de Sah�d Haroldo 1 Artículo 29 La ruta Bogotá-Villavicencio será la más acon­Calvo Núñez Y Ministro de Desarrollo J_orge Jaramillo Ocam- sejable técnicamente y en lo posible buscará la menor dis­po. La materia de que trata el anterior proyecto es de la tancia entre las dos ciudades Para reducir la distancia competencia de· la Comisión Segunda Constitucional Perma- solucionar problemas geológicos
. 
y dar mayor seguridad en eÍ nente. tráfico, se construirán los túneles y viaductos que sean ne­

cesarios. Amaury Guerrero, Secretario General. A1,tículo 39 La carretera ordenada en. la presente ley tie­
Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1974 ne carácter prioritario. 

Presidencia del Senado de· la República. 
De conformidad con el informe de la Secretaría dese por 

repartido el proyecto de ley de la- referencia a la Comisi?n 
Sen-unda Constitucional Permanente, para la cual se haran 
lasº anotaciones de rigor y se enviará el mencionado pro­

, yecto a la Imprenta Nacional para su publicación en los 
Anales d"el Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente, Julio César Turbay Aya.la. 

El Secretario General, Amaury Guerrero. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
· Cumplimos con el deber de presentar a la consideración de 
ustedes el proyecto de ley por la cual se conmemoran los cien 
años del nacimiento del doctor Esteban . Jaramillo G. 

La exaltación que el honorable Senado quiere hacer ·del 
doctor Esteban Jaramillo G., la interpretamos como el pro­
pósito ·de exaltar la vida de un colombiano que buscó siem­
pre la evolución pacífica del país, imponiéndose la tarea de 
organizar el Estado, porque él creía que la fuente del poder 
político demanda la organización y perfeccionamiento de las 
instituciones. 

Nacido en la apacible urbe de Abejorral en 1874 después 
·de 'terminar sus estudios profesionales en la Universidad de 

Artículo 49 Aprópiase la suma· de mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000) con destino a la construcción de la citada vía que serán incluidos en el presupuesto nacional de las próximas vigencias, de acuerdo con distribución que hará el gobierno según los estudios técnicos . respectivos. Artículo 59. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, autórízase al Gobierno para hacer las operacio­nes de· crédito interno o externo que "fueren necesarias así como para abrir los créditos adicionales o suplementales y realizar los traslados y demás operaciones presupuestales indispensablés. . · 

Artículo 69 La presente ley rige a partir de su sanción. Presentado a la consideración del honorable Senado por los suscritos Ministros del Despacho, el. día 12 de noviembre de 1974. 

Cornelio Reyes, Ministro de Gobierno. 
Indalecio Liéváno Aguirre, Ministro dé Relaciones Exte-

riores. 
Alberto Sautofimio Botero, Ministro de Justicia. 
Rodrigo Botern M., Ministro de Hac.ienda. 
Ab1·aham Varóri Valencia, Ministro de Defensa. 
Rafael Pardo Buelvas, Ministro de Agricultura. 
María E"Icna de Crovo, Ministro de Trabajo. 
Haroldo Calvo Núñez, Ministro de Salud. 
Jorge Ramírez Oeampo, Ministro de Desarrollo. 
Eduardo del Hierro, Ministro de Minas y Energía. 
Hernando Durán Dussán, Ministro de Educación Nacional. 
Jaime Garcíá Parra, Ministro de Comunicaciones, 
llumberto Salcedo Collante, Ministro de Obras Públicas. 

Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1974. 
Antioquia inició su carrera ascencional desde . la Secretaría 
de Gobierno de ese ·Departamento, Represéntante al Con- Senado de la República - Secretaría General. 
greso y · Senador, Ministro de Guerra, _d� Obras �ú�licas 

..- del Tesoro Ministro de Hacienda, ConseJer·o Econom1co Y 
Financiero ' de las principales empresas públicas y privadas ' 
del país. Fmidador del Consejo Economía Nacional, Profesor 
en varias Universidades. · · ' 
· · El dador· Jaramillo inició sus estudios Económicos Y Fi­
nancieros durante su permanencia en Europa como Cónsul 
de Colombia en el Havre en 1904 y posteriormente en la 
Universidad de Columbia en Nueva York y allí terminó Y 
editó su libro "Reforma Tributaria en Colombia" que sirvió 
de base para la revisión de nuestro sistema tributario. En 
1923 fue nombrado como asesor de la misión presidida por 
"el Profesor Kemerer y con su inteligente y decidida int.er­
vención se crc1Uon instituciones tan fundamentales para la 
organización económis:a y fiscal del país �orno el Banco �e 
la República, la. Superintendencia Bancaria, la Contralona 
General de la República. 
, Todo esto da una muestra de us infatigable actividad 
iiitelectual y de servicio a Colombia. Su estudio crítico sobre 
los directos y Jos principios 'económicos, fue el origen del 
impuesto sobre la renta, que lo callfica como el autor .de -la 
transformación Tributaria en c·olombia. 

Señor Presidente : 
Con el objeto de que usted proceda a repartir el proyecto 

de ley número 76/74, "por la cual se ordena la construcción 
de una vía, entre Bogotá y ·vmavicencio, se dan autoriza­
ciones al Gobien)o y se dictan otras disposiciones", me per­
mito pasar al despacho el expediente dé la mencionada ini­
ciativa, la que fue presentada en .la sesión plenaria ·del día 
12 de los corrientes, por los Ministros : -Cornelio Reyes, Go­
bierno; Ilidaieció Liévano Aguirre, Relaciones Exteriores ; 
Alberto Santofimio Botero, Justicia: ;  Rodrigo Botero M., Ha­
cienda ; Abraha:m Varón Valencia, Defensa ; Rafael Pardo 
Buelvas, Agricultura ; Maria Helena de· Crovo, Trabajo ;  Ha­
roldo Calvo Núñez, Salud ; Jorge Ramírez Ocampo, Desarro­
llo ; Eduardo del Hierro, Minas · y Energía; Hernando Duran 
Dussán, Educación ; Jaime García Paria, Comunicacion.es y 
Humberto Salcedo Callante; Obras Públicas. La materia de 
que trata el anterior proyecto es de la comptencia de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

Amaury Guerrero, Secretario General. 
Bógotá, D. E., noviembre 13 de 1974. 

Senado de la República. : Complemento de esta trayectoria de hombre de estudio Y Presidencia del 
de profesor, es su obra "Tratado de la Hacienda Pública", 
que todavía se consulta y que en varias ediciones sirvió de De conformidad con el informe de la Secretaría dese por 
libro de estudio de varias generaciones. repartido el proyecto de la refe1:encia a la Comisión Sexta 

Pero -el doctor Jaramillo no sólo fue uno dé los estadistas. Constitucional Permanente, para la cual se harán las ano­
más completos en materias económicas y fiscales, sino un taciones de rigor y se enviará el mencionado proyecto a la 
humanista. Estudioso de los clásicos españoles, hablaba in- Imprenta Nacional- para su publicación en los Anales del 
glés y francés, traducfa el latín y en varios _ensayos aemos- Congreso. 
tró su il}clinación por todas ¡as inquietudes mtelectuales. 

No fue m1 político beligerante, pero afiliado al partido con� 
servador fue un ·ideólo�o y un conctuctor espiritual. Su cri­
terio sobre el aue debe ser un gobierno lo escribió en el 
documento publicado en 1946 que se titula "Postulados· para 
ún Gobierno de Unión Nacional" donde expuso las bases 

Cúmplase. 
El Presidente, Julio César Turbay Ayala. 

El Secretario, Aniaury Guerrero. 

' EXPCfSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores : 

1 00 1  

La reciente tragedia de Quebradablanca, con su secuela de muertes y sus ingentes pérdidas económicas, puso de pre­
sente ante el país la importancia que para la economía na­
cional tiene una vía pe1·manente, de especificaciones ade­
cuadas para un tráfico de gran volumen, entre Bogotá y 
Villavicencio. 

En realidad se trata de comunicar estas dos Colombias : la 
del centro y el occidente, con base en la capital de la Repú­
blica, y la del Oriente, que comprende la inmensidad de la 
Orinoquia y la Amazonia, plena de posibilidades futuras se­
gún lo presentan las estadísticas actuales de su incipiente 
y ya formidable producción. 

Como despensa para Bogotá, como medio c"ütidiano de 
ampliación de la actual frontera agropecuaria, como camino 
de nuestra soberanía frente a los países vecinos, como medio 
eficaz para el desarrollo, la autopista Bogotá-Villavicencio 
aparece como la vía más importante y urgente, de clara 
conveniencia nacional. . 

Por· eso el Gobierno con la firma de todo el ·gabinete, se 
permite recomendai"la al Congreso para su aprobación. 

Bogotá, noviembre 12 de 1974. 

Honora_bles Senadores, 
Coi·nelio Reyes, Ministro de Gobierno. 
Hernando Duráii Dussán, Ministro de Educación Nacional. 
Htúriberto Salcedo Collante, Miriistro de Obras ..Públicas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 78 DE 1974 

por la cual se ordena la terminación de una vía, se dan 
autorizaciones al Gobierno y se dietan otras . �isposieiories. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

. Artículo 19 Ordénase la terminación de la Carretera. Tron­
cal de los Llanos o Marginal de la Selva. En . consecuencia, 
el Gobierno procederá a la contratación de la construcéión 
de los tramos de vías que faltan para unir los trayectos ya 
construidos en el Departamento de Norte de Santander con 
la Intendencia de Arauca y de ésta con la Intendencia de 
Casanare, el Departamento dei Meta, la Intendencia del 
Caquetá y la del Putumayo. 

Artículo 29 Apró¡:iiase la suma de ochocientos ochenta mi­
llones de pesos ($ 880.000.000.00) que serán incluidos en los 
Presupurs.tos de las próximas vigencias, según distribución 
que hará el Gobierno, de acuerdo con los estudios técnicos 
respectivos. 

Artículo 39 Autorí�ase al Gobierno Nacional para hacer , 
1'l.s operaciones de crédito interno y externo que fueren ne­
cesariás así como para abrir los créditos adicionales o su­
plementales· y realizar los traslados y demás operaciones 
presupuestales indispensables, para la ejecución de la Carre­
tera · Marginal ele la Seva y los puentes y obra� de arte en 
'ella comprendidos. · 

Artículo 49 Esta ley rige a partir de su sanción. 
Presentado a la consideración del honorable Senado por 

los suscritos Ministros del Despacho, el día 12 de noviembre 
de 1974. 

Cor"nelio Reyes, Ministro de Gobierno. Indaleeio Liévano 
Aguirre, Ministro de Relaciones Exteriores. Alberto Santofi­
mio Botero, Ministro de Justicia. Rodrigo Botero M., Minis­
tro de Hacienda. Abraham Varón Valencia, Ministro de De­
fensa. Rafael Pardo Buelvas, Ministro de Agricultura. María 
Elena de Crovo, Ministro de Trabajo. Haroldo Calvo Núñez, 
Ministro de Salud. Jorge Ramírez Ocampo, Ministro de Desarrollo. Eduardo del Hierro, Ministro de Minas y Energía . 
Hernando DUrán Dussán, Ministro de Educación :r:<acional. 
Jaime García Parra, Ministro de Comunicaciones. Humberto 
Salcedo, Collante, Ministro de Obras Públicás. 

Senado de la República.- - Secretaría General. - Bogotá, 
D. E., noviembre 13 de 1974. · 

Señor Presidente : 
Con el objeto de que· usted proceda a repartir el proyecto de ley número 18 de 1974 "por la cual se ordena la termi­nación de una vía, se dan autorizaciones al Gobierno y se dietan otras disposiciones·", me permito pasar al Despacho el expediente de la mencionada iniciativa, la que fue presen- , tada en la sesión plenaria del día doce de los corrientes, por los señores Ministros Cornelio Reyes, Gobierno ; Inda­lecio Liévano Aguirre, Relaciones Exteriores: Alberto Santo­fimio Botero, Justicia ; · Rodrigo Botero M., Hacienda ; Abra­ham Varón Valencia, Defensa ; Rafael Pardo Buelvas, Agri­cultura ; María Elena de Crovo, ';I'rabajo ;  Harolclo Calvo Núñez, Salud ; Jorge Ramírez Ocampo, Desarrollo; Eduardo del Hierro, Minas y Energía ; Remando Durán Dussán, Edu­cación Nacional ; Jaime García Parra, Comunicaciones, Humberto Salcedo Callante, Obras Públicas. La materia de que trata el  anterior proyecto es de la competencia de la Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

Amaury Guerrero 
Secretaiio General. 

Presidencia del Senado de la República. Bogotá, D. E., 
noviembre 12 de 1974. 

De conformidad con el informe de la Secretaría dese por 
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente, para lo cual se harán 
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las ano.taciones de r ígor y· se envlará el �encibnadp .proyecto 'bledo Pulido; · s'egún Decreto. núm.ero 2466 de ·fecha 30 .de . 
a la Imprenta Nacional para su publi�ación ·en los · Anales noviembre de. 1973, emanad·o del Gobierno Nacional, por 
del Congreso. ' · aJustarse a las disposiciones constitucionales y legales que 

Cúmpfase. 
El Presidente, 

regulan la materia". 
Alfonso Angarita :Baracaldo 

_Senador ponente 

· . El Secret�rio, 
Julio César Turb�y Ayala Señor 

Pr�sidente y honorables Senacio�·es 
_ 

Amau�y Guerrero de la Comisión Segunda del Senado de la República, 

Honorabi'es S:::�1
:��ION DE MO'.I'IVOS 

· 1 Pi;::�:.::arto veri

-

fica�o por el Presidente d� la Comisión, 
La construcción de la Carretera Troncal de los ·Llanós o ¡µe - correspondió ·el estudio de la hoja de vida del oficial 

Marginal de la. Selva, que por el pie de monte de la Cor- de las Fuerzas Militares, Coronel Ge1 mán Gutiérrez Caice­
dillera Oriental comunicará el Departamento de Norte de d�>, para ccnceptua�· sobre su ascenso al grado de Briga-
Santander y la Intendencia de Arauca, en -la frontera con dier General. - - · 

Venezuela, h�sta la frpn'tera con el Ecuador, pasando por . Ex��ina�a cuidadosamente la documentación enviada por 
la Intendencia de Casanare, el Departamento del Meta y el M1i;i1steno de Defensa, qué consta de la hoja de vida y 
las� Inten.der:cias del Caquetá _y .Putumayo, significa para el ¡ e:rped1ente que acreditan .la  carrera militar del c'.tado ofi­
pa.is un .md!sper:sable. desplazamiento del-eje' de su econo- 1 c�al, no he . encontrado nmguna causa o motivo constitu­
mia hacia el Oriente. · - c10nal o legal que sirva de fundaµiento para objetar el as-

A esta altura del siglo XX Colombia no puede continuar cer:so de que fue objeto el Brigadier General Gutiérrez 
· recostada sobre las zonas del Occidente y del Centro, super- Ca1cedo. 
pobladas en algunos casos, · mientras en el Oriente y el Sur Los grados obtenidos por este distinguido oficial se han 
permanece cási deshabitada la iiegunda mitad del territorio ajustado estrictamente a . las normas vigentes al momento 
nacional. . . de verifica.rse cada uno de los ascensos .y el Decreto nú-

La expansión demográfica, la indudable conveniencia de mero 0325 de 1959, Ley 126 de' 1959; que i;:eglamenta la ca-
incorporar a la producción nuevas tierras ampliando la rrera d� los oficiales. � -

frontera agropecuaria ; la necesidad de ocupar y poseer todo En y1da de las anteriores consideraciones·, me permito 
nuestro territorio c1:eando verdaderas fronteras vivas y ex- proponer : 

· 

P�?tando ingentes riquezas naturales, hacen que la construc- "Sométase a la aprobación del Senado de la República 
cwn de la Carretera Tr,oncal de los Llanos o Marginal de la 1 el ascenso al grado de -Brigadier General, d�I señor Coro­
Selv� sea f! deba ser un evidente propó�·ito nacional. Es el ne! Germán Gutiérrez Caicedo, segun Decreto número 2443 
m�d10, el uni.co que falta,, de la verdadera integración del de !e.cha 28 de i;iovi.embre de 1973., . por ajustarse a las dis-. 
pais; . _ . , _ _ po�1��cnes col1st1tuc1o_nales y legales que regulan la ma-

De una longitud de 920 . k1lometros, hay ya construidos, a tena . · 

tramos, aproximadamente 600. Las. dos terceras partes de la Vu2stra Comisión. 
. obra _ se ha.Ha, pues, adelantada. Faltan el impulso y el es- Germán Zea ·Hernández 

fuerzo flnales·. A_ lograr este magnífico objetivo, tiende el · .SEnador ponente 
pres·:mte proyecto de ley, que con el ánimo de obtener su - - - . . 
�probación, somete todo· el Gabinete Ejecutivo a la ilustrada ! . Senado de la República. -' Comisión· ·segunda Constitu-
consideración ·di:I Congreso. 

- 1 cwnal P�1:manente. - Bcgctá. octubre 23 de 1974. 
· 1 En _ ses10n de la �echa, en votación secreta, por seis (6)  

Bogotá, noviembre 12 de 1974. balota? . J;>lanoas, rnnguna nfgra, la Comisión aprnbó la 
propos1c10n fmal del irífcrme que antecede. 

Honorables Senadores, . 

_ Cornelio Reyes, Min:�tro de Gobierno ; :  Hernando Dm:án 
Dussán, Ministro ¡:le Educación Nacional; Humberto Sal­
cedo Collante, Min'.stro de Obras Publicas. 

I N F O R M E S 
Sfñcr  
Presidente y demás i\>!iembros de  la Comisión 
de Re'aciones Exteriores del Senado de la Rep_ública, 
Presentes : 

Hcnorables Senadores :  

Elvia Soler de Eraso 
Secrtearia · 

Senado de la· República . .,--- Secretaría Gen Eral. - Secéió� 
de Leyes. - Bcgotá, D. · E., noviembre 7 de 1974 · 

En sesión ,plenarja _ del dí a 5 de noviembre ei° honorable 
Senado de la R�p.�blica dio lectura al infm·me, siendo apro­
bad_a la prcpos1c10n con f!U8 éste termina pcr cincuenta 
Y c:nco_ (55) ba'otas blancas contra tres (3)  negra.s, fueron 
designados. · esc1 utadores los honorables Senadores· Salus­
tiano F.ort1ch y Samuel Moreno Díaz. 

Amaury Guerrero 
.Secretario General 

Prnposición número Üo 
El �ena_do de la Repúblic:: aprueba el ascenso al grado 

de .Bllgadier General, del senor Corcnel Germán Gutiérrez 
C_�1cedo, _que le _fue· cpnferido por el Gobierno Nacic;.na.1 , se­
gun Decret_o numero 2443 de fecha. 28 cíe noviembre de 

· 1973, pcr aJustarse a las dispcsicicnes constitUcionales y le­

ANALES DEL _CO N GRESO 

S,enado de la  República. ·- Secretaría. Genel'�l. - se,cción 
de Leyes: -:--- Bogofá, D. E., noviembre .7 · de · 1974: · 

, 
En ses1on plenaria - del día 5 de noviembre el J:i.onclrable 

·Senado de la R�I?�blica, dio lectura al infoFme, sieijdo apro� 
bada li:: prop�s1c10n qon que éste termina por · cincuenta y 
.oc�o fo8)

_ 
ba otas blancas contra dos (2) negras, f[!eron· 

designados esc1:utadores los honorables Senadores Ramiro 
Andrade Terán y Federico Botero Angel. 

-
- · 

Amaury Guerrero 
Secretario -Gen-eral · 

Proposkión número 124 

�l Senado de la República aprueba· el ascenso al o-rado 
Bngad1er Ger:eral del señor Coronel Alvaro Mejía Sot1;, que 
le fue �onfendo por el Gobierno Nacional mediante De-· 
c1:eto num�ro 244�, de. �echa 28 de. noviembre de 197:!, por 
aJusta:rse a 1as d1spos1c10nes _ constitucionales y legales .- que 
regulan la materia. . - . 

" 

·Eduardo Abuchaibe Ochoa 
Senador ponente. 

C O N T E  N 1 D O ; , 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Legislación de emergencia. 

Decreto legislativó número 2272 de rn74 "por el cua,l se 
d�c�an normas sobre Certificados de Desarrollo Tu-
nst1co" . . • . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . 
Dec�·eto legislativo núme�·o 231 0  de 1974 "p�; �Í 

·

c��i . 
se �1ctan normas sobre abolición del régimen de con­
ces10nes en materia de hi_drocarburos y sé adiciona 
el articulé> 58 del Decreto 2053 de 1974" 

Decret� legislativo número 2338 de 1974 "po� ·�l ��·al
·

�� 
ª1'.1-Plia el recurso financiero de emergencia econó­
·m1ca ,_ a corto plazo, creado por el Decreto legislati­
vo numero 2144 de 1974" 

Decreto. �egislativo número '2348 ° de0 ºúi74º ";P;;. �Í · C:��i 
se .ad!c1ona el Decreto 2053 de 1974" · 

De�retc legisi:'ltivo número 2364 de· 1974 :.r;m: ·�¡ ��-al · �� 
d:ctn.n medidas i:elacionadas con les créditos conce­
didos· a los - damnificados por ·1a cal9,midad de Que-.bradablaví'a" - -

Decret? legi�Iati��
. 
u'ú�¿t¿ 2365: 'cie · i974 ' 

;,p-�1: �j ·c��i 
s.e dictan no11nas para el pago del subsidio fami­
llfl:r . a l?,s empleados públicos y a los trabajadores 
oficiales . . . , . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Decret? legislativo número 2366 de 1974 "por el cual 
s� dictan non:i�s para el fcmento· d.� las exporta-
crnnes no tra d1c10Ilales" . 

Decreto legislativo núme1:0 
· 

2367 · de
. 'i974 °"p;�. �i · c��i 

se adicio1;an los Decretos 1979 y 2104 . de 1.974" . . . .  
Decret? leg1�lativo número 2368 de 1974 "por el cual se 

r�ba.ia. �l im�.uesto sobre las ventas y se dictan otras 
d1spos1c101:es . . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Decreto legislativo número 2373 de 1974 "por el cual se' 
dictan normas para el pago del subsidio familiar a 
los trabajad01'es del campo". . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  

Decreto legislativo número 2374. le 1974- "por el cual se · 
reduce el impuesto a las exportaciones de café y se 
dictan ctras disposiciones". . . . . . . . . . . . . : . . . . .  

963 

963 

964: 

964 

965 

965 ' 

9§6 

966 

966 -

967 

967 

Tengo · el honor de rendir informe sobre el a5censo del 
rificars.e cada. i�no de les aseemos y a Decreto 0325 de 1959 
distinguido oficial de las Fuerzas Militares Jcrge Robled; 
Pulido, al grado de Iviaycr General, para el cual fui desig­
nado pm· la Presidencia de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, . cuyo· ascenso debe ser aprobado por d honorable 
Senado al tenor .de lo dispuesto en el numeral 29 del ar- -
tículo 98 de la Constitución Nacional. 

· ' 

gales que . regulan la materia". 
Decretri l egislativo núme1·0 2375 .de 1974 "por el cual 

s·e ��ctan medidas destinadas a combatir el desem-
Germán Zea Hern:indez pleo · · · · · · · · · · -. · · · · · · · · · . . . . . . . . . . . 967 

Despµl'js de nvisar la dccumentacién con toda atención, 
enviada por el Ministerio de Defensa _  Naciona.!, que consta 
de la hoja de vida y expediente que acreditan la carrera 
militar del citado oficial, _no he encc·nfracio ninguna causa 
o motivo constitucional o lega.I que . sirva de fundamento 
para objetar el ascenso de que fue objeto el oficial Roble-

Señor 
Presidente y demás Miembros 

Senador p onente . 
Informe Presidencial sobi-e el estado de emergencia. 

de la Ccmisióñ Segunda.' Ccnstitucional del honorable 
Informe presentado por. el señor Presidente de la Re­

pública, doctor Alfonso ,López Michelsen al· Congre­
so :r:iacional, para darle emita del uso 'que .hizo el 
Gobierno d.o 'las facultades que le confiere el artícu-Senado de la República. · 

Presentes : 
do Pulido. -
. Los grados Óbtenidos por este meritorio servidor de la A� tenor del numeral 29 del articulo 98 de la Constitución 
Patria en su carácter de Oficial de las Fuerzas Mi'itares, Naci?nal Y. en mi carácter de ponente, tengo el hc·ncr de 
�e han ajustado a las normas vfgentes al memento de ve- rendir el mfcrme para ·el cual fui comisionado sobre el 
rificarse cada uno de los ascensos y el Decreto 0325 de 1959, 

ascenso al gi:ado de Bri�adier General del señor Coronel de 
L'Y 126 de 1959, que· i eglamenta la carrera de los oficiales. la Fuer�a Aerea Cclc.miana, Alvaro Mejía Soto. 

lo 122 de la Constitución Nacional . entre el 17 dE 
septiembre y el 31 de octubre 'de 1974. -. . . . . . . . . . . .  968. 

Por las anteriores razones, me permito proponeros : ���udiado el expe
.
dr�nte respectivo, presentado a la co­

"Scmétase a, 'la aprobación del Senado de la Repúb'.ica miswn II por el Mmistro de Defensa y considerando que 
el ascenso al grado de Mayqr General, del señor Brigadier ' s� encu.entra completa la . . �ocui;nentación exigida por las 
9eneral �01 ge Robl�do Puli_do, __ según Decreto n¡Jmero 2463 

1 disp�sicwnes legales, el distmgmdo oficia�, se J:i:ice m�re­
de fecha. 30 de noviembre de 1973, emanado del Gobierno cedm r;lel ascenso que se somete a la considerac10n del se-
Nacional, por ajustarse a las di:::posiciones constituciona- n�.do. · 

, 

les y legales que regula.u la materia". Por las anteriores razones, me permito proponeros : 
"Sométase a· la. consideración del Senado de la Repúbli­

ca la aprobación del ascenso al grado de Brigaaier General 
Alfonso Angarita Baracaldo (FAC) del señor Alvaro Mejía - Soto, segun Decreto número Vuestra C omisión. 

Senador ponente 2443 de fecha 28 de noviembre de 1973, por· ajustarse en 

SenPvdo de la República. �  Ccmisión Segunda Constitu­
cional Permanente. - Bcgofá, octubre 9 de 1974. 

un todo a los preceptos constitucionales y legales que re­
gulan la materia". 

-Eduardo Abuchaibe Ochoa 
Sena.dar ponente-

Bogotá, septiembre 10 de 1974. · · 
En su sesión de la fecha, en votación secreta. por ocho 

(8)  balotas blartcao; por ninguna neg·ra, la Comisión apro­
bó la proposición final del informe que antecede. 

Elvia Soler de Eraso . Senado _ de la República. - Comisión Segunda Constitu-
. - - _ Secretaria c10nal P�:·manente. - Bogotá._ ·  11 de septiembre de 1974. 

. . , - En ses1on de la · fecha se cJ.10 lectura al informe anterior, 
Senado de la República. - Secretaría General. -. Sección l quedando pendiente .de :aprcbación :su proposición final, 

de Leyes. - Bcgotá, D. E., - noviembre 7 ·de 19!74: I hasta tanto sea sanc10nada la ley sobre conformación de 
- En sesión plenaria del día cinco · (5) de los corrientes el las . Com�siones Constitucion¡tles Permanentes del Senado y 
honnra.ble Senado de la República, di o lectura al anterior de la Camara de Representantes. 
informe, siendo a.probada la proposición con que· este ter-

-E.via Soler ele Eraso 
mina, pcr cincuenta y siete (57) baletas b'ancas contra , Secretaria 
tres \3) negras, fueron . escrutadores Benjamín montoya . . . . . 
y Silvia Ceballos Restrepo. . Senado de la Repubhca. --:- Conus10n E'·egunda. Constitu-

Amaury Guerrero c10nal Permanente. - Bcgcta, 9. de octubre ·de 1974 . 
.Secretario Genºral . En SU sesión de la fecha en votación secreta, pcr ocho 

" . (�) baletas .�1::¡:1cas. por nmguná negra, la Ccmisión apro-
. Proposición número 115 . ! bo la propos1c10n fmal del informe que antecede. 

"El Senado de la República aprueba el ascenw al grado 1 Elvia Soler de Eraso 
de Mayor General, . del señor Brigadier Genera.] Jorge Ro- secretaria 

Proyecto.s ele ley. 

Proy�cto de ley número 69 de 1974 "por la cual se 
aprueba el Convenio de la Unión Internacional dE _ 

�eleéomunicaciones, firmado en Málaga�Torremo-
lmos el 25 de . o_ctubre de 1973, su Protocolo Final y 
Protocolos Ad1c101;ia1es", y exposición de motivos . . . .  

Proyecto .de ley número 25 de 1974 (Modificado) "por 
la cual ::;e crean el Instituto Politécnico de Sucn' 

- y el Institut9 Folitécnico de Cundinamarca con sedE' 
en Choachí, se establece . su naturaleza jurídica y _  
s u  función educativa, se determina su organizació1:. 
acadé�1�ca, ª.?ministi-ativa y fiscal y se dictan otra�: 
d1spos1c10nes . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . .  

Proyecto de ley número 75 de 1974 "por la cual la, 
Nación -honra_ la memoria dal doctoi: Esteban Jara-­
millo G. y se asocia al p1,imer - centenario de su na-­
cimiento que celebra la ciudad de :Abejorral (Al1·· 
ticquia) ", y exposición de motivos . . .  · . . . . . . . . . . .  . 

Proyecto dB ley número 75· de 1974 "por la . cual se 
ordena la constr:ucción de una vía, entre Bogotá y 
Villavicencio, se dan autorizaciones al Gol:íierno 3' 

976 

1000' 

-1000 

s�· dictan otras disposiciones'', y exposiCión de mo .. · 

t1vos . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1001 
Proyecte de ley número 78 de 1971 "por· la cual se or .. 

_dena la terminaciqn de una ví3., se dan autorizacio .. 
.ne.s al Gobierno y se dictan ctras disposiciones" y 
exposición de_mctivos · . . . . .- . . . . . . .  ' . .  . 

Inf:irmes. 

Informe, ascenso del señcT Brigadier General Jorge 
Robledo ' Pulido. Alfonso Angarita Baracaldo . . . . . . 

Informe, ascenso del señor Coronel Germán Gutiérre�: 
Caicedo. Germán Zea Hernández . . . . . . . . . . . .  

Informe, ascenso del señor Coronel (FAC) Alvaro Me·· 
jía Soto. Eduardo Abuchaibe Ochoa. . . . . . . . . . . . , 
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1002 

1002 
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